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INTRODUCCIÓN. 

EL PRESENTE TRABNO ES UNA INVESTIGACIÓN QUE EXPLICA LAS 
NOCIONES REUNIDAS SOBRE EL TEMA, A PESAR DE QUE ALGUNOS CONCEPTOS 
SON USUALES, MERECEN LA AFIRMACIÓN Y UNA EXPLICACIÓN DETALLADA, 
SOBRE TODO SI SE TIENE EN CUENTA QUE EL TEMA FUE ELEGIDO PARA 
CONOCER, COMPRENDER Y ANALIZAR LOS CONCEPTOS TANTO ÉTICOS COMO 
JURIDICOS Y SOCIALES QUE SE ENCUENTRAN AL INVOLUCRARSE EN EL TEMA. 

EL TEMA SE DESARROLLÓ POR CONSIDERAR QUE EN LA ACTUALIDAD 
EXISTE UNA GRAN INSENSIBILIDAD Y PARTICULARMENTE DESATENCIÓN AL 
TEMA DE LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS, DESATENDIENDO LO QUE EN TODO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO ES O DEBIERA SER EL BIEN JURÍDICO POR 
EXCELENCIA PROTEGIDO QUE ES "LA VIDA" SIENDO EL BIEN SUPREMO DE 
TODOS LOS SERES HUMANOS SIN IMPORTAR EDADES, RAZAS, SEXOS Ó 
NACIONALIDADES. NO PASANDO INADVERTIDO EL PUNTO DE QUE NUESTROS 
LEGISLADORES PUDIERAN DAR MAYOR VALOR JURÍDICO Y HUMANO A LA 
VIDA DESPUÉS DE LA VIDA 

A FIN DE ESTABLECER LA COMPRENSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN INICIO 
DESARROLLANDO ASPECTOS HISTÓRICOS DE TRASCENDENTE IMPORTANCIA 
EN EL ÁMBITO DE LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS. 

LA PRESENTE TESIS LA DIVIDO EN CINCO CAPITULOS, EN EL PRIMERO DE 
ELLOS, CITARÉ LOS PRINCIPALES CONCEPTOS Y ACONTECIMIENTOS QUE SE 
HAN PRESENTADO EN EL ÁMBITO DE LOS TRANSPLANTES, ASÍ COMO LAS 
DISPOSICIONES MÁS IMPORTANTES A ÉSTE ASPECTO EN NUESTRO PAÍS. 

PARA FINALIZAR ESTE CAPÍTULO PRIMERO ESTUDIAREMOS LAS 
DISPOSICIONES LEGALES QUE EXISTEN ACERCA DE LAS INSTITUCIONES EN LAS 
QUE SE REALIZAN TRANSPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN SERES 
HUMANOS, DEL COMITÉ INTERNO DE TRANSPLANTES QUE DEBE EXISTIR EN 
DICHAS INSTITUCIONES, DE LOS BANCOS DE ÓRGANOS Y TEJIDOS Y DEL 
REGISTRO NACIONAL DE TRANSPLANTES. 

EN EL CAPÍTULO SEGUNDO, REALIZARÉ UN ESTUDIO DE LA PERSONA, DE 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE CADA UNO DE LOS ATRIBUTOS DE ÉSTA 
ÚLTIMA, TEMAS TODOS ELLOS QUE ESTÁN EXTRAORDINARIAMENTE 
VINCULADOS CON EL QUE ES EL TEMA CENTRAL DE ESTAS CONSIDERACIONES, 
PUES A CAUSA DEL TRANSPLANTE SE PONEN EN JUEGO LOS VALORES QUE SE 
PRESERVAN POR LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LOS TEMAS DE 
REFERENCIA. 

EN EL CAPÍTULO TERCERO INVESTIGAREMOS LO RELATIVO A LOS 
DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, EN VIRTUD DE QUE SU ESTUDIO SE 
ANTEPONE AL DE DERECHO DE DISPOSICIÓN DEL HOMBRE SOBRE SU CUERPO, 
MISMO DERECHO EN EL QUE ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO LOS 
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TRANSPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN SERES HUMANOS CON FINES 
TERAPÉUTICOS. 

SE INICIA ÉSTE TERCER APARTADO, CON EL ESTUDIO DEL CONCEPTO DE 
LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y SU IMPORTANCIA A TRAVÉS DE LA 
HISTORIA. POSTERIOR A ELLO, SE COMPARAN CON LOS DERECHOS PÚBLICOS 
DE LA PERSONA PARA PROSEGUIR CON SU CLASIFICACIÓN. ANALIZANDO 
ASPECTOS TAN INTERESANTES COMO EL QUE LA PERSONA QUE TIENE EL 
DERECHO A CONSERVAR LA VIDA. NO SÓLO TIENE ESE DERECHO, SINO QUE NO 
PUEDE DISPONER DE SU VIDA Y AÚN MÁS, ÉSTA OBLIGADA A CONSERVARLA. 

ESTA CARACTERÍSTICA LA DESCUBRIREMOS AL ESTUDIAR EL DERECHO 
A LA VIDA Y EL DERECHO DE DISPOSICIÓN SOBRE SU CUERPO Y DE SUS PARTES 
TANTO EN VIDA COMO PARA DESPUÉS DE SU MUERTE, QUE TIENE TODO 
HOMBRE. 

LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD TIENEN SU BASE EN EL DERECHO 
CIVIL. ÉSTE NO PUEDE QUEDAR REDUCIDO AL ESTUDIO DE LAS RELACIONES 
PATRIMONIALES ENTRE LOS SUJETOS DE DERECHO; DICHA RAMA TAMBIÉN 
REGULA RELACIONES ÍNTER SUBJETIVAS QUE NO SON VALORJZABLES EN 
DINERO. 

EN EL CAPÍTULO CUARTO COMENTARÉ LO QUE EN MI CONCEPTO SON 
LOS PUNTOS MÁS IMPORTANTES EN EL ANÁLISIS DE LOS TRANSPLANTES DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS EN PARTICULAR, COMO TALES, ME REFIERO A LOS 
ELEMENTOS PERSONALES QUE INTERVIENEN EN LOS TRANSPLANTES Y LOS 
OBJETOS MATERIA DE LOS MISMOS. POSTERIORMENTE VEREMOS QUIENES SON 
LOS FACULTADOS PARA CONSENTIR LA REALIZACIÓN DE UN TRANSPLANTE, 
SEGÚN LAS DIVERSAS SITUACIONES A PRESENTARSE EN LA VIDA MÉDICA 
DIARIA 

EN ESTE MISMO CAPÍTULO ANALIZAREMOS LA PROHIBICIÓN LEGAL DE 
TRANSPLANT AR ÓRGANOS VITALES MIENTRAS EL DISPONENTE TENGA VIDA; 
ADEMÁS, ENUNCIAREMOS QUE ÓRGANOS Y QUE TEJIDOS HUMANOS PUEDEN 
UTILIZARSE EN ÉSTE TIPO DE INTERVENCIONES, BIEN SEA QUE FUEREN 
OBTENIDOS DE SER VIVOS, O BIEN, POR EL CONTRARIO, DE CADÁVERES, O EN 
SU CASO, DE EMBRIONES Y DE FETOS. 

LA DOCTRINA HA OFRECIDO OPINIONES CONSIDERABLEMENTE 
VARIABLES ACERCA DEL VALOR PECUNIARIO QUE PUEDAN O NO TENER 
DICHOS OBJETOS, Y SI SE PUEDE TRAFICAR COMERCIALMENTE CON LOS 
MISMOS, SITUACIONES QUE ANALIZAREMOS EN ÉSTE CAPÍTULO. 

EN OTRO APARTADO DE ESTE MISMO CAPÍTULO CUARTO, VEREMOS 
CÓMO LA DETERMINACIÓN PRECISA DEL MOMENTO EN EL QUE UNA PERSONA 
FALLECE, COBRA UNA IMPORTANCIA INGENTE PARA EL ÉXITO DE LOS 
TRANSPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, PUES LA UTILIDAD DE ESTOS 
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DEPENDE DE QUE LA CIRCULACIÓN HA Y A SIDO EFICIENTE EN EL PERIODO 
INMEDIATO ANTERIOR A LA ABLACIÓN. 

LA MUERTE ES UN PROCESO QUE SE V A DANDO GRADUALMENTE EN EL 
CUERPO DE UNA PERSONA; POR LO TANTO, EXISTE EL PROBLEMA DE 
DETERMINAR SI PARA PODER ESTABLECER QUE UNA PERSONA HA FALLECIDO 
ES NECESARIO ESPERAR HASTA EL FINAL DE DICHO PROCESO O SI EXISTE LA 
POSIBILIDAD DE SEÑALAR UN MOMENTO ESPECÍFICO PREVIO AL FINAL, CON EL 
OBJETO DE PROCEDER A LA ABLACIÓN. 

DESPUÉS DE COMENTAR LOS DIFERENTES TIPOS DE MUERTE QUE 
EXISTEN TEÓRICAMENTE, ESTUDIAREMOS EL CONCEPTO DE MUERTE 
CEREBRAL, CONCEPTUADO COMO UN SISTEMA NUEVO DE CONSTATACIÓN DE 
LA MUERTE DE UNA PERSONA. POR ESTE NUEVO CONCEPTO DE MUERTE Y POR 
LAS MODERNAS TÉCNICAS DE REANll\1ACIÓN, SE LE PRESENTAN AL HOMBRE 
CUESTIONES A RESOLVER DE RADICAL IMPORTANCIA. 

HA Y OCASIONES DE UNA EXTINCIÓN IRREVERSIBLE DE LA ACTIVIDAD 
CEREBRAL CON LA SUBSISTENCIA NATURAL O ARTIFICIAL DE LAS FUNCIONES 
CARDIO CIRCULATORIA Y RESPIRATORIA, EL PROBLEMA RADICA EN 
DETERMINAR SI A ESE ESTADO DE VIDA VEGETATIVA PUEDE SEGUÍRSELE 
CONSIDERANDO COMO VIDA HUMANA Y EN ESE CASO SI ES LÍCITO PROCEDER 
A LA ABLACIÓN ENCAMINADA A REALIZAR UN TRANSPLANTE. 

EN ESOS CASOS TAMBIÉN SE PLANTEA LA CUESTIÓN DE SABER SI LOS 
MEDIOS ARTIFICIALES QUE MANTIENEN CIRCULANOO LA SANGRE Y 
RESPIRANDO AL PACIENTE PUEDEN SUSPENDERSE, DEJANDO ASÍ QUE LA 
NATURALEZA DECIDA SI FALLECIÓ O NO. 

EL RESPETO A LOS RESTOS DE UNA PERSONA ES ALGO QUE SE HA 
OBSERVADO A LO LARGO DE LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. SIN EMBARGO, 
EN EL DESARROLLO DE LA MEDICINA SUSTITUTIVA EL HOMBRE SE HA DADO 
CUENTA DE QUE LAS PARTES DE UN CADÁVER PUEDEN SER APROVECHADOS 
PARA ALIVIAR, PARCIAL O TOTALMENTE, CIERTOS PADECIMIENTOS DE 
QUIENES AÚN SIGUEN CON VIDA. 

ESE APROVECHAMIENTO PUEDE REALIZARSE SIN QUE POR ELLO SE 
COMETA UNA PROFANACIÓN. EL HECHO DE UTILIZAR LOS CADÁVERES PARA 
LOS FINES MENCIONADOS ES REGULADO POR NUESTRA LEGISLACIÓN Y 
ACEPTADO POR LA COMUNIDAD EN GENERAL. 

COMO SE MENCIONARÁ EN ESTE CAPÍTULO, HOY EN DÍA, SE CUESTIONA 
EN ALGUNOS PAÍSES LA POSIBILIDAD DE ATRIBUIRLE A LOS CADÁVERES LA 
CALIDAD DE BIENES PROPIEDAD DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE 
UTILIZARLOS PARA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y TRANSPLANTES. 
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POR OTRA PARTE, CONSIDERO QUE ES INDISPENSABLE QUE LA 
LEGISLACIÓN REGULE ESTA MATERJA TAN DELICADA EN LA QUE ESTÁN EN 
JUEGO ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA HUMANA. 

EL GRADO DE EVOLUCIÓN ALCANZADO POR LA TÉCNICA DE 
TRASPLANT ACIÓN HA OBLIGADO A LOS JURISTAS A REVISAR CRJTERIOS 
TRADICIONALES ACERCA DEL DERECHO DE DISPOSICIÓN DEL HOMBRE SOBRE 
SUS ÓRGANOS Y TEJIDOS CUANDO ÉSTA TIENE LUGAR TANTO EN VIDA COMO 
CUANDO ES PARA DESPUÉS DE SU MUERTE; HA OBLIGADO A UN 
REPLANTEAMIENTO SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CUERPO HUMANO 
Y DEL CADÁVER ASÍ COMO DE LAS PARTES DE UNO Y OTRO; ADEMÁS HA 
DESPERTADO LA PREOCUPACIÓN DE DETERMINAR EL MOMENTO PRECISO EN 
EL QUE LA MUERTE ACONTECE. 

A ESTOS PUNTOS, PRESTAMOS ATENCIÓN ESPECIAL EN EL ÚLTIMO 
CAPÍTULO DEL PRESENTE TRABAJO POR ESTAR INDISOLUBLEMENTE LIGADOS 
A SU TEMA CENTRAL. AÚN CUANDO ES OBVIO, NO ESTORBA ACLARAR QUE 
ELLO LO HARÉ EN FUNCIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN 
NUESTRO PAÍS. 

PARA TENER FUERZA Y EFICIENCIA NO PUEDE QUEDARSE ESTANCADO 
SIN TOMAR EN CUENTA LOS AVANCES DEL HOMBRE. SI LAS LEYES NO SON 
FLEXIBLES PARA REGULAR RACIONAL Y JtJSTAMENTE DICHOS AVANCES 
DEBEN SER MODIFICADAS. 

DE DICHA FORMA. EN MÁS RECIENTES AÑOS, LOS INDISCUTIBLES Y 
EVIDENTES AVANCES DE LA CIENClA MÉDICA HAN CONSENTIDO QUE UN 
ÓRGANO O TEJIDO ENFERMO QUE PONE EN PELIGRO LA VIDA DE AQUEL DE 
CUYO ORGANISMO FORMA PARTE, SEA SUSTITUIDO POR OTRO SANO, 
PERMITIENDO ASÍ PROLONGAR LA EXISTENCIA DE QUIEN SE TRATE, 
SITUACIONES QUE DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE LEGISLADAS, SIN CAER EN 
LAS LAGUNAS COMUNES DE NUESTRA LEGISLACIÓN, TOMANDO EN CUENTA EL 
NIVEL HUMANISTA DE LAS RELACIONES MEDICO-PACIENTE, DANDO ORlGEN 
ALA BIOÉTICA QUE SERÁ EXPLICADA CON DETALLE EN EL PRESENTE TRABAJO, 
Y QUE DEBE SER PARTE DE NUESTRA CULTURA. 

1 
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CAPÍTULO l. 

GENERALIDADES. 

1.1. CONCEPTO DE TRASPLANTE. 

TRASPLANTE ES LA TRANSFÉRENCIÁ DE uN ÓRGANO, TEJIDO O CÉLULAS DE UNA 

PARTE DEL CUERPO A' o-fRA: O ¡jE ·UN INolVIDUO A. OTRO Y QUE SE INreGREN AL 
· .. , .. ' 

ORGANISMO. 
·: : 

EL oEs;.úiiloito r>~r:: TRASPLANTE No .. HA sioó/sl:;iiic1LLC>; HA 

REQUER100 DEI..:!!sl'uER'zo c1ENTíF1co. C2u1R..úR''mco.\' Mfo1co l>úA 

OBTENER.LOS RESULTADOS QUE SON EVIDENTES EN LKACTUALIDAD. 
;/,< :·::-:-:,~:· -, -· 

ESTOS:REsÚLTAOOs; lÍAN APARECIDO PLwANóo"tÍNA sl!Rffi DE PREGUNTAS 

QUE PONEN AL ME01cO>.Y ·A LA socIEDAD-EN,GE~RAL.-1 FRENTE---A·-LA ·ABRUMADORA 

FUERZA DE LÁTECNOLOOÍA REINANTE. 
___ ;,_-. ;'_:_::>_·' 

¿HAS1'A. ~lJÉ Pmú.o. ~Nio'N'cd; .LA TECNOLOGÍA DOMINA EL 

FUTURO y CONSTITUYE : LA·~ RESPUESTA . PARA,·. LOS PACÍENTES 

TRASPLANTADOS? ¿HAST~ (2UÉ P.'UNTO ·EL -PACIENTE y 
0

EL ... Méo1co 

TIENEN DERECHO D.E: 
0

Úff_liNDER\LA. LUCHA ÉXISTENTE ENTRE ÉL
0 

HUMANISMO y LA TECNOÍ.<)G_iA.{¿ HASTÁQUE PÚÑTo LA ECONOMÍA DE 

UNA DETERMINADA REGIÓN o'·l>Ais. DEBERÁ' REGIR·, EL FlJTURÓ DEL 

PACIENTE TRASPLAN~ADO?·.. ; ·e -~r ,' .)·. 

LOS AVANC~S c_IENfi~ICOS }{Ti;c~()L~G1~.~~j(~.~~~.u€~Q.~NCADA. 
VEZ CON MÁS RAPIDEZ;,MUCHOS DE ELLOSi.·.EN'P¡\RTISUL'¡\R;'LOS QUE 

TIENEN UNA APL1.cA.c1ó'N,oiR'l!cy'J\,:EN'·E1.;<~A~Po'fo'E;;I.~:iMiio1c1r.iA. 
PROVOCAN .FRECUENTEl'vfENTÉ;.'Nó só'i:'o).s'o'M8i-tó'9s1NorrAMBIÉN, DE 

ACUERDO CON. LOS sº~t>PHE~fa~{cH~iYR;f~i(~;f p~j¿~:'s9si~o'Ari DE 
QUE SE TRATE, LA EMERGENCIA DE;NÚE.\'.AS.~.CÓNDICIÓNES\!:1uR.iorcAs. 
ÉTICAS Y MORALES;';'' é;'..:'; ;; Fi~ .. .c;¡;~c.c L;; .. •'•' :,·;;-c::0-•• , ,-, .• e:;; 

·,:'>':.·, -.·:;·· .. ' _ .. ~:: . ' ~" ,. i/:··. 
' •, '. - - ; • 1 •• • : ) : ' ; ; __ ' " ''. ~ ._ ':, • • •• > • • • ' ' 

TAL ES EL CASO EN LA ACTUALIDAD~ CUANDO SE ABORDAN LOS 

ASPECTOS DE LOS CUIDADOS INTENSIVOS, DE iA MANIPULACIÓN 
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GENÉTICA, DE LA T.RANSFERENCIA DE EMBRIONES, DE LOS BANCOS DE 

ESPERMA, DE LOS ÓRGANOS Y TEJIDOS Y DE SU T.RASPLANTE. 

'· :· . . 

HOY, LOS TRASPLANTES ·~<>'N,lJNA·REALIDAD. EL CONOCIMIENTO 

cADA vEz MÁ·~ i'1No);i>ii·· í.os 3M~cANrsMos 1NvoLucRADos EN. EL 

FENÓMENO :Dí;l. 'iuié::'irAzo:''Los MÉToDos DE. T1l'1F1cAé1óN MÁs 

PRECIOSOS, 'Él. CONS~CUENTE ADVENIMIENTO DE MEDICAMENTOS EL 
IMPORTANTÍSIMO .PAPEL QUE HAN JUGADO LOS AVANCES EN LA 

ANESTESIA; EN LOS CUIDADOS PRE, TRANS Y POSTOPERATORIOS Y· EN 

LOS MÉTODOS DE PRESERVACIÓN DE ÓRGANOS, HAN HECHO DE LOS 

MEJORES RESULTADOS, BRINDANDO A PACIENTES ·ANTES CONDENADOS 

A LA MUERTE LA POSIBILIDAD DE UNA VIDA, No' sÓl.o MÁS L~R.GA, 
SINO DE EXCELENTE CALIDAD. ·/,:.:~~-~ 

:.,··· . ".~ . ), ·. '., . 
EL NACIMIENTO, LA: PRESERv Ac1~N o E~¿~ y,I>A'kí:~{sA:Lúo:. LA 

MITIGACIÓN DEL DOLOR Y LA ACEP"I'.AC!ÓN;DEiLKl',foERTEi.PROVOCAN 

INTERROGANTES. E,SENCIALES'.SOBRE'LÁ' ExúiT.ENCIA~!.ttJMANA:""' 

EN EL ÁMBÍTO~~OFESJ~t~~,i~~T·~·s·~;:J:s~~~~;~-:·~~:f~oRDANDE 
~~ u:::.~.~~·3~~:~~1~~~~~!c~1~~~&.''t'~~ ~·L~;~~·~:·L~··ETic Á, 

.. EL .PIN,~~H;;E~~~~:t;Ji~:9<i:~ 1;§ ,p~·~'.·;,{~s~TD~~i~· '·'x · •.·•LAs 

ENS Ei'IAN,ZAS •. T AOISTICAS\l)~r:i.t\fORIENTE'~(ó;ffACE /CA~C<¡2:so0ó Ai'IOS 

:~~T,~:~~.,ici;1r j~~~~f f,1~~·!~~~1~¡~t~i~i11If ;;~~·;NrnABA 
ESTA ··D_OéT,RIN A c,ONSlJ)ERABÁ>9üE'''·LA':1SALÜp\,vJ.iA.'F,Eí. lCIDAD 

::p~:s:1::;:~~~t~E~~u¿~-~~~l.ºI.~~!::~i~~~&;~"·~::tz~~~~~~~~º:~~·· 
DE ALGÚN DESEQUILIBRÍO; y i.A FUNCIÓN DE' L'A MEDICINA>ERA 

2 
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RESTITUIRLO, ACEPTANDO LAS LIMITACIONES DE LA PERICIA MÉDICA 

COMO CONFÍN NATURAL DE LA INTERVENCIÓN HUMANA." 1 

1.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

EL PRIMER INJERTO DEL QUE TENEMOS NOTICIA ES EL DE 
SANGRE. LA PRIMERA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA SE ATRIBUYE A 
DENIS, QUIEN EN 1667, EN PARÍS, UTILIZÓ. SANGRE DE CORDERO Y 
SE DICE QUE FUE CON ÉXITO. POSTERIORMENTE, TRAS LA 
FRECUENTE APARICIÓN DE ACCIDENTES EN ESTOS 
PROCEDlMIENTOS, BLONDELL, EN 1825, ACONSEJÓ EL USO DE 
SANGRE HUMANA PARA TODOS LOS CASOS DE TRANSFUSIONES. 

NO FUE SINO HASTA 1900, CUANDO LANDSTEINER, AL 
DESCUBRIR LOS GRUPOS SANGUÍNEOS SENTÓ LAS BASES 
ClENTÍFiCAS PARA ESTE TIPO DE TRANSFUSIONES. PARA EL AÑO 
DE 1799 YA SE PRACTiCABA EN.SERES HUMANOS LA INSEMINACIÓN 
ARTIFICIAL. 

EL INICIADOR DE LOS TRASPLANTES :DE ÓRGANOS FUE 
ALEXIS COREL; ENTRE 1902 Y,:191 FREALIZÓ DIFERENTES TRABAJOS 

RE LA~~º: ::4°: Ec :: E:~~:s~~ NZ~x1To·:-~D'.?~~-r0f'i_f*~~~j~0AN-T E. o E' 
RIÑÓN, LA OPERACIÓN 'TUVO ;LUGAR EN BOSTON;:,ES.TADÓS UNIÓ-OS 
DE AMÉRICA; Y· SE REALIZÓ \ENTRE,>'HERMANOS GEMELOS 
MONOCIGÓTICOS. . .. -· . . -. . 

EL 23 DE ENERO DE 1964 - SE LL~VÓ.)i~~'~ EL PRIMER 
HETEROTRASPLANTE; FUE REALIZADO POR LOS MÉDICOS 
ESTADOUNIDENSES Y. D. HARDY, C. M. CHÁVEZi F,. D. KURRVS, W. 
A. ··NELLY, S. ERASLAN, M. D. TURNER/·L,'W. FABIÁN Y T. D. 
LABEKY, EN LA UNIVERSIDAD DE MISSISSIPPI. 

DICHA OPERACIÓN CONSISTIÓ EN EL INJERTO DE CORAZÓN 
DE UN CHIMPANCÉ EN UN SER HUMANO; Y AL PARECER EL 
INTENTO NO TUVO l\1UCHOS CONTINUADORES EN RAZÓN DE QUE EL 
ENFERMO FALLECIO A LAS POCAS HORAS DE HABER SIDO 
INTERVENIDO. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, ENTRE. 1964 Y 1969 SE 
REALIZÓ OTRO HETEROTRASPLANTE UTILIZANDO EL CORAZÓN DE 
UNA OVEJA ANTE LA CARENCIA DE DONANTES ADECUADOS Y LA 
URGENCIA DE ACTUAR. . 

"EL J DE DICIEMBRE DE'.1967 EN .EL GROOK SCHUUR HOSPITAL 
DE CIUDAD DEL CABO,- SUDÁFRICA;~- EL- DOCTOR CHRISTIAN 
BARNARD Y UN GRUPO DEiTREINTA•:.DOCTORES Y ENFERMERAS 
REALIZARON EL PRIMER';': HOMOTi-.ASPI;ANTE ; CARDIACO 

:;:;<, ''..': ; :~:,,. 
'Cfr. SASSI. Hans Martin. La ·bio~tiCa"i··Fund~ai'e·~t~~··rú~~·6áCos y aplic_.c.ió~;<·Botett'n ·de la 
Oficina Sonitaria Panamericana. Mayo. Junio de 19.90.' Organizaclón Panamericana.de la Salud. 
México Distrito Federal. P6g1. 6. y 7. · 

J 
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IMPLANTANDO EL CORAZÓN DE UN JOVEN DE NOMBRE DENISE 
DERVAL A UN ENFERMO CARDIACO DESAHUCIADO, LUIS W. 
ASHANSKY, QUIEN VIVIÓ 18 DÍAS, INICIÁNDOSE ASÍ LA ERA DE 
LOS TRANSPLANTES. . 

UN INTENTO FRUSTRADO . QUE NOS CONCIERNE 
ESPECIALMENTE A LOS MEXICANOS, CONSISTE EN QUE EL 13 DE 
MARZO DE 1968 EN EL HOSPITAL GENERAL' DEL CENTRO MÉDICO 
NACIONAL DE MÉXICO, POR PROBLEMAS. MÉDICO-LEGALES, NO 
PUDO LLEVARSE A CABO EL. QUE .. HUBIERA SIDO EL PRIMER 
TRASPLANTE CARDIACO REALIZADO'EN NUESTRO PAÍS".2 

COMO PODEMOS VER; LA•,ACTIVIDÁD DE LOS TRASPLANTES 
EN NUESTRO PAÍS, ES VERDADERAMENTE' INCIPIENTE. 

: ·:;.:':. ':~·¡,i'¡ .·, i-~'::~_,:;·: 

LAS DISPOSICIONES LEGAÍ.ES'REF.ERENTE A LOS TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS EN'SERES.HUMANOS EN .NUESTRO PAÍS HAN SIDO 
LAS SIGUIENTES: 

A - REGLAMENTO 'FEDERAL DE CEMENTERIOS, INHUMACIONES, 
EXHUMACIONES, CONSERVACIÓN Y TRASLACIÓN DE CADÁVERES. . • 

EN ESTE REGLAMENTO NO EXISTÍA NINGUNA DISPOSICIÓN QUE 
REGULARA LOS TRASPLANTES, PERO EN SU CAPÍTULO 111, "DE .LA 
CONSERVACIÓN, TRASLACIÓN, INTERNACIÓN Y SALIDA DE 
CADÁVERES", SE EXIGÍA YA UN PERMISO PARA LA CONSERVACIÓN DEL 
CADÁVER POR MÁS TIEMPO DEL SEÑALADO POR LA LEY. COMO PLAZO 
MÁXIMO PARA LLEVAR A CABO SU INHUMACIÓN O CREMACIÓN; ' . 

B - CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.· 

ESTE ORDENAMIENTO INICIÓ SU VIGENCIA A LOS 30 DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, QUE TUVO LUGAR EL 13 DE MARZO.DE \97LESTABA 
FORMADO POR 1 S TÍTULOS DE LOS CUALES EL DÉCIMO ESTABA 
DEDICADO A LA "DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE 
SERES HUMANOS", EL QUE A SU VEZ ESTABA INTEGRADO. POR->UN 
CAPÍTULO ÚNICO DE 16 ARTÍCULOS EN TOTAL. . . ..·· .. 

ENTRE EL CÓDIGO DE 1973 Y LA LEY GENERAL DE SALUD ACTUAL; 
LAS PRINCIPALES DIFERENCIAS QUE ENCONTRAMOS SON LAS 
SIGUIENTES: . . . . . 

A).EL CÓDIGO SANITARIO ESTABLECÍA QUE PARA:LAUTILIZACIÓN 
DE CADAVERES DE SERES HUMANOS O PARTES DE ELLOS CON FINES DE 
TRASPLANTE, INVESTIGACIÓN, DOCENCIA O .AUTOPSIA, S.E REQUERÍA 

'Cfr. DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Trasplantes de. ór¡anos. 
Editorial Porrüa. M6xico 1996. 2' Edición. Pégs. 1 y 2. 
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DEL PERMISO DEL SUJETO EN VIDA O EN SU DEFECTO DE UNO DE SUS 
FAMILIARES MÁS CERCANOS. 

LA LEY ACTUAL DISTINGUE ENTRE DISPONENTES ORIGINARIOS Y 
SECUNDARIOS, SI SE TRATA DE DISPONER DEL PROPIO CUERPO O DEL 
DE OTRA PERSONA, RESPECTIVAMENTE, Y ESTABLECE EN ORDEN DE 
PREFERENCIA QUIENES SON CONSIDERADOS DISPONENTES 
SECUNDARIOS PARA AUTORIZAR LA ABLACIÓN DE UN ÓRGANO O 
TEJIDO CON EL FIN DE SER TRASPLANTADO EN EL CASO DE QUE EL 
DISPONENTE ORIGINARIO NO HAYA MANIFESTADO SU SENTIR EN VIDA. 

B) LA LEY GENERAL DE SALUD, A DIFERENCIA DEL CÓDIGO 
SANITARIO, SÍ ESTABLECE CUÁLES SON LOS SIGNOS DE MUERTE QUE 
DEBEN PRESENTARSE PARA CERTIFICAR LA PÉRDIDA DE LA VIDA Y 
PARA PODER SEPARAR UN ÓRGANO DE UN CADÁVER PARA SER 
TRASPLANTADO. 

C) EL CÓDIGO DE 1973 SÓLO REQUERÍA QUE PARA EFECTUAR LA 
TOMA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, EL CONSENTIMIENTO DEL DISPONENTE 
FUERA POR ESCRITO, EN CAMBIO, LA LEY GENERAL DE SALUD EXIGE 
QUE ESE CONSENTIMIENTO ADEMÁS DE SER EXPRESO Y POR ESCRITO 
SEA OTORGADO ANTE NOTARIO O EN DOCUMENTO EXPEDIDO ANTE DOS 
TESTIGOS. 

D) EL CÓDIGO COMENTADO PROHIBÍA TAJANTEMENTE QUE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, LOS ENAJENADOS MENTALES, 
LOS QUE SE ENCONTRARAN EN ESTADO DE INCONSCIENCIA, LAS 
MUJERES EMBARAZADAS Y LOS MENORES DE EDAD, DONARAN ALGÚN 
ÓRGANO O TEJIDO. LA LEY ACTUAL ESTABLECE QUE NO SERÁ VÁLIDO 
EL CONSENTIMIENTO OTORGADO POR MENORES DE EDAD, INCAPACES O 
PERSONAS QUE POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NO PUEDAN 
EXPRESARLO LIBREMENTE, Y QUE TANTO LAS PERSONAS PRIVADAS DE 
SU LIBERTAD COMO LAS MUJERES EMBARAZADAS, PODRÁN AUTORIZAR 
LA ABLACIÓN DE UN ÓRGANO O TEJIDO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
CUMPLAN CIERTOS REQUISITOS A LOS QUE POSTERIORMENTE NOS 
REFERIREMOS. 

EL CÓDIGO SANITARIO CONTEMPLABA LA POSIBILIDAD DE QUE 
LOS PROVEEDORES AUTORIZADOS RECIBIERAN ALGUNA 
CONTRAPRESTACIÓN POR DONAR SU SANGRE, EN CAMBIO, LA LEY 
GENERAL DE SALUD ESTABLECE QUE SÓLO PODRÁ OBTENERSE DE 
VOLUNTARIOS QUE LA PROPORCIONEN GRATUITAMENTE Y EN NINGÚN 
CASO PODRÁ SER OBJETO DE ACTOS CON REMUNERACIÓN. 

C - REGLAMENTO FEDERAL PARA LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS. 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN' DEL 
25 DE OCTUBRE DE 1976 Y ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE. ESTABA 
COMPUESTO POR 11 CAPÍTULOS Y POR 93 ARTÍCULOS EN TOTAL. LOS 
CAPÍTULOS ERAN LOS SIG.UIENTES: CAPÍTULO I, "DISPOSICIONES 

s 
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GENERALES"; CAPÍTULO ll, "DEL CONSEJO NACIONAL DE TRASPLANTES 
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS"; CAPÍTULO III, "DEL REGISTRO 
NACIONAL DE TRASPLANTES"; CAPÍTULO IV, "DE LAS DONACIONES Y 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS"; CAPÍTULO V, "DE LAS 
CONDICIONES Y REQUISITOS DEL DONADOR Y DEL RECEPTOR"; 
CAPÍTULO VI, "DE LOS BANCOS DE ÓRGANOS Y TEJIDOS"; CAPÍTULO Vil, 
"DE LA INVESTIGACIÓN Y LA DOCENCIA"; CAPÍTULO VIII, "DE LA 
DISPOSICIÓN DE LOS CADÁVERES UTILIZABLES"; CAPÍTULO IX, "DE LA 
VIGILANCIA E INSPECCIÓN"; CAPÍTULO X, "DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SUS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS"; CAPÍTULO 
XIX, "DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y SUS PROCEDIMIENTOS". 

ESTE REGLAMENTO PREVEÍA LA EXISTENCIA DEL CONSEJO 
NACIONAL DE TRASPLANTES COMO UN ÓRGANO COLEGIADO Y 
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA, QUE ACTUABA COMO ORGANISMO 
ASESOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, 
CONSEJO SIN PREVISIÓN Y A EN LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES VIGENTES. 

AL IGUAL QUE EL CÓDIGO SANITARIO DE 1973 YA COMENTADO, 
ESTE REGLAMENTO NO PERMITÍA QUE LAS PERSONAS PRIVADAS DE.SU 
LIBERTAD Y LAS MUJERES EMBARAZADAS AUTORIZARAN LA ABLACIÓN 
DE UN ÓRGANO O TEJIDO PARA SER TRASPLANTADO. 

l. 3.1. CONSTITUCIÓNPOLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EL 3 DE FEBRERO DE 1983 SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 4° CONSTITUCIONAL, EN 
CUYO PÁRRAFO TERCERO SE DISPUSO QUE "TODA PERSONA TIENE 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. LA LEY· DEFINIRÁ LAS. 
BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS.· 
ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, 
CONFORME A LO QUE DISPONE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 73 DE 
ESTA CONSTITUCIÓN'. · . 

LA ADICIÓN CONSTITUCIONAL SEÑALADA REPRESEN~A. ADE;JÁS 
DE ELEVAR A LA MÁXIMA JERARQUÍA EL··· DERECHO SOCIAL. 
MENCIONADO, LA BASE CONFORME A LA CUAL .SE LLEVARÁN A• CABO 
LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO EN MATERIA .DE SALUD~'ASÍ'COMO'EL· 
FUNDAMENTO DE LA NUEVA LEGISLACIÓN SANITARIA:ME.XICANA'L .. • 

;:: ; ; "'.'.:~<.'- :,:··;'"".'·'.~~¡.~' '~1·:.:'.: .!\ ·-·: ,\ 
":::"':- '· :~.· :~~~:~·:·;;~-·~~~'.·',, 

l. 3, 2, LEY GENERAL DE SALUD. . . '\.{'. . 

FUE PUBLICADA EN EC DIARIO oFi2I¡'L ·~·E ··t·i:/~ti~:~iAc'1óN · 
CORRESPONDIENTE AL7 DE ·FEBRERO 'DE•'l984; ENTRÓ'':ENc\VIGOR'•EL 
PRIMERO DE JULIO DEL MISMO·AÑ.O.' · · · · · ····· 

DEDICA SU TÍTULO DECIMOCUARTO AL CONTROL :S·A~r'l"A~IODE 
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES 
HUMANOS. . . 
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ESTA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 4°. CONSTITUCIONAL, 
Y ES LA QUE CONTEMPLA EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, 
DEFINE LAS BASES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y 
ESTABLECE LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL. ES DE 
APLICACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA Y SUS DISPOSICIONES SON DE 
ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL (ARTÍCULO 19 LEY GENERAL DE 
SALUD). 

EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD SE BASA EN LA 
DISPONIBILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 
MÉDICA, SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. SON AUTORIDADES 
SANITARIAS: EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA SECRETARIA DE 
SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, 
LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

VOY A REFERIRME A LAS PRINCIPALES. REGULACIONES DE 
MANERA BREVE; 

LA LEY GENERAL DE SALUD EN•EL ARTi~ui~~3iJ:sEÑA.LA QUE; 
··,; 

"COMP.ETE ··A I.A.sEcl'lETAilíi\;oii¡ sAi.uo:.El..-'coF'l'Rov·s..\N1T AR10 

DE LAS DONÁc10'¡i¡Estv::'.';T'iAsPiiÁNTES~~;Di(' ÓRGANÓs~· •\iEÍIDOS 'y 

~=~~~:~:iI~·::.~:~~j~j%{?(~~~5~iff :t;J~:~~;r;;~,·~·;·~~ 
- -, .·---~ .~,-~;-;r>~ ~:::::Tu:~;\.:--~'.~";.'.-:~;~,,-, _.,;>.-\:':·.-·. · .> -. ·"° ~ -::_._:.."'-',·· ~, .. ~_:; --·~:,: ' 

EL AR;i~'i)'LJ7,/';;;~~~~l·J~:óª~~;~1r.·1·;;~'}2dz,·1;r¡,6'~¿· 
.. PARA •E FECTOS·.g~E 'EsTE\J~~~E?:;.~~',~~TiÉ ~§.E'1~0

1

Íl:·; • ··.·. <. 

MAsc~ct~~~U:~~~ti~~~~~~~~~~~~j~~~t~K~~~~\!~•gp~~~~:¿:~s 
PRES:~c~1Dt:16~··~;ªii>Etf~süf1fE~:rEE·E~~rifiE~t~:áºf!t~~l~~~~ 
DEL ARTÍCULO 343 DE EST:~i~Y,i x·c~·,, '·'.; ~':( :,·i:·:; __ ·:. ;/. 

111. COMPONENTES; A Lo
1S ÓRGXNos; LOSTEJÍoos;dAsC LULAS y 

SUSTANCIAS QUE FORMAN EL. C.UERPO •HUMANO, CON EXCE CIÓN DE 

LOS PRODUCTOS; 
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IV. COMPONENTES SANGU/NEOS, A LOS ELEMENTOS DE LA SANGRE 

Y DEMÁS SUST.ANCIAS QUE LA'CONFORMAN; 

v. DESTJ~Ó FINAL,. {;tA CONSERVACIÓN PERMANENTE, 

INHUMACIÓN'" INCINERACIÓN; DÉSINTEGRACIÓN .E IN ACTIVACIÓN DE 

ÓRGANOS, TEJIDOir:cÉs~I:As':v óERlVADOS; PRODUCTOS y CADÁVERES 

DE sER.Es .1-ÍuMAN'ós.~iNci.:uvEN_oo''í.os DE EMBRIONES Y FETos. EN 

CONDICIONES .J¡ANITARIAS\'PERMÍTIDAS POR ESTA LEY Y DEMÁS 

D IS POSICIONES -cAÍ'LIC ÁB Lé's ¡ ~:,({:: 

VI. DlSP.ONÉNTE;"AiAQUEL'Q.UE;CONFORME·A LOS TÉRMINOS.DE LA 
- _ ... ,, .• · ---.·,-,.· -,:,.·;<:,. ''.:\_' ·' ---·. "-" -· . . . - - - - )- :·· 

·LEY LE CORRE~~y~~E~OE.CIJ?,~ll'~9B.RE'SU CUERPO o,.CUALQUIERA DE 
SUS COMPONENTES EN;VIDAYfÁRA DESPUÉS DE SU MUERTE; 

5~:;·- _-:~~; ~,~- .. ,··,.: . . ,-. :-:~:_::_~\~-~::·~'·:-:,? ~:, ~ .. \,\;.: ~-·~.'·:i-~ 

v11. ·DD'NADDÍI; ofíJóli'A!ire;':}A.ú;,_QuE6: AclTA'·'O" EXPRESAMENTE 

CONSIENTE.i."'A 'D'isPosiélóJ.l;¡j(,''sü'cuÉRPO ;·()~COMPONENTES. PÚA· su' 
UTILIZACIÓN ENiTR'A,SPLANTES;:•/: ::~.;'.'· 

· ~: -~-füt::::~~,_ :~~~~:;(;:t~~;;;~·:,,·:~~i~;~·/z:j- · ·.:<~:"i- ~ --· 
v111; 'EÚBR!ÓiV!i:A:Ei>'R:Ooúc'io,i>i{iA CONCEPCIÓN A PARTIR· D~ 

ÉSTA,·Y liAfrA.·Éi. :¡:~i~lr~'a'ó'(; L-A':iJu60ÉcIMA SEMANA GESTACIONAL; 

IX. FET~;'.5':L~:·i~~riil~~-o H~L: CONCEPCIÓN A PARTIR DE LA 

~~~~~~.'::füt~~~~~~'~to',i ci>An GESTACIOÍ< A~> H~STA •·• LA 

x ... ónaA.No;:,~~' e;·.:\i'Éí-ii-io:i\o'.,i.ióilFoLóoicA .:coMPuEsTA POR. ·LA 

~~:~::~::::if *~1~~~if ~!1~~E.~O~:Jf~1IC::·:~:~~::: 
EXCRETADA§ E~.~~¡~l~~~~.8~if~L',E,1J~~P,c)·.~vr.t.~_N?ic:oMoRESU.L TANTE 
DE . PROCESOS':~'FJSIO.LÓGICOS[é;}NORMALES/~,;s,ERÁN;: CONSIDERADOS 

PRODUCTOS;\,PARA .. EFECTOS .'DE. ESTE .TiTÜLo·;LA PLACENTA Y LOS 

ANEXOS DE L'Á PIEL;> 

8 
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X//. RECEPTOR, A LA PE_RSONA QUE RECIBE. PARA SU USO 

TERAPÉUTICO UN ÓRGANO, TEJIDO, CÉLULAS ~)PRODUCTOS; 

:wi. TEJIDO, Á LÁ ENTIDAD MOÚ0Lóa1cAcoMPUESTA POR LA 

AGRUPACIÓN DE· CÉLULAS DE LÁ MISMA NATURALEZA, ORDÉNADAS 

CON REGULARID,\D YQUE_DESEMPEÑEN UNA.MISM
0

AFUNCIÓN: Y 
-.- -··:.,,; 

.: -':··, 

XIV. TRÁSPLANTE,.Á LA TRANSFERENCIÁ DE UN ÓRGANá; TEJIDO O 

CÉLULAS DE' ÚNA,·PA,RTE DEL CUERPO A OTRA; o. DE.:UN INDÍVIDUO A. 

oTRo v QUE ·sE:iÑi~GllEN_.ÁL oRGÁN1sMo";. • ; <(o': /T: 

LA LEY di,!'Í~~[,:¡,EsAiuD ;ERALA io s1ÓU1ENT'li't!v'~,;~Á~TÍi:Úw 315: 
··-. ;~\y~·--:<-,:-'. ·r;' 

"Los Esi{:sL~~'ÍMi~~ie>s'<DE sÁLúo$.-~uE ••;R~Qu1,~REN DE 

AUTORIZACIÓN.ÚNITÁIÜÁ'so"N.LO)iollo1ckti~siÁ!'f:\' > \,··' ; 

'UMl~;.~:oE:;~{cg~f fr;~Jf J~¡·~cc°t1tij},~¿;~~: ... ;Á~ACIÓN y 
- . \;:;--;~~~i ·,. ;··-.·:.:.-)~- ··:;;: ·~r~ ~ </'.? ., ;}·:· .. ):.•. 

11. LOS T.~~~-l'Í:~~-,:~~:'6~'/ó~&'A:~os'~ .fiúó~'s: 
,., ;/'' ';' >~~:\~;::::'.<~?') ·.f~·;:·: , : ·'_,·;, .. ·,,,,,.. --·=· ·.·.'-.·\_:-. 
.' ¿, .r -~ ;.:- " ~~~;- .. · :;-¡:·~~'.>>>:~(."_'.._--, .,:.;c-

[[I, LOS BANCOS D~ ó~ó ... Xtos;.TEJIDOSc_y CÉLULAS, y 
. . ,.. ·- ., ; . : ·.·' .- . 7 .,.., ,,. .. -~·!":. .,,__ ·:- ,- -- .-''"· ·. ':-. : . 

IV. LOS BANCOS DE SANGRE'. Y sER'víciosDE TRANSFUSIÓN . 
. .. - .. ··--·· ,~ n ·.·.<.·· 
·- <\:: ~l;'~---i:0;:~:~//:< -

LA SECRETARIA OTORGARA LA ,fo:TOlÚZACIÓN A .QUÉ SE REFIERE 
:• .:-... . ''/:_•_,, '·'·' ··-'· ,.·-· -·-··- .. _-

EL PRESENTE ARTÍCULO A LOS ESTABLECIMIENTOS QUE CUENTEN CON 
, .. ' -·- ... \·-·- -·· - . . .. 

EL PERSONAL, INFRAESTRUCT,URA;:,EQUIPO;: IN.STRUMENTÁL E INSUMOS 

NEcEsAR1os PARA LA REALÍzAc16i::rh:'ti_Ii '
7
Los' A:cios ·RELAT1vos. 

CONFORME A LO QUE ESTA~LEZC
0

~N·;t.\'s';D(~pQsú:10NES DE ESTA LEY 

Y DEMÁS APLICABLES", 
·' ~: - ,, . . .. . - ' .,. . - ' ; " . ' 

LA /,EY GENERAL DE SALf.j)iji.~PRESÁ EN SÚART/C~LO 316: 
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"LOS ESTABLECIMIENTOS. A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

ANTERIOR CONTÁRÁN CON UN . RESPONSABLE SANITARIO, QUIEN 

DEBERÁ PRESENTAR AVISO ANTE LA SECRETARÍA DE.'SALUD . 
' .·.\ . ', '. ·- ' 

LOS ESTABLECl~IENToS EN LOS QUE SE'EXTR
0

AIGÁN ÓRGANOS y 

TEJrnos º sE REALICEN TRAsPLANTEs •• Ao1CiaNÁLMENTE. DEBERÁN 

coNTAR coN uN ·,coM1TÉ IN:rE.R'.r:ia'c:Dai'r'R'..\'s~LA.'NTEs v coN uN 

cooRDINADOR DE E:s1-ú Ácc10;¡.E:s/Ql.JE: sER:ÁN süPERv1sADAs POR EL 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE ,Bl
0

0E,TISA ~ppECÚVO" .: 

LA LEr·aENERÁL /Je ::.;.-ILci/J'.~/;,8¡j',4nj;JCJLo ;:i 1'/JrsPoNE:·. 
.:: .·:· ~>;,'- ,~;·:~;- -- ,---, ._·- ', ··-.<~--.~-' :· 

"LA DONACIÓ.N. EN ~ATliRiÁ,oE:óRGANOS;TEJIDÓs, CÉLULAS Y 

CADÁVERES, .co¡.¡s1STE E:NiEL;c"c)'NSENTlMIEN+o'l"ÁcI~O o E*PRESO .DE 

LA PERSONA PARA QuE: eN ~II:>A o.'..DE~sP~És&í:>Ec:s·u. MÚERTE, su 

CUERPO O CUALQUIERA ,DE\SUS: COMPONENTES· sé'ÜTIÚCEN PARA 
TRASPLANTES":''·.'<_;.: ' -•·:,.·- .,.. . .:•· :: .. ], .. ··•.:,, ;:o,c;,;:: _: ··- . 

• -:~<(.:'· ~ -: .·- - -';-:~'; . ,,: " "·" ·' ., ,_ ·:- -- ,. 
'r: _. ; ·.;': .. < -::·:·. . "' ~~ - .;'.~> _-_;.;;:;'. ;f':,:,~-- ·.:y·-- -:~ -~-~--.:- . 

LA LEY. c/EN~liA·L·· DE• SALUD: EN •EL• !/firJ'Cuii;(~-;~,/ PREVÉ LO 

SWUf~:::.Á .CON< ENT•.;rnNT~'~,f i]~::~it ~1~;~.; fa.'~oo NO 
HAYA MANIFESTADO su NEGh1vA ;\QUE ~u tUE.RPO}Q°¡COMPONENTES 

~}}~~~~;~:?i!::~;J~,i~;f ~~l1,~f [$~,}~~1f it~I 
PRELACIÓN SEÑALADA.' 

. . . 
EL ESCRITO POR EL QUE LA PERSONA EXPRESE NO SER DONADOR, 

PODRÁ SER PRIVADO O PÚBLICO, Y DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR ÉSTE; 

O BIEN, l.A NEGATIVA EXPRESA PODRÁ CONSTAR EN ALGUNO DE LOS 

DOCUMENTOS PÚBLICOS QUE PARA ESTE PROPÓSITO DETERMINE LA 

SECRETARÍA DE SALUD EN COORDINACIÓN CON OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES. 

1 o 
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LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DETERMINARÁN LA 

FORMA PARA OBTENER DICHO CONSENTIMIENTO". 

LA LEY GENERAL DE SALUD EN SU ARTÍCULO J2.S DETERMINA: . . 
"EL CONSENTIMIENTO TÁCITO SÓLO APLICARÁ PARA LA 

DONACIÓN DÉ ÓRGANOS Y TEJIDOS UNA VEZ QUE SE :CONFIRME LA 

PÉRDIDA DE LA.VIDA DEL DISPONENTE. 
' . . . - . 

EN EL'CASO DE LA DONACIÓN TÁCITA, LOS:ÓRGAN~S.;,;. TE1!DOS 

SÓLO PODRÁN EXTRAERSE CUANDO SE REQUIEiAN;;PARA •FINES DE 

TRASPLANTES"; 
.. ,, ~ ,· .. 

LA LEY GENERAL DE SALUD ESTABLECE Lo'swui/>~fi~;;/:L·AÚJcuLo 
J27: ;,:e, .··,.:•'.· i''o'' 

~:~~g:;i¡Z;~~~~2 ::.·:~r;qy~~~~~¡~J~~~if ~i~~:•.·~: 
LUCRO Y CONFIDENCIALIDAD,; P()R 'LO'.r,QUE:(' SU , OBTENCIÓN Y 

UTILIZACIÓN. SERÁN ESTRICTAMENTÉ;A -ri-r·u:r.<fci~Á~·ú1-ró.<' 
,, ,- --~:-"~-~ - - . . ,-J ~·:; - -,·.~ '• "" .::~ ;··~~~.:,·: :~·¡,,,.~,~-¡' '. ... '•o.•,-~·.'~'.>,·~~.'~• • ., . : 

-- -,-- ~-:i- .. ;-:~,,_ ~ -;_~·::-·----~-

DISPONELÁ'LEY GENERAL.inisAiúo:EiiiEi.ARilcl1i.o,Ji9: 
_,_ . . :- .. :;,"::,• •;, .. , ---:" ; -,,. -:. ~::< ·,·:.:.;:: ,~---rH>~ .. {-,:j.:;'~ ·;¡~::.¡\>;:\~:;--;:· ~-~::~ , :i·.;;:"">:::·· · · . '~. · 

"EL CENTRO·N.ACIONAL)dE<TRASPL'j\NTES·iHARÁ:coNSTAR·' EL'·' 

~~~::!~t:E$!~I~1~E,~t&~~~i4it~~~i~·;1~5~~rf ~~~i:iz~~· 
·PRE vÉ·'LA)hir:~1~i~~·i;'11;::z¡~~ff ti~{J~i·:~i#ctQ'd,·i'Jo.j . 

. · ... , =r>·, ·\·;·:.- ''.·_.:::~ : :¿~··:_: ··~. :::r ;;~.;:~; .·.-~·u_:'.-;;\::· . '.':: ._.-, _·_;:/'.:\~ ~ ; :;:·,, '· ~;'.~:-:· 
"Los TRAS°PLANTEs o'É ó.RGANÓsotr.ii:rrobs;r~c(riui~As· ENisEREs 

HUMANOS v1vo's:.PODRÁN. LLEVARSE Kc'Á.BO·CUANDO;:HAYA,N' SIDO 

SATISFAcToRlos ios':: R.Ésui..TADos '-'oE' LAS' 1NvEsT1GAc10NEs 

REALIZADAS AL EFECTO, REPRESENTE~ UN RIESGO ACEPTABLE PARA 

11 
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LA SALUD Y LA VIDA. DEL DONANTE Y DEL RECEPTOR, Y SIEMPRE QUE 

EXISTAN JUSTIFICANTES DE ORDEN TERAPÉUTICO . 

"ESTÁ PROHIBIDO: 

l. EL TRASPL~~~E D,E:¿ÓJA·t,~~·O T~JIDOS•~ONA~ALES, Y 
'-~ ·,::~:t;' :.:'<~':._)~~;> c·:·-;''.•.'l'././_'.;.-~.--.:···~ ·;. "i ,_,,. 

11. EL •• usC>:i¡fc?J\,~X~·"cij~~(lUÍER!l;'.t1NALI_r)ÁD/ DE< TEJIDOS 
EMBRIONARIOS 'o .FETALES PRODUCTO•DE'ABORTOS INDUCIDOS" .. 

-'-~::,z--: :,~:\::~<-·<:> ·_>\'.. ·· ,.,_ .. , ;·-:r_(-:;:,_.·· .:i->:~/ .-.-·-::~f· : ... :·;~.-··-
LA LEY· GiNERALih'EsAiuü ií:t'E'{·A.~''T/cui.o 3;·i:'DerERM1fiA: 

::¡';~:, _:---x~·:;-_ .. ;· :.'.:~~ '.l -... · ,_: --~-.,--_'.:i~;_~>.-f:'-' ;~:)) ·: ·.; ·-:: -~- ~;.f ... ';·- .·: - .. ·: 
"LA osTENc'iói'í'oE'·óR.oA'Nos·dheiío'ós· p'.4.llA: iR.AsPLANTEs sE 

HARÁ PREFERENTEM''~N-'1"E't~DEf:su1~TosÉNfrJos' ciuE' sE HAYA 
coMPROBADO .. LA'-:PEr{o·.'D:~~\,01t .. ·1::A-~.vúJ-:A~·-: ,.,. :_<":-.,.---- ,_ '.~" -

.' _:,· .... '., ,·:;·: ¡.::: ·-:' - ,:~-:-< .. , :-;. : '~--
• '"•·; :I;¡_, ·, - -, ,, ·\:;··· 

sERALÁ l.A ier<ciirF:Rü'Désúu/J.'iNsu'iRiú::uiO JJfr 

~~E.M:~{:W!J:ñitJt~Jj~~í~~.~t~i~t·~~:~~c'o. ':" ":~~ 
NO .• SE'.';;cfal1:N)~~~8F-t~;~~l~:S~YTEJIDOS PARA TRASPLANTES 

DE MENORESi·DEt'EDAD VIVOS,: EXCEPTO' CUANDO SE. TRATE DE 

TRASPLANTES DE·.r.1~oüLA;ó's1l'A:·,PÁRA Lo cuAL .sE REQUERIRÁ EL 
coNsENT1M1EN'To.:ciá:1>R~·so'·DE Los 'ilEPílEsENTANTEs LEGALEs DEL 

.·:...:· ':.'..;_: .. :,;;_ . '' ., ·'· ·. 
,_-:,}:;_',)' ,·, " .. ·. ,;'< __ =-;;·:" 

' ,, .. " .:: ¡- ':·:·_;; :~{~::~: ' · .• "> .~:~··· 
MENOR .. ' 

.. ··• • TRATÁN.oo!úioÉ ~iiNC>Res QJE 1-IA·N PERo'iDo.LA VIDA, sóLo sE 

PODRÁN>TOMAR' sus·óiaÁ~os viTEJIDOS PARA •• TRASPLANTES. CON EL 

cpNSENTl~IE?-!:l'i\E~~R~'.so,:~~;L?,~ .~~.~~E~.~N~t,\NTE~· LEGALES. DEL 
MENOR .. • ......... ;•,;· cr···-;.;;..,.~~·-···::. · •\-• ·,. ':;.>'.. ..... ·fe:··;·;;:_•·'•'•· 

-.:: :·-.,, ·'·--·· -:~~~:?/-: T<·(:/ _,:~'./--,, ~-~: < ::-: ·:·._-\_.. .;·::>· .·.}.- .'..,_-, 
EN E~ CASO DEÚNCAPÁcEs v OTRÁS PERSONAS .SUJETAS A 

INTERD1C:cióN No.po'oR:·:.t ri'isPONERs~ :.oE sus COMPONENTES. NI EN 
VIDA NI· DESPUÉS "DE: s·u:'.~UER TE".-<_:·~º'' 

12 
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LA LEY GENERAL DE SALUD DISPONE EN EL ARTICULO JJJ 

"PARA REALIZAR TRASPLANTES ENTRE .VIVOS, DEBERÁN 

CUMPLIRSE LOS SIGUIENTES·REQtJÍSlT.OS RESPECTO DEL DONANTE: 

l. SER ~A~of DE k~iLv ESTAR EN PLENO uso DE sus 

FACULTADES MENTA~E{·.. '.;' 
' -.~ .- . .. . • ¡.:~.:.·;.:: . .. ' . ,·,,;:r. - : :· ;>. > 

IL DONAR J!;(ÓRGAN:O: o PA~TE ~E 0 ÉL QbEAL SER EXTRAÍDO su 

FUNCIÓN PUEDA SER COMPENSADA. PÓR~e't.'oRGANISMO _DEL DON ANTE 

DE FORMA ADECUADA y SUFICIENTEMENTE SEGURA; 

111. TENER COMPATIBILIDAD ACEPTABLE CON EL ~ECEPTOR; 

IV. RECIBIR INFORMACIÓN COMPLETA ,SOBRE LOS RIESGOS DE LA 

OPERACIÓN Y LAS CONSECUENCIAS DE LA EXTRACCIÓN DEL ÓRGANO O 

TEJIDO, POR UN MÉDICO DISTINTODE LOS QUE INTERVENDRÁN EN EL 

TRASPLANTE; 

V. HABER OTORGADO SU CONSENTIMIENTO EN FORMA EXPRESA, 

EN TÉRMINOS DE.L ARTÍCULO Ji_2§E:ESTA LEY, y 

VI. TENER PARENTEscó':~oR'.'coNSANGUINIDAD, POR AFINIDAD o 

c1v1L º sER cóNvuGE.;cc>°Ncusi;:A:C> coNcuB1NAR10 DEL. RE.cEnoR. 

CUANDO SE,-:TR~::rE:[)EL?,~RA's~LArh·i;,:DE' M~DULA ÓSEA NO SERÁ 
NECESARIO ESTE REQtJI.SITO';y;:,, ·: . :~ <~ , ' . 

D 1 s P ~~~(~~ ~~ ... ··:'·r··-~···~·.?.:.·.!'···.· .•. ', •.'..·. ~~:~ Í~~~~~A···:·.~-~ ..•. :.u . . ~ E ~~LE·'· L,~ :~;cuw "" 
; ,. ~- :=:;;·.:;~p:;~··:;\ . -

"PARA.' RE~LIZAR:;; T~ASPªNTES ( óE:;,'rioNKl-frEs .QUE HAYAN 

PERDIDO LA vmft.'¡.'o~é~~.Úcu~{¡>ff¡R_~'~ ¿oisídUI0

Et•fTEL 
--~··,;o'. ··e/;.";:":.,-.;:;;,>-. .,.~t-,¡; ,,;·.;·:,<~}":~~· .<1 .-~:, ~~· :!,·.'".'t' ... ,,., " 

l. COMP~d~A~. -~~E~I,A
0

MEZ~t .\; ¿~ k~~-RA~~IÓN · DE LOS 

óRGANos .v .. ,TEJmos •·· v ;PoR·, uN .. ?M:i'iJ1co :01siíN.To A .Los QUE 

INTERVENDRÁN EN. EL TRASPLANT'E o EN LA ÓBTENCIÓN DE LOS 

13 
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ÓRGANOS O TEJIDOS, LA PÉRDIDA DE LA VIDA DEL DONANTE, EN LOS 

TÉRMINOS QUE SE PRECISAN EN ESTE TiTULO;, 

ll. EXISTIR CONS~N~l~ll~NTO ~XPRESO •DEL·. DISPONENTE o NO 

coNsTAR' su REvocAc1ówDEL \TÁcITo PARAiLÁ::ooNAc1óN DE sus 
• . • - j • • ~'". ' • '. ' -

ÓRGANOS Y TEilDOS; Y{( X'~:', :,T ·.:.r .. ,.·; :C~ '. 

111. AsEGuilARsE óuE' :NoiEx1sTA.i1Es'oo:sANITÚici~. 
·.::,, _->1/ :::;'.:I>> '.;';<:· :~:·.:.·,':{//- )f:.·::~,:· ;>~:'! 

ESTABLE LA LEY GENERÁÚD'f'sÁ'~uR, eÑ;~LÁ'RilcuLO JJS: 

) . - \'..~'.J-_~'/'i~{~: '.</; ::~:-::;'.'' -~·::'..~' '_;?-- -~;-.;:;·.·/'_.\: --. 
"LOS PROFESIÓNALES DE;a~·dis'~IPLIN"'.S PARA LA SALUD QUE 

INTERVENGAN EN LA EXTRA'cc'10N:;··oíi~;óR'.aA·Nos v TEJIDos o EN 

TRASPLANTES DEBERÁN: 'c'oNTAiii' :~CON/ <EL- ENTRENAMIENTO 

EsPEc1ALizADo RE!iPE:cTivci:t coNF.ciR:i\.iii; Lo···· .DETERMINEN LAs 

DISPos1c10NES REG~AMENTARIAS API;I'éA:ái.íis. Y ESTAR INSCRITOS EN. -. ,, .. -- ' - - ,· - .. - - . '• 

EL REGISTRO NACIO.NAL,'DE TRASPLANTES";· 

LA LEY GEfvERAL ~E ;:i¡uD EN EL ARTlt~to iJ6 ;;s;~BLEC~: 
"PARA d ASIGNACIÓN DE ÓRGANOS y TE~!obso~'. .. rioNADOR NO 

vivo. sE TOMARA EN cuENTA LA GRAVEDÁo.;iDEi.'R.iár>ToR. L..\ 
' .,., .. ,-; 

OPORTUNIDAD DEL TRASPLANTE, LOS BENEFICIOS':ESPERADOS, LA 

coMPATrn1L1DAD coN EL RECEPTOR v Los oE1\.iAs·cR:hE.iiios MÉDicos 

ACEPTADOS. 

CUANDO NO EXISTA URGENCIA O. RAZÓN MÉDICA PARA.ASIGNAR 

PREFERENTEMENTE UN ÓRGANO. o TEJIDo,'· ÉSTA'" sE.' SUJETARÁ 

ESTRICTAMENTE A LISTAS; QÚE .SE ÍNTEGRARÁN cot(Los DAT()S DE'. 

Los MEx1cANos ·EN, ESPERA/Y QUE' ~siAR.AN 'A ·cAR.oo' •.. J)Ei:.:ciiNTRo 
NACIONAL DE:TRASPLÁ¡:frÉS";. ·.·;;<.: '/' ,:.,. ':>:. ,:'.:;. "·' .. ~>· · 

.. c .. : ~,:~;e¡;), J:ú ::;;~ ~ :,t;.,'é.:'# : '>:· :;~,, i~!,7~·· ,;\F:\) 
LA LEY·GENERAL DE SALUD msfaÓirE Úi·Ú 'ARrtcciú:/JJ7: 

'';¡_:_. :;.:._;~-~~,.::.-~:·i~··i~· '~;~:· ó.-"' ·- ·;-·.: ·::·:: :·.-:._~~~'~;~:::_'.~:{i.}t:,!;~>·-'-: :t. :·.1~· 
"LOS . CONCESIÓNARios !hÉ'> LOS ';\:DIVERSOS;. ~El:>rns DE 

TRANSPORTE oToR.ci..\R.ÁN iooÁs.l..As.aci'l.io..\oE:s:Qu~·ilE6urnRA EL 

14 
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TRASLADO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DESTINADOS A TRASPLANTES, 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES Y LAS 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS QUE EMITAN CONJUNTAMENTE LAS 

SECRETARÍAS DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES y DE SALUD: 

EL TRASLADO, LA PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN/MANEJO, 

ETIQUETADO, CLAVES DE IDENTIFICACIÓN y LO,S C~STos''A°soc1ADOS 
• • . . . . ,. '<(,¡.· \' 

AL MANEJO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CELULAS QU.~ .~.E DESTINEN A 

TRASPLANTES, SE AJUSTARÁN A LO QUE:~ ES.TA~LE?:CAN LAS 

DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES''.· . >. · '-\' " .o:·<<C:.: 
'./X .. :,...~ ,:;,;.;1:~:Y' -<·>,· 

01spoNE LA. LEY GENERAL vE súuD ~}./~{:;.~~Mr.fLo Jia:t 

REG"~ERLO c•::t.~~:t\~tt\1W:tif~f:i:T·~~vt:1f·\;:,~~~:~~ E~ 
MANTENDRÁ AcTu'ALIZADÁ ~·,\'s[G'ÚIE~TÉ tNFC>'ú~i-A.cióN'i' · · 

·:,~·e·;:,. '-.:.__:. , !·- ,.. .• """::; • 

... !.";· ,\'·'. -'; , __ ·:·: .- ~-· '·_;:-~.':~ > ·-

!.LOS DATOS DE 'r.;os"RECEP_TORES; DE LÜS~DONADORES Y.FECHA 

DEL TRASPLANTE:;:.r:, ;;.:\'"' ·. · 
- ,,· ;;·;;~·- ,~;.;<', 

II. '·LOS ~1,sTAsi.ECIMIENTo's' AUTORIZADOS CONFORME AL 
.·z.---,·--,-t·.,-,_·· ··----

ARTÍCULO ·JJ 5'DE.ESTA:LEY;J\' 

111;. Los' pR,()'F.~sioiilÁÚs .~E• LAs D1sc1PLINAs PARA LA SALUD 

QUE INTERVENGAN· EN TRA"SPLANTES; 
'" :·~,: . :JJ' <?~:-'' ·< .. - ... " 

-'-:: .. ~~:,, ;';º : )«'·.:_ ·:·_,, ... :>:'> .:;,, ;• .. "· 
IV. LOS . PACIENTES/0 EN··~ESPERA .·DE ALGÚN ÓRGANO O TEJIDO, 

INTEGRADOS EN;,,LI,$.T AS E'~\'ATALES Y NACIONAL, Y 

. ·. -:<): --<~-'/ . -~:'.:~:~-;-- ~<:r~~:.:)-~ i\~:·-.: ·;,). '>.:; 

V. LOS CASOS1,DE\MÜERTE'CEREB.~AL; ' 

EN . LOS~<~~R~'.l~~~{:i~~:·Q~E :~,;p~~CISEN> .LAS·•·.·· DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS;'' LOS . ESTABLECIMIENTOS ~.\ QUE SE REFIERE EL 

ARTicuLó :31s o E Es+>. LEY vLbs PR.oiiis10NALEs DE LAs 0Isc1PL1NAs 

PARA LA SALUD 'QdE INTERVENGAN· EN TRASPLANTES DEBÉRÁN 

15 
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PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS FRACCIONES 1, 111, 

IV Y V DE ESTE ARTÍCULO". 

lA lEY GENERAL DE SAlUD PREV{EN El ARTÍCULO JJ9: 
,'. \ .. : -=.::. ·; .·, ''.· .. '::·· . . 

"EL CENTRO 1'/~f1~A~L DE'.:"J'~ASP-1.~~TES, CUYA INTEGRACIÓN y 

FUNCIONAMIENTO·, QUEDARÁ.• ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS QÚE P'ÁRA' EFÉETO's< DE ESTA LEY sE EMITAN, Así 

COMO LOS ~·cENTR·os:·;~STAT-Á~E-S::oE-:.TRASPL'ANTES QUE ESTABLEZCAN 

LOS GOBIERNOS .,oE0:1.?fs ~E'Ff1~'ÁDES FEDERATIVAS, DECIDIRÁN y 

VIGILARÁN LA ASIGNAéió°N.Í:>E'ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS, DENTRO 
·' •' .,_ H ',,.,_, •," ' • • • 

DE SUS RESPECTIVOS. ÁMBITOS' DE>COMPETENCIA. 

ASIMISMO, ACTUARÁNicd~>~DINADAMENTE EN Ü FOMENTO Y 

PROMoc IÓN DE LA cuL TURAº<o:E_·. t.;.. .DON A.c1óN; - ?AR.A ;'.i.:ó cu AL. 

PARTICIPARÁN coN EL coNsEJo NAc16NAL DE TRAsPL'ANTE·s:. Cl)YAs 

FUNCIONES, INTEGRACIÓN v. ORGANIZAcÍÓN SE;'oETER.MiNARÁN. ÉN EL 
REGLAMENTO RESPECTIVO.>/ .•;·~·_'~_/ ~,-;•· :•é;,- '('' -:c7 º' -· '¡:···• : ,}¡,· 

.• {·i°"·\ ._ :·:.---.:-- '.;¡ ,; .. :-·· ·-:,,:·¡_ --::~~-,-~ }~"-·_:--~:-~~}~-i-·:·· 

N ACIOLNº:L DCEE~~~~:LA~SI:STtl~~;-tfi:~:ióczfAt~ts ~;tNir;::~~~:~~ · 
ENTIDAD, V su ACTUAL.IZACIÓN·-;_- EN)~·os~T~R~o-iNÓS',:·o:Eº-~CO·S:::-A~c;ú"ERDOS - . - --. --

DE COORDINACIÓN RESPECTIVOS. -
'":> ', ... - ,_, __ :~ . . ~ ,: ,.;, 

~.'.· .. :,~ '---.\· .·: >>·\~-~-:~· .. -. :," 

EN TANTO ENTRA EN. F(JN~IONES• E~{c,f~~'~?\!11,\~.I()NAL DE 
TRASPLANTES, LA SECRETARÍA DE.SALUD EJERCEJ.l'k,i;AS~ACl)LTADES 
DE CONTROL SANITARIO A. QUE sE'.REF1ÉRii,L:,\":'F·ilA:c'bu:)i{ ¡· DEL 

AR TícuLo 313 DE ESTA LEY, POR> coNoüC:+üLD'E.··i.:A· PúNIOAD 

ADMINISTRATIVA QUE, CONFORME AL. REGLAMENTOJNTER'ÍoR: DE ESA 

DEPENDENCIA, ACTUALMENTE TENGA. A SU CARGO LA\r1oiLANCIA DE 

LOS ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS". 
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t.J,J, OTRAS DISPOSICIONES JURIDICAS. 

A) REGLAMENTO DE LA LEY. GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE. 
CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CADÁVERES DE SERES HUMANOS. 

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DEL 20 DE FEBRERO DE 1985 Y ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE. 
ABROGÓ AL REGLAMENTO FEDERAL PARA LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS DE 1976, AL 
REGLAMENTO DE BANCOS DE SANGRE. SERVICIOS DE 
TRANSFUSIÓN Y DERIVADOS DE LA SANGRE DE 1961, Y AL 
REGLAMENTO FEDERAL DE CEMENTERIOS, INHUMACIONES. 
EXHUMACIONES, CONSERVACIÓN Y TRASLACIÓN DE CADÁVERES 
DE 1928. ESTÁ COMPUESTO POR 12 CAPiTULOS A SABER: CAPÍTULO 
1, "DISPOSICIONES GENERALES"; CAPÍTULO 11, "DE LOS 
DISPONENTES"; CAPÍTULO 111. "DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y PRODUCTOS", ESTE CAPiTULO ESTÁ FORMADO POR 
CUATRO SECCIONES, SECCIÓN PRIMERA, "DISPOSICIONES 
COMUNES"; SECCIÓN SEGUNDA. "DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS 
Y TEJIDOS PARA FINES TERAPÉUTICOS; SECCIÓN TERCERA, .. DE LA 
DISPOSICIÓN DE SANGRE Y SUS COMPONENTES"; Y SECCIÓN 
CUARTA, "DE LA DISPOSICIÓN DE PRODUCTOS"; CAPiTULO IV, "DE 
LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES"; CAPiTULO V, "DE LA 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA"; CAPÍTULO VI "DE: LAS 
AUTORIZACIONES"; CAPÍTULO VII, "DE LA REVOCACIÓN DE LAS 
AUTORIZACIONES"; CAPÍTULO VIII, "DE LA VIGILANCIA E 
INSPECCIÓN"; CAPÍTULO IX, "DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD".; 
CAPÍTULO X, "DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS"; CAPÍTULO 
XI, "PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES Y MEDIDAS .DE 
SEGURIDAD"; CAPÍTULO XII, "DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD".· 
SON 136 ARTÍCULOS EN TOTAL. 

' ' ' 

B) NORMA TÉCNICA 323 PARA LA DISPOSICláN. DE ·JRGANOS Y 
TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES. TERA PÉ,UTICOS. /' 

ESTA NORMA ES LA D~SP~~1¿1Ó1.:(:¿~i},\{. DE, F.UERZA 
OBLiqATORIA MÁS RECIENTE QUE .HA, 'SIDO PUBLl~ADA A 
PROPOSITO DEL TEMA CENTRAL ·DE," ESTA .MONOGRAFIA .. FUE 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1988 Y ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA SIGUIENTE. 

ESTÁ FORMADA POR 8 CAPÍTULOS Y 46 ARTÍCULOS EN TOTAL. 
EL CAPITULADO ES EL SIGUIENTE: CAPÍTULO 1, "DISPOSICIONES 
GENERALES"; CAPÍTULO 11, "DEL REGISTRO NACIONAL DE 
TRASPLANTES"; CAPÍTULO lll, "DE LOS DISPONENTES Y DE LA 
OBTENCIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS"; CAPÍTULO IV.'DE LJS. 
RECEPTORES"; CAPÍTULO V, "DE LOS BANCOS DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS"; CAPÍTULO VI, "DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
QUE REALIZAN ACTOS DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
CON FINES TERAPÉUTICOS"; CAPÍTULO Vil, ÓRGANOS 
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SUSCEPTIBLES DE SER TRASPLANTADOS QUE REQUIEREN 
ANASTOMOSIS VASCULAR"; Y CAPÍTULO VIII, "ÓRGANOS Y TEJIDOS 
SUSCEPTIBLES DE SER TRASPLANTADOS QUE NO REQUIEREN 
ANASTOMOSIS VASCULAR". 

C) REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
TRASPLANTES: 

ESTE REGLAMENTO EN SU ARTÍCULO I' DICE, "EL CONSEJO 
NACIONAL DE TRASPLANTES TIENE POR OBJETO PROMOVER, 
APOYAR Y COORDINAR LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
TRASPLANTES QUE REALIZAN LAS INSTITUCIONES DE SALUD DE 
LOS SECTORES, PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, CON EL PROPÓSITO 
DE REDUCIR LA MORBILIDAD Y MORTALIDAD POR PADECIMIENTOS 
SUSCEPTIBLES DE SER CORREGIDOS MEDIANTE ESTE 
PROCEDIMIENTO" 

EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, TIENE QUE VER CON UNA 
SERIE DE DISPOSICIONES LEGALES, TODAS ELLAS RELACIONADAS 
CON LA MEDICINA, REFERENTES AL MANEJO INTEGRAL DLTAN 
IMPORTANTE ACTO QUIRÚRGICO. .. 

NO OBSTANTE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS EXISTENTES 
CON RELACIÓN A LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS, CONSIDERO 'QUE 
ES NECESARIO REALIZAR UN ESTUDIO MÁS PROF:UNDO:DE .. LA·LEY 
GENERAL DE SALUD, A EFECTO DE :::,HACER ESTAS 
REGLAMENTACIONES MÁS APLICABLES AL MOMENTO: HISTÓRICO 
ACTUAL. 

. ,'· ~' í' 

EN NUEs\R;()'iN~,,sg •. ~ .• P~T~'~fr~J~c:·~~T~RÍA D.E .SALUD EJERCER 
EL CONTROL SANITARIOcDE;L¡\'.'.DISP,O~ICIÓN!DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CADÁVERES DE i.os SEREs'f:llík:tA:No~:i:· : . · ·· 

LAS PERSONAS .J,'E:1~¡\:·~'~2:IMl~N~OS:.QUE REALIZAN ACTOS 

RELACIONADOS CON LA i;1s;osí'c1<:>~ DE :ókGANOS DEBERÁN CONTAR 

CON LA AUTORIZAC1ór-¡' /~~}g~:~.~.f:.~:~~~-~~~Á~!_A_ ~·~~,:. ~.~~.%[)·éL~S 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD,'l'REVIA"DICHA•AUTORIZACIÓN; P,ODRÁN 

INSTALAR y MANTENER,· PARA: FINES .T.EftAPÉ~néo's~·. ~·ANCOS. DE 

óRGANos v TEJrnos. ··Los Q·u'ii :·sER.,ú::· uTIL1~Ao¿s) BAioi CA 

RESPONSABILIDAD TÉCNICA DE.ÚDIRECCIÓNDEL ESTABLECIMIENTO 
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DE QUE SE TRATE, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

PARA OBTENER LA LICENCIA SANITARIA, LOS. ESTABLECIMIENTOS 

DE SALUD DEBERÁN: PRESENTAR 'so LICITUD ~N EL FORMATO 

PROPORCIONADO POR:}{,.\ SECRETARÍA Y, CUMPLIR LOS REQUISITOS 
SIGUIENTES:· . ... _·,,..-_ ~·~;~.--.·-· '· : .. -~ ":.·, 

.·;.,-e··,-- ','.,:·.-,-·. 

J. ::~~~~~~it~fitlioºs:.:+t~~~LÁ~TE~~C:fÉT~~iA: AL MÉDICO 
e ;'::_:,'•, • ,., -· '-< . -~ '-'1" ;·:· ;·¡. 

11. CONTAR;CON,'.UN COl\ÚTÉ; ~ ;: .· '\: J 
111. cONTAR·r ~"O"·~·:;ME''ri1·co-;--~-'Ari1EsTRA'rio··s<EN :EL·~·-TR.ASPLANTE o E 

ÓRGANOSY. 'J'E/l,!?()~L . ~;( E¡:;'/C .. ' .... ' ·· .... · ' .. 
1v. CONTAR· CoN;E:N¡iE~MERÁs''A.01E~·TRA.óA.s EN. EL MÁNEJo DE 

;, . ···< \ ~·, ·.;:_·,. '·. 

LOS PACIENTES CON.iTRASJ>ÚANTES.DE' ÓRGANOS. Y TEJIDOS; 

v. coNT.AR--c-o~,:~'e.~:5~~-N'X¿·~~-~:-~;~f·:~:i~-·A.i'o;'.-~oc·1·A'¿f~--v' ~-_ .. 
VI. CONTAR CbN\j~;:i~FRAi·~;~¡D~·;llRA'.SIG~IEN)E: ·.~.·· 

. :-;:,-~' );:~~<~-~º;~;'~-\t .. ·,.'-'/~;:_·:~-~'";·,:·:,.,.,_._ -~~-·;¿·,. }'/.' 
·;. •:· >·;;;,""''. ·, · :r.·. y 

~JE~Ao~~·.~~6;~t-3t~l:c~itz~$1~:~·:"·.~tE.Jl??sc:oN·.EXCEPCIÓN . 

l. LABORA+o~ici)~i(~~i<)Z~bt{¿·~lNi9A,,: •· ····. 

~\.~~?f ~\iiKll~lf l~[.[~~f i~(~Iif f Jk~;~~A·. 
VIII. EQUIP~o.'iNSTRÚMENTÁL Y MATERIAL NECESARIOS PARA EL 

TRASPi.;"ANTEf)j·~~~~i;.\<. ··< ···· -, 
' . . '~' .. ,- .,. ;· ~. ,. ,: ... -: '. •". 

IX. BANCO DE.SANGRE, Y 
·. ' .• . "~ 

X. UNIDAD DE .TERAPIA INTENSIVA. 
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B) PARA TRASPLANTE DE OJO (CÓRNEA y ESCLERÓTICA) 

1.- SERVICIOS DE OF,+ALMOLOGÍA; 

111. QUIRÓFANO,;v ,;'; '.X ' .. /. 
IV. EQUIPO, INS;TRU~~fE'~·~A-L· y MATERIAL "NE-CESÁRIO 

TRASPLANTE. (ART. 29 DE LA NORMATÉCNICA 323). 

PARA EL 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DEL REGISTRO, SOLICITARÁ 

A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD QUE REALICEN ACTOS DE 

DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERAPÉUTICOS, 

ENVÍEN POR ESCRITO INFORMES TRIMESTRALES Y ·ANUALES. DE SUS 

ACTIVIDADES, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

1.- LOS INFORMES TRIMESTRALES COMPRENDERÁN COMO MÍNIMO 

LOS DATOS SIGUIENTES: 
.-:, __ :>::.--..;~ , .. -. _.:~;·~: :_·,~-·.: 

• •.' ·.: :-:~~:.:· ',u.: • • •'~ .·.'· .. · .. · .. ·.·:-.:'. ...... · _;_.·'.' ... '..'. 
, :,:,::.~· : • '';-o?-,;.-\;·,-;':"' -}~:;::,_ - -

A) NÚMERO, TIPO Y FECHA ~:(~~~~;p,@,q~~~~:~zf~IZADOS. 
B) NÚMERO y TIPO DE ÓRGANOs,Fv:;rEn~~s OBTENIDOS y 

ESTABLECIMIENTOS DE DON.i:)E· PROCEDIERON.> 

C) NOMBRE, EDAD y .s~}'º ()Ec::'LÓSr·~·S:!PTORES. 
D) RELACIÓN DE' DISPONE?::rr'Es,:vrv'os'• y: DE CADÁVERES 

INCLUYENDO NOMB-RE··:~,i{fi~D'\-'.v.--sExo-.·- , .. 
~o~·:>·~·;·:'·~ ''•.t, ' .:~~§~• '•:;:/ 

E) CAUSA ()E LA ~ui;:rt_rE)'iN;I..ós C:~,sos 'lrn QUE EL ÓRGANO o 

TEJIDO sE'óBTENc:iA. oE'cA'.oÁVER;. • 
···,·".,:·,.\ '.".; 

F) PRoc'ioiMIENí'ó'Q.uiR:uR.hlc_o.EM.Púi..Do. 

G) ESQUEMAS ~E INMÜN'~su~RE~IÓN lJTILIZADO.s. 
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H)RESULTADOS DE TRASPLANTES INCLUYENDO 
COMPLICACIONES, MORTALIDAD Y ÉXITO. 

1) OBSERVACIONES. 

2. LOS INFORMES. ANUALES :c~.r.:Í~RENDER'AN COMO .MÍNIMO LOS 
1 .. -- >-·5,t- ,(.-'.'.. . . / . ' . 

DATOS SIGUIENTE.$;. ';.:; . .:~t.;>';~, /,; ' .. · : . ,,., . ; 
AJ. NÚMERo·~·TiPo·,'oE\2os\T~·AsP'Lt\N1-1'5:.Re_AL1zAoos·; 

~·~h~iS~ii:~(~~~{~cf~ÍÍ:~l~if~r~ti¡~;;,=~:~~.z~: 
D)LiS'Í'AS • oÍ;/;::•pÁCIENTES EN ESPÉRÁ DE·.·. TRASPLANTES, 

sEÑ ALANoo EL TiPó;"i>'É'rióf.í'Ac lóN ESPERADA; v . 

E) ol3súv.:\c101'1Es: 
~~<~ ;.:_• ,·;> :~ -e 

'o.~-:.:-~·','.:'-.~:~~·:.:_;:· 

· .. 1;s. eA.Ncos':oÉ'ÓllGA.Nos vTl::rrnos; 

BANCOS.~~~'ÓRGÁ~6~~·y:.;TEJIDOS SON .Los·.· ~STABL~CIMIENTOS 
AUTOR1zi..Dos/1'9~:"~K{i!~~EÚ~·1Á.,,QUE\TÉNo~N 0 cc>:Mo;FINAi.:rDAD 
PRIMORDIAL .. · L·kOBTENCIÓN.fDE

0

;ÓRGA
0

NOS Y TEJIDOS;· CON':EXCEPCIÓN 
. ·: _ ,, •• .. __ , _ , ":' -~ ;:._;,._., .-~:".- -: : "!/.;· ". -,; ·:>· '! :::'"'r. -.:.:;.,~-- _ :< ~-'-'..· . " .: -:, .·=· 1 ·::,'.·1,- ,_·.,, ..... ,., . .:~~.. ·_·F._ , ·.:-'··:..: -::· · · : 

DE LA. SA!llGRE,;·;SU) P[lESER:VACIÓN,''Y/SUMINISTROS r-co.N·· .FINES 
TERAPÉuTícos'.· ~·~1sÍ'~N~sANcos'Di::sTÍ~ÁbósE;i:él.u~ívA'.~EN~E A LA 

SANGRE
·.· ·'" ':,> . ;,·'.· cf":,:.; ,.,,.,"" ·";· ·,;¡,. ':'.·,~':·.",;c.'c,.:¡' ' .... , .. >>:· . 

""·', ,;,,:~::.':·-.~·;:;,'.'· ·,,,, ,·:~:\' _.L'.'' {~:.;,:·,.·,~,:'.'\,~·~·· ,>_;.·:·~.::;~-:~·. 

NEC E~::.Ó~·N.6Jsi;J~i~;;1~~~i~%~~~~~~~~,:~i!•NJuMos 
, ... ,"-.)) •. ;r.· --:~-~·: ,, =·~·;'. , .-·~{.·s~i·:r -~/'.•" .:;. 

·r:· , . \'.~:;-._'·<··,· "<·_·::.-:· .. : - .· .. .. .' ... " ···.-:~·.·:, .··.~.·'.\'.· -.... ·.·-~:('°,~.~--·::~ ... :~:.: 
r' '<~: · __ - _ ''1· ·_ • • 

EL REGLA.MEr-t±9._°"c~f~~~~'~Céqpi;:;;;e!.<?~~:~~~~l?X~E,ss1~p~jiENERAL 
DE LOS SERVICIOS 'MÉDICOS; DEL···oEJ>:.\Il'T'AM

0

ENTÓ~
0

o'Ei.'01sTRITO 

FEDERAL, EsT~eLEé.~ 'QuE'L1 oaTeN'cfri'N\ oE ~ios\1"ii11i:íC>s • DEL 

ÓRGANO VISUAL SERÁ. ME,DIANTE DONA'c!é>NES' GRATÚITAS; PURAS, 

ESPONTÁNEAS v EXPREs'Aso v. éiuE LA'D1sTi!aú.c1óN 'Í>É.I..os M1sMos 
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SERÁ GRATUITA, INDISCRIMINADA Y CON PRELACIÓN RAZONADA. 

ASIMISMO ESTABLECE QUE LA DISTRIBUCIÓN SERÁ DE ACUERDO AL 

TIEMPO DE LAS SOLÍCITUDES .CON EXCEPCIÓN DE. LOS CASOS DE 

TRAUMATISMOSOCÚLAR
0ES 0

REC.ÍENTES, DÉ URGÉNCIAS,QUÍ~ÚRGICAS y 

AQUELLos EN ._toS::QtfE '.LA.<1'A1.frA oE~TRAsPLANTE 1NMEDIAT0 PuE.DE 

COMPROMETER,:EN'DEFINITIVA<~·LA VISIÓN°SEGÚN DICTAMEN EMITIDO 
PoR Los MfrirC'os<'oÉD;BÁN2o-:::~; >.X · · ·· · · · · ' ·· · 

-,;.:_~>.L .. ·:,· ._ .... ·· '· -
::::::>~.-:.;·.\ ,)·. ,·. "".<"l:.:1~,., 

1.6. COMITÉ:INTE,~NO D~. TRASPLANTES. 

""'' 
EL COMITÉ i~ U:r•f ~~up(): 0

PRbFESIONAL APROBADO POR LA 
. . _._,· -. '.- ·-,<: __ ·, . ·-- -. ·. '· .·. - ;- ' 

SECRETARIA CON. SEDE>EN. EL ESTABLECIMIENTO·'DE SALUD QUE 

REALIZA ACTOS
0 

DE DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS' y TEJIDOS CON FINES 

TERAPÉUTICOS Y ·ESTÁ CONSTITUIDÓ DE 'LA SIGUÍENTE MANERA: 

l. EL DIRECTOR O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO: 

II. EL MÉDICO . RESPONSABLE DE LOS -.TRASPLANTES 

ESTABLECIMIENTO; 

,. 

IV. UNO O VARIOS:CIRUJANOS QUE REALICEN TRÁSPL"ANTES EN 
EL ESTA~LECÍMÍENTO: -''· .. · ¡ ·- ' ' ,·\~ J,/¡~ 

V. EL JEFE DE LA
0

~NIDAD 0DE C~;D~~o/d#-~~~t:~-~S: 
·,- • - - -- -- -_,- :-:,;;.,- k • '· -- - "-:>.: ~:·,>:1; - . -

~~~.u~J:7;¡¿6ºcf~º·;~;:itg;,0j-spf~;,:.;:::;:_ ·<'T~'.'.'. .. ··· 
VIII. uNo>~.···vÁií?S.'f.~éoice>s'·;.'~ri_iLis<iisP~c1A·L1o_ADEs. EN 

LLEVAN A CABO'TRASPLoANTES'EN EL'. ESTABLECIMIENTO; 

IX. UN PSiQu1ÁiiÁ~;:;¡;~:;~:ói;~¿¿j-; Y;:,'' i '/,• , > 
X. UN A TRABAiÁÍ~j'(j·~;:::s·~~I-~·~:;.-Ji:~~F< 

""¡ <··.··;, ".·- ;_;··~·, ".'~_,_;-; 

LAS. FUN~l~~Es'~é~s~EC_O_MITÉ;·soN LAS SIGUIENTES: 

EN EL 

QUE SE 

l. VERIFICAR, QUE LOS--TRAS.PL-ANTES SE LLEVEN A CABO CON LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES y LA ÉTICA MÉDICA: 
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11. SELECCIONAR A LOS DISPONENTES ORIGINARIOS QUE OTORGUEN 

SUS ÓRGANOS Y TEJIDOS EN VIDA Y EMITIR EL DICTAMEN MÉDICO 

SOBRE su ESTADO DE SALUD; 

111. SANCIONAR LA SELECCIÓN DELOSR~CEPTORES; 
1v. INFORMAR AL 01spoNENTE:{oR.la1NA1úo QuE,oioRGA sus. ÓRGANos .... , .· ,·.·· - :· ,.· . •' - -· ' . . ., 

Y ·TEJIDO~ .. ·· EN V.1p¡\;Y·('.'-~\!l~CJ?PT()R,·~~OBR~' LO.S .... ~IES(jOS· pE .. ·LA 
o PE RACIÓN .;.. LAs:coNsl::cl1EN'c1:..:s··oli L.A EXTiRPACIÓN DEL oRoANo o 
TEJIDO Ási · coMo ;~.·oE•:';LAS "P"Ro~A:e1L1í:iA0Es> oE}ÉxÍTo DEL 

:~:::~:::E~LA•:¡~·~}0:::~)Ji:~~E::"E~·2;~i)A. DE T~A,SP ~·:NTES; 
.·v1: sELEccl~NAR·Lci's Plló~"~¿~6~·D:~.TR¡a~;·o\'ti~··~·s·~.PRE~~NTEN AL 

EST ABLECitvt1kN'·f,b .P.AR~;LL~~A~_b:~8~:T€Ás:pu:'NT,~s/ ·• •'' 

v11. CONOCER LA;~~~'í.ú'c!óN''ºE I;ós aÉcíii>-r'~·~~~:)L:: 
VIII. EVALUAR•·P~i1'~rii~2ft.M

0

~NTE·:¿os' R~s~i.'~ i~~SDE
0 

PROYECTOS DE 

TRAB AJ o. ENRELAclóN'A. i.os'\.ú~ü;PL•Ai-ri'Es;°oYti 
;·.-~·:~ ::,}.;'.·~ ·-,::, ·:.:-· :-~·~·:. ,;·~·:< ::_;,_-_-:,¡ ::'_· --·- "--

XI. . PROMOVER LA·fACTUALIZACIÓN DEL'. PERSONAÍ/ QUE. REALIZA 
TRASPLANTES; :.;,~o:.'::· 

·.' __ -/_-~.·:::_-:; ~ .. · ·:_~~: -~. , 

~ ~>·' -

1.7.'• REGISTRO·NACIONAL DE TRASPLANTES; 
- . . . ' ' 

EXISTEN E~ EUROPA ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES DE 

INTERCAMBIO DE ÓR
0

GANOS DE CARÁCTER 
0

INTERNACIONAL, CUYO FIN 

ES TENER A TODOS LOS PACIENTES QlJE ESPERAN UN TRASPLANTE EN 

UNA ÚNICA LISTA. DICHOS DATOS' SE . REGISTRAN EN UNA 

COMPUTADORA DE TAL MODO QUE A'tiTE;LA,EXISTENCIA DE ÓRGANOS 

DISPONIBLES DE DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS PUEDE UBICARSE 

QUIÉN ES y EN DÓNDE SE ENCÜENTRA EL<~EtEP0TÓR MASADECUA~O. 
,:.· .;·· .. 
.:.:: ·:·. 

EN NUESTRO PAis EN ELAriÍODE 1985 SE-CREÓ LACOORDINACIÓN 

DEL CENTRO DÉ REFERENCIA PA~A TRASPLANTES CON SEDE. EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA NUTRICÍÓN SALVADOR SUBIRAN. 
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EN AQUEL ENTONCES SE PROGRAMÓ UNA COMPUTADORA PARA 

QUE CUANDO SE TUVIERA UN ÓRGANO DISPONIBLE, .RÁPIDAMENTE 

LOCALIZARA A LOS MEJoRE.S RECEPTORES, SUS DOMICILIOS. Y SUS 

MÉDICOS TRÁTANTES. LOS CRITERIOS DE ELECCIÓN TOMADOS EN 

CUENTA POR ESTE PROCJR
0

AMÁ ERAWLA COMPATIBILIDAD SANGUÍNEA, 

EL TIEMPO o.E ESPERA;.ü DISPÓNIBIL1'oAo, LAS PRUEBAS CRUZADAS 

CON EL DADOR;:.EL'GRADO ·DE SENSIBILIZACIÓN DEL PACIENTE Y EL 

NÚMERO DE PRÚEBAS CRUZADASPREVIAS. 

,.. . . ·.:· :~·:::.:· :<::>::~;,,.-:;_"·:_-,:I·>/:/.:_--,'.:_. .;.. . _- -
DE FORMA:.PARECIDA:EL·REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

TIENE POR ol31E1-o'CdoR.oiNAR A Los posrnüs ooNÁooR.Es coN Los 

PACIENTES ouE:EsTAN EN.ESPERA DE óliGA~os~ 

EL REGISTRO}ACrONAL DE TRASPLANTES TIENE LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES: 

l. FUNGIR COMO ··CENTRO NACIONAL DE. REFERENCIA EN 

RELACIÓN A. i.:Á olsfos1c1óN DE ÓRGANos v úJioos',Dii>sEREs 

HUMANOS CON~ FINES TERAPÉUTICOS; 

II. LLEVAR A. CABO ACTIVIDADES PARA LA PROCURACIÓN DE 

óRÓANos "· -fiiJ1oos ~oN FIN Es TERAPÉuT1cos:y"coo1ú>iNÁR. LA 

DISPOSICIÓN DE LOS MISMOS; c:' , •>. 
111. LLEVAR UN REGISTRO DE LOS ESTABLECIMÍENT'osfoE SALUD 

y DE LOS BANCOS QUE REALICEN ACTOS•'oJi··ó1sPosíé1óN· DE. 

ÓRGANOS Y TEJIDOS CON FINES TERAPÉUTICOS( ·;!¡)' ;':; • 
IV. LLEVAR UN REGISTRO DE DISPONENT~~·.: JRIGIN~~l

1

0S 'QUE 

~~o~~~::Rsu~:R~~~~SsT:OTE~~?·~;fi!1~t~\~~~t:~it~1:R:I~~· 
TRASPLANTES; :· ' •:. ''}·:~'.:.'.''' :{; . 

VI. EXPEDIR TARJETAS •. DE IDE'~f1}~~i2{~¿~;.;~·;,~~s::~~is~o~~~NTES 
ORIGINARIOS QUE OTORGUEN SUSiORGANOS•,Y JEJIDOS:A TITULO 
TESTAMENTARIO; , :: ·• :.'·,'\ ;:)' •.•;; ".·, . 

- ._,:.::--

v11. LLEVAR UN REGI.siR.ci DE i.:óil>AciENTEs· QUE HAN. RECIBIDO 
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VIII. PROMOVER: ACTIVIDADES DE ACTUALIZACIÓN Y DE 

INVESTIGACIÓN EN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS 

Y TEJIDos.::r ·. 

IX. PROMOvER.l:'X'1)¿:~~¿,¡;N ,ú~ TR'.UISTA DE ÓRGANOS y TEJIDOS 

CON FINES 'TERÁPÉUTICOS. 

EN LÍ\ 'ASTUA.LIDAD,iCONS.IDERO QUE EL TRASPLANTE DE 

ÓRGANOS; co.NsTiTUYEL'~k.Á·;IMPORTANTE FUNCIÓN, QUE LUCHA 

FRONTALMENTE.tÓNTR'.A:EL·ÍNEVITABLEFENÓMENO DE LA MUERTE, EL 

ÉXITO . DE'· -,UN\:\TRAs"PtAN,TE~" ·::REtiUCE LAS POSIBILIDADES DE 

MORTALIDAD,CÜAND,Ó';MENOS·RÚRESENTA UNA ESPERANZA DE SOBRE 

VIVENCIA DE Qu'E<L..\\,1r>A..:éoNTINÚE POR MAS TIEMPO . 
. ~s;;, 

-;~/i:<~::·;.;~; •','·,,,, .. -
CON . siáNif'ícA.'1TVOS .. AVANCES, LA CIENCIA MÉDICA HA 

LOGRADO sJ\l.v:..:il .;. r.tl1ci1As VIDAS. POR PAD.ECIMIENTos v 

ENFERMEDADES c;·ue·~obt:(jí¡ coNDuc1R ·HACIA UNA MuÉR.TE sEGURA. 

POR ESTO t.<f 1SMo):c'DEBENi'.i CALIFICARSE ; COMO .>POSITIVOS y 

Í>ROGREs1sTü; 1:.'üs R.ÉsuJ~A:Dos ·aaiENIDos coN· LA FIGUR~ MÉDICA 

DEL TRASP·r.'AN:TÉ; :·, y.· : > ·>i: ''~''' é~¡ ·.-'· •. ,,. ·' : ,,X ; 
·.:·'.·'i•··'',}. ;,;;::y.}};~;· ~··· ..... 

LA. CÍENé11~·v:t:¿2{;~c~6i2~6i'~ ~STAN:,;:'~.\:s~=VICI()· DE LA 

HUMANIDAD; A EFECTO DE'. .. QÜE:TENGA U.N .MEJOR•MODO !) VIDA; POR 

ESTA RAZÓN,\":Es >-DE . GRJ\N ;IMÍ>OR'.fÁNcÍA.i'..: QUE:,tos ESTADOS 

CONTINÚEN'APOYANDO A SUS ÓRGÁNOS INTERNOS COMPETENTES; EN 

LA DI.SPOSÍc1.ÓN DE ÓRGANOS '.Y TEÍIDOS DE'·;'sERES~ HUMANOS, 

DESTINANDO MAYOR PRESlJPUESTO QUE PERMI"Í"A MANTEN.ER UN 

CONTROL ESTRICTO, SERIO y FORMAL;EN su FUNCIONAMIENTO'. 
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CAPÍTULO 2. 
LA PERSONALIDAD JURiDICA. 

2. l. CONCEPTO DE PERSONA. 

PRÁCTICAMENTE TODOS LOS TEÓRICOS DEL DERECHO COINCIDEN 
EN SEÑALAR QUE "PERSONA" CONSTITUYE UN CONCEPTO JURÍDICO 
FUNDAMENTAL. 

SIN EMBARGO, SU USO NO SE LIMITA A LA TEORÍA GENERAL DEL 
DERECHO. LA NOCIÓN DE PERSONA• ES . UN CONCEPTO JURÍDICO 
TÉCNICO: APARECE EN EL LENGUAJE DE JURISTAS, JUECES Y 
ABOGADOS Y EN LOS TEXTOS DE DERECHO POSITIVO. 

NO OBSTANTE, LA LOCUCIÓN "PERSONA" NO ES EXCLUSIVA DEL 
DISCURSO JURÍDICO. POR EL CONTRARIO, PROCEDE DE CAMPOS MUY 
ALEJADOS DEL DERECHO. EN TODO CASO ENTRE LOS LATINOS EL 
SIGNIFICADO ORIGINARIO DE "PERSONA" FUE EL DE "MÁSCARA". 3 

"PERSONA" DESIGNABA UNA CARETA QUE CUBRÍA LA CARA DEL 
ACTOR CUANDO RECITABA EN UNA ESCENA. EL PROPÓSITO DE LA 
MASCARA ERA HACER LA VOZ DEL ACTOR VIBRANTE Y SONORA. POCO 
DESPUÉS, "PERSONA" PASÓ A DESIGNAR AL PROPIO ACTOR 
ENMASCARADO: AL PERSONAJE. 

EL SIGNIFICADO DRAMÁTICO DE "PERSONA" PENETRÓ EN LA 
VIDA SOCIAL. POR EXTENSIÓN METAFÓRICA SE APLICA A TODAS· LAS 
"PARTES" (DRAMÁTICAS) QUE EL HOMBRE "HACE EN LA ESCENA DE LA 
VIDA". 

LA PERSONA, CONSECUENTEMENTE, FUNGE COMO ALGO;, HACE" 
LAS VECES DE ALGO, PROTAGONIZA ALGO: UN PAPEL, UNA PARTE;· EN 
SUMA: PERSONIFICA UN PAPEL SOCIAL. . ;:•· (; ·· 

\ : '; .~ ~' ' 

·:<> 
2. 2. LA PERSONA EN EL DERECHO. '.·:, '' 

"F UN~.I~EN~~ON ~~ Ai1c~~ 'i~~ ~?CRU ;L~;ig.~IS ~.~~R~~k~~;: ~.:E~~b~~ICDA~ 
"FUNCIÓN", "PAPEL", "PERSONIFICACIÓN" ... : _:);;: .. •/:• ;.;~·:.·yt _:•:;.·. ·' 

EN LA "ESCENA" DEL DERECHO EL'!'DR~~,.\!; •. ·~é~E~:A ~'. CABO 
POR CIERTOS PERSONAJES, POR PERSONAEi;'ELi,DERECHO'.i(SEÑALA A 
LOS PROTAGONISTAS Y LOS ';;PAPELES!.":· QUE~}f¡;H~BRf.N ;'.' } ; DE 
"REPRESENTARSE" . :. ··."'.:·.-,:.>.· ... ·· ...•. ·.:,:.',•·.' .. :.ii.•:::·-':·:·· ;\>;:::.:é;.;;.;,>(Y: .. •;f ·:/'· .. 

' "' ~ .. ' ' . ;,.,; '.:·'!,"-::.,:·:' • :J" ::=:>~:· 
ES VERDAD QUE LA PALABRA'PERSONA\SE(APÚCA:A{ESCLAVOS. 

SIN EMBARGO, ESTO SUCEDE·~CON; POCA•rf'RECÚENCIA',;,y.:: CONTRASTA. 
CON EL LENGUAJE .UNIFORME: DF:·L-ASiFUEN,T.ES;i;QUE,.'COMO. VIMOS, 
APUNTA EN EL OTRO SENTIDO{ ;•,: ' ... '.• ... ··.·.:y::.,:::•:.•:::;;·:·::':··'\./:·::··.·.· ···;· 

. ' .· : · .. ' . ' "',. ~:·, (' ··: ' 

3 Cfr. PACHECO ES~OBEDO,Aibc;;~. La ~cr.~na ~n c.'~cr<cc~oCivil Mu;cano. 
Editorial Panorama,·México 1985. Pág. 16. · 
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EN ESTE SENTIDO PERSONA (FÍSICA) ES UN ENTE CONSIDERADO 
COMO INVESTIDO DE DERECHOS Y FACULTADES O CON LA APTITUD DE 
ADQUIRIRLOS. 

ESTOS ATRIBUTOS JURÍDH;os (NO EMPÍRICOS) DISTINGUEN 
CLARAMENTE A LA PERSONA JURIDICA DEL SER HUMANO. ESTA IDEA 
ES MUY CLARA Y ES UNA TENDENCIA QUE SE OBSERVA EN LOS 
POSTERIORES USOS JURÍDICOS DE PERSONA,".' 

CUALQUIER ENTIDAD QUE PUEDA CELEBRAR ACTOS JURÍDICOS ES 
PERSONA JURÍDICA. LA DEFINICIÓN MÁS COMÚN ENTRE LOS JURISTAS 
ES DE QUE PERSONA ES TODO SER "CAPAZ" DE TENER DERECHO.S Y 
OBLIGACIONES. . 

CIERTAMENTE, LOS JURISTAS TIENEN EN MENTE A LOS. SERES 
HUMANOS. SIN EMBARGO, EL PREDICADO "CAPAZ DE TENER DERECHOS 
FACULTADES ... " QUE SE ASIGNA A "PERSONA", ALUDE ·A UNA CIERTA· 
APTITUD O CUALIDAD JURÍDICA. · 

AJ PERSONA FÍSICA.- GRAMATICALMENTE, SlGN!FlCA;dult~uÍER 
INDIVIDUO, UN ENTE CONSIDERADO COMO INVESTIDO DE DERECHOS Y 

B) P ER SO NA, , M()~1L:-·:. ~~~J?;' '.~F~~.~~.~().f\~-~}:~~~;J:Á':,(} ~~tvf A T l CAL 
SIGNIFICA SOCIEDAD¡ AGRUPAC-lÓN!DE:lNDIVIDUOS:"~;,f> -., '.·••·> --

--"°·..,..·e •'">~ .. ~.,'~ _·,:--~ .e'('.:/<,::'._·:-·:~·,.·,_:,<, 

LAS . PERSÓN°~S ''c'oi.\;:éi1~Xs 
0

SON ~Í~RTAS ENTIDADES A LAS 

CUALES EL_'tiERECHO:;·c·o-NS;10E'R~A'~--c<fMo',ÜN-Á)so-LA'~EÑ-TIDÁD- PARA QUE . .:. - -.· .:.- . , . . ····· ·.. -. . .. ' 

ACTÚE COMO TAL EN•,:LA>\ririA'"'iURÍDICA, ES CPOR: ESTO QUE EJERCE 

DERECHOS v ·F'..\c:;uLTAbEs; · v Es · suscÍiPTIBLE DE CONTRAER 

OBL!GA.CIONE.S 

2. 3~ PERSONALIDAD JURiDICA. 

EN DERECHO, LA PALABRA PERSONALIDAD TIENE VARIAS 
ACEPCIONES: SE UTILIZA PARA INDICAR LA CUALIDAD DE. LA PERSONA 
EN VIRTUD DE LA CUAL SE LE CONSIDERA CENTRO DE IMPUTACIÓN DE 
NORMAS JURÍDICAS O SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

ESTA ACEPCIÓN SE ENCUENTRA MUY VINCULADA CON EL 
CONCEPTO DE PERSONA Y SUS TEMAS CONEXO~. COMO LA DISTINCIÓN 
ENTRE LA FÍSICA Y LA MORAL O COLECT!V A, LAS TEORÍAS ACERCA DE 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LOS ENTES COLECTIVOS Y OTRO.S. 

•DICCIONARIO JURIDICO HARLA. DERECHO CIVIL. Volumen l. Editorial Harla. 
México 1996. Pág. 82. 
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POR OTRO LADO EL VOCABLO PERSONALIDAD SE UTILIZA EN 
OTRO SENTIDO, QUE EN ALGUNOS SISTEMAS JURÍDICOS SE DENOMINA 
PERSONERÍA, PARA INDICAR EL CONJUNTO DE ELEMENTOS QUE 
PERMITEN CONSTATAR LAS FACULTADES DE ALGUIEN PARA 
REPRESENTAR A OTRO, GENERALMENTE A UNA PERSONA MORAL, ASÍ 
CUANDO SE HABLA DE "ACREDITAR LA PERSONALIDAD DE UN 
REPRESENTANTE", SE HACE REFERENCIA A LOS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DE ESA REPRESENTACIÓN, ES EN ESTE SENTIDO EN 
QUE TOMAMOS AQUÍ LA VOZ . 

ES SABIDO QUE LOS ACTOS REALIZADOS SOBRE EL PATRIMONIO 
AJENO SE SUSTENTAN ENTRE OTRAS BASES, EN LA EXTERIORIZACIÓN 
QUE SE HACE RESPECTO DE LA DUALIDAD REPRESENTANTE 
REPRESENTADO, A EFECTO DE QUE LOS TERCEROS SEPAN QUE EL 
REPRESENTANTE ES PORTADOR DE UNA VOLUNTAD AJENA. 

DE ESTA FORMA, CUANDO EL REPRESENTANTE DE OTRO EJERCE 
SU REPRESENTACIÓN EN JUICIO O FUERA DE ÉL, SURGE LA NECESIDAD 
DE EXAMINAR LOS DOCUMENTOS, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS EN 
VIRTUD DE LOS CUALES SE OSTENTA COMO "REPRESENTANTE", COMO 
"PERSONA LEGITIMADA" PARA REALIZAR EL ACTO DE REFERENCIA EN 
UNA ESFERA JURÍDICA DISTINTA A LA PROPIA: SURGE EN UNA PALABRA 
LA NECESIDAD DE "ACREDITAR SU PERSONALIDAD". 

EL JUEZ DEL CONOCIMIENTO, LA CONTRAPARTE EN UN 
CONTRATO, EL NO'i"ARIO QUE AUTORIZA EL INSTRUMENTO PÚBLICO EN 
QUE INTERVENGA ALGUIEN A NOMBRE DE OTRO, EXAMINAN LOS 
"ELEMENTOS DE LA PERSONALIDAD" DEL REPRESENTANTE. 

COMO ES LÓGICO, ESTOS ELEMENTOS VARÍAN EN CADA CASO, 
ATENDIENDO A VARIOS CRITERIOS: A LA NATURALEZA DE LA PERSONA, 
FÍSICA O MORAL, REPRESENTADA, A LA FUENTE DE QUE DIMANA LA 
REPRESENTACIÓN (PROPIAMENTE HABLANDO, LA LEGITIMACIÓN), A LA 
CLASE DE ACTO, CONTRATO O DILIGENCIA QUE SE PRETENDE REALIZAR 
Y, CON CADA VEZ MÁS FRECUENCIA, A LAS RESTRICCIONES QUE 
CRECIENTEMENTE ESTABLECE EL PODER PÚBLICO RESPECTO DE 
CIERTAS PERSONAS Y ÁREAS DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

2, 4. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD. 

GRAMATICALMENTE, ATRIBUTO SIGNIFICA CADA UNA .DE LAS 
CUALIDADES O PROPIEDADES DE UN SER, FUNCIÓN DEL TÉRMINO QUE 
IDENTIFICA O CUALIFICA A OTRO MEDIANTE SER O ESTAR, O ALGÚN 
OTRO VERBO. ..·· .. 

EN EL cAso QUE Nos ocuPA.~'soN'AQtfEi~As cARA~TERísTicAs 
PROPIAS DE CADA PERSONA EN PARTICULAR:'' 

2, 4. t. CAPACIDAD. 

PARA SAMUEL ANTONIO bóNZÁLEZ RUIZ: 
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"CAPACIDAD ES LA APTITUD O SUFICIENCIA PARA ALGUNA COSA. 
JURÍDICAMENTE SE ENTIENDE COMO LA APTITUD LEGAL DE UNA 
PERSONA PARA SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. O COMO 
LA FACULTAD O POSIBILIDAD DE QUE ESTA PERSONA PUEDA EJERCITAR 
SUS DERECHOS Y CUMPLIR SUS OBLIGACIONES POR SÍ MISMA. 

HANS KELSEN CONSIDERA AL RESPECTO, QUE DEBE ENTENDERSE 
POR CAPACIDAD LA APTITUD DE UN INDIVIDUO PARA QUE DE SUS 
ACTOS SE DERIVEN CONSECUENCIAS DE DERECHO. ASÍ, A LA 
CAPACIDAD SE LE ESTUDIA DESDE DOS ASPECTOS DIFERENTES; LA DE 
GOCE Y LA DE EJERCICIO. 

LA CAPACIDAD DE GOCE ES UN ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD 
QUE SE ADQUIERE CON EL NACIMIENTO Y SE PIERDE CON LA MUERTE 
EN VIRTUD DE LA CUAL UNA PERSONA PUEDE SER TITULAR DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

LA CAPACIDAD DE EJERCICIO ES LA APTITUD QUE REQUIEREN 
LAS PERSONAS PARA EJERCITAR POR SI MISMAS SUS DERECHOS Y 
CUMPLIR SUS OBLIGACIONES; SE ADQUIERE CON LA MAYORÍA DE EDAD 
O CON LA EMANCIPACIÓN Y SE PIERDE JUNTO CON LAS FACULTADES 
MENTALES YA SEA POR LOCURA, IDIOTISMO, IMBECILIDAD O MUERTE. 

LOS SORDOMUDOS QUE NO SEPAN LEER Y ESCRIBIR, LOS EBRIOS 
CONSUETUDINARIOS Y LOS QUE HACEN USO DE DROGAS ENERVANTES 
TAMBIÉN CARECEN DE CAPACIDAD DE EJERCICIO ARTÍCULO 450 DEL 
CÓDIGO CIVIL."' 

EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO CIVIL DESPUÉS DE ESPECIFICAR 
QUE LA CAPACIDAD JURÍDICA SE ADQUIERE CON EL NACIMIENTO Y SE 
PIERDE CON LA MUERTE, AMPLIA SUS FRONTERAS TEMPORALES 
DETERMINANDO QUE, PARA LOS EFECTOS DEL ORDENAMIENTO CIVIL, 
UN INDIVIDUO ENTRA BAJO LA PROTECCIÓN DE LA LEY Y SE LE TIENE 
POR NACIDO DESDE EL MOMENTO DE SU CONCEPCIÓN, DISPOSICIÓN 
QUE ES COMPLEMENTADA, PARA SU PERFECCIONAMIENTO, POR EL 
ARTÍCULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL. EN EL QUE SE ESTABLECE QUE, PARA 
EFECTOS LEGALES, SÓLO SE TIENE POR NACIDO EL FETO QUE, 
DESPRENDIDO ENTERAMENTE DEL SENO MATERNO. VIVE 24 HORAS O ES 
PRESENTADO VIVO AL REGISTRO CIVIL. 

LA CARENCIA DE CAPACIDAD DE EJERCICIO DA LUGAR AL 
CONCEPTO DE INCAPACIDAD QUE SIEMPRE SERÁ EXCEPCIONAL Y 
ESPECIAL, POR LO QUE NO PUEDE CONCEBIRSE A UNA PERSONA 
PRIVADA DE TODOS SUS DERECHOS. 

LOS INCAPACES, EN LOS. TÉRMINOS DEL ARTÍCULO .. 23 DEL 
CÓDIGO CIVIL PUEDEN. EJERCITARc.'-SUS - DERECHOS O CONTRAER Y 
CUMPLIR OBLIGACIONES POR MEDIODE-.SUSREP.RESENTANTES; 

·-'./~-"· .·' 
' - ;-"' ¡·; .. '" -,,: 

' GON ZÁLEZ RUIZ;' SamuelAn'i~~i~'. Di~~i~~~~-¡~''J~-~;·,¡¡~-~ Mcxica~o. Editorial Porrúa 
UNAM. Tomo A·CH. Mhico 1996.,9'._Edición;Pág.:397;·:-

.. ,,>, __ . 
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EN LOS MENORES DE EDAD, LA INCAPACIDAD PRESENTA GRADOS. 
ES ABSOLUTA O TOTAL CUANDO EL MENOR NO HA SIDO EMANCIPADO. 
LA EMANCIPACIÓN HACE SALIR PARCIALMENTE AL MENOR DE SU 
INCAPACIDAD ARTÍCULOS 641 Y 643 DEL CÓDIGO CIVIL. 

LAS PERSONAS MORALES GOZAN TAMBIÉN DE UNA CAPACIDAD DE 
GOCE Y EJERCICIO, QUE ADQUIEREN AL MOMENTO DE CONSTITUIRSE 
COMO TALES, SIN EMBARGO, SU CAPACIDAD NO ES TOTAL, PUES, POR 
LO REGULAR SE VEN AFECTADAS CON CIERTAS LIMITACIONES, AL 
RESPECTO, EL CÓDIGO CIVIL ESTIPULA, EN SU ARTÍCULO 26, QUE LAS 
PERSONAS MORALES SE ENCUENTRAN LIMITADAS POR EL OBJETO DE SU 
INSTITUCIÓN Y POR LA NATURALEZA DE SU ESTATUTO ARTÍCULO 28 
DEL CÓDIGO CIVIL. 6 

2. 4. 2, ESTADO CIVIL, 

ES EL ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD QUE SE REFIERE A LA 

~~~~~1~01E~Tut ~ig:tft.~,Nt, ~ü~i~N~o~N ERLELE~~l~;o c~~LfT~CFO~M~!\kA¡ 
CONOCER CUÁL ES LA CAPACIDAD DE UNA PERSONA. . . . 

COMPRENDE EL ESTADO DE CÓNYUGE Y EL DE PARIENTE," YA .. SEA 
POR AFINIDAD, ADOPCIÓN O CONSANGUINIDAD. TIENE SU .ORIGEN EN 
UN HECHO JURÍDICO EL NACIMIENTO O EN ACTOS DE VOLUNTAD COMO 
EL MATRIMONIO. 

ESTE ESTADO SE COMPRUEBA MEDIANTE LAS CONSTANCIAS 
RESPECTIVAS EN EL REGISTRO CIVIL, SALVO LOS CASOS 
EXPRESAMENTE EXCEPTUADOS POR LA LEY ARTÍCULO 39 DEL CÓDIGO 
CIVIL. 

EL ARTÍCULO 343 DEL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE QUE LA 
POSESIÓN DE ESTADO DE HIJO DE MATRIMONIO, QUEDARÁ PROBADA: A) 
SI EL HIJO HA LLEVADO EL NOMBRE DEL PRESUNTO PADRE CON 
ANUENCIA DE ÉSTE; B) SI EL PADRE LO HA TRATADO COMO HIJO 
NACIDO DE MATRIMONIO, PROVEYENDO A SU SUBSISTENCIA, 
EDUCACIÓN Y ESTABLECIMIENTO, Y C) SI HA SIDO RECONOCIDO 
CONSTANTEMENTE COMO HIJO DE MATRIMONIO POR LA FAMILIA DEL 
MARIDO Y LA SOCIEDAD. 

EL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
ESTABLECE QUE LAS ACCIONES DE ESTADO CIVIL TIENEN POR OBJETO: 
LAS CUESTIONES RELATIVAS AL NACIMIENTO, DEFUNCIÓN 
MATRIMONIO O NULIDAD DEL MISMO, FILIACIÓN, RECONOCIMIENTO, 
EMANCIPACIÓN, TUTELA, ADOPCIÓN, DIVORCIO Y AUSENCIA O LA 
DEMANDA DE NULIDAD O RECTIFICACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS 
CONSTANCIAS DEL REGISTRO CIVIL. 

6 Cfr. GONZÁLEZ RUIZ, Samuel Antonio. Op. Cit. Plig. 397. 
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2. 4. J. PATRIMONIO. 

ES EL CONJUNTO DE DERECHOS Y CARGOS, APRECIABLES EN 
DINERO, DE QUE PUEDE SER TITULAR O ,'\SIENTO UNA PERSONA, Y QUE 
CONSTITUYE UNA UNIVERSALIDAD JURIDICA. LA PALABRA SE ·usA A 
VECES PARA DESIGNAR UNA MASA DE BIENES QUE TIENE UNA 
AFECTACIÓN ESPECIAL. EJEMPLO UNA FUNDACIÓN. 

PARECE INDICAR LOS BIENES QUE EL HIJO TIENE, HEREDADOS DE 
SU PADRE Y ABUELOS. DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO 
PATRIMONIO ES EL CONJUNTO DE PODERES Y DEBERES, APRECIABLES 
EN DINERO, QUE TIENE UNA PERSONA. 

SE UTILIZA LA EXPRESIÓN PODERES Y DEBERES EN RAZÓN DE 
QUE NO SÓLO LOS DERECHOS SUBJETIVOS Y LAS OBLIGACIONES 
PUEDEN SER ESTIMADAS EN DINERO, SINO QUE TAMBIÉN LO PODRÍAN 
SER LAS FACULTADES, LAS CARGAS Y. EN ALGUNOS CASOS, EL 
EJERCICIO DE LA POTESTAD, QUE SE PUEDEN TRADUCIR EN UN VALOR 
PECUNIARIO. 

EL PATRIMONIO TIENE DOS ELEMENTOS: UNO ACTIVO Y OTRO 
PASIVO. EL ACTIVO SE CONSTITUYE POR EL CONJUNTO DE BIENES Y 
DERECHOS Y EL PASIVO POR LAS CARGAS Y OBLIGACIONES 
SUSCEPTIBLES DE UNA APRECIACIÓN PECUNIARIA. LOS BIENES Y 
DERECHOS QUE INTEGRAN EL ACTIVO SE TRADUCEN SIEMPRE EN 
DERECHOS REALES, PERSONALES O MIXTOS Y EL PASIVO POR DEBERES 
PERSONALES O CARGAS U OBLIGACIONES REALES. 

ATENTO A LO ANTERIOR SE PUEDE AFIRMAR QUE EL PATRIMONIO 
CONSTITUYE UNA UNIVERSALIDAD JURÍDICA, EN TANTO QUE ES EL 
CONJUNTO DE PODERES Y DEBERES ENTENDIDOS· EN TÉRMINOS 
ABSOLUTOS QUE SE EXTIENDE EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO; EN EL 
TIEMPO, PORQUE ABARCA TANTO LOS BIENES, DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y CARGAS PRESENTES, COMO LOS QUE LA MISMA 
PERSONA PUDIERA TENER EN EL FUTURO, Y EN EL ESPACIO, PORQUE 
COMPRENDE TODO LO SUSCEPTIBLE DE APRECIACIÓN PECUNIARIA. 

2. 4 •• 5. NOMBRE. 

ES LA PALABRA QUE SIRVE PARA DESIGNAR LAS PERSONAS O LAS 
COSAS. CONCEPTO JURIDICO: PALABRA O CONJUNTO DE PALABRAS CON 
QUE SE DESIGNA A LAS PERSONAS PARA INDIVIDUALIZARLAS Y 
DISTINGUIRLAS UNAS DE OTRAS. EN LA PERSONA MORAL SE USA EL 
TÉRMINO DE RAZÓN SOCIAL COMO SINÓNIMO DE NOMBRE. EN LA 
PERSONA FÍSICA EL NOMBRE CUMPLE UNA DOBLE FUNCIÓN: DE 
INDIVIDUALIZACIÓN Y COMO SIGNO DE FILIACIÓN. 

"LOS NOMBRES COMPUESTOS POR VARIOS VOCABLOS CON 
SIGNIFICADO DIVERSO SURGEN EN LA HISTORIA DEL PUEBLO ROMANO; 
DEBIDO A SU ORGANIZACIÓN FAMILIAR GENTILICIA FUE NECESARIO 
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CREAR UNA DESIGNACIÓN PARTICULAR ~UE IDENTIFICARA A LOS 
MIEMBROS COMPONENTES DE CADA GENS." 

A DECIR DEL MAESTRO IGNACIO GALINDO GARFIAS: 

"SURGIÓ TAMBIÉN JUNTO AL NOMBRE PROPIO, EL NOMBRE DEL 
PADRE AÑADIDO DE UNA DESINENCIA: EZ EN ESPAÑOL: GONZALO-EZ, 
MARTÍNEZ; ICHU OVNA EN RUSO: IVÁN-VICH; EZCU EN RUMANO: LUP
EZCU, SON (HIJO EN INGLÉS O ALEMÁN: JOHN-SON, MENDEL-SON, ETC.). 
LO CIERTO ES, AL PARECER, QUE EN LOS SIGLOS VIII O IX DE NUESTRA 
ERA ESTABAN YA FORMADOS LOS NOMBRES TAL COMO SIGUEN 
USÁNDOSE EN LA ACTUALIDAD. 

EL NOMBRE ES UN ATRIBUTO DE LAS PERSONAS, ENTENDIENDO 
COMO ATRIBUTO UNA CARACTERÍSTICA QUE EXISTE COMO ELEMENTO 
CONSTANTE DE ALGO, EN ESTE CASO, DE LAS PERSONAS EN DERECHO. 

UNA TEORÍA YA SUPERADA, ASIMILABA EL DERECHO AL NOMBRE 
AL DERECHO DE PROPIEDAD SU! GENERIS, CON LO CUAL NO SE 
RESUELVE NADA."' 

OTROS AUTORES ENTIENDEN EL DERECHO AL NOMBRE COMO UN 
DERECHO PERSONAL NO PATRIMONIAL, Y QUE TIENE COMO 
CARACTERÍSTICAS SER INALIENABLE, IMPRESCRIPTIBLE E 
INTRANSMISIBLE. OTRA CALIFICA EL DERECHO AL NOMBRE COMO UN 
DERECHO DE LA PERSONALIDAD, O SEA, UN DERECHO INHERENTE A LA 
CALIDAD DE PERSONA HUMANA. 

DIFERENTE CORRIENTE DE OPINIÓN SOSTIENE QUE LA 
NATURALEZA JURÍDICA DEL NOMBRE ES MÁS UN DEBER QUE UN 
DERECHO. LOS. SUJETOS TIENEN EL DEBER DE OSTENTARSE CON SU 
PROPIO NOMBRE EN SUS RELACIONES CIVILES EN RAZÓN DEL VALOR 
DE LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

EL USO INDEBIDO DE UN NOMBRE DIFERENTE AL PROPIO .PUEDE 
CONSTITUIR EL DELITO DE FALSEDAD CUANDO SE. REALIZA. AL 
DECLARAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL ARTÍCULO 249 CÓDIGO 
PENAL. 

EL NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS SE COMPONE DE DOS 
ELEMENTOS ESENCIALES: EL NOMBRE PROPIO O DE PILA Y UNO O MÁS 
APELLIDOS. EXISTEN OTROS ELEMENTOS DEL NOMBRE NO ESENCIALES, 
SINO CIRCUNSTANCIALES CUALES SON, EL SEUDÓNIMO EL APODO, O 
SOBRENOMBRE Y LOS TÍTULOS NOBILIARIOS. 

LA FUNCIÓN DEL NOMBRE ES DOBLE: COMO MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN Y COMO SIGNO DE FILIACIÓN. EN ESTE SEGUNDO 
SENTIDO, EL APELLIDO QUE LOS HIJOS LLEVAN IGUAL AL DE SUS 
PROGENITORES IDENTIFICA SU PARENTESCO .. UNA:TERCER.A FUNCIÓN, 

' ~ ._ ' - < • 

1 Cír. MONTERO DUHALT, Sara. Diccionario·Jurldié:o M~·:<icano; Editorial Porrua 
UNAM. Tomo 1-0. MC:<ico 1996. 9' Edición. Pág; 2196. . . 
1 GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho Civil. Editorial .PorrU.. Mé:<lco 1976. Pág. 
125. 
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DERIVADA DE LA COSTUMBRE Y NO DE LA LEY, ES LA QUE ATRIBUYE 
AL NOMBRE EN FORMA PARCIAL (SÓLO PARA LA MUJER) SER SIGNO DE 
ESTADO CIVIL. . 

LOS CÓDIGOS CIVILES. O LAS LEYES PARTICULARES DE CASI 
TODOS LOS PAÍSES, HACEN REFERENCIA AL NOMBRE DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS EN LA MATERIA RELATIVA AL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
LAS PERSONAS, ESPECÍFICAMENTE EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 

EL CÓDIGO CIVIL SEJilALA: ARTÍCULO 58: "EL ACTA DE 
NACIMIENTO CONTENDRÁ... EL NOMBRE Y APELLIDO QUE SE LE 
PONGAN AL PRESENTADO, SIN QUE POR MOTIVO ALGUNO PUEDAN 
OMITIRSE". 

LA ELECCIÓN DEL NOMBRE PROPIO (PRENOMBRE O NOMBRE DE 
PILA SE HA DEJADO SIEMPRE A LA VOLUNTAD DE QUIENES PRESENTAN 
A UN INFANTE ANTE EL REGISTRO CIVIL. 

EL CÓDIGO CIVIL REGULA LA CUESTIÓN DEL NOMBRE EN SU 
SEGUNDO ELEMENTO (APELLIDOS). EN FORMA DESARTICULADA, ASÍ EL 
ARTÍCULO 59 EXPRESA: "SI EL HIJO FUERE DE MATRIMONIO, SE 
ASENTARÁN LOS NOMBRES DE LOS PADRES" DE ALLÍ SE DEDUCE QUE 
EL HIJO DE MATRIMONIO TIENE DERECHO A LLEVAR LOS APELLIDOS DE 
SUS PROGENITORES, SIN QUE LA LEY LO PRECISE CATEGÓRICAMENTE, 
COMO SI LO RECOGE EN NORMA EXPRESA CON RESPECTO A LOS HIJOS 
HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO, EL ARTÍCULO 389 DEL CÓDIGO CIVIL, 
EXPRESA: "EL HIJO RECONOCIDO POR EL PADRE, POR LA MADRE O POR 
AMBOS, TIENE DERECHO: l. A LLEVAR EL APELLIDO DEL QUE LO 
RECONOCE". 

LA MADRE DEL HIJO NACIDO FUERA DE MATRIMONIO, TIENE EL 
DEBER DE OTORGARLE SU APELLIDO; EN ESTE SUPUESTO, PARA QUE SE 
HAGA CONSTAR EL APELLIDO DEL PADRE ES NECESARIO QUE AQUEL LO 
PIDA POR SÍ O POR APODERADO ESPECIAL. LOS HIJOS LEGITIMADOS 
LLEVAN EL APELLIDO DE SUS PADRES CUANDO ESTOS LOS RECONOCEN, 
YA SEA ANTES O DESPUES DE CELEBRADO EL MATRIMONIO. 

EN CUANTO AL HIJO ADOPTIVO "EL ADOPTANTE PODRÁ DARLE 
NOMBRE Y SUS APELLIDOS AL ADOPTADO HACIENDOSE LAS 
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN EL ACTA DE ADOPCIÓN"; LA 
IMPOSICIÓN DEL NOMBRE AL HIJO ADOPTIVO ES, EN ESTE SUPUESTO 
UNA FACULTAD DEL QUE ADOPTA. 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL PERMITE EL CAMBIO DE NOMBRE COMO 
EXCEPCIÓN EN DOS CASOS: PARA AJUSTAR A LA REALIDAD SOCIAL E 
INDIVIDUAL EL ACTA DE NACIMIENTO, O PARA EVITAR PERJUICIOS AL 
INDIVIDUO CUANDO SU NOMBRE SE PRESTA A CRITICAS O AL 
RIDÍCULO. . . 

EL CAMBIO DE NOMBRE SOLO PUEDE HACERSE MEDIANTE LA 
INTERVENCIÓN DEL PODER JUDICIAL. ASÍ LO EXPRESA EL ARTÍCULO 
134 DEL CÓDIGO CIVIL: "LA RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DE UN 
ACTA DEL ESTADO CIVIL NO PUEDE HACERSE SINO ANTE EL PODER 
JUDICIAL Y EN VIRTUD DE SENTENCIA DE ESTE, SALVO EL 
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RECONOCIMIENTO QUE VOLUNTARIAMENTE HAGA UN PADRE DE SU 
HIJO, EL CUAL SE SUJETARÁ A LAS PRESCRIPCIONES DE ESTE CÓDIGO". 

2. 4. !5, D O .M 1 C 1 L 1 O •. 

EL DOMICILIO DE UNA PERSONA FÍSICA ES EL LUGAR EN DONDE 
RESIDE CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN ÉL; A FALTA DE ÉSTE, 
EL LUGAR EN QUE TIENE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOCIOS; Y A 
FALTA DE UNO Y OTRO, EL LUGAR EN QUE SE HALLE (ARTÍCULO 29 DEL 
CÓDIGO CIVIL). EL DOMICILIO DE LAS PERSONAS MORALES ES EL 
LUGAR DONDE SE ENCUENTRA ESTABLECIDA SU ADMINISTRACIÓN. 

EL CONCEPTO JURÍDICO COMPRENDE DOS ELEMENTOS: UNO 
OBJETIVO Y EL OTRO SUBJETIVO. EL PRIMERO ESTÁ CONSTITUIDO POR 
LA RESIDENCIA DE UNA PERSONA EN UN LUGAR DETERMINADO, Y EL 
SEGUNDO POR EL PROPÓSITO DE DICHA PERSONA DE RADICARSE EN 
ESE LUGAR. LA LEY PRESUPONE QUE SE CONJUNTAN ESTOS DOS 
ELEMENTOS CUANDO UNA PERSONA RESIDE POR MÁS DE SEIS MESES EN 
ESE LUGAR. 

GALINDO GARFÍAS PARA ACLARAR ESTAS CONFUSIONES, AFIRMA 
QUE "CUANDO LA LEY ALUDE AL DOMICILIO COMO LA CASA 
HABITACIÓN DE UNA PERSONA, IMPLÍCITAMENTE SE REFIERE A LA 
POBLACIÓN DONDE SE ENCUENTRA UBICADA ESA CASA".' 

ESTE ATRIBUTO DE LAS PERSONAS TIENE POR OBJETO: A) 
DETERMINAR EL LUGAR PARA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES 
Y EMPLAZAMIENTOS; B) PRECISAR EL LUGAR DONDE DEBE CUMPLIR 
SUS OBLIGACIONES; C) FIJAR LA COMPETENCIA DEL JUEZ; D) 
ESTABLECER EL LUGAR EN DONDE DEBEN REALIZARSE DETERMINADOS 
ACTOS DEL ESTADO CIVIL, Y E) REALIZAR LA CENTRALIZACIÓN DE LOS 
BIENES EN CASO DE JUICIOS UNIVERSALES: QUIEBRA, CONCURSO, 
HERENCIA. 

EXISTEN VARIOS TIPOS DE DOMICILIO: REAL ES AQUEL EN QUE 
RADICA UNA PERSONA CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECERSE EN ÉL; 
LEGAL, ES AQUEL QUE LA LEY SEÑALA COMO LUGAR PARA EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES AUNQUE DE HECHO NO SE ENCUENTRE ALLÍ PRESENTE; 
VOLUNTARIO ES AQUEL QUE SURGE CUANDO UNA PERSONA, A PESAR 
DE RESIDIR EN UN LUGAR POR MÁS DE SEIS MESES, DESEA CONSERVAR 
SU DOMICILIO ANTERIOR, PARA ELLO DEBE HACER LA DECLARACIÓN 
CORRESPONDIENTE; CONVENCIONAL, ES EL LUGAR QUE UNA PERSONA 
SEÑALA PARA EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADAS OBLIGACIONES, Y 
DE ORIGEN QUE SE REFIERE AL LUGAR EN DONDE SE HA NACIDO. 

ADEMÁS SE HABLA DE DOMICILIO CONYUGAL Y DE DOMICILIO 
FAMILIAR. EL PRIMERO HA SIDO DEFINIDO COMO EL LUGAR DONDE 
CONVIVEN LOS CÓNYUGES Y SUS HIJOS, DISFRUTANDO AQUELLOS DE 
LA MISMA AUTORIDAD Y CONSIDERACIONES. 

9 GALIN DO GARFIAS, Ignacio. Op. Cit. Pág. 127. 
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2. 4. 6. NACIONALIDAD. 

ºNACIONALIDAD ES EL ATRIBUTO JURÍDICO QUE SE1'1ALA AL 
INDIVIDUO COM<;> MIEMBRO DEL PUEBLO .. CONSTITUTIVO DE UN 
ESTADO. ES EL VINCULO LEGAL QUE RELACIONA A UN INDIVIDUO.CON 
EL ESTAD0." 1º ., ·.· :i· · . · 

SOCIOLÓGICAMENTE, ES EL VÍNCULO QUÉ; UNE'o'A UN ·'INDIVIDUO 
CON UN GRUPO EN VIRTUD DE DIVERSOS FACTORES:"',LA" VIDA EN' 
COMÚN Y LA CONCIENCIA SOCIAL IDÉNTICA. . ' . . . . 

"EN EL CONCEPTO JURÍDICO DE NACIONALIDAD PUEDEN 
DISTINGUIRSE VARIOS ELEMENTOS: EL ESTADO, A QUIEN 
CORRESPONDE ESTABLECER EL VÍNCULO ES EL ESTADO SOBERANO; EL 
QUE ES SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL. 

LOS ESTADOS MIEMBROS DE UN SISTEMA POLÍTICO COMPLEJO, 
COMO ES UNA FEDERACIÓN, NO PUEDEN ATRIBUIR NACIONALIDAD; EN 
OCASIONES ES REQUISITO DE ESTA ATRIBUCIÓN LA QUE HACE 
PREVIAMENTE LA ENTIDAD FEDERATIVA AUN CUANDO DESDE EL PUNTO 
DE VISTA INTERNACIONAL, PARA EFECTOS DE SU RECONOCIMIENTO 
POR TERCEROS, NO TIENE RELEVANCIA." 11 

POR LO QUE TOCA AL SUJETO A QUIEN SE ATRIBUYE, SÓLO PUEDE 
REFERIRSE A LOS INDIVIDUOS, PERSONAS FÍSICAS. LA NACIONALIDAD 
SUPONE LA INTEGRACIÓN DEL PUEBLO DEL ESTADO; LOS MEDIOS 
CREADOS POR EL DERECHO PARA LOGRAR SUS FINES NO PUEDEN ESTAR 
COMPRENDIDOS; ÉSTE ES EL CASO DE LAS PERSONAS MORALES. 

LOS EFECTOS DE LA ATRIBUCIÓN DE NAC!ON~LIDAD SON 
INTERNOS E INTERNACIONALES: EN PRIMER TERMINO LA 
CONSTITUCIÓN DEL PUEBLO DEL ESTADO DE LA QUE DERIVAN UNA 
SERIE DE DEBERES Y DERECHOS PARA LOS SUJETOS, TALES COMO LA 
POSIBILIDAD DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS, LA 
OBLIGACIÓN DE PRESTAR SERVICIO MILITAR, EL GOCE Y EJERCICIO DE 
TODOS LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA JURÍDICO; TODOS 
ÉSTOS PUEDEN CONSIDERARSE COMO EFECTOS INTERNOS. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA INTERNACIONAL, LA PROTECCIÓN 
DIPLOMÁTICA Y LOS BENEFICIOS PACTADOS POR LOS ESTADOS EN 
CONVENIOS INTERNACIONALES. 

LA PÉRDIDA DE NACIONALIDAD SE REGULA TAMBIÉN EN FORMA 
SOBERANA POR CADA ESTADO. PUEDE PRODUCIRSE POR TRES RAZONES 
FUNDAMENTALES: RENUNCIA, LA DISGREGACIÓN SOCIOLÓGICA DEL 
INDIVIDUO Y LA DECISIÓN DEL ESTADO DE SEPARARLO DE SU PUEBLO. 

SEGÚN ALBERTO G. ARCE: 

10 TRIGUEROS,,Laura. Diccjonprjo Juridjco Mexjcpno Editorial Porrúa UNAM. Tomo 
1·0, México 1996. 9' Edición. Pág. 2173. 
11 TRIGUEROS, Laura. IDEM, Pág. 2173. 
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"LA RENUNCIA A UNA NACIONALIDAD GENERALMENTE VA 
ACOMPAÑADA DE LA ADQUISICIÓN DE UNA NUEVA; EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE OPCIÓN PRODUCE ESTE EFECTO RESPECTO DE UNO DE LOS 
ESTADOS. 

LA DISGREGACIÓN DEL INDIVIDUO PUEDE DARSE POR 
ADQUISICIÓN DE UNA NUEVA NACIONALIDAD, SIEMPRE QUE EXISTA 
CAPACIDAD PLENA Y EFECTIVIDAD; GENERALMENTE SE EXIGE LA 
RENUNCIA A LA NACIONALIDAD ANTERIOR PERO LAS LEGISLACIONES 
DE ALGUNOS ESTADOS LA CONSIDERAN COMO UN MOTIVO DE PÉRDIDA 
DE NACIONALIDAD, MEDIE O NO LA RENUNCIA. LO MISMO SUCEDE A LA 
ATRIBUCIÓN AUTOMÁTICA DE NACIONALIDAD, AUN CUANDO NO HAY 
UNIFORMIDAD AL RESPECTO. 

EN OC AS IONES LA DISGREGACIÓN SOCIOLÓGICA DEL INDIVIDUO 
SE PRODUCE SIN QUE SE ADQUIERA OTRA NACIONALIDAD. TAL ES EL 
CASO DE LA RESIDENCIA PROLONGADA DEL NATURALIZADO EN SU PAÍS 
DE ORIGEN." 12 

"ARCE, Alberto G. Derecho Internacional Privado. Universidad de Guadalajara. 
Guadalajara, Jalisco, México 1973. Págs. 45 y 46. 
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CAPlTULO J, 
LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

J. 1. CONCEPTO. 

LA PERSONA HUMANA Y EL DERECHO NACEN JUNTOS; LA 
PRIMERA ES EL CENTRO DEL SEGUNDO, ES SU RAZÓN DE EXISTIR. EL 
DERECHO, AL REGULAR LA VIDA DEL SER HUMANO DEBE RESPETAR Y 
PROTEGER LAS CARACTERÍSTICAS BÁSICAS NATURALES DEL HOMBRE 
PARA DE ESTA MANERA PERMITIR QUE SE REALICE COMO TAL. 

LA NATURALEZA HUMANA ES ANTERIOR Y SUPERIOR A LA MISMA 
PERSONA, POR LO QUE ÉSTA NO PUEDE RENUNCIAR A AQUELLA NI A 
LOS DERECHOS QUE DE ELLA SE DERIVAN. 

TODA PERSONA POR EL HECHO DE SERLO TIENE DERECHOS 
INNATOS QUE LE SON NECESARIOS PARA REALIZAR SUS FINES Y 
DESARROLLARSE COMO SER HUMANO; A TALES DERECHOS LA 
DOCTRINA LES HA LLAMADO "DERECHOS DE LA PERSONALIDAD"; ESTOS 
DERECHOS NO SON CREADOS SINO RECONOCIDOS POR EL ESTADO. 

A LO LARGO DE LA HISTORIA LOS DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD HAN SIDO ESTUDIADOS EN ALGUNAS OCASIONES 
AISLADAMENTE Y EN OTRAS AGRUPADOS DESDE DIFERENTES PUNTOS 
DE VISTA. ESTOS DERECHOS CONNATURALES AL HOMBRE, EN EL SIGLO 
XVIII SON UTILIZADOS COMO BANDERA CONTRA EL PODER DIVINO Y 
ABSOLUTO DE LOS REYES Y SON LOS QUE LE SIRVEN DE BASE A LA 
ENCICLOPEDIA Y A LOS PENSADORES LIBERALES, LLAMÁNDOLOS 
DERECHOS DEL HOMBRE O DEL CIUDADANO. 

AL SER OBJETO DE UNA BANDERA POLÍTICA, LOS DERECHOS DE 
LA PERSONALIDAD PERDIERON GRAN PARTE DE SU CONTENIDO 
PRIVADO, Y AL INGRESAR EN LAS CONSTITUCIONES O TEXTOS 
ANÁLOGOS COMO DERECHOS QUE TIENE EL CIUDADANO FRENTE AL 
PODER PÚBLICO, SURGE LA CONTRAPOSICIÓN ENTRE ESTOS DERECHOS 
DEL HOMBRE O DEL CIUDADANO Y LOS DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD A LA CUAL NOS REFERIREMOS MÁS ADELANTE. 

EN EL SIGLO XIX, EL POSITIVISMO JURÍDICO, AL AFIRMAR QUE 
SÓLO ES DERECHO LO QUE DICTA EL LEGISLADOR, TERMINA CON LA 
IDEA DE LOS DERECHOS INNATOS U ORIGINALES DEL HOMBRE 
INDEPENDIENTES Y EN SU CASO ANTERIORES A SU RECONOCIMIENTO 
POR EL ESTADO. 

ESTE MISMO POSITIVISMO JURfDICO PROVOCÓ QUE ·•LOS 
CIVILISTAS DE FINALES DEL·SIGLO PASADO SEPARARAN LOS DERECHOS 
POLÍTICOS DEL CIUDADANO FRENTE AL PODER PÚBLICO DEJÁNDOSELOS 
AL DERECHO PÚBÚco:· y ;LOS . DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 
RESERVADOS PARA. EL DERECHO PRIVADO. EL CAMPO DE.· LOS 
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DERECHOS DE LA PERSONALIDAD QUEDA. COMPRENDIDO EN EL 
DERECHO PRIVADO Y LAS LLAMADAS GARANTÍAS INDIVIDUALES EN EL 
PÚBLICO. 

NO ES SINO HASTA EN LOS ÚLTIMOS TIEMPOS QUE LA D.OCTRINA 
DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD SE.HA CONFORMADO Y HA 
ADQUIRIDO MAYOR IMPORTANCIA AL·.TRATAR DE CLASIFICARLOS Y 
PRECISAR SUS LÍMITES. . 

3. 2. LOS DERECHOS PRIVADOS. 

DIFERENTES HAN SIDO LAS DENOMINACIONES QUE SE LES HAN 
ASIGNADO A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. PERO ÉSTA HA SIDO 
LA MÁS ACEPTADA YA QUE COMO AFIRMA CASTÁN TOBEÑAS, DICHA 
DENOMINACIÓN SE BASA EN QUE TALES DERECHOS ESTÁN LIGADOS 
INDISOLUBLEMENTE A LA PERSONALIDAD DEL HOMBRE, SIN DEJAR DE 
ACLARAR QUE ESTOS DERECHOS SON DISTINTOS A LA PERSONALIDAD 
MISMA, PUES ÉSTA, LA PERSONALIDAD, ES LA ABSTRACTA POSIBILIDAD 
DE TENER DERECHOS, MIENTRAS QUE LOS DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD SON AQUELLAS FACULTADES CONCRETAS DE QUE ESTÁ 
INVESTIDO TODO EL QUE TIENE PERSONALIDAD; POR OTRA PARTE, HAY 
QUE ANOTAR QUE ESTE CALIFICATIVO NO COMPRENDE TODOS LOS 
DERECHOS ATRIBUIBLES A LA PERSONA Y QUE DAN CONTENIDO A LA 
PERSONALIDAD SINO SÓLO AQUELLOS QUE CONSTITUYEN SU NÚCLEO 
FUNDAMENTAL. 

A PESAR DE LO ANTERIOR, '"CASTÁN TOBEÑAS PROPONE COMO 
MÁS CONVENIENTES LAS DENOMINACIONES DE "DERECHOS 
ESENCIALES DE LA PERSONA" O "DERECHOS SUBJETIVOS ESENCIALES" 
QUE PONEN DE MANIFIESTO EL ÁMBITO RESTRINGIDO Y LA 
IMPORTANCIA DE ESTA CLASE DE DERECHOS, VINCULADOS A LA IDEA 
MISMA DE LA PERSONALIDAD HUMANA Y QUE LA ORDENACIÓN 
POSITIVA NO PUEDE DESCONOCER SO PENA DE DEJAR DE SER 
JURÍDICA."' 13 

ADEMÁS SE DENOMINAN DERECHOS SOBRE LA PROPIA PERSONA, 
INDIVIDUALES O PERSONALÍSIMOS, CONSTITUYEN UN TIPO SINGULAR 
DE FACULTADES RECONOCIDAS A LAS PERSONAS FÍSICAS PARA EL 
APROVECHAMIENTO LEGAL DE DIVERSOS BIENES DERIVADOS DE SU 
PROPIA NATURALEZA SOMÁTICA, DE SUS CUALIDADES ESPIRITUALES Y 
EN GENERAL DE LAS PROYECCIONES INTEGRANTES DE SU CATEGORÍA 
HUMANA. 

13 Cfr. CASTÁN TOBE1"AS. José. Los derechos de la personalidad. Editorial lnui1u10 
Reus. Madrid España 1952. Págs. 12 y 13. 
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LOS DERECHOS DE QUE SE TRATA, OSTENTAN LOS SIGUIENTES 
CARACTERES: 

1) SON ORIGINARIOS PORQUE NACEN CON SU SUJETO.ACTIVO; 
2) SON SUBJETIVOS PRIVADOS PORQUE GARANTIZAN.EL GOC.E DE 

LAS FACULTADES DEL INDIVIDUO; ...... . 
J) SON ABSOLUTOS PORQUE PUEDEN OPONERSE ·A 'LAS 'DEMÁS 

4) ~~~so:i,~~;ONALÍSIMOS PORQUE SÓLO SU;>TIT'tJL¡·R PUEDE 
EJERCITARLOS; .... : " · ... ·.· . , 

5) SON VARIABLES PORQUE SU CONTENIDO ;OBEDECE·' A LAS 
CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE DESARROLLANi.·. : · · 

6) SON IRRENUNCIABLES PORQUE NO PUEDEN DESAPARECER POR 
LA VOLUNTAD; . . 

7) SON IMPRESCRIPTIBLES PORQUE EL TRANSCURSO DEL TIEMPO 
NO LOS ALTERA, Y 

8) SON INTERNOS POR SU CONSISTENCIA PARTICULAR Y DE 
CONCIENCIA. 

"SEGÚN ERNESTO GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ TAMBIÉN DEBEN 
CATALOGARSE COMO PATRIMONIALES, "CONSIDERANDO AL 
PATRIMONIO NO NECESARIAMENTE PECUNIARIO PUES SU CONTENIDO 
NO RESPONDE EN SÍ, EN SU CONTENIDO INTRÍNSECO, A NOCIONES 
JURÍDICAS, SINO A REACCIONES POLÍTICAS ANTE PRESIONES 
SOCIALES"." CONCEPTO QUE ANALIZARÉ MAS ADELANTE. 

LA LEGISLACIÓN MEXICANA CARECE DE NORMAS QUE 
GARANTICEN SISTEMÁTICAMENTE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE 
LA PERSONALIDAD, AL MENOS DENTRO DEL CÓDIGO CIVIL, PUES POR 
SU PARTE, LA CONSTITUCIÓN AMPARA LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, 
LOS DERECHOS A LA VIDA Y A LA LIBERTAD; EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD SE FIJAN ALGUNAS REGLAS SOBRE LA DISPOSICIÓN DEL 
CUERPO HUMANO VIVO O MUERTO, Y LA PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES; EN MATERIA PENAL LA INTEGRIDAD FÍSICA SE 
PROTEGE EN UN CAPÍTULO ESPECIAL DE DELITOS QUE ALLÍ SE 
CONFIGURAN: LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR RECONOCE, 
ASIMISMO, LA EXISTENCIA DE LOS DERECHOS MORALES DEL AUTOR, AL 
IGUAL QUE EL DE LA PROPIA IMAGEN, NOMBRE Y SEUDÓNIMO; Y, POR 
ÚLTIMO, LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REMITE A UNA EVALUACIÓN 
DE LAS PARTES DEL CUERPO PARA RECLAMAR DAÑOS Y PERJUICIOS 
POR PÉRDIDAS, TRASTORNOS O LESIONES EN ASPECTOS LABORALES. 

"DOS CÓDIGOS CIVILES DE NUESTRO PAÍS, PROPUGNAN POR 
CORREGIR DESDE LUEGO LA DEFICIENCIA APUNTADA, PUES TANTO EL 
DE TLAXCALA COMO EL DE QUINTANA ROO, PROTEGEN LOS DERECHOS 
DE LA PERSONALIDAD POR CONDUCTO DE LA NUEVA COMPOSICIÓN QUE 
HAN DADO AL QUE LLAMAN PATRIMONIO MORAL, IDENTIFICANDO 
COMO TALES AL EFECTO DEL TITULAR POR OTRAS PERSONAS, A LA 
ESTIMACIÓN POR DETERMINADOS BIENES, AL SECRETO EN LA VIDA 
PRIVADA, AL HONOR, AL DECORO, AL PRESTIGIO, A LA BUENA 
REPUTACIÓN Y A LA INTEGRIDAD FÍSICA."" 

"GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. El Patrimonio Pecuniario )' Moro( o derechos 
de lo personalidad. Editorial Cajico. Puebla, Pue. Mé,.ico 1971. Pág. 28. 
"Cfr. DOM(NGUEZ GARC(A VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op. Cit. Pág. 40. 
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J, 2. 1. EL DERECHO A LA VIDA. 

ANTES DE ESTUDIAR EL DERECHO QUE TENEMOS PARA DISPONER 
SOBRE NUESTRO PROPIO CUERPO, TANTO EN VIDA COMO PARA DESPUÉS 
DE LA MUERTE, ·NECESITAMOS COMENTAR OTRO DERECHO DE LA 
PERSONALIDAD CON' EL QUE' ESTÁ ÍNTIMAMENTE LIGADO Y SIN EL 
CUAL NINGÚN OTRO DERECHO. DE ESTA CLASE PODRÍA EXISTIR, EL 
DERECHO A LA .VIDA. 

CASTÁN TOBEÑÁS NOS DICE: 

"ENTRE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, LLAMADOS CON 
MUCHA RAZÓN, DERECHOS ESENCIALES, NINGUNO LO ES TANTO COMO 
EL DERECHO A LA VIDA, YA QUE ÉSTA ES EL BIEN SUPREMO DEL 
HOMBRE, SIN EL CUAL NO CABE LA EXISTENCIA Y EL DISFRUTE DE LOS 
DEMÁS BIENES." 16 

POR SU PARTE PACHECO ESCOBEDO AFIRMA QUE: 

"LA VIDA ES UN BIEN INHERENTE A LA PERSONA HUMANA, EL 
DON MÁS PRECIADO DE LA MISMA. ES EL MÁS ESENCIAL Y PRIMERO DE 
LOS DERECHOS DEL HOMBRE HASTA EL PUNTO DE QUE ES UN DERECHO 
PREVIO Y BÁSICO, EN ORDEN AL CUAL LOS RESTANTES DERECHOS 
SURGEN COMO COMPLEMENTARIOS. LA VIDA NO SE JUSTIFICA POR SÍ 
MISMA, NO PUEDE CONSIDERARSE EN SÍ COMO FIN ABSOLUTO. 

··. .· LA VIDA COBRA SENTIDO EN CUANTO SE REFIERE A .UN FIN 
SUPERIOR Y SUPREMO. FRENTE A ESTE TRASCENDENTAL DERECHO A LA 
VIDA NO CABE UN DERECHO A LA MUERTE"." . 

''.EL DERECHO A LA VIDA ,ES INNATO A; TODA:PERSONA'.'POR EL 
SIMPLE HECHO DE EXISTIR Y ASI.LO DEBE RECONOCER EL DERECHO; EL 
CUAL DEBE. RESPETARLO y HACERLO REs;~TAR.:' ,,¡ .J:;,·,;:r <,:· •' 

...• ·, Ex1sTEN, s1N EMBARao; siTuA:cloN~'s E~ LA's ou~'se~úN LA. LEY 
•;>ESTE:DERECHO NO ES •ABSOLUTO,: LA'PENA DE ·MUERTE; YºCUANDO SE 
.. ATENTA .CONTRA LA VIDA DE+ALGUIEN EN LEGÍTIMA DEFENSA. 
'. , . .. '' .. ) ,-.. . . . 

,, . - ·i ··_, :- ;_ :,·- ,' -~. ., 

ASÍ COMO AFIRMA~OS QUE .TODO HOMBRE TIENE DERECHO A 
VIVIR TAMBIÉN PODEMOS DECIR QUE TIENE EL DEBER DE HACERLO, LA 
VIDA ~w SE JUSTIFICA EN si MISMA, SINO QUE TIENE UN FIN SUPERIOR 
Y SUPREMO MÁS. ALLÁ DEL PROPIO SUJETO. DE LO ANTERIOR SE 
DESPRENDE QUE EL HOMBRE NO TIENE DERECHO PARA DISPONER DE SU 

16 CASTÁN TOBEl'lAS, José~ Op. Cit. Pág. 34. 
17 Autor citado por PACHECO ESCOBE DO, Alberto. Op. Cit. Pág. 78. 
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VIDA, PUES TIENE .EL DEBER DE CUMPLIR CON ESE FIN TRASCENDENTE 
PARA EL CUAL .VIVE. . . . . 

TODO HOM~~~;tlENE iuN: FIN <EN ESTA .VIDA. T11Ú1E TANTO EL 
DERECHO COMO·EL''DEBER DE CUMPLIR CON ES,E<FIN Y ESTÁ MÁS ALLÁ 
DE SUS FACULTADÉS EL QUITARSE LA VIDA PARA DEJAR DE CUMPLIR 
CON DICHO FIN. 

AL HABLAR DEL DERECHO A LA VIDA, RADICAL IMPORTANCIA 
COBRA EL HECHO DE SABER CUÁNDO SE INICIA LA VIDA DE LAS 
PERSONAS. COMO YA VIMOS, LA PERSONALIDAD DE LAS. PERSONAS 
FÍSICAS SE ADQUIERE POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE POR .LA 
MUERTE, SIN EMBARGO, NO DEBEMOS DEJARNOS LLEVAR SÓLO POR 
ESTA AFIRMACIÓN, PORQUE COMO TAMBIÉN YA ESTUDIAMOS; PARA 
LOS EFECTOS DEL CÓDIGO CIVIL, SE LE TIENE POR NACIDO AL SER YA 
CONCEBIDO. LA VIDA SE INICIA CON LA CONCEPCIÓN Y TIENE TANTO 
DERECHO A VIVIR EL SER QUE ESTÁ EN EL SENO DE SU MADRE COMO 
EL QUE YA NACIÓ. 

GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ AFIRMA QUE "EL DERECHO A LA VIDA 
NO SURGE SINO HASTA QUE EL SER HUMANO NACE, PUES SEGÚN ESTE 
AUTOR, ANTES NO SE PUEDE DECIR QUE SE TIENE ESE DERECHO, 
DEBIDO A QUE TODAVÍA NO SE ES PERSONA. BASÁNDOSE EN EL MISMO 
ARGUMENTO QUE SOSTIENE QUE EL NO NACIDO TODAVÍA NO ES 
PERSONA, AFIRMA QUE DICHO SER NO TIENE, NI EN CASO DE TENERLO 
PODRÍA EJERCITARLO, EL DERECHO A OBTENER LA VIDA, MÁS SIN 
EMBARGO, CONTINÚA, EL CONCEBIDO NO ES INDIFERENTE PARA EL 
DERECHO, PUES SÍ ESTABLECE EN SU FAVOR DETERMINADAS 
PROTECCIONES Y "EXPECTATIVAS DE DERECHO PARA ESE FUTURO SER", 
COMO EL PROHIBIR EL ABORTO, PODER SER HEREDERO, DONATARIO, 
ETCÉTERA. EL DERECHO A LA VIDA SE GENERA CON EL NACIMIENTO, 
PERO QUE ESE DERECHO NO LO TIENE EL CONCEBIDO Y QUE TAMPOCO 
HAY UN "DERECHO A OBTENER LA VIDA". 11 

LA VIDA DEL SER HUMANO COMIENZA DESDE EL MOMENTO DE LA 
CONCEPCIÓN Y NO DESDE EL MOMENTO DEL NACIMIENTO. TODA 
PERSONA TIENE POR EL 'SIMPLE HECHO DE EXISTIR, EL DERECHO A 
VIVIR, Y POR LO TANTO EL CONCEBIDO QUE YA EXISTE TIENE ESE 
DERECHO. NUESTRO CÓDIGO CIVIL EN SU ARTÍCULO 22 QUE DICE: "LA 
CAPACIDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS SE ADQUIERE POR EL 
NACIMIENTO Y SE PIERDE POR LA MUERTE; PERO DESDE EL MOMENTO 
EN QUE UN INDIVIDUO ES CONCEBIDO, ENTRA BAJO LA PROTECCIÓN DE 
LA LEY Y SE LE TIENE POR NACIDO PARA LOS EFECTOS DECLARADOS 
EN EL PRESENTE CÓDIGO", ASÍ LO RECONOCE, SÓLO QUE DICHA 
PERSONALIDAD; QUE YA EXISTE, ESTÁ SUJETA A UNA CONDICIÓN 
RESOLUTORIA NEGATIVA DE QUE NO NAZCA VIVO Y VIABLE, SIN QUE 

11 Cfr. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Op. Cit. Págs. 78S y 786. 
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POR ELLO SE QUIERA DECIR QUE EL CONCEB.IDO NO TIENE DERECHO A 
VIVIR. 

A PESAR DE QUE EL DERECHO NO LE RECONOCE AL-CONCE~IDO 
UN DERECHO A LA VIDA, NI TAMPOCO A OBTENER LA VIDA, SI LO 
PROTEGE Y LE OTORGA UNA SERIE DE EXPECTATIVAS' DE :DERECHO, 
PROHIBIENDO EL ABORTO Y DÁNDOLE DERECHO A HEREDAR: Y- A SER 
DONATARIO. . ' - .·· 

e ', ._::,. :<::.::-·>•:.'.····.:,-'.·, 

EL HOMBRE No TIENE DERECHO A D1sPoNE:R:.\)¡¡Js1J v1D~ POR 
MEDIO DEL SUICIDIO, SIN EMBARGO EL ::DERECHO - ÉSTÁ 
IMPOSIBILITADO PARA CASTIGAR AL SUICIDA;-NO.PUEDE.CASTIGAR A 
UN MUERTO, PERO POR EL CONTRARIO, SI PUEDE.CASTIGAR;:A LOS QUE 
LE AYUDARON A COMETER ESE ACTO. ASÍ ESTÁ··PREVISTO, POR EL 
ARTÍCULO 3 12 DEL CÓDIGO PENAL. . '•_/>: '.'.:. 

. ,, .. -,~·· 
_,,,; 

~ : .:: . - . ""i.~ ! :. -•. j" . 

ARTÍCULO 3 12. - EL QUE PRESTARE AUXILió:o:ÚmlÍJEREoA OTRO_ 
PARA QUE SE SUICIDE, SERÁ CASTIGADO CON::LN;PENAcDE\I A-:s A1'!0S 
DE PRISIÓN; SI SE LO PRESTARE HASTA .EL -PUNTO;DE:,:EJECUTAR EL 
MISMO LA MUERTE, LA PRISIÓN SE~{DE __ 4A,li A1'1ps;: ,· >:. - . . 

- ! /,.<.·~~ _t :~~: ... ,, " . 

·,:~·.<:·:~~:\.- .,_._ 

AL NO PERTENECERLE LA VIDA AL SER HUMANO, TIENE LA 
OBLIGACIÓN .. MORAL, NO .. JURÍDICA, DE LLEVAR ACABO TODOS. LOS 
MEDIO ORDINARIOS. PARA .CONSERVARLA. EN.TENDEMOS POR MEDIOS 
ORDINARIOS AQUELLOS - QUE SIN EXAGERADOS RIESGO Y COSTO 
PUEDEN'SEGUIR CONSERVANDO LA VIDA. 

EXISTEN OCASIONES EN LAS QUE EL DERECHO CONSIDERA LÍCITO 
EL ARRIESGAR LA VIDA COMO EN EL CASO DE LOS CONTRATOS 
DEPORTIVOS, ACTOS HEROICOS E INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, 
CUANDO EL INDIVIDUO QUE LOS EJECUTA CUMPLE CON CIERTOS 
REQUISITOS. 

JURÍDICAMENTE EL DERECHO A LA VIDA NO ES ABSOLUTO YA 
QUE TIENE DOS LÍMITES EN LOS QUE SE PUEDE PRIVAR DE LA VIDA A 
OTRA PERSONA, LA PENA DE MUERTE Y LA LEGÍTIMA DEFENSA. 

NUESTRA CONSTITUCIÓN ACEPTA LA PENA DE MUÉRTE, YA QUE 
LOS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO r'ÁRRAFO, Y 22, TERCER PÁRRAFO, ASÍ LO 
ESTABLECEN. . ' .. ' 
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NO PODEMOS ACEPTAR LA PENA DE MUERTE, YA QUE COMO 
HEMOS SOSTENIDO, UNO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD QUE 
TIENE TODO INDIVIDUO POR EL SIMPLE HECHO DE SER HOMBRE ES EL 
DERECHO A VIVIR Y POR LO TANTO EL ESTADO NO PUEDE VIOLAR ESE 
DERECHO. EN LA LEGÍTIMA DEFENSA ENCONTRAMOS OTRA LIMITANTE 
AL DERECHO A LA VIDA, EL QUE PRIVA DE LA VIDA A OTRO EN 
CONSECUENCIA DE UN ATENTADO POR PARTE DE ÉSTE EN CONTRA DE 
LA VIDA DEL PRIMERO, ES EXCULPADO DEL DELITO DE HOMICIDIO. 

EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL NO HA Y UNA NORMA QUE 
EXPRESAMENTE CONSAGRE EL DERECHO A LA .VIDA AUNQUE SÍ 
EXISTEN ALGUNOS ARTÍCULOS COMO SON EL 98, FRACCIÓN IV, Y EL 
303, QUE INDIRECTAMENTE TIENDEN A PROTEGER DICHO DERECHO.- . 

. . 

ARTÍCULO 98.-· AL ESCRITO A·~u;1F~E R~FIERE EÍ. ARTÍCULO 
ANTERIOR' ESCRITO DIRIGIDO AL JUEZ. POR' LAS PERSONAS QUE 
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO SE ACOMPAÑARÁ: 

IV. UN CERTIFICADO SUBSCRITO POR UN MÉDICO TITULADO QUE 
ASEGURE, BAJO PROTESTA·'°· DE DECIR VERDAD, QUE . LOS 
PRETENDIENTES NO PADECEN SÍFILIS, TUBERCULOSIS. NI ENFERMEDAD 
ALGUNA CRÓNICA E INCURABLE, QUE SEA, ADEMÁS, CONTAGIOSA<Y 
HEREDITARIA. . 

ARTÍCULO JOJ.. LOS PÁDRES ESTÁN OBLIGADOS A .:;DAR 
ALIMENTOS A SUS HIJOS. A FALTA O POR IMPOSIBILIDAD DE PADRES-LA 
OBLIGACIÓN RECAE EN LOS DEMÁS ASCENDIENTES POR•AMBAS'LÍNEAS 
QUE ESTUVIEREN MÁS PRÓXIMOS EN GRADO. '· •',.-,. . 

. .~ :~:.'.. -~::'.~ 

EN RELACIÓN A LA RESPONSABILIDAD ~E QUIEN ~6-~Ei'PETE EL 
DERECHO A LA VIDA DE OTRA·PERSONA'TENEMOSij'A Los•·;ARTÍCULOS 
1910, 1913 Y 1915 DEL.MISMO cÓp!GO)' .. ;; (> '''. _~r './ '.°-

~: -~ ,· ... ' ' .. 

ARTÍCULO 1910.- EL QÜE ÓBRANDO iLiCITÚAE¡;¡'fEo C
0

0N~RA-LAS 
BUENAS· COSTUMBRES CAUSE DAÑO.'A OTRO,": ESTÁ· OBLIGADO A 
REPARARLO, A MENOS QUE DEMUESTRE QUE EL DAÑO SE PRODUJO 
COMO CONSECUENCIA DE CULPA O NEGLIGENCIA DE LA VÍCTIMA. 

ARTÍCULO 1913.- CUANDO UNA PERSONA HACE USO DE 
MECANISMOS, INSTRUMENTOS, APARATO!> O SUBSTANCIAS PELIGROSAS 
POR SÍ MISMOS, POR LA VELOCIDAD QUE DESARROLLEN, POR SU 
NATURALEZA EXPLOSIVA O INFLAMABLE, POR LA ENERGÍA DE LA 
CORRIENTE ELÉCTRICA QUE CONDUZCAN O POR OTRAS CAUSAS 
ANÁLOGAS, ESTÁ OBLIGADA A RESPONDER DEL DAÑO QUE CAUSE, 
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AUNQUE NO OBRE ILÍCITAMENTE; A NO SER QUE ESE DAÑO SE PRODUJO 
POR CULPA O NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LA VicTIMA. 

ARTÍCULO 1915.· LA REPARACIÓN DEL •DAÑO DEBE CONSISTIR A 
ELÉCCIÓN DEL OFENDIDO EN EL RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN 
ANTERIOR, CUANDO ELLO SEA POSIBLE, O EN. EL. PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS. . . . 

CUANDO EL DAÑO SE CAUSE A LAS· PERSONAS Y PRODUZCA LA 
MUERTE, INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, PARCIAL PERMANENTE, 
TOTAL TEMPORAL O PARCIAL TEMPORAL, EL GRADO DE LA 
REPARACIÓN SE DETERMINARÁ ATENDIENDO A LO DISPUESTO POR LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

DE LOS ANTERIORES ARTÍCULOS DESPRENDEMOS QUE EL QUE 
CAUSA LA MUERTE DE OTRO QUEDA OBLIGADO AL PAGO DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS. 

EN MI OPINIÓN, EL DERECHO A LA VIDA; AL IGUAL QUE LOS 
DEMÁS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, DEBERÁ ESTAR CONSAGRADO 
ESPECÍFICAMENTE EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL, YA QUE ES EL DERECHO 
CIVIL EN DONDE ESTA CLASE DE DERECHOS TIENEN SU ORIGEN. 

COMO YA LO MENCIONAMOS, EL SER HUMANO NO SÓLO TIENE EL 
DERECHO A VIVIR SINO TAMBIÉN TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLO. 
GRAVES PROBLEMAS SE NOS PRESENTAN CUANDO EXISTEN SERES 
PRIVADOS DE LA CONCIENCIA QUE SUBSISTEN EXCLUSIVAMENTE POR 
LA EXISTENCIA DE MEDIOS TÉCNICOS ARTIFICIALES. SE HA DICHO QUE 
SE TIENE LA OBLIGACIÓN MORAL DE LLEVAR A CABO TODOS LOS 
MEDIOS ORDINARIOS POSIBLES PARA CONSERVAR LA VIDA, 
ENTENDIENDO POR ÉSTOS A LAS MEDICINAS, TRATAMIENTOS Y 
OPERACIONES, DE LOS QUE SE ESPERA RACIONALMENTE UN BENEFICIO 
PARA EL PACIENTE, Y QUE PUEDEN SER OBTENIDOS SIN GRANDES 
GASTOS, DOLORES U OTRAS INCONVENIENCIAS POR EL ESTILO. EN 
CAMBIO, NO SE ESTÁ OBLIGADO PARA CONSERVAR LA VIDA A 
RECURRIR A MEDIOS EXTRAORDINARIOS TALES COMO MEDICINAS, 
TRATAMIENTOS Y OPERACIONES, QUE NO PUEDEN SER CONSEGUIDOS 
SIN GRANDES GASTOS, DOLORES O INCOMODIDADES PARECIDAS Y QUE 
NO OFRECEN ESPERANZA RAZONABLE EN PROVECHO DEL ENFERMO. 

HOY EN DÍA SE PREFIERE HABLAR DE MEDIOS PROPORCIONADOS 
O DESPROPORCIONADOS. EN CADA CASO, SE PODRÁN VALORAR BIEN 
LOS MEDIOS PONIENDO EN COMPARACIÓN EL TIPO DE TERAPIA, EL 
GRADO DE DIFICULTAD Y DE RIESGO QUE COMPO!'.TA, LOS GASTOS 
NECESARIOS Y LAS POSIBILIDADES DE APLICACIÓN, CON EL 
RESULTADO QUE SE PUEDE ESPERAR DE TODO ELLO TENIENDO EN 
CUENTA LAS CONDICIONES DEL ENFERMO Y SUS FUERZAS FÍSICAS Y 
MORALES. 

44 



45 

3. 3, LOS DERECHOS PÚBLICOS. 

LA NOCIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES FORMANDO UNA CATEGORÍA DISTINTA, ES UN FENÓMENO 
MÁS RECIENTE. EL GOCE EFECTIVO DE ESTOS DERECHOS DEBE SER 
ASEGURADO POR EL ESTADO O POR SU INTERMEDIACIÓN. 

EN ESTA PERSPECTIVA, EL ESTADO ES EL PROMOTOR Y GARANTE 
DEL BIENESTAR ECONÓMICO Y SOCIAL. MIENTRAS QUE CON 
ANTERIORIDAD EL ESTADO REPRESENTABA ANTE TODO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE LA PROTECCIÓN Y DEL MANTENIMIENTO DEL ORDEN 
PÚBLICO Y DE LA SEGURIDAD DE TODOS, EL ESTADO MODERNO ES. O 
DEBERÍA SER, UN INSTRUMENTO AL SERVICIO DE TODAS LAS PERSONAS 
QUE DEPENDAN DE SU JURISDICCIÓN, QUE LES PERMITA EL PLENO 
DESARROLLO DE SUS FACULTADES TANTO A NIVEL INDIVIDUAL COMO 
COLECTIVO. 

3, 3. l. DERECHOS HUMANOS 

EL PAPEL DEL ESTADO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, POR 
LO TANTO, TAMBIÉN HA EVOLUCIONADO CONSIDERABLEMENTE; Y HAY 
QUE PERCATARSE BIEN QUE ESTA AMPLIACIÓN DE SU FUNCIÓN NO SE 
REFIERE SOLAMENTE A LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES, SINO AL CONJUNTO DE LOS DERECHOS HUMANOS, EN LA 
MEDIDA EN QUE LOS PODERES PÚBLICOS TIENEN TAMBIÉN EL DEBER 
DE ASEGURAR LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS CONTRA TODO 
ATAQUE O CONCULCACIÓN POR PARTE DE AQUELLOS SECTORES 
SOCIALES QUE DISPONEN DE UN MAYOR PODER ECONÓMICO, 
TECNOLÓGICO O CIENTÍFICO. 

EN CUANTO A LOS MECANISMOS DE CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LOS ESTADOS, DE SU OBLIGACIÓN O 
COMPROMISO DE RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS DE TODA 
PERSONA SUJETA A SU JURISDICCIÓN, A NIVEL UNIVERSAL LOS PACTOS 
ÚNICAMENTE PREVÉN UN PROCEDIMIENTO DE INFORMES PERIÓDICOS 
ANTE UN COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS, Y SÓLO EL PROTOCOLO 
FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS CONTEMPLA LA ADMISIÓN DE COMUNICACIONES, ES DECIR, 
DENUNCIAS O QUEJAS INDIVIDUALES, MIENTRAS QUE, A NIVEL 
REGIONAL, LAS DOS CONVENCIONES CITADAS INSTITUYEN COMISIONES 
Y CORTES DE DERECHOS HUMANOS ANTE LAS CUALES LOS ESTADOS 
TIENEN ACCESO DIRECTO, EN TANTO QUE EL INDIVIDUO SÓLO PUEDE 
ACCEDER DIRECTAMENTE ANTE DICHAS COMISIONES. 

JOSÉ CASTÁN TOBEÑAS DICE: "PODEMOS ACEPTAR COMO 
DOCTRINA MÁS SEGURA LA DE QUE EL OBJETO DE LOS DERECHOS DE 
LA PERSONALIDAD NO SE ENCUENTRA NI EN LA PERSONA MISMA DE SU 
TITULAR, NI EN LAS DEMÁS PERSONAS VINCULADAS A UNA 
OBLIGACIÓN PASIVA UNIVERSAL (IDEA QUE SIGNIFICARÍA UNA 
CONFUSIÓN ENTRE LOS DERECHOS ABSOLUTOS Y LOS RELATIVOS). 
SINO EN LOS BIENES CONSTITUIDOS POR DETERMINADOS ATRIBUTOS O 
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CUALIDADES, FfsICAS O MORALES, DEL HOMBRE, INDIVIDUALIZADOS 
POR EL ORDENAMIENTO JURÍDIC0. 19 

., . ' 

COMO SU JETO, ~L"HO~BR~ ,-OBRÁCbN.;TÓDAS. SUS.~ ÁCÚL;~DES, 
COMO OBJETO FUNCIONA EL' HOMBRE MISMO PERO LIMITANDOSE A UNA 
MANIFESTACIÓN ESPECIAL DE SU PERSONALIDAD. 

J, 4. LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD COMO DERECHOS 

SUBJETIVOS. 

EL DETERMINAR SI LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 
CONSTITUYEN VERDADEROS DERECHOS SUBJETIVOS TAMBIÉN HA SIDO 
OBJETO DE DIFERENTES DISCUSIONES DOCTRINALES, ORIGINADAS 
PRINCIPALMENTE POR LAS CORRIENTES POSITIVISTAS, LAS CUALES NO 
ADMITEN QUE UN DETERMINADO DERECHO DE LA PERSONALIDAD 
CONCEDA CIERTA FACULTAD AL INDIVIDUO MIENTRAS NO HAYA UNA 
DISPOSICIÓN EXPEDIDA POR EL LEGISLADOR QUE ASÍ LO ESTABLEZCA. 

NO PODEMOS ADHERIRNOS A LA POSICIÓN ANTERIOR Y OLVIDAR 
QUE NO SÓLO LAS LEYES ESCRITAS EXPEDIDAS POR EL ÓRGANO 
LEGISLADOR SON DERECHO. SINO QUE LA FACULTAD CONCEDIDA POR 
UN DERECHO DE LA PERSONALIDAD PUEDE TENER SU ORIGEN, Y DE 
HECHO LO TIENE, EN EL DERECHO NATURAL, EL CUAL EXISTE EN 
VIRTUD DE LA PROPIA NATURALEZA HUMANA. EL DERECHO NATURAL 
ES EL FUNDAMENTO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, DE AHÍ 
QUE ÉSTOS SEAN PREEXISTENTES AL RECONOCIMIENTO QUE DE LOS 
MISMOS HAGA EL DERECHO POSITIVO. 

LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD SON DERECHOS 
SUBJETIVOS YA QUE SON FACULTADES, PRERROGATIVAS O PODERES, 
QUE TIENE LA PERSONA PARA EXIGIR LO QUE LE PERTENECE. EL 
PROBLEMA CONSISTIRÍA EN REDUCIR EL CONCEPTO DE DERECHO 
SUBJETIVO A UNA FACULTAD O CONCESIÓN DEL DERECHO POSITIVO 
EXCLUYENDO DE INMEDIATO A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 
DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS. 

AL DECIR QUE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 
ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO EN EL DERECHO NATURAL, EN LA 
NATURALEZA INHERENTE DEL HOMBRE, PODEMOS DECIR QUE SON 
DERECHOS NATURALES A TODA PERSONA HUMANA, QUE LE SON 
INNATOS, ORIGINARIOS Y ESENCIALES; SE ADQUIEREN SIMPLEMENTE 
CON LA PERSONALIDAD MISMA SIN NECESIDAD DE CONCURSO DE 
MEDIOS LEGALES PARA SU ADQUISICIÓN. SIN EMBARGO, ES DE 
TOMARSE EN CUENTA LA APRECIACIÓN DE CASTÁN TOBEJilAS EN EL 
SENTIDO DE QUE NO TODOS LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD SON 
DERECHOS INNATOS YA QUE ALGUNOS DE ELLOS, COMO EL DERECHO 

19 Cfr. CASTÁN TOBE~AS, José. Op. Cit. Pág. 18. 
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MORAL DE AUTOR, NO SURGEN SOBRE LA BASE DEL SIMPLE SUPUESTO 
DE LA PERSONALIDAD Y NECESITAN LA CONCURRENCIA DE CIERTAS 
CIRCUNSTANCIAS PARA SU ADQUISICIÓN. 

POR SU PARTE, PACHECO ESCOBEDO NOS EXPLICA QUE NO TODOS 
LOS DERECHOS QUE HOY SE ENGLOBAN ENTRE LOS DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD PUEDEN CONSIDERARSE DENTRO DE LOS DERECHOS 
NATURALES PRIMARIOS, PERO TODOS SON· NATURALES, AUNQUE 
ALGUNOS SEAN SECUNDARIOS O DERIVADOS DE LOS PRIMARIOS. 

ADEMÁS DE SER DERECHOS NATURALES Y POR LO CUAL, HAN 
EXISTIDO PARA TODAS LAS PERSONAS DURANTE TODOS LOS TIEMPOS, 
LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD SON DERECHOS INALIENABLES, 
IMPRESCRIPTIBLES Y EXTRAPATRIMONIALES. 

ALGUNOS DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD TIENEN Ql!E 
SER RESPETADOS NO SÓLO POR EL ESTADO Y POR LAS DEMAS 
PERSONAS SINO TAMBIÉN POR SU PROPIO TITULAR, QUIEN TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS BIENES, ATRIBUTOS O CUALIDADES QUE 
LOS MISMOS PROTEGEN. ES ASÍ QUE EL HOMBRE NO PUEDE DISPONER 
DE SU VIDA, NI PUEDE ATENTAR, SALVO EN DETERMINADOS CASOS, 
CONTRA SU INTEGRIDAD CORPORAL, Y ASÍ SUCEDE CON LOS DEMÁS 
BIENES PROTEGIDOS. 

LA RAZÓN DE SER DE LO ANTERIOR CONSISTE EN QUE "EL 
HOMBRE NO PUEDE RENUNCIAR A SU NATURALEZA, NI A LOS DERECHOS 
QUE SE DERIVAN DIRECTAMENTE DE ELLA, NI EXTINGUIR ·sus. 
DERECHOS, NI TRANSMITIRLOS A OTRO; SEGUIRÁ TENIÉNDOLOS 
AUNQUE LOS HAYA MENOSPRECIADO, PERO NO PUEDE DEJAR DE SER 
PERSONA. Y POR TANTO ES JUSTO QUE LOS DEMÁS SIGAN RESPETANDO 
SU DIGNIDAD DE PERSONA, AUNQUE ÉL NO LO QUIERA""° 

PARA EL MAESTRO GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, LOS DERECHOS DE 
LA PERSONALIDAD SON DERECHOS QUE NO SE PUEDEN APRECIAR EN 
DINERO. PERO ATRIBUYE AL PATRIMONIO UNA NATURALEZA DISTINTA 
A LA TRADICIONAL EN LA QUE NO SÓLO LO QUE ES APRECIABLE EN 
DINERO CONSTITUYE EL PATRIMONIO, SINO QUE EXISTEN OTROS 
BIENES O DERECHOS, QUE NOSOTROS CONSIDERAMOS 
EXTRAPATRIMONIALES, COMO LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, 
QUE PARA DICHO AUTOR, SÍ ESTÁN DENTRO DEL PATRIMONIO YA QUE 
LO PECUNIARIO SEGÚN SU OPINIÓN. NO ES EL CONTENIDO ESENCIAL 
DEL PATRIMONIO. SEGÚN SU OPINIÓN EL PATRIMONIO COMPRENDE 
"TODOS LOS BIENES DE UNA PERSONA, SIN HACER DISTINCIÓN SOBRE 
LA NATURALEZA INTRÍNSECA DE CADA UNO DE ELLOS, LO QUE IMPLICA 
QUE SE LES DÉ UN TRATO GENÉRICO Y POR LO MISMO QUE SE LES 
ENTIENDA COMO UNA UNIVERSALIDAD; CONSECUENTEMENTE SE 
COMPRENDEN EN ÉL NO SÓLO BIENES QUE REPRESENTAN UN VALOR 

'°Cfr. PACHECO ESCOBEDO, Alberto. Op. Cit. Pdg. 71. 
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PECUNIARIO, SINO QUE INCLUYE NECESARIAMENTE A LOS BIENES QUE 
TIENEN UN VALOR DE AFECCIÓN, MORAL, NO PECUNIARI0". 21 

PACHECO ESCOBEDO, AFIRMA QUE "CUALQUIERA QUE SEA EL 
CONCEPTO DE PATRIMONIO QUE SE TENGA, HABLAR DE PATRIMONIO 
MORAL, O EXPRESIONES SEMEJANTES, PARA PODER INCLUIR DENTRO 
DE LOS PATRIMONIALES A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD ES 
UNA EXTENSIÓN INDEBIDA QUE SÓLO SE PRESTA A CONFUSIONES Y A 
EQUIVOCAR TÉRMINOS QUE LA DOCTRINA Y LA LEY HAN CONSAGRADO 
CON UN SENTIDO BIEN DEFINIDO, YA QUE SE ADMITE 
UNIVERSALMENTE QUE LA P!llMERA NOTA DE L,O PATRil'yfONIAL ES LA 
POSIBLE VALORACION ECONOMICA O ESTIMACION ECONOMICA DE LOS 
BIENES Y DEUDAS (ACTIVO Y PASIVO) QUE FORMAN SU CONTENIDO". 22 

LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD SON DERECHOS QUE ESTÁN 
FUERA DEL PATRIMONIO, Y NO HAY NECESIDAD DE CREAR NUEVAS 
TEORÍAS DEL PATRIMONIO PARA INCLUIR EN ÉL TODOS LOS BIENES DE 
LOS QUE PUEDE SER TITULAR LA PERSONA HUMANA. EN CONCLUSIÓN, 
PODEMOS DECIR QUE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y EL 
PATRIMONIO SON CONCEPTOS SEPARADOS Y TANTO UNOS COMO EL 
OTRO, SON MANIFESTACIONES DE LA PERSONALIDAD, Y LO QUE LOS 
DISTINGUE PRINCIPALMENTE ES QUE LOS PRIMEROS NO SON 
SUSCEPTIBLES DE APRECIACIÓN PECUNIARIA Y EN CAMBIO, ÉSTA ES LA 
CARACTERÍSTICA ESENCIAL EN LOS BIENES QUE INTEGRAN EL 
SEGUNDO. 

"GUTIERREZ Y GONZÁLEZ, ES UNO DE LOS AUTORES MEXICANOS 
QUE ESTUDIAN ESTOS DERECHOS Y DENTRO D SU ESTUDIO TAMBIÉN 
INCLUYEN UNA CLASIFICACIÓN DE LOS MISMOS, LOS DIVIDE EN TRES 
GRUPOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

A) PARTE SOCIAL PÚBLICA. 

•DERECHO AL HONOR O REPUTACIÓN. 

•DERECHO AL TÍTULO PROFESIONAL. 

•DERECHO AL•SECRETOO A LA.RESERVA. 
--------,----:"(·'=f-',;.;~,c: -.,, 

- ·. <1·:.~--'."::-: 
;-- ~-. ·- .. ~;. , 

•DERECHO. AL NOMB:RE . 
.. "· .. -

"Cfr. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto, Op. Cit. Pág. 36. 
::: Cfr. PACHECO. ESCOBEDO, Alberto. Op. Cit. Págs. 71 y 72. 
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•DERECHO A LA PRESENCIA ESTÉTICA. 

B) PARTE AFECTIVA; 

•DERECHOS DE AFECCIÓN .. 1) FAMILIARES Y 2) DE AMISTAD. 

e) PARTE FisrcÓ soMA~1éÁ. 
_, ·-.;··,- --·-.,-.-\' --, 

·DERECHO A LAVÍDAJ; 

·DERECHO A LA·LIBERTÁD! . 
' . '· '!· . ; ~ 

.-~··~:. 

·DERECHO A LA ÍNTEGRIDÁD FÍSICA. 
. . - '·~ -

"";'. 

·DERECHOS RELÁCÍÓNÁoOs CON EL CUERPO HUMANO. - . 

DlsPosic 1(')N to-r A.L10EL cuiiRPo_'. · 
-· ·;·<-· 

DISPOS ICIÓN;¡)E•PA¡~E~ '6~(CUERPO. 

DERECHOS SOBRE. E¿: cA.oÁ~ER. I)EL CADÁVER EN si, 2) PARTES 
SEPARADAS DEL CADÁVER.'~. 23 .. 

J. S. NATURALEZA JURiDICÁ ,DEL DERECHO DE DISPOSICIÓN SOBRE 
DETERMINADAS PARTES DEL CUERPO, 

ES EN LAS.: ÚLTt~A:S -.·DÉCADAS QUE LOS TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS Y ·TEJIDOS :E_N? SERES,_. HUMANOS HAN COBRADO UNA 

23 Cfr: GUTIERREZ Y GONZALEZ,;_Ern~st~; Op. Cit. Pág. 686. 
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IMPORTANCIA INGENTE EN LA CIENCIA MÉDICA, SIN EMBARGO, EL 
DERECHO QUE LOS SERES HUMANOS TENEMOS PARA DISPONER DE 
NUESTRO CUERPO, POR EL QUE SE JUSTIFICA QUE PUEDAN REALIZARSE 
DICHOS TRASPLANTES, HA SIDO ESTUDIADO A TODO LO LARGO DE LA 
HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 

EN EL DERECHO ROMANO POR EJEMPLO, SIN QUE SE LLEGARA A 
PROFUNDIZAR DEMASIADO EN EL TEMA, SE CONSIDERÓ QUE EL 
HOMBRE NO TENÍA DERECHO SOBRE SU VIDA NI SOBRE SU CUERPO Y 
TAMPOCO PODÍA DISPONER DE SUS MIEMBROS DE NINGUNA MANERA, 
PUES NO PODÍA ACEPTARSE LA POSIBILIDAD QUE EXISTIERAN 
RELACIONES JURÍDICAS CONSIGO MISMO. 

LOS DERECHOS PATRIMONIALES QUE SE LE PUEDEN ATRIBUIR A 
UNA PERSONA LE DAN LA FACULTAD AL HOMBRE PARA APROPIARSE DE 
COSAS AJENAS QUE SON NECESARIAS PARA SU SUBSISTENCIA, O QUE 
LLEGAN A ÉL POR ALGÚN JUSTO TÍTULO JURÍDICO; EN CAMBIO, EN EL 
/US IN SE IPSUM NO PUEDE HABLARSE DE NINGÚN DERECHO 
PATRIMONIAL PUES EL CUERPO ES PARTE DE LA MISMA PERSONA Y NO 
LE HA SIDO ENTREGADO POR NINGÚN JUSTO TÍTULO DE ADQUISICIÓN. 

A PESAR DE LA PROBLEMÁTICA QUE REPRESENTÓ LA ANTERIOR, 
HOY EN DÍA SE ACEPTA QUE AUNQUE LIMITADO, EL SER HUMANO TIENE 
UN DERECHO DE DISPOSICIÓN SOBRE SU PROPIA VIDA Y SOBRE SU 
PROPIO CUERPO. 

DIFERENTES, HAN SIDO LAS OPINIONES ACERCA DE SI TENEMOS O 
NO DERECHO SOBRE NUESTRO PROPIO CUERPO, Y EN CASO 
AFIRMATIVO, CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DE ESE DERECHO. 

"AUNQUE MUCHAS INSTITUCIONES DE DERECHO POSITIVO ESTÁN 
DESTINADAS A PROTEGER ESTE PODER NATURAL DEL HOMBRE SOBRE 
SU PROPIA PERSONA CONTRA LAS AGRESIONES DE SUS SEMEJANTES, 
AUNQUE CADA UNO DE ESTOS DERECHOS TIENE POR OBJETO LA 
INVIOLABILIDAD DE LA PERSONA, NO SE LES DEBE CONSIDERAR COMO 
SIMPLES CONSECUENCIAS DE ESTA INVIOLABILIDAD, SINO COMO 
INSTITUCIONES ENTERAMENTE POSITIVAS CUYO ESPECIAL CONTENIDO 
DIFIERE DE LA SANCIÓN DE LA PERSONALIDAD."" 

PARA FERRARA "LAS FACULTADES DE DISPOSICIÓN DEL CUERPO 
HUMANO CONSTITUYEN LA EXTERIORIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD 
LÍCITA, NO EL EJERCICIO DE UN DERECHO."" 

,.. Cfr. DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op. Cit. Pig. 55. 
"IBIDEM. Plig. 55. 
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CASTÁN TOBEÑAS DICE QUE "EL DERECHO A LA VIDA Y A LA 
INTEGRIDAD CORPORAL SON IRRENUNCIABLES Y NO SUSCEPTIBLES DE 
DISPOSICIÓN, SIN EMBARGO, RECONOCE QUE EL CONSENTIMIENTO NO 
DEJA DE TENER ALGUNA REPERCUSIÓN EN EL ÁMBITO DEL DERECHO A 
LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA Y DE LA INTEGRIDAD FÍSICA; PERO QUE 
EN ESOS CASOS SE TRATA, MÁS QUE DEL EJERCICIO DE UN DERECHO 
AUTÓNOMO DE DISPOSICIÓN SOBRE EL PROPIO CUERPO, DE 
EXTERIORIZACIONES DE LOS DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD 
FÍSICA O DE MANIFESTACIONES DE LA FACULTAD NATURAL DE USO O 
GOCE DE LOS BIENES JURÍDICOS DE LA PERSONA, QUE PUEDE 
DESENVOLVERSE DENTRO DEL ÁMBITO AMPLIO QUE LA LEY Y LA 
MORAL RECONOZCAN, JUSTIFICANDO EN OCASIONES QUE ESTÁN 
MOTIVADAS POR UNA FINALIDAD DE PARTICULAR VALOR SOCIAL."" 

. NUESTRA PERSONA, UNA E INDIVISIBLE COMO TAL, CARNE Y 
ESPÍRITU, TIENE LA FACULTAD DE LIBRE DETERMINACIÓN EN GRAN 
NÚMERO DE ACTOS QUE LA AFECTAN DE UNA MANERA DIRECTA, Y QUE 
SE ENCONTRARÍAN LIMITADOS EN EL SUPUESTO DE QUE OTROS 
HOMBRE INVADIERAN LA ESFERA DE NUESTRA PERSONALIDAD; Y 
SURGE LA LEY, APARECE EL DERECHO. 

EN CONSECUENCIA, ÉSTE CONCEDE ACCIONES PARA IMPEDIR QUE 
ELLO SUCEDA, PARA GARANTIZAR A LA PERSONALIDAD EL LIBRE 
DESENVOLVIMIENTO DE ACUERDO CON SUS FINALIDADES: MANERA DE 
SER: EL DERECHO, AL PROHIBIR EL ATENTADO CONTRA LA VIDA, 
CONTRA LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS HOMBRES, QUE SE OFENDA SU 
HONOR, QUE SE REPRODUZCA SU IMAGEN, QUE SE EXTRAIGA SU 
SANGRE, Y EN CAMBIO, ACEPTAR LA FACULTAD DE TRAFICAR CON MIS 
CABELLOS YA SEPARADOS, DE DAR MI SANGRE PARA LA CURACIÓN DE 
UN ENFERMO, ETC., RECONOCE UNA FACULTAD DE LA PERSONA SOBRE 
SU PROPIO CUERPO, SOBRE AQUELLO QUE CONSTITUYE SU 
PERSONALIDAD. 

A MANERA O SEMEJANZA DE DERECHO REAL TENEMOS UNA 
FACULTAD DISPOSITIVA SOBRE NUESTRO PROPIO CUERPO, Y LA 
PROTECCIÓN DE LA LEY, PARA IMPEDIR QUE NADIE PUEDA, SIN 
NUESTRA AUTORIZACIÓN, USAR DEL MISMO. POR OTRA PARTE NO 
APARECE DIFICULTAD ALGUNA EN CONCEBIR UN DERECHO SOBRE 
NUESTRO PROPIO CUERPO, EN CONSIDERAR A ÉSTE COMO OBJETO DE 
AQUÉL. 

EL SENTIDO ÍNTIMO Y LA EXPERIENCIA NOS DICEN LA 
POSIBILIDAD DE DISPONER DE NUESTRAS MANOS, DE NUESTROS OJOS, 
DE NUESTROS SENTIDOS, DE NUESTRAS ENERGÍAS ETC. ES EL DERECHO, 
SUBJETIVAMENTE CONSIDERADO, UNA FACULTAD, UNA ATRIBUCIÓN 
POR LA CUAL QUEDA SUJETO A NUESTRO QUERER, EN MAYOR O MENOR 
INTENSIDAD UN OBJETO DETERMINADO, UNA ACTIVIDAD HUMANA: LA 
PRESTACIÓN DE UNOS SERVICIOS. SI ELLO ES ASÍ, ¿ QUÉ 
INCONVENIENTE SE DA EN QUE TAL DISPOSICIÓN, TAL FACULTAD, 
RECAIGA SOBRE ALGO QUE FORMA PARTE DE NUESTRA PROPIA 
PERSONA? 

,. Cfr. CASTÁN TOBEÑAS, José. Op. Cit. Pág. 39. 
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LA TÉCNICA TRADICIONAL ENCUENTRA DIFICULTADES PARA 
AMOLDARSE AL RECONOCIMIENTO DEL DER.ECHO SOBRE LA PROPIA 
PERSONA YA QUE EN LAS RELACIONES DE DOMINIO O DE PROPIEDAD, U 
OTRAS SEMEJANTES, SE BUSCA UN SUJETO Y UN OBJETO Y SE QUIERE 
QUE UNO Y OTRO SEAN INDEPENDIENTES, MIENTRAS QUE EN EL CASO 
DEL DERECHO SOBRE EL PROPIO CUERPO SE VIENE A HACER DE LA 
PERSONA SUJETO DE DERECHO, EL OBJETO DEL MISMO; ASIMISMO, EL 
CONCEPTO DE DOMINIO IMPLICA NECESARIAMENTE DUPLICIDAD DE 
SUJETOS (EL ACTIVO Y EL PASIVO, EL QUE POSEE Y LA COSA POSEÍDA) 
EN UNA MISMA ACCIÓN, Y SI EL HOMBRE TUVIERA EL DOMINIO SOBRE 
SÍ MISMO, EL POSEEDOR Y LA COSA POSEÍDA SE IDENTIFICARÍAN EN UN 
SOLO SUJETO. 

BORREL MACIÁ DICE QUE "NO SERÍA ACERTADO NI PRUDENTE 
QUE EL DERECHO SE SUJETASE A UNAS NORMAS PRECONCEBIDAS Y 
CONSIDERAR COMO ALGO FUERA DE TODO RECONOCIMIENTO JURÍDICO 
AQUELLO QUE NO ENCAJE O PUEDA SUJETARSE A MOLDES 
TRADICIONALES, SEÑALA ADEMÁS QUE EL HECHO DE QUE SE ACEPTE 
EL DOMINIO SOBRE NUESTRO PROPIO CUERPO, NO SIGNIFICA UN 
RECONOCIMIENTO O FACULTAD MORAL AL ABUSO DEL MISMO, 
SIGNIFICA LA LIBRE ACTIVIDAD SOBRE NUESTRO PROPIO CUERPO 
FRENTE AL ESTADO Y A TERCERAS PERSONAS, PERO NUESTROS ACTOS, 
EN TODO MOMENTO, DEBEN ESTAR SOMETIDOS A LAS LEYES MORALES. 

A PESAR DE QUE EL CUERPO HUMANO NO PUEDE SER OBJETO DE 
PROPIEDAD COMO CUALQUIER OTRA COSA, NO QUIERE DECIR QUE EL 
HOMBRE NO TENGA ESE DERECHO, YA QUE EL DOMINIO SOBRE LAS 
DIFERENTES COSAS ADQUIERE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES SEGÚN 
EL OBJETO SOBRE EL QUE RECAEN. EN ESTE MISMO SENTIDO DICE QUE 
EL HECHO DE ACEPTAR QUE EL HOMBRE NO TIENE LA FACULTAD 
MORAL DE DESTRUIR NI LIMITAR SU CUERPO CONSTITUYE UN LÍMITE 
AL ABUSO DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y NO ES QUE SEA 
CONTRADICTORIO CON SU US0." 27 

GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ ACEPTA QUE "TENEMOS DERECHO SOBRE 
NUESTRO PROPIO CUERPO, APOYÁNDOSE EN LO QUE BADENAS GASSET, 
AFIRMA AL EFECTO, A ÉSTE, A SU VEZ NO LE QUEDA DUDA DE QUE EL 
CUERPO HUMANO ES MATERIA QUE AFECTA A LA CONTRATACION, EN 
LOS CASOS DE DONACIÓN DE SANGRE, SERVICIOS DE NODRIZA, SEGURO 
DE VIDA, TRATAMIENTOS QUIRÚRGICOS, ETC., Y QUE LA FACULTAD O 
EL DERECHO QUE TENEMOS, DEBE EJERCITARSE DE MODO ADECUADO 
AL OBJETO SOBRE EL QUE RECAEN. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ NO 
DETERMINA CUÁL ES LA NATURALEZA JURÍDICA DE ESTE DERECH0. 21 

EN IDEA DE PACHEC.O ESCOBEDO, "EN PRINCIPIO, EL SUJETO NO 
TIENE DERECHOS SOBRE SU PROPIO CUERPO. SIN EMBARGO, ESTA 
AFIRMACIÓN ES DEMASIADO GENERAL, Y NECESITA SER MATIZADA, 

"Cfr. BORREL MACIÁ, Antonio. Op. Cit. Pág. 18. 
"Cfr. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Op. Cit. Pág. 81 S. 
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PUES CUANDO LA DISPOSICIÓN DEL PROPIO CUERPO NO PONE EN 
PELIGRO LA VIDA, O AL MENOS NO LA PONE DIRECTAMENTE EN 
PELIGRO, NO PUEDE NEGARSE QUE EL SUJETO POSEE UNA CIERTA 
DISPOSICIÓN SOBRE SU PROPIO CUERPO. EL BIEN DEL CUAL NO PUEDE 
DISPONER UN SUJETO ES DE SU PROPIA VIDA, PERO PUEDE DISPONER 
DE SU CUERPO, EN TANTO QUE ESTA DISPOSICIÓN NO PONGA EN 
PELIGRO AQUÉLLA"."' 

EL SER HUMANO TIENE DERECHO A DISPONER DE SU PROPIO 
CUERPO SI NO HAY PELIGRO PARA SU VIDA O SU SALUD, AÚN 
CONTRATANDO SOBRE PARTES DE ÉL, COMO EN LOS CONTRATOS DE 
LACTANCIA, DONACIÓN DE SANGRE, ETC., Y TAMBIÉN PARA LAS 
ACCIONES ORDINARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA O EN 
ORDEN A RECUPERAR LA SALUD, COMO ES EL CASO DE LAS 
INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS. 

EL DERECHO DE DISPOSICIÓN SOBRE NUESTRO PROPlO CUERPO ES 
UNO DE LOS LLAMADOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD Y NO ES 
POSIBLE DECIR QUE TENEMOS UN DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE 
NUESTROS ÓRGANOS Y QUE SEA ILIMITADO. 

SEPARADO UN ÓRGANO DE NUESTRO CUERPO ADQUIERE UNA 
NATURALEZA JURÍDICA DISTINTA, EMPERO ES UNA COSA QUE ESTÁ 
FUERA DEL COMERCIO Y POR LO TANTO NO ES SUSCEPTIBLE DE 
APROPIACIÓN PARTICULAR. 

UNA FUTURA SlSTEMATIZACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
PERSONALIDAD EN EL CÓDIGO.:»CIVlL DEBERÁ INCLUIR PAUTAS 
REGULADORAS DEL DERECHO A LA DISPOSICIÓN DEL PROPIO CUERPO. 

"'Cfr. PACHECO ESCOBEDO, Alberto. Op. Cit. Pág. 93. 
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CAPÍTULO 4. 

ANÁLISIS DE LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS EN PARTICULAR. 

4. l. ELEMENTOS PERSONALES. 

EN. EL ··PRESENTE CAPÍTÜLO»-HÁBLAiÉ .·DE LOS. INDIVIDUOS QUE 
PARTICIPAN EN El/,TRASPLANTE DE.ÓRGANOS: ·• 

DISPOSICIÓN 
DISPONENTE 

DISPONENTE ORIGINARIÓ ES LA PERSONA QUE DISPONE RESPECTO 
A SU PROPIO CUERPO Y PRODUCTOS DEL MISMO. 

B) DISPONENTE SECUNDARIO. 

ES LA PERSONA QUE DA SU AUTORIZACIÓN PARA ·LA DISPOSICIÓN 
CON RESPECTO DEL CUERPO DE OTRA PERSONA. . . 

EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL ÓE 
SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS, NOS DICE QUE 
DE MANERA PREFERENCIAL PUEDEN SER DISPONENTES SECUNDARIOS 
LOS SIGUIENTES: 

l. EL CÓNYUGE, EL CONCUBINARIO, LA . CON~J~{~·A! LOS 
ASCENDIENTES. DESCENDIENTES Y LOS PARIENTES COLATERALES SÓLO 
DEL SEGUNDO GRADO DE QUIEN CUYOS ÓRGANOS SEJRATE; .. .. . 

11. LA AUTORIDAD sÁNITARIA.COMPETE.NTE; 

111. EL MIN(ST~~1J't,p't~~Tc~~:.~~-= iEJ~c~~N :'A LOS ÓRGANOS. 
TEJIDOS Y CADÁVERES.DE.SF;RES'HUMANOS QUE SE ENCUENTREN BAJO 
su RESPONSABILIDAD'.CON MOTIV0°'DEL EJE_RCICIO DE sus FUNCIONES; 

,·:,1·, . ·:,::~ l<: -,·-:·:·'.',·.-~··:· .. ~·: 
IV. LA ·AUTORIDAri'rno1c1ÁL; 
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V. LOS REPRESENTANTES LEGALES DE MENORES E INCAPACES. 
ÚNICAMENTE EN RELACIÓN A LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES; 

VI. LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON RESPECTO A LOS 
ÓRGANOS, TEJIDOS. Y CADÁVERES QUE LES SEAN PROPORCIONADOS 
PARA INVESTIGACION O DOCENCIA, UNA VEZ QUE VENZA EL PLAZO DE 
RECLAMACIÓN SIN QUE ÉSTA SE HAYA EFECTUADO, Y 

VII. LOS DEMÁS A QUIENES LAS DISPOSICIONES GENERALES 
APLICABLES LES CONFIEREN TAL CARÁCTER, CON LAS CONDICIONES Y 
REQUISITOS QUE SE SEÑALEN EN LAS MISMAS. 

EN VIDA CADA PERSONA ES LA ÚNICA LEGITIMADA PARA 
DISPONER DE SUS ÓRGANOS Y TEJIDOS PARA PODER SER 
TRASPLANTADOS, EN CAMBIO, AL MOMENTO DE LA MUERTE SON 
VARIOS QUIENES PUEDEN DISPONER DEL CADÁVER SIEMPRE Y CUANDO 
SE RESPETE EL ORDEN AL QUE YA HEMOS HECHO REFERENCIA, Y SOBRE 
TODO, LA VOLUNTAD DEL DE CUJUS, SI ES QUE TUVO OPORTUNIDAD DE 
EXPRESARLA. 

EN LOS CASOS EN QUE SE VAYA A UTILIZAR ALGÚN ÓRGANO O 
TEJIDO PROCEDENTE DE UN DISPONENTE ORIGINARIO, ÉSTE DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTE REQUISITOS: 

l. TENER: MAS DE DIECIOCHO AÑOS . DEi EDAD . Y MENOS DE 
SESENTA; 

;.::_' .. ',,'-.-. ·:.::·::--:{c.{/·.',,·:·-: 

II. CONTAR coN'DiCTAMEN~·~É·61co·x~·~'hALÚ';;i):<iiv FAVORABLE 
SOBRE SUESTADODE SALUD;:INCLUYENDO_\EL'ASPECTO:_PSIQUIÁTRICO; 

_; .. '; .. ·; ·· .. :·:. _· ·:.':~··, :::- '.·' ,,·~: .. · . /!"-: 

-~:-~--~~.'.·.__ . x:_.,-.-·'-:,·-_.\··~. 
lll: TENER COMPATIBILIDAD·, CON >EL ¡'}:RECEPTO.R, 

CONFORMIDAD CON.LAS PRUEBAS.MÉDICAS PRAc;r:ICAD~S;i/<: .. 
DE 

. •::,-'-'f···', ''-' 
~- ,· ·;': ". •! ·-

IV. HABER RECIBIDO. INFORMACIÓN COMPL~TA\ SOBRE LOS 
RIESGOS DE LA OPERACIÓN Y LAS CONSECUENCIAS DE LA• EXTIRPACIÓN 
DEL ÓRGANO, EN SU .CASO, ASÍ COMO LAS POSIBILIDADES.:DE ÉXITO 
PARA EL RECEPTOR, Y .C •. :; .• ¡c:.: •:.e.· . 

V. HABER EXPRESADO SU VOLUNTAD POR ESCRITO~ 'LIBRE DE 
COACCIÓN FÍSICA O MORAL, OTORGADA ANTE 'DOS TESTIGOS IDÓNEOS 
O ANTE UN NOTARIO. 
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TRATÁNDOSE DE TRASPLANTES DE MEDULA ÓSEA, LA 
SECRETARÍA DE SALUD PODRÁ, EN SU CASO, EXIMIR AL DISPONENTE 
ORIGINARIO DEL REQUISITO AL QUE SE REFIERE EL PUNTO ANTERIOR. 

AL EFECTO, DEBERÁN PRESENTARSE ANTE LA SECRETARÍA LOS 
ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICOS TERAPÉUTICOS QUE ESTA DETERMINE Y, 
CUANDO PROCEDA, EL CONSENTIMIENTO DE LOS REPRESENTANTES 
LEGALES DEL DISPONENTE, A QUIENES TAMBIEN SE LES DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PUNTO IV. 
(ART. 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD.) 

CON CADA UNO DE ESTOS REQUISITOS LA LEY GENERAL DE 
SALUD PRETENDE PROTEGER TANTO LA SALUD COMO LA VOLUNTAD 
DEL DISPONENTE ORIGINARIO, PARA QUE EN EL CASO DE QUE 
CONSIENTA LA ABLACIÓN DE UN ÓRGANO DE SU CUERPO, RESULTE 
PERJUDICADO LO MENOS POSIBLE. 

4. l. 2. RECEPTOR. 

EL RECEPTOR ES LA PERSONA A QUIEN . MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS TERAPÉUTICOS SE LE TRASPLANTARÁ O TRASPLANTÓ 
UN ÓRGANO O UN TEJIDO O TRANSFUNDIDO . SANGRE . O SUS 
COMPONENTES. 

EL RECEPTOR DE UN ÓRGANO O TEJIDO DEBERÁ :REUr'.ÚR LOS 

REQUISITOS SIGUIENTES: - ·> , 'J , < :; .,_;.j_:··': 
1. TENER UN PADEC1MiENT0·2QuE; PUEDA ·TRATARsi'oE MANERA 

EFICAZ POR MEDIO'DE~ }RASP~j\.'(llTE; '"' :.S'(' .· ;;; ·"' . \,; 

ll. NO·•:·. •'<PR~S~~~~~;.,.H~Ti'~-~·:¡~ ;.;~t]~~~~;~ADES< · QUE 
PREDECIBLE MENTE ·INTERFIERAN; EN. EL'.:EXITOi D EL':T.RAS PLANTE;· 

• '·: «"'.::e:;,;;·.·:_,• '.:-:'.~",;''_:~!. '··; · .• ;:·::?::.,:~;-·.-:: • ~·:-·' ••¡}•" 'i<é~'~•:" :}~:-~·:. ~ ···~> ';.·,:;·~\ 'O;;: .-- ~ )~·\ 
" '> ,_; .- _,., : ~ 

Ill. TENER'UN EsiAóo',ó1üsAi.uo';¡;"¡s[C:o Y MENTAL CAPAZ DE 

TOLERAREL' T.~ASPL~~?:'.Y·~m:EVOLUplóN;;'.·{ .'',. '2;, ,,, 
IV .. HABER

0

~XPRESADO 'sti ~~Lt~;Á~úoR ESC~ITO, UNA VEZ 
ENTERADO: DEL··.OBJE.TO<D.E" LA :INT.ERVENCIÓN, •DE SUS .R.IESGOS Y DE 
LA_S PR:OBAB~LID.ADES_;.:DE-~EXITO;~·,y · -~'.~_:_-.\'~.>--:,; ·" :·::; 

·o-,':>-' - 0- .. -0,".,.,".,._. ···:.o·>.--,';.- ·_'.;-_:,_; -·::+r---- -~;:¿- <~:; :~- -.;:=:·-"'-~-----:- · 

v. sER·cot.iPA.1-1~LE "coN Ei'.'i:>1~PÓNENTE ~íuóí;:Ailro DEL QUE sE 
VAYA A TOMAR EL' ÓRGANO O TEJID.O, . . .· ... 
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LOS MÉDICOS RESPONSABLES DEL TRASPLANTE, PROCURARÁN 
QUE EL RECEPTOR NO TENGA LA EDAD DE SESENTA AÑOS AL MOMENTO 
DEL TRASPLANTE. 

CONSIDERO QUE ESTA ÚLTIMA RECOMENDACIÓN ES CON EL 
OBJETO DE NO CORRER DEMASIADOS RIESGOS CON UN PACIENTE 
CUYAS CARACTERÍSTICAS SE SUPONE NO SON LAS ÓPTIMAS; POR OTRA 
PARTE, TAMBIÉN SE DEBE TOMAR EN CUENTA QUÉ TIPO DE 
INTERVENCIÓN ES LA QUE SE PRETENDE LLEVAR A CABO. 

LA MAYORÍA DE LAS LEGISLACIONES ACTUALES TRATAN LA 
PROTECCIÓN DEL RECEPTOR DE MANERA INDIRECTA, MEDIANTE LA 
REGULACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES CON QUE 
DEBE CONTARSE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRASPLANTES .. 

UN ESTUDIO MINUCIOSO DEL PACIENTE ES INDISPENSABLE PARA 
SU ADMISIÓN COMO RECEPTOR Y SI SU DECISIÓN ES LA DE SOMETERSE 
A UNA INTERVENCIÓN DE ESTA NATURALEZA, DEBE BASARSE EN UNA 
INFORMACIÓN COMPLETA DE SUS REALES POSIBILIDADES DE 
CONSERVAR LA VIDA, MEJORAR SU SALUD O ALIVIAR SU DOLOR, Y 
DESPUES DE HABER TOMADO EN CUENTA LOS RIESGOS, LA POSIBLE 
EVOLUCIÓN Y LIMITACIONES CONSECUENTES. 

4. l. CONSENTIMIENTO. 

A CONTINUACIÓN HABLARÉ DE UN ASPECTO FUNDAMENTAL EN EL 
TEMA QUE ME OCUPA, EN ESTE CASO ES EL CONSENTIMIENTO 
ENTENDIDO COMO EL ACUERDO DE DOS O MÁS VOLUNTADES 
DESTINADAS A PRODUCIR CONSECUENCIAS O FINES DE INTERÉS LEGAL 
EN LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER CONVENIO O CONTRATO. EL 
CONSENTIMIENTO ES UN REQUISITO DE EXISTENCIA DEL CONTRATO, SI 
NO EXISTE CONSENTIMIENTO, NO HABRÁ CONTRATO. 

CONVENIO ES EL ACUERDO DE DOS O MÁS VOLUNTADES PARA 
CREAR, TRANSFERIR, MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES, 
CUANDO LAS CONVENCIONES PRODUCEN O TRANSFIEREN 
OBLIGACIONES Y DERECHOS TOMAN EL NOMBRE DE CONTRATOS. 

EL CONSENTIMIENTO NACE EN EL INSTANTE EN QUE LEGALMENTE 
SE PRODUCE EL ACUERDO DE VOLUNTADES DE LAS PARTES QUE 
INTERVIENEN EN UNA RELACIÓN JURÍDICA EN FORMACIÓN, O SEA, 
CUANDO COINCIDEN ENTRE SÍ LAS VOLUNTADES INDIVIDUALES DE 
CADA UNO DE LOS INTERESADOS. 
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4.2.t. CONSENTIMIENTO DEL DISPONENTE. 

EN PRINCIPIO. EL DISPONENTE ORIGINARIO ES EL ÚNICO 
FACULTADO PA.RA OTORGAR SU CONSENTIMIENTO A FIN DE QUE DE 
UNO DE SUS ORGANOS, TEJIDOS O PRODUCTOS SEAN OBJETO DE 
TRASPLANTE. ES EL TITULAR DE ESE DERECHO CORRESPONDIENTE 
INCLUSIVE A SU PERSONALIDAD MISMA. 

LA MANERA DE EXPRESAR DICHA AUTORIZACIÓN ES POR 
ESCRITO, YA SEA ANTE NOTARIO O ANTE DOS TESTIGOS IDÓNEOS. POR 
TESTIGOS IDÓNEOS ENTENDEMOS "LOS QUE POR SUS CONDICIONES 
PERSONALES Y EL CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS, 
MERECEN FE A LO QUE DECLARAN".'º 

~L REFERIRNOS A LAS CLASES DE DISPONENTES, VIMOS QUE 
ADEMAS DE LOS ORIGINARIOS ESTÁN LOS SECUNDARIOS.' EST.OS 
PUEDEN AUTORIZAR LA SEPARACIÓN DE ALGÚN ÓRGANO O TEJIDO DEL. 
CADÁVER DE UNA PERSONA CON LA QUE EN VIDA GUARDARON CIERTA 
RELACIÓN. 

TRUEBA URBINA OPINA QUE "LOS PARIENTES NO TIENEN NINGÚN 
DERECHO A DISPONER DEL CADÁVER, QUE EL CUERPO HUMANO NO ES 
OBJETO DE COMERCIO Y POR ENDE NO ES OBJETO DE HERENCIA. 
ESTIMA POR ELLO ILÍCITO QUE SE OTORGUE DICHO CONSENTIMIENTO. 31 

HOY EN DÍA NO NOS QUEDA NINGUNA DUDA AL AFIRMAR QUE 
DETERMINADAS PERSONAS A .LAS QUE. LLAMAMOS DISPONENTES 
SECUNDARIOS PUEDEN DISPONER DEL CADAVER DE OTRO SER HUMANO. 

EL DOCUMENTO POR. EL QUE EL DISPONENTE OTORGA SU 
CONSENTIMIENTO DEBE.·:<SATISFACER : CIERTOS\-;¡REQUISITOS. EL 
ARTÍCULO 24 DEL REGLAMENTO DE 'LA LEY•.GENERAL.DE SALUD EN 
MATERIA DE CONTROL !SANITARIO_: DE LA\DISPOSICIÓN '.DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS y CADÁVERES .DE4SERES,HUMANos;:.Nos.·Lo .ENUMERA DE LA 
SIGUIENTE FORMA: , .. 1•< (\. ::· ;: :,;;: ( >i; .. 

i. ,· ". :- :·:,'. .-::/.~ 
-~:._·:;<'";·, .. :'.~·::,:::-~> .,._ ·,.;·,, ./:.<· :·-:·_ .. - ,._ 

I. NOMBRE COMPLETCfDÚ; DISPONENTE ORIGINARIO; 

11. DOMIC1i.'io)i':t~:~\:U;:, >· .. '<º ; .ec·. . . 

. -~--~::.·· .::~: :{. ~~T 
:,, o 

'°PALLARES; Eduardo~ o'fcci~~ari~ d~Derii~llo Procesal Civil. Edi1orial Porrüa. 
Mhico 196J.·4• Edició·n:'..Pág;.:720 •. -.. < .. · <' 
"ROJAS AVENDAlilO,-.Mario.· El•corazón, la muerte y la ley., Revista Criminalia. 
Academia Mexicana de Cienciu-Penales. México 1962. Pág. l 39. 
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JII. EDAD; 

IV. SEXO; 

V. ESTADO CIVIL; 

VI. OCUPACIÓN; 
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VII. NOMBRE Y DOMICILIO DEL CÓNYUGE; CONCUB.INA O 
CONCUBINARIO, SI TUVIERE; 

VIII. SI FUESE SOLTERO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PADRES Y 
A FALTA DE ÉSTOS, DE ALGUNO DE SUS F.AMILIARES MÁS 
CERCANOS; : · .. ·;e,: ·i. , .·. 

IX. EL SEÑALAMIENTO DE QUE POR. PROPÍA: VOLUNTAD Y A 
TÍTULO GRATUITO, CONSIENTE EN LA DISPOSICIÓN DEL 
ÓRGANO O TEJIDO DE QUE SE TRATE, EXPRESÁNDOSE SI, ES.TA 
DISPOSICIÓN SE ENTENDERÁ HECHA IN TER VIVOS •O PARA 
DESPUÉS DE SU MUERTE· ·. .·· .... · ·• : ·: . : '. ·, · 

X. IDENTIFICACIÓN CLAR~ Y PRECISA DEL 6R'GANO O .. TEJIDO 
OBJETO DEL TRASPLANTE; .. ·.·. <,:, ,· ... / ,·. 

XI. EL NOMBRE DEL RECEPTOR DEL ÓRGANO O>TEJIDo,:cü.úmci 
SE TRATE DE TRASPLANTES ENTRE VIVOS, O LAS CONDICIONES 
QUE PERMITAN IDENTIFICAR AL RECEPTOR SI.LA DISPOSICIÓN 
FUERA PARA DESPUÉS DE SU MUERTE; . . ; . 

XII. EL SEÑALAMIENTO DE HABER RECIBIDO INFORMAcfor-i Asu 
SATISFAcqóN s9BRE LAS CONSECUENCIAs<:;:DE: .. 

0

LA 
EXTIRPACION DEL ORGANO O TEJIDO; .· , · · , 

XIII. NOMBRE, FIRMA Y DOMICILIO DE LOS TESTIGOS CUANDO SE 
TRATE DE DOCUMENTO PRIVADO; 

XIV. LUGAR Y FECHA EN QUE SE EMITE, Y 
XV. FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL DISPONENTE. 

DE LA FRACCIÓN XI ANTERIOR DESPRENDEMOS QUE PARA QUE 
UNA PERSONA DONE UN ÓRGANO O UN TEJIDO EN·. VIDA, DEBE 
SEÑALARSE ESPECÍFICAMENTE QUIÉN O QUIÉNES SERÁN LOS 
RECEPTORES; Y EN EL CASO DE QUE SEA PARA DESPUÉS DE SU MUERTE 
SE DEBEN ESTABLECER CONDICIONES PARA IDENTIFICAR AL 
BENEFICIARIO DE DICHO ÓRGANO. PROBABLEMENTE LA RAZÓN POR LA 
CUAL EL LEGISLADOR EXIGE LO ANTERIOR ES PARA EVITAR, EN AMBOS 
CASOS, EL TRÁFICO DE ESTAS PARTES DEL CUERPO HUMANO. 

CONSIDERO MÁS RAZONABLE LA EXIGENCIA EN EL PRIMER CASO, 
PUES MUY DIFÍCILMENTE UNA PERSONA SE PRIVARÍA DE UNA PARTE DE 
SU CUERPO. TEMPORAL O PERMANENTEMENTE, CON EL CÚMULO DE 
CONSECUENCIAS QUE ESTO TRAE APAREJADAS, PARA DONÁRSELO A 
ALGUIEN QUE NO CONOCE. EN CAMBIO, ME PARECE UN POCO 
RESTRICTIVA LA LEY EN EL SEGUNDO CASO, YA QUE ES MÁS FACTIBLE 
QUE UNA PERSONA DONE CIERTOS ÓRGANOS PARA DESPUÉS DE SU 
MUERTE, INDEPENDIENTEMENTE DE SABER O NO QUIÉN LOS VA A 
RECIBIR. CON LO ANTERIOR NO DESCARTO LA POSIBILIDAD, 
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TOTALMENTE LEGÍTIMA, QUE UNA PERSONA ESPECIFIQUE A QUIÉN LE 
DONA UN ÓRGANO O TEJIDO UNA VEZ QUE OCURRA SU FALLECIMIENTO. 

EL DISPONENTE ORIGINARIO PODRÁ, EN CUALQUIER TIEMPO, 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO CITADO, 
REVOCAR EL CONSENTIMIENTO QUE HAYA OTORGADO PARA FINES DE 
DISPOSICIÓN DE SUS ÓRGANOS, TEJIDOS, PRODUCTOS, COMPONENTES O 
DE SU PROPIO CADÁVER, SIN QUE EXISTA RESPONSABILIDAD DE SU 
PARTE. ANTES DE LA VIGENCIA DE ESTE ARTÍCULO Y AL PADECERSE 
UNA LAGUNA DE LA LEY AL RESPECTO, LOS AUTORES SE INCLINABAN 
POR OPINAR QUE EN EL CASO DE REVOCACIÓN POR PARTE DEL 
DONANTE O DISPONENTE, PROCEDERÍA LA ACCIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS, PREVIA LA DEMOSTRACIÓN DE ÉSTOS, A CONSECUENCIA 
DEL INCUMPLIMIENTO. 

PACHECO ESCOBEDO NOS EXPLICA QUE "POR DISPOSICIÓN 
EXPRESA DEL DERECHO POSITIVO NO PUEDE HABLARSE DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE TRASPLANTES, 
NI TAMPOCO PUEDE PACTARSE EN NINGÚN ACTO JURÍDICO 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL DISPONENTE ORIGINARIO SI 
REVOCA SU CONSENTIMIENTO".» 

EN CASO DE QUE EL DISPONENTE ORIGINARIO NO HAYA 
REVOCADO SU CONSENTIMIENTO EN VIDA, NO TENDRÁ VALIDEZ LA 
REVOCACIÓN QUE EN SU CASO HAGAN LOS DISPONENTES SECUNDARIOS 
(29 PÁRRAFO DEL ART. 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS).A CONTRARIO 
SENSU, CONSIDERO QUE EN EL CASO DE QUE DICHO DISPONENTE 
ORIGINARIO HAYA MANIFESTADO SU OPOSICIÓN A QUE SE DISPONGA 
DE SU CADÁVER NO SERÁ VÁLIDO QUE LOS DISPONENTES SECUNDARIOS 
CONTRARÍEN DICHA OPOSICIÓN. 

4. 2, 2. CONSENTIMIENTO DEL RECEPTOR. 

LA FIGURA DEL RECEPTOR EN LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS HA 
RECIBIDO MENOR ATENCIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA: ELLO ES 
EXPLICABLE PUES LAS LESIONES QUE SE LE PUEDEN CAUSAR ESTÁN 
JUSTIFICADAS POR EL ÁNIMO DE MEJORÍA QUE SE PRETENDE OBTENER 
EN SU SALUD. LA BÚSQUEDA DE UNA MEJORA EN LAS CONDICIONES DE 
VIDA DEL RECEPTOR DEBEN ESTAR FUNDADAS EN UNA SERIA 
EXPERIMENTACIÓN EN ANIMALES Y EN UNA TECNOLOGÍA ADECUADA, 
PORQUE EN CASO CONTRARIO EL TRASPLANTE CAERÍA EN EL CAMPO DE 
LA 1'XPERIMENTACIÓN, GENERALMENTE NO ACEPTADA EN SERES 
HUMANOS. 

"Cfr. PACHECO ESCOBEDO, Alberto. Op. Cit. Págs. 9.S y 96. 
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EXISTEN CAS,OS EXTREMOS EN LOS QUE LA EXPERIMENTACIÓN SE 
PRESENTA COMO ULTIMA ALTERNATIVA PARA TRATAR DE SALVAR LA 
VIDA DE UN ENFERMO EN LOS QUE CONSIDERAMOS QUE EL FACULTADO 
PARA AUTORIZAR QUE SE EXPERIMENTE CON SU CUERPO ES EL PROPIO 
PACIENTE, SOY DE LA OPINIÓN DE QUE CUANDO EL ENFERMO NO 
PUEDA EXPRESAR SU CONSENTIMIENTO O SE TRATE DE UN MENOR O UN 
INCAPAZ. ALGÚN FAMILIAR O SU REPRESENTANTE LEGAL EN SU CASO, 
SON LAS PERSONAS INDICADAS PARA AUTORIZAR SE LLEVEN A CABO 
PRÁCTICAS EXPERIMENTALES SOBRE EL PRIMERO. SIEMPRE Y CUANDO 
SE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN O RECOMENDACIÓN DE ALGUNA 
INSTITUCIÓN O DEL COMITÉ INTERNO DE TRASPLANTES DEL 
ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE PRETENDE REALIZAR DICHO 
TRASPLANTE. ESTO ÚLTIMO CON EL OBJETO DE PROTEGER LO MÁS 
POSIBLE AL ENFERMO DE PRÁCTICAS DEMASIADO COSTOSAS Y 
DOLOROSAS, EN LAS QUE DE ANTEMANO SE CUENTA CON POCAS 
POSIBILIDADES DE ÉXITO. 

EL ARTÍCULO 26 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES DE SERES HUMANOS NOS ENUMERA 
LOS DATOS QUE DEBEN EXPRESARSE EN EL DOCUMENTO POR EL CUAL 
EL RECEPTOR MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE SE REALICE EL 
TRASPLANTE. DICHOS DATOS SON LOS SIGUIENTES: 

l. NOMBRE COMPLETO DEL RECEPTOR; 

11. DOMICILIO; 

111. EDAD; 

IV. SEXO; 

V. ESTADO CIVIL; 

VI. OCUPACIÓN;. 

VII. NOMBRE''. y; DOMICILIO DEL CÓNYUGE, CONCUBINA O 
CONCUBINARIO, SI TUVIERE; 

VIII. vm •. SL FUESE SoL:rERO, NOMBRE y DOMICILIO DE LOS 
PADRES Y A FALTA DE ESTOS, DE ALGUNO DE SUS FAMILIARES 
MÁS CERCANOS; 

IX. EL SEÑALAMIENTO PRECISO DE QlJ.E 'POR . SU PROPIA 
VOLUNTAD CONSIENTE EN LA REALIZACION DEL TRASPLANTE, 
Y QUE FUE ENTERADO SUFICIENTEMENTE DEL OBJETO·Y CLASE 
DE LA INTERVENCIÓN Y DE LAS PROBABILIDADES DE ÉXITO 
TERAPÉUTICO; 
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IX. FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL RECEPTOR; 

X. LUGAR Y FECHA EN QUE SE EMITE, Y 

XI. NOMBRE, FIRMA Y DOMICILIO DE LOS TESTIGOS SI SE TRATA 
DE DOCUMENTO PRIVADO. 

EL ARTÍCULO 27 DEL MISMO REGLAMENTO NOS RESUELVE EL 
CASO EN EL QUE POR CAUSA DE MINORIDAD O INCAPACIDAD DEL 
RECEPTOR, ÉSTE NO PUEDE EXPRESAR SU VOLUNTAD PARA LA 
REALIZACIÓN DEL TRASPLANTE, EL CUAL PODRÁ SER AUTORIZADO POR 
LOS DISPONENTES SECUNDARIOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES 
1 Y V DEL ARTÍCULO 13 DEL PROPIO REGLAMENTO, EL CÓNYUGE, EL 
CONCUBINARIO. LA CONCUBINA, LOS ASCENDIENTES, LOS 
DESCENDIENTES Y LOS PARIENTES COLATERALES HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DEL RECEPTOR Y LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS 
MENORES O INCAPACES EN CUESTIÓN. 

DICHAS PERSONAS PODRÁN OTORGAR SU CONFORMIDAD CON EL 
TRASPLANTE SIEMPRE Y CUANDO HAYAN RECIBIDO LA INFORMACIÓN 
COMPLETA SOBRE LAS PROBABILIDADES DE ÉXITO TERAPÉUTICO, Y EL 
DOCUMENTO POR EL QUE OTORGUEN DICHA AUTORIZACIÓN DEBERÁ 
REUNIR, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 26 
YA TRASCRITO. EL SE!'1ALAMIENTO DEL VÍNCULO EXISTENTE ENTRE LA 
PERSONA QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO Y EL RECEPTOR. 

EN CASO DE URGENCIA PARA LA REALIZACIÓN DEL TRASPLANTE, 
EL CONSENTIMIENTO PODRÁ SER OTORGADO POR LA PRIMERA PERSONA. 
DE LAS MENCIONADAS EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 13 DEL 
REGLAMENTO, QUE ESTÉ PRESENTE; A FALTA DE ELLAS, POR EL 
COMITÉ INTERNO DE TRASPLANTES DE LA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA 
DE QUE SE TRATE. 

4. 3. GRATUIDAD EN LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS. 

ACTUALMENTE LAS OPINIONES DE LA DOCTRINA ACERCA. DE LA 
POSIBILIDAD DE QUE EXISTA UNA CONTRAPRESTACIÓN .A CAMBIO DE 
LA CESIÓN DE UN ÓRGANO, TANTO ENTRE VIVOS COMO OBTENIDO DE 
UN CADÁVER, SE INCLINAN A RECHAZARLA. SIN EMBARGO, EXISTEN 
AUTORES EXTRANJEROS COMO LOS QUE A CONTINUACIÓN CITAREMOS, 
QUE NO HAN CONSIDERADO ILÍCITO QUE LA .CESIÓN DE ÓRGANOS SEA 
ONEROSA. 

NOVO A MONR,EAL, POR EJEMPLO,• OPINA QUE "UNA EXIGENCIA 
PECUNIARIA PODRIA ESTAR ORIGINADA EN LA CODICIA. O EN LA 
NECESIDAD, EN EL PRIMER CASO EL PROBLEMA SE DESPLAZA AL 
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? CAMPO ÉTICO Y DEJA EL JURÍDICO, EN TANTO QUE EN EL SEGUNDO, LA 
! SOCIEDAD NO PODRÍA DESAPROBAR EL ACTO DE . QUIEN POR 

CIRCUNSTANCIAS EN QUE ELLA MISMA LE HACE VIVIR. SE VE 
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COMPELIDO A FORMULAR COBR0." 33 
. 

MARTÍNEZ SELLES DESPUÉS DE ADMITIR COMO LÍCITA LA CESIÓN 
EN VIDA DE UNO DE LOS ÓRGANOS PARES, SIEMPRE QUE NO EXISTAN 
OTROS MEDIOS DE LOGRAR LA FINALIDAD CURATIVA, AÑADE QUE EL 
CARÁCTER ONEROSO O GRATUITO NO ALTERA ESTA LICITUD. . 

RUÍZ BADILLO POR SU PARTE, OPINA QUE NO HAY 
INCONVENIENTE EN ACEPTAR LA EXISTENCIA DE UN CONTRATO 
ONEROSO DE CESIÓN DEL CADÁVER, SIEMPRE QUE SE SOMETA A UNA 
RIGUROSA DISCIPLINA NORMATIVA CON EXIGENCIA REGISTRAL. 

BORELL MACIÁ RECONOCE QUE JAMÁS SE RECOMPENSARÁ CON 
UNA CANTIDAD DE DINERO, POR MÁS ELEVADA QUE SEA, LA ENTREGA 
DE UNO DE LOS ÓRGANOS QUE CONTRIBUYEN A LA CONSERVACIÓN DE 
LA VIDA; SIN EMBARGO, CONTINÚA DICHO AUTOR, A QUIEN REPUGNE 
CONSIDERAR .COMO UN CONTRATO DE COMPRAVENTA U OTRO DE 
CARÁCTER ONEROSO LA CESIÓN DE UNA PARTE DEL CUERPO, 
CONSIDÉRELO COMO UN JUEGO DE DONACIONES ACEPTADAS TANTO 
POR EL DONANTE COMO POR EL RECEPTOR. 

EN CONTRA DE LA OPINIÓN DE ESTOS AUTORES NOS 
ENCONTRAMOS CON OTROS QUE COI'¡SIDERAN EL. ALTRUISMO .. COMO 
INDISPENSABLE EN LA CESION DE ORGANOS Y TEJ.IDOS .DE SERES 
HUMANOS. 

•' .. , 

ROMEO CASANOBA DEFIENDE "LA ABSOLUTA GRATUIDAD PARA 
EVITAR ASÍ DISCRIMINACIONES EN EL ACCESO A LOS TRASPLANTES, 
GARANTIZAR LA ESPONTANEIDAD EN LA OPERACIÓN Y PROTEGER EN 
SUMA LA DIGNIDAD HUMANA." 

SOTO LAMADRID CONCLUYE: 

"LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS DEBE SER A TÍTULO GRATUITO, 
SIN EMBARGO, ESTA GRATUIDAD NO DEBE DE SER UN CRITERIO 
OBSESIVO YA QUE EL BENEFICIO DEL RECEPTOR NO DEBE REPERCUTIR 
EN EL DONADOR O EN SU FAMILIA. LOS GASTOS DE TRASLADO, 
INTERNAMIENTO Y EXTRACCIÓN DEL ÓRGANO O TEJIDO TANTO EN 
VIDA COMO DESPUÉS DE LA MUERTE :::' hBEN CORRER A CARGO DEL 
BENEFICIARIO, COMO TAMBIÉN, SI SE TRATA DE CESIONES EN VIDA, EL 

"Autor citado por SOTO LAMADRID, Miguel Ángel. Op. Cit. Pág. 90 .. 
"Autores citados por DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op. Cit. 
Pág. 8 t. 
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PAGO DE LOS PERJUICIOS LABORALES Y DE LA RECUPERACIÓN, SIN QUE 
ESTO LLEGUE A CONVERTIRSE EN UN LUCRO POR PARTE DEL 
DONANTE"." 

EN NUESTRO PAÍS EL ARTÍCUL9 2 i DEL REGLAMENTO ANTES 
MENCIONADO Y EL 8° DE LA NORMA TECNICA 323 ESTABLECEN POR SU 
PARTE Y DE UNA MANERA RADICAL QUE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS 
Y TEJIDOS PARA FINES TERAPÉUTICOS SERÁ GENERALMENTE A TÍTULO 
GRATUITO; SIN EMBARGO, NO CREO QUE HAYA INCONVENIENTE 
ALGUNO PARA QUE EL RECEPTOR CUBRA LOS GASTOS QUE LE 
CORRESPONDERÍAN AL DONANTE QUE SE ORIGINEN POR LA 
EXTRACCIÓN DEL ÓRGANO O TEJIDO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO LOS DE 
LA RECUPERACIÓN DEL MISMO; EN CONSECUENCIA, CONSIDERO QUE EL 
PRECEPTO MENCIONADO ÚNICAMENTE SE REFIERE A QUE EL DONANTE 
NO PODRÁ EXIGIR UNA CONTRAPRESTACIÓN A CAMBIO DE SU ÓRGANO 
O TEJIDO COMO TALES. 

MAYOR PROBLEMÁTICA SE PRESENTARÍA EN EL CASO DE QUE EL 
DONADOR REVOCARA EXPRESAMENTE SU AUTORIZACIÓN EN EL 
MOMENTO JUSTO Y PRECISO, ANTES DE LA ABLACIÓN DEL ÓRGANO, 
EXISTIENDO Y A GASTOS PREOPERATORIOS. 

DEL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 324.DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD Y 12 DEcSU)REGLAMENTO DESPRENDEMOS QUE DICHOS GASTOS 
DEBEN CORRERA CARGO DEL RECEPTOR YA QUE LA REVOCACIÓN DEL 
DONADOR NO PUEDE PRODUCIR RESPONSAB.ILIDAD POR SU PARTE. 

~ .. ·. ; . . , 

ALGUNOS. AUTORES SOSTIENEN. QUE' T0

ALES GASTOS ,DEBEN SER 
CONSIDERADOS COMO PARTE DE UN TRATAMIENTO<QUE:•.FRACASÓ A 
PESAR DE HABER COMENZADO. ,( 

A) PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN ONEROSA CUYO OBJETO SEAN 
ÓRGANOS HUMANOS. 

LA TOTALIDAD DEL CUERPO HUMANO COMO SUS ÓRGANOS Y 
TEJIDOS EN LO INDIVIDUAL ESTÁN FUERA DEL COMERCIO Y POR LO 
TANTO NO SON SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN EXCLUSIVA. DE LO 
ANTERIOR SE DESPRENDE QUE NO TENEMOS EL DERECHO DE 
PROPIEDAD SOBRE TALES ÓRGANOS O TEJIDOS, SINO QUE EJERCEMOS 
SOBRE ELLOS UNO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD QUE NOS 
FACULTA PARA DISPONER DE LOS MISMOS. 

"Cfr. SOTO LA MADRID, Miguel Ángel. Op. Cit. Pág. 91 . 
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LA MAYORÍA DE LOS AUTORES COINCIDEN EN AFIRMAR QUE EL 
CUERPO HUMANO Y SUS ÓRGANOS O TEJIDOS ESTÁN FUERA DEL 
COMERCIO, PERO PERCIBIMOS QUE SE TOPAN CON CIERTA DIFICULTAD 
AL TRATAR DE EXPLICARNOS POR QUÉ EL SER HUMANO PUEDE 
DISPONER DE SUS ÓRGANOS SI EN REALIDAD NO ES PROPIETARIO DE 
LOS MISMOS. 

ANTONIO BORELL MACIÁ, POR SU PARTE, ACEPTA QUE EL CUERPO 
DE UNA PERSONA VIVIENTE NO PUEDE SER OBJETO DE PROPIEDAD 
COMO CUALQUIER COSA. 

SIN EMBARGO, EL AUTOR NO LLEGA A CONCLUIR QUE "SE TRATA 
DE UN DERECHO DE LA PERSONALIDAD SINO QUE JUSTIFICA DICHO 
DOMINIO DICIENDO QUE ES UN DERECHO DOMINICAL, EL CUAL SE 
EJERCITA DE DIFERENTE MANERA AL DERECHO DOMINICAL SOBRE 
OTRAS COSAS, PRECISAMENTE POR LA RAZÓN DE QUE TODAS LAS 
COSAS SON DISTINTAS Y CADA DERECHO DOMINICAL ADQUIRIRÁ 
AQUELLAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES SEGÚN EL OBJETO SOBRE EL 
QUE RECAIGA."'° 

REYES TA YABAS AFIRMA QUE: 

"LOS ÓRGANOS HUMANOS ESTÁN FUERA DEL COMERCIO, PERO 
QUE LOS ÓRGANOS O TEJIDOS UNA VEZ SEPARADOS DEL CUERPO 
HUMANO, VIVO O MUERTO, ADQUIEREN UNA NATURALEZA JURÍDICA 
INDEPENDIENTE Y PASAN A SER COSAS POR SÍ MISMAS, LAS CUALES 
ORIGINAN GASTOS PARA SU CONSERVACIÓN, LOS QUE TOMADOS COMO 
COSTO DEL PRODUCTO PUEDEN ORIGINAR LA DETERMINACIÓN DE UN 
PRECIO PARA EL CASO DE UNA ENAJENACIÓN POSTERIOR." 37 

POR SU PARTE PACHECO ESCOBEDO ASEVERA QUE: 

"LOS ÓRGANOS HUMANOS NO SON, EN PRINCIPIO, OBJETO DE 
CONTRATOS, PERO EN DETERMINADAS CONDICIONES Y SOBRE 
DETERMINADOS' TIPOS DE ÓRGANOS Y TEJIDOS, PUEDE SER LIBRE LA 
CONTRATACIÓN SOBRE LOS MISMOS." 31 

BERGOLIO DE BROUWER, DESPUÉS DE CLASIFICAR LAS PARTES 
DEL CUERPO HUMANO EN RENOVABLES. Y NO RENOVABLES; SEGÚN LOS 
DIFERENTES ELEMENTOS, TEJIDOS O MATERIALES ANATÓMICOS,. 
PUEDAN O NO SER RECONSTITUIDOS. NATURALMENTE POR EL 
ORGANISMO HUMANO. . . . 

"'BORREL MAC!Á. Op. Cil. Pag. 25, , . 
31 REYES TA YABAS, Jorge. Op. Cit; Pág. 24. . 
"PACHECO ESCOBEDO, Albcr10. Op. Cil. Págs. 94 y 95. 
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LA AUTORA EN MENCIÓN, AFIRMA QUE: 

"LAS PARTES RENOVABLES EN CUANTO PERMANECEN UNIDAS AL 
CUERPO HUMANO INTEGRAN EL SUSTRATO FÍSICO DE LA PERSONA Y 
PARTICIPAN DE SU NATURALEZA, PERO UNA VEZ SEPARADOS 
CORRESPONDE CALIFICARLOS 1URÍDICAMENTE COMO COSAS Y 
ASIGNARLE EL CARÁCTER DE REAL AL DERECHO QUE LA PERSONA 
E1ERCE SOBRE ELLAS." 39 

COMO E1EMPLOS DE PARTES RENOVABLES QUE UNA VEZ 
SEPARADAS DEL CUERPO HUMANO SE CONVIERTEN EN COSAS Y 
CONSECUENTEMENTE SE PUEDE TRAFICAR CON LAS MISMAS, SON LOS 
CABELLOS, LOS DIENTES, LAS UÑAS, Y EN GENERAL CON TODO 
AQUELLO QUE NO SE EXTINGUE CON SU PRODUCCIÓN. 

GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ SIN TOMAR EN CUENTA LOS DERECHOS 
DE LA PERSONALIDAD, CONSIDERA "UN ABSURDO IMPERDONABLE 
HABLAR DE QUE EL CUERPO HUMANO Y EL CADÁVER ESTÁN FUERA DEL 
COMERCIO, YA QUE SEGÚN ÉL, NO SE PODRÍAN APROVECHAR POR 
NADIE, PUES NO SERÍAN SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN 
PARTICULAR."'° 

EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, PROHÍBE EL COMERCIO DE ÓRGANOS O TE11DOS DESPRENDIDOS 
O SECCIONADOS POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, ACCIDENTE O 
HECHO ILÍCITO, LO CUAL SE EXPLICA PUES NO PODRÍAMOS ACEPTAR 
QUE EN NUESTRA SOCIEDAD SE TRAFICARA CON PARTES DEL CUERPO 
HUMANO QUE SON INDISPENSABLES PARA LA CONSERVACIÓN DE LA 
VIDA COMO SI SE TRATARA DE REFACCIONES QUE SÓLO PODRÍAN 
ADQUIRIR LAS PERSONAS CON EL SUFICIENTE DINERO PARA HACERLO, 
SIN PER1UICIO DE QUE LOS ÓRGANOS Y TE1IDOS UNA VEZ SEPARADOS 
DEL CUERPO ESTÉN FUERA DEL COMERCIO Y POR LO TANTO, NO SEAN 
SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN PARTICULAR, NO QUIERE DECIR QUE 
LA PERSONA DE LA CUAL PROVIENEN NO PUEDA DISPONER DE ELLOS 
COMO MEJOR LE PAREZCA. 

ESTE CASO ES UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO DE LA 
PERSONALIDAD QUE FACULTA A SU TITULAR PARA DISPONER DE 
DICHAS PARTES DEL CUERPO. 

39 BERGOLIO DE BROWER; Maria Teresa. Op. Cit. Pág. 64. 
""GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Op. Cit. Pág. 837, 
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A PESAR DE LO ANTERIOR, EN.LA VIDA COTIDIANA SE OBSERVA 
UN NEGOCIAR FRECUENTE CON ALGUNAS PARTES RENOVABLES DEL 
CUERPO TALES COMO CABELLOS: DIENTES, ETC .. 

4.4. LA MUERTE COMO REQUISITO DE ALGUNOS.,TRASPLANTES 
DE ÓRGANOS. .. 

A LO LARGO DE LA HISTORIA DIFERENTES.· HAN SIDO LAS 
MANIFESTACIONES FÍSICAS QUE SE HAN .TOMADO EN CUENTA PARA 
DETERMINAR EL MOMENTO DE LA MUERTE. EN LA ANTIGÜEDAD LA 
FALTA DE RESPIRACIÓN ERA EL SIGNO INEQUÍVOCO; DESPUÉS EL PARO 
CARDIACO CONSTITUÍA EL SÍNTOMA POR EL QUE SE CONSIDERABA QUE 
UNA PERSONA HABÍA DEJADO DE EXISTIR. 

DESDE PRINCIPIOS DEL SIGLO PASADO EL CONCEPTO DE MUERTE 
SE HACÍA COINCIDIR CON EL CESE DE LAS TRES FUNCIONES VITALES: 
LA RESPIRATORIA, LA CIRCULATORIA Y LA NERVIOSA; PERO EL CESE 
DE LA CIRCULATORIA IMPLICABA EL CESE DE LAS OTRAS DOS, YA QUE 
LA INTERRUPCIÓN DEL FLUJO SANGUÍNEO OCASIONA EN POCOS 
MINUTOS LA DESTRUCCIÓN DEFINITIVA E IRREVERSIBLE DE LOS 
CENTROS NERVIOSOS. 

LAS TÉCNICAS MODERNAS DE REANIMACIÓN, ASÍ COMO LOS· 
AVANCES DE LA CIRUGÍA SUSTITUTIVA HAN HECHO NECESARIO. EL 
DETERMINAR DE UNA MANERA MÁS SEGURA Y PRECISA CUÁNDO. SE 
PUEDE AFIRMAR QUE UNA PERSONA HA DEJADO DE VIVIR. . . 

LOS ARTÍCULOS 317 Y 318 DE LA LEY GENÉRAL;•oE ;SALUD 

ESTABLECEN LOS SIGNOS Y LAS CIRC(JNSTA~C::l.~S l:[PA~A LA 

CERTIFICACIÓN DE LA MUERTE Y PARA LA:EX}Rt,\S:FIPf>:i¡D~; .. C)~GANOS 
DE UN CADÁVER. LOS CUALES TRANSCRIBIRÉ A'.CÓNTINÚAC[ÓN;: .. · .. 

-,'~' ,. ";; >·.· ·~;:· . :-·<-~ /-~-'. ,-,- \ 
.. ··:-;· .•. :.; .. ·.:;)·>·. ,·-·<T;~ , 

~ · t·:~.''. 

l. LÁ AUSENCIA có?.fi>r..EiA:.v Í>ÉRMANENTE 'DE CONCIENCIA; 

11. LA AUSENCIAPEi~;NE~TE ~E RESPIRACIÓN ESPONTÁNEA; 
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III. LA FALTA DE PERCEPCIÓN Y RESPUESTA A LOS ESTÍMULOS 

EXTERNOS; 

IV. LA AUSENCIA DEi.LOS REFLEJOS DE LOS PARES CRANEALES Y 

DE Los REFLEJas MEDúLi\ílEs; • :. 

v. LA ÁToNiA.;DE>rotio·s !.os' MúscuLos; 

VI..· EV TÉ~~INO' :[iE.~\_;A:;cREGULACIÓN 
' - ;e,:'"- ~ .·.; '. '..'•\;-;;:- ' . ,-,, 

TEMPERATURA 'CORP.ORAL; <' ,·;~ 
. -· . - - :;-;: - - ~. . . ;.:,~ 

VII. EL PAR
0

0 cAiioiAi::ó'1R.REVERSIElLE, y 

FISIOLÓGICA DE LA 

VIII. . ¿·~'·.· :iJ~r.U~·; Q·~E'· ,,~STAB¿EZCA . El. 
CORRESPONDIENTE/ •¡ ' ' ' ; 

REGLAMENTO 

, ~~/~>- ·;>~:<.--.L.E . ·.·. ·~ ....• 
~ -: ,,>.·. . ,· .. '..\'.', ..... ' ' :<.- --

AR TÍCULO)J tá.:l.t\ •olsI>os1ciÓÍil DE ÓRriANÓS,.Y,.TEJIDOS :coN' 

FINES TERAP,É uncos'.'.poOR.kR:úi:1'iÁRSE .DE CADAViRES· ENLOS QUE 

SE HAYA CERTIFICADO.LA,·PÉRDIDft.:'~E LA.VIDAEN LOSTÉR~INOS'DH' 
ARTÍCULO 3 1 7 º· ,. D·~ +AQbEL~~s:Iill:~~ff .. :Q~~ \~e'{ é:C>Nr~Y~.~E•+.\ 
PERSISTENCIA POR SEIS,HORASDE 1,;'os ;siGNOSÍA.QUE~SE:REF,IEREN.LAs. 
FRACCIONES' 1,·· .•. i1 •....•. iíI'.v;iv:'.ri'ÉtrM:-ÍsMb''..\.iirJ~~f,~:;;:;/i(Áb~MI's \fAs 
SIGUIENTES CIRCUNSTAN~ •• i,¿s:•!·i'~·.t·:~,1i~':TE ·•e::· ~1.:•r ,'!'.'.;',.~·!,'' ;;,: 

I. ENCEFALOGR~~~'.:~;s~:~L~;cf~l~·o.··~~Et:~::.~·~~"~;~í~·~QÚE 0

POR' 

ESTÍMULO ALGuNo)>e~!il'cUJ.:iiL':+IE~P·c,JN'D1cAoh'. v: ; ·.: ··s, ~. 
-'.·: ~:< ,-~:::::,:~ J'{,. ~?· . _,~;-_= .. ·<:-~... ---·" . ._: ... :. ·:·:·¡··-.\.·;·.:.-:.~_-:.~: /j.,'f;:::·' 

,·-,-~\"-:. 

:.:~~~:~~,J~jf ¡~~~~~Jf f S!:JJ:i~t~t~~j;J:rfüI~~:·~" º:~ 
... YD< ... :·/,r·· 
-, ,'-.{:,.·: .·.,:, 

sI ANTES DE EsiE TÉÍlMINO sli PRESENTARA iiN'l'úo CARDIACO 

IRREVERSIBLE, SE ,DÉTERMINARÁ DE INMtDIATo:LÁ.<P~RDÍDA DE LA 

VIDA y SE EXPEDIRÁ ECCERTIFICADO 'CORRESPONDIENTE. 
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LA CERTIFICACIÓN DE MUERTE RESPECTIVA SERÁ EXPEDIDA POR 

DOS PROFESIONALES DISTINTOS DE LOS QUE INTEGRAN EL CUERPO 

TÉCNICO QUE INTERVENDRÁ EN EL TRASPLANTE. 

4. 5. ESPECIES DE MUERTE. 

HAN SIDO VARIOS LOS INTENTOS PARA DISTINGUIR EL MOMENTO 
EN EL QUE SE PASA DE LA VIDA A LA MUERTE Y POR CONSIGUIENTE, 
DIFERENTES HAN SIDO LOS TIPOS DE MUERTE QUE SE HAN DEFINIDO 
DEPENDIENDO DEL SÍNTOMA TOMADO EN CUENTA. ENTRE LOS MÁS 
IMPORTANTES TIPOS DE MUERTE QUE SE HAN DEFINIDO NOS 
ENCONTRAMOS A LA ORGÁNICA, LA LEGAL Y LA CLÍNICA. 

4. 5, l. MUERTE ORGÁNICA. 

BIOLÓGICAMENTE LA MUERTE NO ES UN ACONTECIMIENTO QUE 
SUCEDE EN UN INSTANTE DETERMINADO SINO QUE ES UN -PROCESO 
GRADUAL. LAS CÉLULAS DEL CUERPO DEJAN· DE -·VIVIR 
PAULATINAMENTE •DEPENDIENDO DE SU COMPOSICIÓN QUÍMICA Y DE 
LA RESIS_TENCIA QUE TENGAN A LA FAL_TA DE OXÍGEN(). -- ' 

<~·~·'.: : . 

EL CABELLO ~ l.-A.s U1'1AS CONTINÚAN'ci~C:ik~ri() AÚN_ DESPUÉS 
DE HABER ACONTECIDO LA MUERTE DEL SUJETO.;'\L,i':,·--' 

: . .'.·. - . .- ·, , - -:,~:·~~~:-::·_ .. :_:_~_:{,_:_~X_:··::::::;·.' . 
. r.; •. , 

JOSÉ W. TOBÍAS ADVIERTE QUE "SÓLÓ.DE:MANEÍlA EXPOSITIVA Y 
BASÁNDOSE EN LOS ESTUDIOS DE MANTOVANI, DIVIDE EL PROCESO DE 
LA MUERTE EN TRES FASES A SABER: 

PRIM.ERA.- LA FASE DE LA "MUERTE RELATIVA" QUE SE 
PRODUCIRIA EN EL MOMENTO EN QUE LAS FUNCIONES DEL SUJETO 
(NERVIOSA, CARDIOCIRCULATORIA Y RESPIRATORIA) QUEDEN 
SUPRIMIDAS, AUNQUE POR UN LAPSO BREVE, AL MENOS EN TEORÍA, ES 
POSIBLE TODAVÍA SU RESTABLECIMIENTO ESPONTÁNEAMENTE O POR 
MEDIOS INSTRUMENTALES. ESTA FASE NO CONSTITUYE UNA ETAPA 
OBLIGADA EN EL PROCESO DE MUERTE. 

SEGUNDA.- LA FASE DE LA "MUERTE INTERMEDIA" QUE SE 
PRESENTARÍA EN EL MOMENTO EN QUE AQUELLAS FUNCIONES QUEDAN 
DETENIDAS DE UNA MANERA IRREVERSIBLE. 
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A DIFERENCIA DE LA FASE ANTERIOR ES DESCARTADA AQUÍ 
CUALQUIER POSIBILIDAD DE RESTABLECIMIENTO; EL SUSTENTO 
ANATÓMICO QUE POSIBILITA LAS FUNCIONES ,HA QUEDADO AFECTADO 
POR LESIONES IRREPARABLES, SIENDO IMPOSIBLE, EN TÉRMINOS 
CIENTÍFICOS, LA VIDA. SUBSISTE, NO OBSTANTE, LA SUPERVIVENCIA 
BIOLÓGICA DE ALGUNOS GRUPOS DE CÉLULAS. 

TERCERA.- EN LA FASE DE LA "MUERTE ABSOLUTA", TAMBIÉN 
DENOMINADA BIOLÓGICA, HAY CESACIÓN DE CUALQUIER CLASE DE 
VIDA CELULAR, SE PRODUCE LA AUSENCIA DEFINITIVA DE TODA 
ACTIVIDAD BIOLÓGICA EN LO QUE FUE EL ORGANISMO. HUMAN0." 41 

TOZZINI DEFINE A LA MUERTE DESDE EL PUNTO DE VISTA 
BIOLÓGICO COMO "LA PARALIZACIÓN PROGRESIVA QUE'CULMINA EN 
LA DESTRUCCIÓN DEL COMPLEJO QUÍMICO VITAL, CUYOS INTEGRANTES 
RETORNAN, ASÍ, A LO INORGÁNICO:"" 

LA MUERTE CLÍNICA DEL SER HUMANO NO PUEDE COINCIDIR CON 
LA BIOLÓGICA O ABSOLUTA, LO CUAL SUPONE AFIRMAR QUE AQUÉLLA, 
LA CLÍNICA, PRECEDE A ÉSTA; PARA DETERMINAR LA MUERTE DE UNA 
PERSONA NO· ES NECESARIO, EN EFECTO, AGUARDAR A LA EXTINCIÓN 
DE LA VIDA DE LA TOTALIDAD DE LAS CÉLULAS QUE COMPONEN EL 
ORGANISMO HUMANO. 

4. 5, 2. MUERTE LEGAL. 

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES Y LA NECROSIS DE LOS TEJIDOS 
SIGUEN UNA SECUENCIA LÓGICA. EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS, LOS' .. 
SISTEMAS RESPIRATORIO Y CARDIOVASCULAR DEJAN DE FUNCIONAR: 
CASI AL MISMO TIEMPO, CON LA CONSECUENTE SUSPENSIÓN. DE LA. 
IRRIGACIÓN CEREBRAL, CONCLUYENDO ASÍ LO QUE CONOCEMOS COMO 

"REACEC~O::::~::L:~~TAL AFECT: ~~Sl~A~EN;E:LA A~TIVIDAD·' 
CEREBRAL, YA QUE PARA ESTE.·ÓRGANO"LÁ"OXIGENACIÓN ES'VITAL' 
DEBIDO A QUE SU CORTEZA NO·PUEDE'•SÚBSISTIR.SlN OXÍGENO MÁS DE 
3 A 6 MINUTOS. LA MUERTE DEI:i'CEREBRO. SIGNIFICA UNA PÉRDIDA 
IRREPARABLE YA QUE SUS CÉLULAS NO PUEDEN REGENERARSE Y EN ÉL 
RADICA LA DIRECCIÓN DE.,TODO LO ARMONIOSO QUE. ES EL .. CUERPO 
HUMANO. . .. 

"TOBIAS, José. Fin" de la existencia de las·personas fisicas. Editorial Astrea. Buenos 
Aires, Argentina 198 8. Pág. 8. 
41Autor citado por SOTO LAMADRID, Miguel Ángel. Op. Cit. Pás. 92. 
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LOS SIGNOS NEGATIVOS DE VIDA HAN SIDO ADOPTADOS POR LA 
MAYORÍA DE LAS LEGISLACIONES TRADICIONALES PARA FIJAR EL 
CONCEPTO DE MUERTE LEGAL, ES DECIR, UNA TOTAL INSENSIBILIDAD 
EN LOS CENTROS NERVIOSOS VITALES, UNA PARALIZACIÓN DE LA 
RESPIRACIÓN Y UNA DETENCIÓN DE LAS FUNCIONES RESPIRATORIAS. 

PARA DAR UNA MAYOR SEGURIDAD AL DIAGNÓSTICO Y PROTEGER 
A UN INDIVIDUO QUE PUDIERA CONTINUAR CON VIDA, CASI TODAS LAS 
LEGISLACIONES PROHÍBEN LA INHUMACIÓN Y LA PRÁCTICA .DE LA 
NECROPSIA ANTES DE LAS 24 HORAS A PARTIR DE·HABER OCURRIDO EL 
FALLECIMIENTO. 

ASÍ QUE EN MEXICO, EL ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO DE 
CEMENTERIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 339 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, ESTABLECEN QUE LOS CADÁVERES O RESTOS HUMANOS, 
DEBERÁN INHUMARSE, INCINERARSE O EMBALSAMARSE, ENTRE LAS 12 
Y 48 HORAS SIGUIENTES A LA MUERTE, SALVO AUTORIZACIÓN 
ESPECÍFICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD O POR DISPOSICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O AUTORIDAD JUDICIAL. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA MUERTE LEGAL OCURRE 
CUANDO CONSTATADOS LOS SIGNOS NEGATIVOS DE VIDA, HAN 
TRANSCURRIDO MÁS DE 24 HORAS, DE 12 EN NUESTRO PAÍS SEGÚN EL 
ARTÍCULO 339 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DEL FALLECIMIENTO. EN 
ESTO SE DIFERENCIA DE LA MUERTE TOTAL LA QUE SE CARACTERIZA 
POR LA ESPERA DE LOS SIGNOS POSITIVOS DE MUERTE, QUE SON LA 
RIGIDEZ CADAVERICA, LAS MANCHAS HIPOSTÁTICAS Y SOBRE TODO LA 
DESCOMPOSICIÓN QUÍMICO FÍSICA DEL CADÁVER. 

LA MUERTE LEGAL TRADICIONAL NO ESPERA NI EXIGE ESTAS 
ÚLTIMAS MANIFESTACIONES PERO NO SE CONFORMA CON EL SOLO 
DIAGNÓSTICO MEDICO. DEBIDO A LA NECESIDAD DE CONTAR CON 
ÓRGANOS QUE SIRVAN PARA LOS TRASPLANTES. LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA, COMO LA MAYO RÍA DE LOS OTROS PAÍSES. HA REDUCIDO 
EL TIEMPO DE OBSERVACIÓN AL QUE HEMOS HECHO REFERENCIA. 

4. 5. 3, MUERTE CLÍNICA O CEREBRAL. 

UNA TERCERA ACEPCIÓN DE MUERTE ES LA VINCULADA AL 
CARÁCTER CLÍNICO DE SU COMPROBACIÓN. LOS TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS HAN SIDO LOS PRINCIPALES MOTIVOS POR LOS QUE SE HIZO 
NECESARIO DETECTAR EL MOMENTO EN EL QUE LA RECUPERACIÓN DEL 
DISPONENTE FUESE IMPOSIBLE, ADMITIENDO QUE EL DAÑO A CIERTAS 
FUNCIONES VITALES DEBÍA SER TOMADO COMO SIGNO DEFINITIVO DE 
MUERTE, NO OBSTANTE QUE BIOLÓGICAMENTE OTRAS PARTES DEL 
CUERPO SIGUIERAN VIVIENDO. 
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NOVOA MONREAL, INDICA QUE "EN REALIDAD LA MUERTE DEBE 
ADMITIRSE CUANDO CESE LA FUNCIÓN CEREBRAL, O MEJOR AÚN, 
CUANDO TERMINEN DEFINITIVAMENTE LAS FUNCIONES DEL SISTEMA 
NERVIOSO CENTRAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE PERSISTAN OTROS 
FENÓMENOS DE VIDA BIOLÓGICA EN EL RESTO DEL CUERPO, O EN 
FORMA NATURAL O CIENTÍFICA. SE MANTENGAN LA CIRCULACIÓN Y LA 
RESPIRACIÓN"." 

ESTE NUEVO CONCEPTO DE MUERTE, QUE AHORA ESTÁ 
ENCONTRANDO MAYOR ACEPTACIÓN, SE ENFRENTÓ EN SU NACIMIENTO 
CON UN RECHAZO ABSOLUTO, NO TANTO POR MORALISTAS O 
RELIGIOSOS SINO POR JURISTAS Y POR LA OPINIÓN PÚBLICA. 

EL AUTOR CITADO, CON EL ÁNIMO DE DEFENDER EL CONCEPTO 
DE MUERTE CLÍNICA, AFIRMA QUE LA MAYORÍA DE LAS 
LEGISLACIONES RODEABAN AL FENÓMENO DE LA MUERTE ANTES DE 
QUE SURGIERAN LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS PROVENIENTES DE 
CADÁVERES CON DOS GARANTÍAS: EL DIAGNÓSTICO MÉDICO 
CERTIFICANDO LA REALIDAD DE LA MUERTE, ATENDIENDO A LOS 
SÍNTOMAS TRADICIONALES, Y UN PERÍODO DE OBSERVACIÓN, 
NORMALMENTE DE 24 HORAS, EN EL QUE NO PODÍA REALIZARSE SOBRE 
EL CADÁVER NINGUNA ACTIVIDAD QUE PUDIERA PRODUCIR LA MUERTE 
EN CASO DE QUE TODAVIA ESTUVIERE VIVO. 

CON EL OBJETO DE ELIMINAR LA BARRERA QUE OCASIONABA EL 
PERÍODO DE OBSERVACIÓN, LA CIENCIA BUSCÓ LA MANERA •. DE. 
REFORZAR LA PRIMERA GARANTÍA, DÁNDOLE MAYOR CERTEZA Y ASÍ 
NO TENER QUE ESPERAR EL LAPSO MENCIONADO .. 

LA NUEVA TÉCNICA CONSISTIÓ EN COMP.ROBAR LA CESACIÓN DE 
LAS FUNCIONES VITALES, ESPECIALMENTE LA INACTIVIDAD 
ELECTROCEREBRAL, MEDIANTE EL ENCEFALOGRAMA PLANO, INCLUSO 
BAJO ESTIMULACIÓN, REPITIENDO LA PRUEBA A INTERVALOS. 

EL ARGUMENTO BÁSICO CONSISTE EN QUE UN INDIVIDUO CON 
LAS FUNCIONES RESPIRATORIA Y CARDIACA PARALIZADAS, CUYO 
CEREBRO NO RESPONDE NI SIQUIERA A LOS ESTÍMULOS ELÉCTRICOS, 
NO REQUIERE DE NINGÚN PERÍODO DE OBSERVACIÓN PROLONGADO, 
PUES COMO YA VIMOS, LAS CÉLULAS DE LA CORTEZA CEREBRAL POR 
SU EXTREMA DELICADEZA, COMIENZAN A MORIR A LOS CINCO 
MINUTOS SIGUIENTES A LA DETENCIÓN DE LA CIRCULACIÓN. 

41 Cfr. DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op. Cit. Pág. 89, 
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EN RELACIÓN CON LA MUERTE CEREBRAL, LOS MÁS CALIFICADOS 
CRITERIOS MÉDICOS Y LAS ÚLTIMAS LEGISLACIONES EN MATERIA DE 
TRASPLANTES COINCIDEN EN EXIGIR VARIOS SIGNOS NEGATIVOS DE 
VIDA, ADEMÁS, DE LA INACTIVIDAD ENCEFÁLICA; LA FALTA DE 
RESPIRACIÓN ESPONTÁNEA, DESTACA ENTRE ELLOS. 

SOTO LAMADRID AFIRMA QUE "LA MUERTE CEREBRAL QUE TANTA 
POLÉMICA HA DESPERTADO, NO ES OTRA COSA QUE UN MERO SISTEMA 
DE CONSTATACIÓN DE LA MUERTE MEDIANTE APARATOS SOFISTICADOS 
QUE MIDEN COMO PARÁMETRO BÁSICO Y DEFINITIVO, PERO NO ÚNICO, 
LA INACTIVIDAD CEREBRAL. Y QUE SU CONSECUENCIA MÁS 
IMPORTANTE ES QUE HACE INNECESARIO EL PERÍODO DE OBSERVACIÓN 
O CONSTATACIÓN DE LA MUERTE."" 

EL AUTOR COMENTADO ACLARA QUE EN LOS CASOS EN QUE LAS 
ACTIVIDADES RESPIRATORIA Y CIRCULATORIA SE PROLONGUEN EN 
FORMA INDEPENDIENTE Y NO ASÍ LAS FUNCIONES CEREBRALES, LOS 
CUIDADOS MÉDICOS DEBEN TAMBIÉN MANTENERSE, PORQUE BIEN 
PODRÁ OCURRIR QUE LA UNIDAD BIO-PSÍQUICA NO ESTUVIERA 
REALMENTE PERDIDA A PESAR DEL DIAGNÓSTICO DE MUERTE 
CEREBRAL; NO DEBE CONSIDERARSE COMO MUERTA A LA PERSONA Y 
PROCEDER A LA EXTRACCIÓN, DEBIDO A LAS MANIFESTACIONES DE 
VIDA QUE AÚN CONTINÚAN. 

DE LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE LA EXTRACCIÓN DE 
ÓRGANOS DE UN CUERPO QUE TODAVÍA RESPIRA POR SÍ MISMO, 
AUNQUE SU CEREBRO SE HAYA PERDIDO INEVITABLEMENTE, NO PUEDE 
SER OTRA COSA QUE UN HOMICIDIO, SI LA INTERVENCIÓN DESTRUYE 
ESTA ÚLTIMA FUNCIÓN. 

4. 6, ÓRGANOS PROCEDENTES DE CADÁVERES. 

A LO LARGO DE LA HISTORIA, LOS CADÁVERES DE LOS SERES 
HUMANOS HAN SIDO OBJETO. DE UN TRATAMIENTO DIFERENTE, .EN 
ESPECIAL DE TIPO RELIGIOSO; EN OCASIONES,' SE HA LLEGADO AL 
EXTREMO DE IMPEDIR QUE SEAN UTILIZADOS PARA BENEFICIO DE LOS 
SERES VIVOS. . . 

EL CONTINUO AVANCE DE LA CIENCIA MÉDICA EN LO QUE SE 
REFIERE A TRASPLANTES, HA HECHO POSIBLE QUE DIFERENTES 
ÓRGANOS Y TEJIDOS SE EXTRAIGAN DE PERSONAS QUE HAN DEJADO DE 
VIVIR Y SE IMPLANTEN EN SERES QUE CONTINÚAN HACIÉNDOLO. 

DÍEZ DÍAZ NOS SEÑALA QUE "EL CADÁVER REPRESENTA. TODA 
UNA SERIE DE NUEVAS OPORTUNIDADES QUE SE ABREN EN BENEFICIO 

"'SOTO LAMADR!D, Miguel Ángel. Qp. Cit. Pág. 99. 
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DE LOS QUE AÚN SIGUEN VIVIENDO, ERIGIÉNDOSE TODA UNA 
TERAPÉUTICA PÓSTUMA.•' 

SOY DE LA OPINIÓN, DE QUE EL CADÁVER DE CUALQUIER SER 
HUMANO NOS DEBE MERECER RESPETO YA QUE DICHO CUERPO EN 
ALGUNA OCASIÓN FUE PERSONA Y AUNQUE SEA SÓLO MATERIA, PUEDE 
SIGNIFICAR ALGO MUY ESPECIAL PARA LA GENTE QUE CONVIVIÓ CON 
ESA PERSONA MIENTRAS EXISTIÓ; SIN EMBARGO, EL HOMBRE, AL 
FALLECER, DEJA DE SER PERSONA Y SU CUERPO PASA A SER UNA COSA, 
UNA COSA QUE BIEN ES CIERTO, POR DISPOSICIÓN DE LA LEY NO PUEDE 
SER OBJETO DE COMERCIO Y DEBE SER TRATADA CON RESPETO Y 
CONSIDERACIÓN, A FIN DE CUENTAS ES UNA COSA. 

LOZANO Y ROMEN NOS DICE QUE "AL OPERARSE LA 
DESINTEGRACIÓN DE LA UNIDAD COMPLEJA QUE REPRESENTA EL 
HOMBRE, EL CUERPO HUMANO SE CONVIERTE EN ALGO NUEVO, 
DIFERENTE ESENCIALMENTE DISTINTO A LA REFERIDA UNIDAD, NO 
OBSTANTE QUE CONSERVE CUANDO MENOS TEMPORALMENTE, LA 
APARIENCIA MÁS FIEL DE ELLA. SI TAL REALIDAD A DEJADO DE SER 
PERSONA, Y COMO REALIDAD EXISTE, SÓLO ADMITE OTRA 
DENOMINACIÓN; COSA; ELLO NO PREJUZGA SOBRE SU NATURALEZA 
MISMA, EL HOMBRE SE TRANSFORMA EN COSA CUANDO LE FALTA EL 
ELEMENTO ENERGÉTICO QUE LO ANIMA" ... 

BERTOLDI DE FOURCADE EN ESTE SENTIDO CONSIDERA QUE NO 
SE ATENTA CONTRA LA DIGNIDAD DE LA PERSONA EN NINGÚN MODO 
AL DARLE AL CADÁVER UN DESTINO DISTINTO AL DE LA INHUMACIÓN, 
DÁNDOLE A LA MUERTE DE ESTA FORMA UN SENTIDO DE UTILIDAD 
SOCIAL. 

TANTO EL CUERPO DE UNA PERSONA VIVA COMO EL CADÁVER 
ESTÁN FUERA DEL COMERCIO, PERO ES UNIVERSALMENTE ACEPTADO 
EL HECHO DE QUE EL CADÁVER O PARTES DE ÉL SEAN UTILIZADOS 
GRATUITAMENTE TANTO PARA LA INVESTIGACIÓN COMO PARA SER 
TRASPLANTADOS EN OTROS SERES HUMANOS. 

BERTOLDI DE FOURCADE RESPONDE A LA INTERROGANTE 
PLANTEADA ACERCA DE LA COMERCIABILIDAD O 
EXTRACOMERCIABILIDAD DEL CADÁVER DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"LA DISPONIBILIDAD DEL CADÁVER VARiA SEGÚN LOS DESTINOS 
PROPUESTOS Y ESTÁ EN REL'ACIÓN CON EL TIEMPO. TRANSCURRIDO 
DESDE EL HECHO DE LA·MUEk. TE;' . . ' 

·: .' -,/~).:\'":~·~--·-.~:~.: : , . .· 

"JB(DEM. Pág. 100. . · ·"> . , . . , 
.. Au1orcs cilados por .GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, ErncSlo. Op; Cit. Pág. 844. 
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EL CADÁVER DESTINADO A LA SEPULTURA ES UNA COSA FUERA 
DEL COMERCIO, D.E INENAJENABILIDAD ABSOLUTA. 

EL CADÁVER DESTINADO A FINES DISTINTOS DE LA INMEDIATA 
INHUMACIÓN (PEDAGÓGICOS, CIENTÍFICOS O TERAPÉUTICOS) ES UNA 
COSA FUERA DEL COMERCIO, DE INENAJENABILIDAD RELATIVA. 

EL CADÁVER TOTALMENTE 'DESPERSONALIZADO' (ESQUELETO, 
MOMIA, PREPARACIONES ANATÓMICAS) PUEDE SER RES IN COM 
MERC!UM." 41 

"NO SE PODRÍA PROHIBIR, NOS DICE GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZEL 
HECHO DE QUE UN CADÁVER SE UTILICE CON FINES BENÉFICOS, CON 
FINES QUE TENDRÁN COMO RESULTADO LA AYUDA PARA MEJOR VIVIR 
A OTRA PERSONA QUE SIN ESA PARTE DEL CADÁVER QUE SE LE 
IMPLANTE SEGU!RIA LLEVANDO UNA VIDA MISERABLE E 
INCOMPLETA""; EN ESTE MISMO SENTIDO BORRELL MACIÁ "SE 
PREGUNTA, REFIRIÉNDOSE A LOS ÓRGANOS HUMANOS COMO UN 
TESORO HUMANO SUPERIOR AL DE LAS JOYAS, ¿PUEDE PERMITIRSE QUE 
SE ENTIERRE, QUE SE DESTRUYA, QUE 'SE DESCOMPONGA, SIN 
PROVECHO PARA NADIE?" 49 

PÍO XII EN RELACIÓN AL DERECHO DEL HOMBRE PARA DISPONER 
DE SU CADÁVER UNA VEZ QUE HAYA FALLECIDO, NOS DICE QUE "ES UN 
DERECHO DEL HOMBRE QUE PARA NADA ATENTA A LA DOCTRINA DC LA 
RESURRECCIÓN, CON TAL Y QUE SE RESPETE HASTA EL ÚLTIMO 
ELEMENTO DE VIDA, MEDIANTE UNA CORRECTA DETERMINACIÓN DE LA 
MUERTE. '"º 

EL REQUISITO PRINCIPAL PARA QUE PUEDA DISPONERSE DE UN 
CADÁVER O EXTRAERSE DE EL CIERTOS ÓRGANOS Y TEJIDOS CONSISTE 
EN LA AUTORIZACIÓN QUE LA PERSONA HAYA EXPRESADO EN VIDA AL 
RESPECTO. COMO YA LO HEMOS MENCIONADO EN OTRO APARTADO, EN 
EL CASO DE QUE LA PERSONA NO HAYA MANIFESTADO SU OPOSICIÓN 
PARA QUE SE DISPONGA DE SU CADÁVER, LOS DISPONENTES 
SECUNDARIOS, A LOS QUE TAMBIÉN YA NOS REFERIMOS, PUEDEN 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 

NUESTRA LEGISLACIÓN NO PREVÉ EL CASO DE QUE PARIENTES 
DEL MISMO GRADO OPINEN EN SENTIDOS CONTRARIOS ACERCA DE LA 
DISPOSICIÓN DEL CADÁVER DE OTRA PERSONA. LA LEGISLACIÓN 
ARGENTINA ESTABLECE QUE EN ESTOS CASOS EL CONSENTIMIENTO DE 
UNO SOLO DE ELLOS ES SUFICIENTE PARA PROCEDER A LA ABLACIÓN, 
PERO QUE SIN EMBARGO LA OPOSICIÓN DE UNO DE ÉSTOS ELIMINA LA 
POSIBILIDAD DE DISPONER DEL CADÁVER PARA LOS FINES 

"BERTOLDI DE FOURCADE, Maria Virginia. Trasplante de órganos con órganos de 
cadáveres. Editorial Hammurabi. Buenos Aires, Argentina 1983. Pág. 170. 
'' GUTIERREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Op. Cit. Pág. 845. 
•• BORREL MACIA. Op. Cit. Pág. 210. 
'°Cfr. DOMINGUEZ GARCIA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op. Cit. Pág .. 102. 
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MENCIONADOS. 9PINO QUE CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
OBTENCIÓN DE ORGANOS Y TEJIDOS PARA SER TRASPLANTADOS Y 
CONSECUENTEMENTE MEJORAR O SALVAR LA VIDA DE OTRAS 
PERSONAS, LA OPINIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS PRESENTES ES LA QUE 
DEBE SER TOMADA EN CUENTA. 

LA AUTORIZACIÓN QUE DÉ EL DISPONENTE ORIGINARIO BASTARÁ 
QUE LA HAGA ANTE NOTARIO O ANTE DOS TESTIGOS IDÓNEOS Y DE 
ESTA MANERA DICHA AUTORIZACIÓN NO PODRÁ SER REVOCADA POR 
SUS FAMILIARES O HEREDEROS, EL ACTO POR EL CUAL UNA PERSONA 
AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE SU CUERPO PARA DESPUÉS DE SU 
MUERTE ES UN ACTO JURÍDICO UNILATERAL, EL CUAL CONFIGURA UNA 
DISPOSICIÓN ESENCIALMENTE REVOCABLE HASTA EL MOMENTO MISMO 
DE LA MUERTE. CONSIDERAMOS QUE LA FORMA PARA MANIFESTAR LA 
REVOCACIÓN ES LA MISMA QUE EXIGE LA LEY PARA EXPRESAR LA 
AUTORIZACIÓN. 

EL DERECHO DE LA PERSONA PARA DISPONER EL DESTINO DE SU 
CADÁVER CONFIGURA UN AUTÉNTICO DERECHO DE LA PERSONALIDAD 
GRACIAS AL CUAL LA PERSONA PUEDE RESOLVER SOBRE SUS 
FUNERALES O SOBRE LA FORMA EN QUE S.E DISPONDRÁ DE SUS RESTOS 
MORTALES. 

PARA CONOCER LA VOLUNTAD DE LAS PERSONAS EN RELACIÓN A 
LA DISPOSICIÓN DE SU CUERPO PARA DESPUÉS DE SU MUERTE, 
DIFERENTES HAN SIDO LOS MÉTODOS QUE LOS DIVERSOS PAÍSES DEL 
ORBE HAN ADOPTADO. 

ALGUNOS INCLUYEN DENTRO DE LAS TARJETAS DE IDENTIDAD O 
DENTRO DE LOS PERMISOS PARA CONDUCIR, UN FORMATO EN EL CUAL 
SE PUEDE OTORGAR O NEGAR LA AUTORIZACIÓN PARA QUE SU 
CADÁVER O SÓLO CIERTOS ÓRGANOS PUEDAN SER UTILIZADOS PARA 
FINES TERAPÉUTICOS O DE INVESTIGACIÓN. 

OTROS ENCOMIENDAN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EL 
PREGUNTAR A SUS PACIENTES AL MOMENTO DE INTERNARSE, CUÁL ES 
SU VOLUNTAD PARA EL CASO DE FALLECIMIENTO. CREEMOS MÁS 
VIABLE LA PRIMERA DE LAS OPCIONES YA QUE NO ESTIMAMOS 
OPORTUNO EL MOMENTO ELEGIDO POR LA SEGUNDA PARA REQUERIR 
ESA CLASE DE DECLARACIONES. 

EL DERECHO A LA VIDA DE LOS QUE SUFREN ENFERMEDADES SIN 
OTRA ESPERANZA TERAPÉUTICA, EXIGE UNA RÁPIDA PERO PROFUNDA 
TOMA DE CONCIENCIA DE LA POBLACIÓN. UNA FORMA DISPOSITIVA 
FEHACIENTE, DE FÁCIL CONOCIMIENTO, CONTRIBUIRÁ GRANDEMENTE 
A ESTE OBJETIVO. 

LA DI,SPOSICIÓN DE CADÁVERES PARA EFECTO!¡ DE 
INVESTIGACION O DOCENCIA ASÍ COMO PARA LA OBTENCION DE 
ÓRGANOS O TEJIDOS OBTENIDOS DE PERSONAS FALLECIDAS SÓLO 
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PODRÁ HACERSE PREVIA LA CERTIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA 
VIDA. 

ÚLTIMAMENTE SE HA LLEGADO. A PENSAR QUE LOS CÁDÁVERES 
EN UN FUTURO PUEDAN LLEGAR A SER DECLARADOS COMO BIENES DE 
UTILIDAD PÚBLICA Y QUE EL ESTADO PUEDA DISPONER DE ELLOS PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES QUE SE LE PRESENTEN. 

EN MI CONCEPTO, MIENTRAS LAS NECESIDADES DE ÓRGANOS 
PARA TRASPLANTES SEAN CUBIERTAS POR LAS DONACIONES ENTRE 
VIVOS O PROVENIENTES DE CADÁVERES DE PERSONAS QUE ASÍ LO 
HAYAN AUTORIZADO, NO SERÁ NECESARIO INCAUTAR A LOS 
CADÁVERES, PERO EN EL MOMENTO EN QUE NO SEAN SUFICIENTES 
DICHOS ÓRGANOS, EL ESTADO DEBERÁ ESTAR EN CONDICIONES DE 
ALLEGÁRSELOS MEDIANTE SU OBTENCIÓN DEL CADÁVER DE 
CUALQUIER PERSONA, HAYA O NO AUTORIZADO DICHA UTILIZACIÓN. 

"LA NECESIDAD DE COORDINAR LOS INTERESES Y AFECCIONES 
QUE SE ENCUENTRAN COMPROMETIDOS EN ESTA MATERIA, A FIN DE 
ARMONIZAR ADECUADAMENTE EL SENTIMIENTO DE PIEDAD Y RESPETO 
DEBIDO A LOS MUERTOS CON LOS INTERESES GENERALES QUE MIRAN A 
LA SALUD Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD, LLEVARON A LA 
ELABORACIÓN DE DIVERSOS CRITERIOS VALORATIVOS EN LA 
BÚSQUEDA DEL EQUILIBRIO DESEADO. CARRANZA NOS DICE QUE LA 
SOLUCIÓN NO PUEDE SER EGOÍSTAMENTE INDIVIDUALISTA, DE SUERTE 
QUE LA SOBREPROTECCIÓN DEL HOMBRE IMPIDA EL PROGRESO DE LAS 
CIENCIAS; NI TAMPOCO CIEGAMENTE SOLIDARIA, DE MANERA QUE SE 
DEJEN DE LADO INALIENABLES DERECHOS DEL INDIVIDUO EN ARAS 
DEL PROGRESO SOCIAL. 

EN EL CÓDIGO CIVIL DE QUEBEC SE REGULAN LAS LLAMADAS 
"DONACIONES DE EMERGENCIA". SU ARTÍCULO X REQUIERE EL 
CONSENTIMIENTO DEL CÓNYUGE O DEL FAMILIAR MÁS PRÓXIMO PARA 
PROCEDER A LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS DE CADÁVERES CUANDO EL 
CAUSANTE NO HAYA MANIFESTADO NADA EN VIDA. SIN EMBARGO, SU 
SEGUNDO PÁRRAFO EXPRESA QUE TAL CONSENTIMIENTO NO ES 
NECESARIO CUANDO DOS MÉDICOS CERTIFICAN POR ESCRITO LA 
IMPOSIBILIDAD DE OBTENERLO A TIEMPO, LA URGENCIA DE LA 
OPERACIÓN Y LA SERIA ESPERANZA DE SALVAR OTRA VIDA HUMANA. 
LA MUERTE DEL DONANTE DEBE SER CERTIFICADA POR DOS MÉDICOS 
QUE NO PARTICIPEN DE NINGUNA MANERA EN LA EXTRACCIÓN NI EN 
EL TRASPLANTE. SU APLICACIÓN ES EXCEPCIONAL PUESTO QUE HACE 
CEDER LOS SENTIMIENTOS DE LA FAMILIA ANTE LA URGENCIA DE 
SALVAR UNA VIDA. CONSIDERAMOS MUY PROVECHOSO LO 
ESTABLECIDO POR ESTE ARTÍCULO Y RECOMENDAMOS SE TOME EN 
CUENTA EN NUESTRO PAÍS CON EL OBJETO DE PODER REALIZAR 
TRASPLANTES EN CASOS DE EXTREMA URGENCIA. " 

11 IBIDEM. Págs. 104 y 1 OS. 
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EN MÉXICO, LA LEY GENERAL DE SALUD CLASIFICA A LOS 
CADÁVERES DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l. DE PERSONAS CONOCIDAS~ Y 
• • •"o " O do' O O O 

Il. DE PERSONAS DESCONOCIDAS., 

coNsIDE~A >bEr.iÍ>E~~~~As oEsc~o,NocIDAs Los cADÁVEREs No 
RECLAMADOS •.•. DENTRO .'.:};;DE''<LAS.'·' 72.' ·HORAS POSTERIORES•. AL 
FALLECIMIE]'l.TO :~:~(21).ELLOS •DELOS QUE ,SE.IGNORA.SU· IDEN.TIDAD . 

. :_.: ';:_:.¡ 

SEGú~ LÁ;~~Y.'.~i;J':b6:s'i6s~~PtiEsTos·ENLOS.QUE SE TIENE A· 
LOS CADÁVERES .. COMOJDE·'.PERSONAS DESCONOCIDAS; EN'PRIMER 
LUGAR LOS QUE NO HAYAN .SIDO RECLAMADOS DENTRO.DEL' TÉRMINO 
INDICADO, Y EN SEGUNDO, AQUELLOS DE .LOS QUE SE IGNORA SU 
IDENTIDAD. 

TRATÁNDOSE DE CADÁVERES DE PERSONAS CONOCIDAS PARA 
LOS CUALES EL MINISTERIO PÚBLICO O LA AUTORIDAD JUDICIAL HAYA 
ORDENADO LA PRÁCTICA DE LI'. NECROPSIA NO SE REQUIERE DE 
NINGÚN TIPO DE CONSENTIMIENTO PARA LA TOMA DE ÓIGANOS. Y 
TEJIDOS ÚNICAMENTE CUANDO EL FIN ES EL DE TRASPLANTARLOS. EN 
ESTOS CASOS SE NECESITA SOLICITUD POR ESCRITO DE LA 
INSTITUCIÓN O BANCO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS INTERESADOS, ASÍ 
COMO INFORMAR A LA AUTORIDAD SANITARIA. . 

"ART. 16.- LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y<T~JÍJ)~s·;riE~LOS 
CADÁVERES EN QUE LA AUTORIDAD COMPETENTE'HAYA'OR,r::ÍENADO LA 
NECROPSIA, SE SUJETARÁ A LOS REQUISITOS SIGUIE?-1TES;;1;,S'':J'••i'''· 

l. LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y'TEJl~,b~fÓ~~I~q¿a~·,.~~p·c,¿RÁ 
SER REALIZADA POR· PERSONAL CALIFICAD.O);rDEf'ES.TABLECIMÍENTOS 
AUTORIZADOS POR LA. SECRETARIA;.. J;~ .',: ;;,~~¿ ;; 1 

'):-:;::'.;" r·; :; 
u. EL EsTA~'l.c:c1M1ríN:ró~D~8ERJi.··,Z~lisEj~~,\i ·AL :·~1~lsTER10 

PÚBLICO UNA SOLICIT.UD POR ESCRITO QUE '.CONTENGA .. LOS DATOS 
SIGUIENTES: . ... . .. . . . ··. 
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A) DENOMINACIÓN Y DOMICILIO. DEL ESTABLECIMIENTO, 

8) NÚMERO Y FECHA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA DISPOSICIÓN 
DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE SERES .HUMANOS EXPEDIDA POR LA 
SECRETARÍA, .• :_,· ·: .' , .-·, '. . · ... 
C) LUGAR DONDE SE ENCUENTRAELCADAVER'; · ' , 
D) NOMBRE, SEXO Y EDAD DEL\SUJETO:,EN EL' MOMENTO' DEL 
FALLECIMIENTO. ". :.•-·_ 
E) CAUSA DE LA MUERTE, · .. ·: '"<. ···" ·: '. ·: ', :.< ::.: , ,· 
F) ÓRGANOS Y TEJIDOS DE LOS QUE'SE'\,'AA'.DISPONER, > 

GJNOMBRE DEL PERSONAL/ ':.·AµTojuú.Do \''x POR EL 
ESTABLECIMIENTO PARA LA:T.OMA DE'ORGANOS Y'•TEJIDOS, Y 
H) NOMBRE v FIRMA':' ::oÉV, ;., R:úR'isiiN-TÁNTE · DEL 

:::::;:::;~··;;~~~:~~. ·~·;~~.~6f0i8~~z}º~f z~f~~'.~~i~~0 •• ~~ 
DEBIDAMENTE REQUISITADA: Y ,, _ 'x:.!-'' •.> . . -. ,·,. 

IV. EL PERSONAL QUE REAL1z6 LA~ClM~ DE óila'A.~b~v'TEJIDOS 
LO INFORMARÁ POR ESCRITO AL REGISTRO:· - - . · .-: 

,-.\·, 

LA SECRETARÍA DE SALUD y LA PROCURADÚRÍA GEN~RÁL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL - TIENEN CELEBRADÁS. BASES .DE 
COORDINACIÓN PARA SER APLICADAS ÚNICAMENTE EN LOS .CASOS DE 
CADÁVERES QUE ESTÉN A DISPOSICIÓN DEL _MINISTERIO. PÚBLIC.O ·Y 
RESPECTO DE LOS CUALES.' ESTÉ< LEGALMENTE INDICADA LA 
NECROPSIA, DENTRO DE LAS CUALES ESTÁN LAS SIGUIENTES: .. 

l. SÓLO LOS ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE 
SALUD Y AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA, PODRÁN DISPONER DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS DE CADÁVERES QUE ESTÁN A DISPOSICIÓN DEL. 
MINISTERIO PÚBLICO, PARA LO CUAL PRESENTARÁN A_ ÉSTE UNA 
SOLICITUD QUE REÚNA LOS. REQUISITOS A LOS QUE YA HEMOS HECHO 
REFERENCIA. . 

11. LA PROCURADURÍA. A TRAVÉS DE SUS AGENTES DEI,. 
MINISTERIO PÚBLICO, VERIFICARÁ QUE DICHA SOLICITUD ESTE 
DEBIDAMENTE REQUISITADA, Y DE SER . ASÍ, LA AUTORIZARÁ 
AGREGÁNDOLA A LOS AUTOS DE LA AVERIGUACIÓN PREVIADE QUE SE 
TRATE. . - ~-

111. NO PODRÁ REALIZARSE LA TOMA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS QUE 
ESTÉN IMPLICADOS EN LA CAUSA DEL FALLECIMIENTO, O AQUELLOS 
QUE SEAN INDISPENSABLES PARA QUE LA PROCURADURÍA EMITA LOS 
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DICTÁMENES PERICIALES QUE 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

ESTIME PERTINENTES, EN 

IV. LA SECRETARÍA, DE SER NECESARIO Y"A'SOLICITUD DE LA 
PROCURADURÍA, PROPORCIONARÁ LA ASESORÍA.'QUE SE REQUIERA EN 
LA MATERIA. . 

V. LA SECRETARÍA DENUNCIARÁ TODOS AQUELLOS HECHOS QUE 
VIOLEN LA NORMATIVIDAD EN LAS DISPOSICIONES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CADÁVERES, QUE PUEDAN CONSTITUIR DELITOS. 

EL ARTÍCULO 17 DE LA NORMA TÉCNICA 323 ESTABLECE QUE 
PARA LA DISPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS Y TEJIDOS DE LOS CADÁVERES 
DE PERSONAS CONOCIDAS O QUE HAYA SIDO RECLAMADOS Y SE 
ENCUENTREN A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, SIEMPRE QUE 
NO EXISTA DISPOSICIÓN EN CONTRARIO A TÍTULO TESTAMENTARIO 
DEL DISPONENTE ORIGINARIO Y SE CUENTE CON ANUENCIA, QUE SE 
MANIFIESTE POR ESCRITO, DEL DISPONENTE SECUNDARIO QUE 
CORRESPONDA DE LOS COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 1 A VI DEL 
ARTÍCULO 13 DE ESTA NORMA TÉCNICA, SE DEBERÁN CUMPLIR LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 16 DE ESA MISMA NORMA. 

LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS PROVENIENTES DE CADÁVERES DE 
PERSONAS DESCONOCIDAS ESTARÁ SUJETA A LO QUE SEÑALE EL 
MINISTERIO PÚBLICO DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES. 

PARA LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER .ACTO .DE ÓISPOSICIÓN DE 
CADÁVERES DEBERÁ CONTARSE ,PREVIAMENTE CON··.EL' .CERTIFICAD.O 
DE DEFUNCIÓN CORRESPONDIENTEW/ :,:;;, :::.: . > .;.. .• <. ·.: ;> :: . \/ . 

·._ -'.'' ... ;-, -,~¿{\,':~··:'.· :·'.··:{i" .-;~~:··j'.: ·<>~'. :'·:;?;'-·\·::: ···:~. -·-: 
LOS CADÁVERES DE LOSé',CUALES5•SE,',• HAYAN;'::OBTENIDO/PARTES 

=~~~LSE~R UTILIZADAS: f·~.~:~~t{;9~,;,S~Ri~f:l:º~~~T;g}~of{:Lr~MEJOR 
,~~~---,- ~-~ ~-.'. -.()-<·-~ "'-''.' -.. - ,·· 

"EL FIN AL T AMENTE.•<·HUMANI.TÁRIO/.:<QÜE ' 2'fPERSIGUE LA 
UTILIZACIÓN DE :LOS•· ÓRGANOS;;, PARA'.:.SALVAR '-VIDAS :;.HUMANAS, 
LEGITIMA LA CONTINUACIÓN: DEd . .:os MECANISMOS _EXTR_AORDINARIOS 
EXCLUSIVAMENTE· A ESOS'.EFECTOS;" ": . . . ' 

"DOMINGUEZ GARCfA VILLALOBOS, Jorge Alfredo. Op. Cit. Pág .. 109. 
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CAPÍTULO S. 
ASPECTOS tTJCO JURÍDICOS DE 
LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS. 

RECAPITULANDO, ES PERTINENTE RECORDAR QUE LOS 
TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, COMO TODA ACTIVIDAD HUMANA, SON 
ACTOS ECONÓMICOS CONSCIENTES QUE, BASADOS EN LA 
IDENTIFICACIÓN DE UNA NECESIDAD, SON REALIZADOS POR EL 
HOMBRE EN BUSCA DE SOLUCIONES QUE LA SATISFAGAN. 

EN REALIDAD, ANTE EL AVANCE DE LA TECNOLOGÍA Y LA 
CIENCIA, EL HUMANISMO HA DEJADO DE SER EL FACTOR MÁS 
IMPORTANTE Y DE MAYOR RESPONSABILIDAD EN EL CUIDADO DE LOS 
SUJETOS INVOLUCRADOS EN EL TRANSPLANTE DE ÓRGANOS. 

MUCHOS DE LOS ASPECTOS MÉDICOS, CIENTÍFICOS, LEGALES Y 
ÉTICOS NO HAN SIDO DEL TODO RESUELTOS NI BIEN DEFINIDOS, EL 
GOBIERNO Y EL SECTOR PRIVADO DE LA POBLACIÓN TRABAJAN DE 
COMÚN ACUERDO EN LA BÚSQUEDA DE UNA MEJOR ATENCIÓN AL 
PACIENTE, PARA FAVORECER LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y ESTIMULAR 
EL APOYO FINANCIERO CON MAYOR EFICIENCIA, SIN EMBARGO, NO 
SIENDO EL TEMA QUE SE TRATA EN ÉSTE ANÁLISIS, CABE MENCIONAR 
QUE UNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS A LOS QUE SE ENFRENTA 
NUESTRA SOCIEDAD ES EL TRÁFICO DE ÓRGANOS. 

LA ACEPTACIÓN GRAMATICAL, PERFECTAMENTE APLICABLE A LO 
QUE DESEO DAR A ENTENDER, ES COMERCIAR, NEGOCIAR CON EL 
DINERO Y LAS MERCADERÍAS, HACER NEGOCIOS NO LÍCITOS. 

PARA NADIE ES SECRETO QUE EL TRÁFICO DE ÓRGANOS ES UNA 
ACTIVIDAD VERDADERAMENTE LUCRATIVA Y NOS HEMOS PODIDO 
ENTERAR DE MÉDICOS QUE APROVECHÁNDOSE DE DIVERSAS 
CIRCUNSTANCIAS, REALIZAN INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 
TENDIENTES A EXTRAER ÓRGANOS HUMANOS, REALIZANDO EN 
PRINCIPIO LO QUE EN SENTIDO FIGURADO EN ESTE TRABAJO SE 
DENOMINO ROBO DE ÓRGANOS, PARA POSTERIORMENTE LLEVAR A 
EFECTO EL TRÁFICO DE DETERMINADOS ÓRGANOS VITALES A MÉDICOS 
INESCRUPULOSOS QUE POSTERIORMENTE LOS OFRECEN A PERSONAS 
NECESITADAS DE LOS MISMOS, CONVIRTIÉNDOSE VENDEDORES Y 
COMPRADORES EN SUJETOS QUE FOMENTAN LA ILÍCITA ACTIVIDAD DE 
LUCRAR CON BIENES OBTENIDOS POR LA VÍA DE LA ILEGALIDAD. 

FRENTE A LA SERIE DE PROBLEMAS QUE INCIDEN 
EXTRAORDINARIAMENTE EN EL CAMPO DE LA ÉTICA, CABRÍA 
CONSIDERAR EL RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SER 
HUMANO, COMO UNA PARTE INTEGRANTE DEL CONCEPTO MÁS AMPLIO 
DE DERECHOS HUMANOS, CON RELACIÓN A LA SINGULAR POSICIÓN DE 
GARANTÍA QUE EL ESTADO TIENE RESPECTO A LA SALUD DEL PUEBLO. 
EL DERECHO A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD CORPORAL, A LA LUCIDEZ 
PSÍQUICA, A SU DIGNIDAD, A SU LIBERTAD Y A SU PRIVACIDAD, SON 
BIENES QUE SE DEPOSITAN EN MANOS DE UNA LEGISLACIÓN QUE 
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DEBIERA ADQUIRIR LA MUY NOBLE Y EXIGENTE CALIDAD DE GARANTE 
DE LOS MISMOS. 

GENERALMENTE, LO QUE HACE EL ESTADO ES ACUDIR A LA 
APLICACIÓN DE LA NORMA PARA GARANTIZAR Y RESOLVER LOS 
PROBLEMAS QUE PROVOCAN LOS HILOS SUELTOS QUE HAY CON 
RESPECTO AL TEMA DE ÓRGANOS, SIN EMBARGO CONSIDERO QUE SE 
DEBERÍA RESPONDER A ELLOS DESDE CONVICCIONES DE CARÁCTER 
MORAL O DESDE LA PROPIA IDEA DE LA ÉTICA PROFESIONAL. 

LA ÉTICA Y LA MORAL, DEBEN SER LOS PUNTOS DE PARTIDA 
PARA LA RESOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS QUE OBEDECEN A UNA 
CRÍTICA DE LOS CONOCIMIENTOS INSCRITOS EN LA TRADICIÓN 
HISTÓRICA DE LA COMUNIDAD. 

PARTICULARMENTE, LA FILOSOFÍA CENTRA SU ATENCIÓN EN 
CUESTIONES DE FUNDAMENTO, MÁS QUE EN ASPECTOS MERAMENTE 
NORMATIVOS, SUS PREOCUPACIONES SIEMPRE TIENEN QUE VER CON 
LOS FUNDAMENTOS DE LA VIDA ÉTICA Y, EN ESPECIAL, EN ÉSTE CASO, 
DE LA BÚSQUEDA DE PRINCIPIOS Y CRITERIOS UNIVERSALES. EN ESTE 
SENTIDO, LA APLICACIÓN DE LA NORMA DESDE UN SENTIDO 
HUMANISTA NO SERÍA SINO UN ASPECTO DE LA LLAMADA ÉTICA 
PRÁCTICA O APLICADA. 

LA ENFERMEDAD ES UNA SITUACIÓN LÍMITE ANTE NUESTRA 
PROPIA CONDICIÓN Y ANTE LA MUERTE, LA ENFERMEDAD NOS HACE 
RECORDAR QUE SOMOS CUERPO, VIDA Y MATERIA, EN LA SALUD NOS 
OLVIDAMOS DE NUESTRA PERTENENCIA A LA TIERRA, EN CAMBIO, LA 
ENFERMEDAD NOS RECUERDA QUE SOMOS UN ÓRGANO DETERMINADO, 
O UN CUERPO DETERMINADO, REGRESÁNDONOS A NUESTRA CONDICIÓN 
NATURAL Y MATERIAL. 

HOY NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UNA CRISIS DE VALORES 
ÉTICOS Y UNA CRISIS DEL HUMANISMO, EN GENERAL NUESTRO SIGLO 
HA VISTO REVOLUCIONES DE TODA ÍNDOLE: CIENTÍFICAS, 
TECNOLÓGICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES, EMPERO, SOBRE TODO, UN 
SIGLO DE CRISIS, DE VALORES, DE IDEAS, DE CREENCIAS, DE 
DERRUMBES, DE CONCEPCIONES DEL MUNDO Y DE LA VIDA, Y TAMBIÉN 
DE CRISIS DE ESTRUCTURAS DE REALIDADES POLÍTICAS, SOCIALES Y 
MORALES. 

LO ANTES SEÑALADO, NOS PERMITE ENTENDER QUE EN PAÍSES 
DEL PRIMER MUNDO LA DEONTOLOGÍA MÉDICA TIENE UN AVANCE 
REAL, EN TANTO QUE EN NUESTRO PAÍS SIGUE SIENDO ALGO 
INCIPIENTE QUE DEBE TRATAR DE IMPLEMENTARSE DE MANERA MÁS 
FIRME Y ADECUADA. 

COMO LO EXPLICARÉ MAS DELANTE DE MANERA DETALLADA, EN 
NUESTRO PAÍS PARA QUE A NIVEL ÉTICO LA JUSTICIA SE DIERA, EN EL 
ÁMBITO DE LOS TRANSPLANTES DE ÓRGANOS SERÍA NECESARIO: LA 
ASIGNACIÓN ADECUADA DE RECURSOS A NIVEL MACROECONÓMICO, Y 
MICROECONÓMICO REFERIDOS A LA DISTRIBUCIÓN APROPIADA DE LOS 
INGRESOS DE LA POBLACIÓN EN EL ÁREA DE LA SALUD, Y 
ANTEPONIENDO PRIORIDADES DIRIGIDAS A LOS PROGRAMAS Y 
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PROYECTOS EFICIENTES QUE REPERCUTAN EN LA POBLACIÓN. 
ELABORANDO UN PAQUETE INTEGRAL QUE CUBRA A TODOS LOS 
MEXICANOS, OFRECIENDO UNA ATENCIÓN ACCESIBLE, EQUITATIVA, 
EFICIENTE Y DE LA MÁS ALTA CALIDAD PARA TODOS LOS CANDIDATOS 
A UN TRANSPLANTE. 

SITUACIONES QUE INDUDABLEMENTE SE MENCIONAN Y 
ESTRUCTURAN EN UN PLAN DE DESARROLLO IDÓNEO Y EXPUESTO POR 
NUESTRO GOBIERNO, PERO ES NECESARIO PONERLO EN PRÁCTICA, 
EXISTE TAMBIÉN OTRO CONJUNTO DE FACTORES INCLUÍBLES EN EL 
ÁMBITO DE LOS DERECHOS HUMANOS, QUE INCIDE EN FORMA 
RELEVANTE EN LA SALUD, LA SEGURIDAD, LA INTEGRIDAD PERSONAL, 
UN SALARIO JUSTO, UNA VIVIENDA DIGNA, EL DISFRUTE DE LA 
CULTURA Y DE LOS PROGRESOS CIENTÍFICOS, EL DE VIVIR Y 
TRABAJAR EN UN AMBIENTE ECOLÓGICO SANO Y PROTEGIDO. 

EL RECONOCIMIENTO DE ÉSTOS DERECHOS REQUIERE DE UNA 
CONCIENCIA ÉTICA QUE PROVOQUE LA VOLUNTAD POLÍTICA DEL 
ESTADO Y DE LA SOCIEDAD PARA ALCANZAR SU CUMPLIMIENTO. 

DESDE LUEGO, SE REQUIERE CONTAR CON LOS MEDIOS 
FINANCIEROS Y CON EL INTERÉS ACERCA DE SU ÓPTIMO 
APROVECHAMIENTO. 

HUMANISMO Y ÉTICA ESTÁN INEVITABLEMENTE PRESENTES EN EL 
QUEHACER COTIDIANO DEL TEMA DE LOS TRANSPLANTES DE ÓRGANOS, 
CURIOSAMENTE EL TEMA POR EXCELENCIA EN LOS DEBATES 
RELACIONADOS CON LA SALUD, OBEDECE A DIVERSOS FACTORES, QUE 
CAMBIAN EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO, PERO SOBRE TODO SE 
ENFOCAN AL PROBLEMA ECONÓMICO, PARA ESTABLECER "QUIEN PAGA 
POR LA SALUD". 

EN MI OPINIÓN ES NEC!".SARIO QUE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES ACTÚEN EN SU AMBITO, A EFECTO DE QUE LAS 
PROBLEMÁTICAS Y LIMITACIONES EN LOS TRANSPLANTES SEAN 
JURÍDICAMENTE SUPERADAS, EN PRINCIPIO, CREO PRUDENTE OFRECER 
UNA PANORÁMICA DE LA AUTORIDAD PÚBLICA, POR MI PARTE 
CONSIDERO QUE LOS TRASPLANTES PUEDEN SER SUPERADOS A TRAVÉS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

LA APLICACIÓN DEL DERECHO ES UNA FUNCIÓN REGULAR DEL 
ORDEN JURÍDICO, A TRAVÉS DE ELLA LOS ÓRGANOS APLICADORES 
(TRIBUNALES, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, ETC.), EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES, DETERMINAN QUE UN CIERTO CASO CONCRETO 
DEL TIPO DEFINIDO EN LA NORMA GENERAL SE HA PRESENTADO Y, 
COMO CONSECUENCIA DE ELLO, EFECTÚAN UN ACTO POR EL CUAL 
ACTUALIZAN LAS CONSECUENCIAS PREVISTAS. 

AUNQUE LA APLICACIÓN DEL DERECHO ES UN ACTO COMPLEJO 
QUE PRESUPONE LA PARTICIPACIÓN DE MUCHAS NORMAS JURÍDICAS 
(NORMAS DE COMPETENCIA, NORMAS DE PROCEDIMIENTO), 
NORMALMENTE SE PIENSA EN LA NORMA GENERAL MATERIAL Y EN EL 
ACTO QUE LA CONCRETIZA. 
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EL DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD CORPORAL SON 
IRRENUNCIABLES Y NO SUSCEPTIBLES DE DISPOSICIÓN, SIN EMBARGO, 
EL CONSENTIMIENTO NO DEJA DE TENER ALGUNA REPERCUSIÓN EN EL 
ÁMBITO DEL DERECHO A LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA Y DE LA 
INTEGRIDAD FiSICA; MÁS QUE DE LA VIDA Y DE LA INTEGRIDAD 
FiSICA; PERO QUE EN CASOS SE TRATA, MÁS QUE DEL EJERCICIO DE UN 
DERECHO AUTÓNOMO DE DISPOSICIÓN SOBRE EL PROPIO CUERPO, DE 
EXTERIORIZACIONES DE LOS DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD 
FiSICA O DE MANIFESTACIONES DE LA FACULTAD NATURAL DE USO O 
GOCE DE LOS BIENES JURÍDICOS DE LA PERSONA, QUE PUEDE 
DESENVOLVERSE DENTRO DEL ÁMBITO AMPLIO QUE LA LEY Y LA 
MORAL RECONOZCAN, JUSTIFICANDO EN OCASIONES QUE ESTÁN 
MOTIVADAS POR UNA FINALIDAD DE PARTICULAR VALOR SOCIAL. 

COMO YA LO MENCIONE AL INICIO DE LA PRESENTE TESIS ES 
CLARO QUE EN LA ACTUALIDAD LOS AVANCES LOGRADOS EN EL CAMPO 
DEL TRASPLANTE HAN PERMITIDO SALVAR INNUMERABLES VIDAS QUE 
ESTARiAN DESTINADAS IRREMEDIABLEMENTE A LA MUERTE 
TEMPRANA. 

ESTE DESARROLLO HA REQUERIDO DE 
PARA 

NUEVAS 
CIENTiFICAS, QUIRÚRGICAS Y MEDICAS 
INDUDABLEMENTE HA REQUERIDO DE 
JURÍDICAS, ÉTICAS Y MORALES. 

REVOLUCIONES 
SU ÉXITO E 

CONDICIONES 

LOS ANÁLISIS ECONÓMICOS TIENEN GRAN IMPORTANCIA PARA LA 
CORRECTA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y LA MEJOR DISTRIBUCIÓN 
DE LOS BIENES Y SERVICIOS, YA QUE PROCURAN RACIONALIZAR LOS 
INSUMOS Y MEJORAR LA CALIDAD DEL PROCESO Y, POR CONSIGUIENTE, 
DE LOS RESULTADOS, VALORANDO SIEMPRE EL COSTO DE LAS 
NECESIDADES Y LOS SATISFACTORES. 

LUIS HORACIO TOLEDO PEREYRA, EN SU PONENCIA DENOMINADA: 
"SOCIEDAD, TRASPLANTE Y TECNOLOGÍA. EL FUTURO DEL TRASPLANTE 
FRENTE A LA TECNOLOGÍA", NOS EXPLICA LO SIGUIENTE: 

"OTRO ASPECTO DE NUESTRO INTERÉS, RADICA EN LOS DERECHOS 
HUMANOS ASOCIADOS CON LA INDICACIÓN, OPERACIÓN Y MANEJO DEL 
PACIENTE TRASPLANTADO. LOS OBJETIVOS DE UNA SOCIEDAD 
ESTABLECIDA REQUIEREN MANTENER LA PAZ Y LA ESTABILIDAD DE 
LOS MIEMBROS DE LA MISMA. 

SIGUIENDO LA EVOLUCIÓN NATURAL DEL MUNDO, SE HA 
ENFOCADO EL ESFUERZO ACTUAL, EN FORMA DESMEDIDA, HACIA LA 
TECNOLOGiA, CON UN DESCUIDO TRISTEMENTE ABSOLUTO DEL 
CUIDADO HUMANISTA DEL PACIENTE EN GENERAL. 

AUNQUE DESDE HACE MUCHOS SIGLOS SE HA TENIDO ALGÚN 
GRADO DE CONOCIMIENTO SOBRE EL TRASPLANTE, NO FUE SINO HASTA 
PRINCIPIOS DE LOS SESENTAS CUANDO ESTE VINO A SER UNA 
REALIDAD EN LA PRÁCTICA MÉDICA. 
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LOS DERECHOS HUMANOS DEL DONADOR SON UN FACTOR 
IMPORT~NTE DE ESTUDIO Y. CONOCIMIENTO. ¿HASTA QUÉ PUNTO LA 
COERCION FAMILIAR O ECONOMICA PUEDE SER PREVENIDA BASO ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS? EL BALANCE NATURAL ENTRE EL ACTO DE 
ALTRUISMO DEL DONADOR Y EL BENEFICIO PARA EL RECEPTOR DEBEN 
CONTAR GRANDEMENTE EN LAS DECISIONES QUE SE TOMEN. LA 
UTILIZACIÓN DE LAS MEJORES TÉCNICAS QUIRÚRGICAS PARA EVITAR 
RIESGOS INNECESARIOS SON, POR SUPUESTO, DE GRAN IMPORTANCIA. 

MUCHOS DE LOS ASPECTOS MÉDICOS, CIENTÍFICOS. LEGALES Y 
ÉTICOS NO HAN SIDO DEL TODO RESUELTOS NI BIEN DEFINIDOS. EL 
GOBIERNO Y EL SECTOR PRIVADO DE LA POBLACIÓN TRABA1AN DE 
COMÚN ACUERDO EN LA BÚSQUEDA DE UNA ME10R ATENCIÓN AL 
PACIENTE, Y PARA FAVORECER LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y 
ESTIMULAR EL APOYO FINANCIERO CON MAYOR EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA DE LOS PROGRAMAS DE ENTRENAMIENTO DE LOS 
PROFESIONALES INVOLUCRADOS EN EL TRASPLANTE. 

SIN EMBARGO, PERSISTEN CIERTOS ASPECTOS PARA CUYA 
SOLUCIÓN AÚN NO SE HA ENCONTRADO LA RESPUESTA ADECUADA. 
PARTICULARMENTE EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS". 53 

A MANERA DE INTRODUCCIÓN, CABE DESTACAR, QUE EL 
LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 1URÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL AÑO DE 1992, DICTÓ UNA PONENCIA DENOMINADA: 
"ASPECTOS ÉTICO LEGALES DE LOS TRASPLANTES EN MÉXICO" EN LA 
CUAL HACE REFERENCIA A ESTE TEMA RELACIONANDO Y APUNTANDO 
A LOS DERECHOS HUMANOS. 

"POR TRADICIÓN, LA ÉTICA Y LA PERICIA SE AÚNAN EN EL 
CAMPO DE LA MEDICINA: LA ÉTICA SIN PERICIA NUNCA PUEDE SER 
EFICAZ; LA PERICIA SIN ÉTICA NUNCA REDUNDARÁ EN BIEN DEL 
PACIENTE. 

LOS ADELANTOS DE LA T
0

ECNOLOGÍA'ÚÉDÍCA" Y:EL".SURÓIMIENTO 
DE LA SOCIEDAD PLURALISTA''HAIÍIPROD.UCIDO:·UNA. COMBINACIÓN DE 
FACTORES QUE >.ESTÁN•i DETERMINANDOi;L'AS::Íº'PRIORIDADES··'•DE' ·.LA 
FILOSOFÍA .Y LA'ÉTICA)vÍÉDICAS'EN LOS'UMBRALES.DEL'·SIGLO XXI:.·.· 

EL TRAs,PL~NTk Dk óilGÁ';;C>s.·ct~X-f~~:~'to:~¿~lB·(g~;;;~;1~'.~ibA, Los 
CUIDADOS INTENSIVOS,···LAREANIMACIÓN\Y.LAi.PSICOFARMACOLOGÍA 
SON, ENTRE OTROS,•NUEVOS CONCEPTOS';,QU.E::PROPICIAN~UNA MAYOR· 
~l~~~~~.ABILIDAD MORAL FRENTE A LA'.i~XPAN~.I~-~,~-~ 'L'~ CAP~ACIDAD 

-·'"/ ',:j~;,~; '.,:~t~ ~· ·~L • \'~~--:.:- - - L' -.-: . 

·-,,·:,·:.-. -, -,_._·. -;' 

LOS ESPECIALISTAS MÉDICOS, Ei..'.:T'RiBAic:>'EN\ EQUIPCLO POR 
TURNO, LOS SEGUROS Y LOS SISTEMAS DE ATENCIÓN A LA SALUD, SON 

"TOLEDO-PEREYRA, Luis Horacio. Op.Cit. Págs. 8 y 9." 
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EXPRESIONES QUE" DENOTAN LOS C~MBIOS ORGÁNICOS QUE HA 
SUFRIDO LA RELACION TRADICIONAL MEDICO-PACIENTE. 

- . . . '' . 

OTROS TÉRMINOS, TALES COMO LA AUTON¿MÍA DEI; PACÍENTE'Y 
EL CONSENTIMIENTO INFORMADO, ·SE· DERIVAN: DE>c CAMBIOS 
EMANCIPA[!ORES EN EL ESTILO DE VIDA Y·DE, LACOMPRENSIÓN .. QUE 
TIENE DE SI MISMO' EL CIUDADANO INSTRUIDO'DE''FINES;DEV'SIGLO XX. 

: ~:·: .: .:· :,_~-- -

. -.:· ';- ~·L~ .. , ___ : ;:·;ik · -~~~~:,: .. -.. -;-: :~:~: >!/~-~ · 
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y. TEJIDOS;:HA''i•SURGIDO< COMO 

PRODUCTO DEL ESFUERZO QUE LOS· CIEN.TÍFICOS\'DEL"C MUNDO/HAN 
PUESTO AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD •.. ' . . . 

ES POR ELLO QUE EL FRUTO DE ESTE -ESFUERZO. REQUIERE DE 
UNA INSTRUMENTACIÓN JURÍDICA.ADECUADA;·(ACTUAL''Y;:DE .'TAL 
MANERA FLEXIBLE QUE SIRVA DE ''CONTINENTE: A·'·EST.E'AUDAZ 
DESARROLLO, SIN QUE SOSLAYE SU VINCULACIÓN CON OTRAS. RAMAS 
DEL QUEHACER HUMANO, COMO LO SON LA ÉTICA, LA RELIGIÓN, LA 
POLÍTICA Y LA ECONOMÍA. 

LA LEGISLACIÓN, AL ALENTAR EL DESARROLLO CIENTÍFICO, 
DEBE SER CUIDADOSA DE NO RE!ilIR CON LA IDIOSINCRASIA DE LA 
SOCIEDAD. AL CONSTITUCIONALIZARSE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 
DE LA SALUD, AHORA UBICADO EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 
CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA SE PARTIÓ DEL 
RECONOCIMIENTO DE QUE LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD NO ES 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL ESTADO, POR REPRESENTAR ÉSTA. 
ADEMÁS DE VALORES BIOLÓGICOS, OTROS DE NATURALEZA SOCIAL Y 
CULTURAL, COMO LO HA CONSIDERADO LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD."" 

AL FINALIZAR EL A!ilO DE 1983, EL CONGRESO. EXPIDIÓ LA .LEY 
GENERAL DE SALUD, QUE PARTICULARIZA EL.CONTROL SANITARIO DE 
LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CADÁVERES EN{UN:TITULO 
ESPECIFICO, EL CUAL HA SIDO REFORMADO EN Los:•'Af/OS DE' 1987 y 
1991, EN CORRESPONDENCIA AL DINAMISMO PROPIO DEL¡\ MATERl_A .. 

LAS LEYES, EN SU SIGNIFICACIÓN MÁS. AMPLIA, SON LAS 
RELACIONES NECESARIAS QUE DERIVAN DE LA NATURALEZA. DE LAS 
COSAS; Y EN ESE SENTIDO TODOS LOS SERES TIENEN SUS LEYES. LA 
NORMA, ESENCIA DE LAS LEYES, ES LA REGLA OBLIGATORIA QUE 
PRESCRIBE UN DEBER. 

"MOCTEZUMA BARRAGÁN, Gonzalo. Aspectos ético 'legales de los trasplantes en 
México. Trasplante de Órganos. Comisión Nacional de Derechos Humanos. México 
1992. Págs. 13 y 16. 
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LAS NORMAS, QUE PUEDEN SER RELIGIOSAS, MORALES O 
JURÍDICAS, ENCUENTRAN SU GÉNESIS EN LAS RELACIONES 
INTERPERSONALES QUE GUÍAN EL CAMINO DE UNA SOCIEDAD 
DETERMINADA; ES POR ELLO QUE EL PROCESO DE FORMACIÓN DE LAS 
LEYES SE SOPORTA PRECISAMENTE EN ESTAS NORMAS, QUE A SU VEZ 
SE BASAN EN LOS FACTORES Y ELEMENTOS QUE DETERMINAN SU 
CONTENIDO. 

EL DERECHO, COMO REFLEJO DE LA SOCIEDAD, TIENE SU ORIGEN 
EN LA INTERRELACIÓN SISTEMÁTICA DE LA REALIDAD CON LOS 
VALORES VIGENTES EN UN TIEMPO Y ESPACIO DETERMINADOS. 

ASÍ, EN TANTO QUE LA MORAL, CONCEBIDA COMO EL ARTE DE 
PRACTICAR LA ÉTICA, POSTULA EL ORDEN INTERIOR DE LA PERSONA 
HUMANA Y SU PERFECCIONAMIENTO INDIVIDUAL O PERSONAL, EL 
DERECHO SE PREOCUPARÁ, ANTE TODO, DE ESTABLECER Y MANTENER 
UN ORDEN EXTERIOR A LAS PERSONAS, EL PERFECCIONAMIENTO DE LO 
SOCIAL, QUE ES NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL BIEN 
PERSONAL. 

ASÍ COMO LAS NORMAS MORALES ORDENAN LO QUE EL HOMBRE 
DEBE HACER PARA ALCANZAR SU BIEN PERSONAL, POR SU PARTE, LAS 
NORMAS JURÍDICAS PRESCRIBEN LO QUE LOS MIEMBROS DE UNA 
SOCIEDAD O COMUNIDAD DEBEN HACER PARA REALIZAR EL BIEN 
COMÚN, A TRAVÉS DE UN ORDEN SOCIAL JUSTO, QUE VALE TANTO 
COMO DECIR, UN ORDEN PLENAMENTE HUMANO."" 

YA EN MATERIA, LOS TEÓLOGOS HAN MANIFESTADO QUE ES 
SABIDO QUE LA MAYORÍA DE LOS TRASPLANTES SE EFECTÚAN CON 
ÓRGANOS OBTENIDOS DE CADÁVERES. DIBUJÁNDOSE ASÍ, COMO LO HA 
DICHO LUCIO CICCONES: "UN SINGULAR CRUCE ENTRE MUERTE Y VIDA, 
CHISPAS DE VIDA SALTAN AL REINO DE LA MUERTE; DE UN CADÁVER, 
DE QUIEN ES AHORA MUERTE, SE EXTRAE ALGO QUE A OTROS LES 
PERMITIRÁ PREVALECER SOBRE LA MUERTE YA INMINENTE Y 
CONTINUAR VIVIENDO SANOS. LA MUERTE, ENTONCES, HA CAMBIADO 
DE ROSTRO". 

UNA DE LAS EXIGENCIAS ÉTICAS ABSOLUTAMENTE 
IRRENUNCIABLES PARA PROCEDER A LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS ES 
LA CERTEZA ABSOLUTA DE QUE LA MUERTE· HA SOBREVENIDO 
REALMENTE. 

LA IGLESIA MISMA HA HABLADO AL RESPECTO. EL PAPA. PÍO XII 
AFIRMABA, EN 1957; EN UN CÉLEBRE Dll'".:URSO A ANESTESISTAS Y 
ENCARGADOS DE LA REANIMACIÓN, QUE "POR LO QUE SE REFIERE A LA 
COMPROBACIÓN DE LA MUERTE EN CASOS . PARTICULARES, LA 

"MOCTEZUMA BARRAGÁN, Gonzalo. Op. Cit. Págs. 16 y 17. 
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RESPUESTA NO PUEDE DEDUCIRSE DE NINGÚN PRINCIPIO RELIGIOSO O 
MORAL Y, EN ESE SENTIDO, NO ES COMP_ETENCIA DE _LA IGLESIA." 

POCO ANTES EL PAPA HABÍA DICHO: . "TOCA; A.L MÉDICO y 
ESPECIALMENTE AL ANESTESISTA, DAR· UNA' DEFINICIÓN CLARA Y 
PRECISA DE LA MUERTE Y DEL •MOMENTO DE LA: MUERTE. DE UN 
PACIENTE QUE EXPIRA EN ESTADO.DE INCONSCIEN_CIA" ~ 

. . . ... , Ó··· ' ' 

SIN EMBARGO, ¿CUÁNDO NOS ~NCÓNTRAMOS FRENTE A LA 
MUERTE? EL LEGISLADOR, AL RESPONDER A ESTA PREGUNTA, ADOPTÓ 
EL CONCEPTO MÉDICO DE LO QUE CONOCEMOS COMO· MUERTE 
CEREBRAL. . 

"A EFECTO DE QUE LA LABOR DEL MÉDICO AUTORIZADO PARA 
REALIZAR TRASPLANTES NO SE VEA INMERSA EN POSIBLES 
CONFLICTOS DE INTERÉS RELACIONADOS CON LA TOMA DE ÓRGANOS O 
TEJIDOS, LA LEY GENERAL DE SALUD, ASÍ COMO LA LEGISLACIÓN DE 
LA MAYOR PARTE DE LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA, HA TRADUCIDO 
EN DERECHO POSITIVO EL PRINCIPIO ÉTICO DE QUE LOS MÉDICOS 
RESPONSABLES DE DETERMINAR LA MUERTE NO FORMEN PARTE DEL 
EQUIPO DE TRASPLANTE. 

OTRO ASPECTO QUE REVISTE IMPORTANCIA ES LA FORMA EN QUE 
SE EXPRESA LA VOLUNTAD DE QUIEN NUESTRA LEGISLACIÓN 
DENOMINA DISPONENTE ORIGINARIO RESPECTO DE SU CUERPO, 
EXISTIENDO LA NECESIDAD DE QUE OTORGUE SU CONSENTIMIENTO 
CON LA DEBIDA INFORMACIÓN Y EN FORMA AUTÓNOMA Y 
COMPETENTE. A ESTO SE HA LLAMADO "CONSENTIMIENTO 
INFORMADO". 

LA DECISIÓN DE UN PACIENTE PARA LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS, YA SEA COMO DONANTE O RECEPTOR, ASÍ COMO PARA 
CUALQUIERA OTRA INTERVENCIÓN MÉDICA, DEBE BASARSE EN LA 
INFORMACIÓN QUE HA RECIBIDO, PARA LO CUAL NO EXISTE UN 
MODELO GENERAL APROBADO. RECORDEMOS QUE "EN LOS ESTADOS 
UNIDOS Y EN ALGUNOS PAÍSES DE EUROPA, Y PRINCIPALMENTE EN 
AUSTRALIA, SE HA FOMENTADO EL USO DE CINTAS DE VIDEO PARA 
BRINDAR EN FORMA AMPLIA Y DESCRIPTIVA LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR EL PACIENTE PARA AUXILIARLO EN LA TOMA DE 
DECISIONES EN TORNO A LOS PROCESOS TERAPÉUTICOS. SE HA 
CONSIDERADO QUE ESTE MEDIO PROVEE ESTANDARIZACIÓN Y 
CAPACITA AL PACIENTE PARA UN CLARO ENTENDIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO O DE INVESTIGACIÓN AL CUAL VA A SER 
SOMETIDO". 16 

,.MOCTEZUMA BARRAGÁN, Gonzalo. Op. Cit. Págs.17 y 18. 
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UNA VEZ EXPRESADA LA VOLUNTAD PARA LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS PARA TRASPLANTE, ÉSTE PUEDE REALIZARSE 
MIENTRAS EL DONADOR ESTÉ VIVO O BIEN PARA SURTIR EFECTOS POST 
MORTEM. 

EL ENFOQUE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN DA A LA VOLUNTAD 
DEL DISPONENTE ORIGINARIO PARA LA TOMA DE ÓRGANOS Y TEJIDOS 
DESPUÉS DE SU MUERTE ES EN EL SENTIDO DE LA EXISTENCIA DE SU 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DADO EN VIDA, A TRAVÉS DE TESTAMENTO, 
DOCUMENTO OTORGADO ANTE NOTARIO PÚBLICO O ANTE DOS 
TESTIGOS. 

TAMBIÉN DEBEMOS INCLUIR LA AUTORIZACIÓN POR MEDIO DE LA 
TARJETA DE DONANTE QUE SE HA VENIDO UTILIZANDO EN ARGENTINA, 
CANADÁ Y CUBA, Y QUE ES IMPULSADA EN MÉXICO POR EL REGISTRO 
NACIONAL DE TRASPLANTES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS 
DE CAMPAÑAS PERMANENTES. 

DE IGUAL MANERA, LA LEY PREVÉ QUE SI EL EXPONENTE 
ORIGINARIO NO OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN VIDA, CUANDO ÉSTE 
MUERA LO PODRÁN OTORGAR LOS DISPONENTES QUE LA MISMK LEY. 
MENCIONA COMO SECUNDARIOS, LOS FAMILIARES, LA AUTORIDAD 
SANITARIA O EL MINISTERIO PÚBLICO, EN AQUELLOS CASOS .EN QUE EL 
CADÁVER ESTÉ A DISPOSICIÓN DE ESTE ÚLTIMO Y SE ORDENE LA 
PRÁCTICA DE LA NECROPSIA, ES POSIBLE PROCEDER A LA TOMA DE 
ÓRGANOS. 

EXISTE, ADEMÁS, OTRO C~ITERIO RESPECTO DE LA 
AUTORIZACION PARA UTILIZAR ORGANOS Y TEJIDOS PARA 
TRASPLANTES, AL CUAL SE LE DENOMINA CONSENTIMIENTO PRESUNTO. 
SEGÚN ESTE CRITERIO, TAL COMO SE APRECIA EN UN INTERESANTE 
ESTUDIO REALIZADO POR HERNÁN FUENZALIDA, ASESOR JURÍDICO DE 
LA ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD, LOS ÓRGANOS DE 
LOS CADÁVERES SE EXTRAEN HABITUALMENTE, A MENOS QUE SE 
HAYAN FORMULADO OBJECIONES POR LOS DISPONENTES ANTES DE LA 
EXTRACCIÓN. 

LA LEY DE DONACIÓN POR CONSENTIMIENTO PRESUNTO EVITA 
QUE LA FAMILIA AFLIGIDA SE VEA OBLIGADA A DELIBERAR SOBRE LA 
PETICIÓN DE DONACIÓN FORMULADA POR EL MÉDICO. 

PARA QUE ESTE CONSENTIMIENTO PRESUNTO TENGA VALIDEZ, EL' 
DONANTE POTENCIAL DEBE ENTENDER SU SIGNIFICADO Y COMPRENDER 
QUE EL NO DISENTIMIENTO SE INTERPRETARÁ COMO CONSENTIMIENTO, 
LO QUE EXIGE GRANDES ESFUERZOS EDUCATIVOS PARA CUMPLIR CON 
LAS NORMAS MÍNIMAS DE ÍNDOLE ÉTICA Y LEGAL. 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS ENTRE VIVOS ESTÁ PERMITIDA POR NUESTRA LEY, PERO SÓLO 
ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE UTILIZAR ÓRGANOS DE CADÁVERES, Y 
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PROHÍBE EXPRESAMENTE EL TRASPLANTE, DE UN SER VIVO A OTRO, DE 
ÓRGANOS ÚNICOS ESENCIALES PARA LA VIDA Y NO REGENERABLES. 

ESPECIAL TRATAMIENTO DA LA LEY A LA DISPOSICIÓN DE 
ÓRGANOS Y TEJIDOS DE MUJERES EMBARAZADAS Y DE PERSONAS 
PRIVADAS DE SU LIBERTAD, AL EXIGIR, EN EL CASO DE LOS PRIMEROS, 
SU CONSENTIMIENTO PARA LA TOMA DE TEJIDOS CON FINES 
TERAPÉUTICOS SI EL RECEPTOR ESTUVIERE EN PELIGRO DE MUERTE, Y 
SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE RIESGO PARA LA SALUD DE LA MUJER O 
DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. 

POR LO QUE RESPECTA A LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD, SÓLO SE AUTORIZA EL TRASPLANTE CUANDO EL RECEPTOR 
SEA CÓNYUGE, CONCUBINARIO, CONCUBINA O FAMILIAR . 

EN OTROS PAÍSES TAMBIÉN SE HA ABORDADO LA CUESTIÓN DE LA 
LEGITIMIDAD DE LOS TRASPLANTES. EN INGLATERRA, POR EJEMPLO, SE 
HA CREADO UN CUERPO GUBERNAMENTAL, DEPENDIENTE DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD, CUYO ACRÓNIMO (SIGLA CONSTITUIDA POR 
LAS INICIALES, Y A VECES OTRAS LETRAS QUE SIGUEN A LA INICIAL, 
CON LAS CUALES SE FORMA UN NOMBRE) EN INGLÉS ES ULTRA 
(UNRELATED LIVE TRANSPLANT REGULATORY AUTHORITY). ESTE 
ORGANISMO SE DEDICA ESENCIALMENTE AL ANÁLISIS ÉTICO DEL 
CONSENTIMIENTO INFORMADO Y VOLUNTARIO DEL DONANTE PARA LA 
EXTRACCIÓN DEL ÓRGANO EN CUESTIÓN Y A LLEVAR UN REGISTRO DE 
LA INFORMACIÓN RESPECTO DE LAS OPERACIONES DE TRASPLANTE 
LLEVADAS ACABO EN ESE PAÍS ENTRE PERSONAS NO RELACIONADAS 
ENTRE ELLAS. 

EN NUESTRO PAÍS ES REQUISITO LEGAL QUE TANTO LAS 
PERSONAS COMO LOS ESTABLECIMIENTOS QUE REALICEN ESTOS ACTOS 
CUENTEN CON AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE 
SALUD. A TRAVÉS DEL REGISTRO NACIONAL DE TRASPLANTES. Y QUE 
SE RESPETEN LOS FORMATOS ÚNICOS. 

POR OTRO LADO YA HABIENDO ACLARADO LA LEGALIDAD 
NECESARIA PARA LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS, ES NECESARIO 
APUNTAR NUEVAMENTE EL CASO QUE NOS OCUPA RELACIONADO AL 
ASPECTO ÉTICO DE LOS TRASPLANTES Y DE DONDE SURGE 
INEVITABLEMENTE EL SIGUIENTE CUESTIONAMIENTO. , "¿ES ÉTICO Y 
LEGAL QUE LOS PADRES CONCIBAN HIJOS CON EL ÚNICO OBJETO DE 
OBTENER ÓRGANOS O TEJIDOS PARA SALVA LA VIDA DE OTROS DE SUS 
HIJOS? 

EN EL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE DUARTE. CALIFORNIA. EN 
LOS ESTADOS UNIDOS. SE REALIZÓ UN TRASPLANTE DE MÉDULA ÓSEA 
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A ANISSA AYALA. DE 19 AÑOS DE EDAD. QUIEN PADECÍA LEUCEMIA 
MIELÓGENA CRÓNICA; ESTE TEJIDO FUE EXTRAÍDO A SU HERMANA 
MARISSA. DE APENAS 14 MESES DE EDAD. QUIEN FUE CONCEBIDA POR 
SUS PADRES CON ESA FINALIDAD. A RAÍZ DE ESTE CASO SE REALIZÓ 
UNA ENCUESTA EN LOS ESTADOS UNIDOS. RESULTANDO QUE EL 47% SE 
MANIFESTÓ A FAVOR Y EL 37% EN CONTRA. 

ESTE CASO HA ABIERTO J-!UEVAS PERSPECTIVAS CUYO 
DESENLACE NO CONOCEMOS AUN, Y QUE SEGURAMENTE 
TRAS~ENDERÁN EL ÁMBITO DE LOS TRASPLANTES. EJEMPLOS DE ELLO 
PODRIAN OCURRIR EN LUGARES EN DONDE LA INTERRUPCIÓN DEL 
EMBARAZO ES PERMITIDA POR CUALQUIER CAUSA. COMO EN ALEMANIA 
(REGIÓN ESTE). AUSTRIA Y CHINA. DONDE SERIA POSIBLE 
INTERRUMPIRLO CUANDO EL FETO NO PASARA LA PRUEBA DE 
HISTOCOMPA TIB ILIDAD. '"1 

LO ANTERIOR HA SIDO TRASCRITO POR CONSIDERAR DE 
TRASCENDENTE IMPORTANCIA LO EXPUESTO POR EL LICENCIADO 
MOCTEZUMA BARRAGÁN, SIN EMBARGO, HAY CUESTIONES EXPUESTAS 
TAN INTERESANTES QUE CONSIDERO DEBERÁN SER TEMA DE ANÁLISIS, 
SIN EMBARGO POR NO SER EL TEMA CENTRAL QUE ME OCUPA, SOLO SE 
MENCIONARAN RÁPIDAMENTE, TAL COMO LA CUESTIÓN DE QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD HA FORMALIZADO CONVENIOS CON LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA EFECTO DE APLICAR 
LO CONTENIDO EN LA LEY SOBRE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS DE LOS CADÁVERES DE SERES HUMANOS QUE ESTÉN A 
DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL Y RESPECTO DE LOS 
CUALES SE HAYA ORDENADO LA NECROPSIA. 

LA PRÁCTICA QUIRÚRGICA. DENTRO DE LA CUAL PODEMOS 
ENGLOBAR A LOS TRASPLANTES. NO ESCAPA .DE .LA POSIBILIDAD';~DE 
FALTA DE PERICIA. COMO EN TODA PROFESIÓN .. CON',c'POSIB

0

LES 
CONSECUENCIAS LEGALES. VEAMOS. ENTONCES. LA,FORMAiENJéQUE ' 
NUESTRO PAÍS HA ENFRENTADO LAS DENUNCIAS PENALES'iDERIYADAS 
DE LA PRÁCTICA MÉDICA COTIDIANA. .·/' ·?;.:"•' "··:·,;( 

"EN LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL MÉDICO DEL~'.A;~iD'.~5~1~1~2EL. 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA AUTORIZÓ EL'~ESTABLECIMIENTO .DE 

~~~¿_Nci~~~~p'i1~R¿'ET~ü~t~'B~~~.L~;R~R~t~s~~~~~E~·u°tsLEA ~SI~i~~·· 
INVOLUCRADOS EN PROCEDIMIENTOS PENALES DERIVADOS DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. . ., .. 

"MOCTEZUMA BARRAGÁN, Gonzafo. O~. Cit. Págs.19 y 20. 
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GENERALES DE JUSTICIA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, 
LAS CUALES TIENEN POR OBJETO ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
COLABORACIÓN TECNICO CIENTÍFICA QUE.PERMITAN A LA SECRETARIA 
DE SALUD APOYAR A LAS PROCURADURÍAS EMITIENDO OPINIONES 
TECNICAS. 

EN ESTE MARCO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. LA 
SECRETARIA DE SALUD FORMALIZÓ UN DOCUMENTO CON LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CUYO OBJETO ES EL DE 
DAR APLICACIÓN ÁGIL Y PLENA A LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA 
LEY SOBRE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DE LOS 
CADÁVERES DE SERES HUMANOS QUE ESTEN A DISPOSICIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. Y COMO YA LO APUNTE RESPECTO DE 
LOS CUALES SE HAYA ORDENADO LA NECROPSIA. 

ESTE DOCUMENTO EXTIENDE LA AMPLITUD TERRITORIAL DE LAS 
BASES DE COORDINACIÓN CELEBRADAS CON LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

ASIMISMO, SE PROGRAMO PARA EL AÑO DE 1992 LA SUSCRIPCIÓN 
DE DOCUMENTOS DE LA MISMA NATURALEZA CON CADA UNA DE LAS 
PROCURADURÍAS LOCALES DE JUSTICIA, QUE PERMITAN UNA MAYOR 
CAPTACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS PARA TRASPLANTES. 

SIN EMBARGO, RECORDEMOS QUE LA LEY GENERAL DE SALUD 
PROHÍBE EXPRESAMENTE EL COMERCIO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS· 
DESPRENDIDOS O SECCIONADOS POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, 
ACCIDENTE O HECHO ILÍCITO, PRECISANDO QUE LA DISPOSICIÓN DE 
LOS MISMOS PARA FINES TERAPEUTICOS SERÁ SIEMPRE A TÍTULO 
GRATUITO. 

EN LA CONSTANTE BÚSQUEDA POR HACER CONGRUENTE LA 
NORMA JURÍDICA CON LA REALIDAD SOCIAL, NOS ES GRATO COMENTAR 
QUE LA LEY GENERAL DE SALUD -REVOLUCIONARIA EN ESTOS 
ASPECTOS-, MEDIANTE UNA REFORMA REALIZADA A MEDIADOS DEL 
AÑO 1991 QUE REGULA YA LA DISPOSICIÓN DE COMPONENTES DE LOS 
TEJIDOS, DE LOS PRE EMBRIONES Y DE LAS CELULAS GERMINALES, ASÍ 
COMO LA POSIBILIDAD DE UTILIZARLOS CON FINES TERAPEUTICOS Y 
DE INVESTIGACIÓN.'"' 

CONCLUYO SU TRASCENDENTE PONENCIA EL LICENCIADO 
GONZALO MOCTEZUMA .BARRAGÁN, EN EL SIGUIENTE TENOR: 

"DE ACUERDO CON JOSE ALBERTO MAINETTI EN EL MUNDO 
MODERNO LA REVOLUCIÓN ES LA NORMA DEL DEVENIR HISTÓRICO, 

"MOCTEZUMA BARRAGÁN, Gonzalo. Op. Cit. Págs.20 y 21. 
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ENCAUZADO POR SUCESIVAS REVOLUCIONES DE NATURALEZA 
CIENTÍFICA,TÉCNICA, POLÍTICA INDUSTRIALY POSINDUSTRIAL. 

EN LA LÍNEA' DE\ MÁXIMA PROLONGACIÓN REVOLUCIONARIA DE 
LA CIVILIZACIÓN :INDUSTRIAL, SURGE.•HOY LA. PERSPECTIVA DE UNA 
REVOLUCIÓN CULTURAL/LA. REVOLUCIÓN::BIOLÓGICA,:cuvo UMBRAL 
ESTARÍAMOS TRASPONIENDO EN ÉL.FIN DEL· SEGUNDO MILENIO. 

ESTA REVOLUCIÓN BIOLÓGICA PO~~z i~i{~~ONCEBIDA COMO LA 
NUEVA ERA TECNOLÓGICA, CONFIGURADA POR LA FÁBRICA 
MOLECULAR Y LA INTELIGENCIA AR.TIFICIAL. 

LA REVOLUCIÓN A LA CUAL NOS HEMOS REFERIDO HA DADO 
ORIGEN A LA BIOÉTICA, QUE HA SIDO DEFINIDA POR LA ENCICLOPEDIA 
ESPECIALIZADA COMO EL ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LA CONDUCTA 
HUMANA EN EL CAMPO DE LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS Y LA ATENCIÓN 
DE LA SALUD EN LA MEDIDA EN QUE ESTA CONDUCTA SE EXAMINE A 
LA LUZ DE LOS VALORES Y PRINCIPIOS MORALES MÉXICO, SIN 
QUEDARSE A LA ZAGA EN ESTA MATERIA, HACE FRENTE A SU 
RESPONSABILIDAD, POR LO QUE EN BREVE FORMALIZARÁ, MEDIANTE 
ACUERDO DEL SECRETARIO DE SALUD, LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BIOÉTICA, LA CUAL ESTARÁ CONSTITUIDA POR UN 
GRUPO PERMANENTE DE ESTUDIO Y DICTAMEN DEL CONSEJO DE 
SALUBRIDAD GENERAL QUE PARTICIPARÁ EN LOS PROGRAMAS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO POR LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO QUE CONFORMAN EL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y QUE ESTÉN RELACIONADOS CON LOS 
PROBLEMAS QUE COMPROMETEN LA VIDA Y LA SALUD EN GENERAL, Y 
QUE AFECTAN LOS ECOSISTEMAS. 

LA MENCIONADA COMISIÓN DEBERÁ INCLUIR EN SU PROGRAMA 
GENERAL DE ACTIVIDADES UN CAPÍTULO DEDICADO A LOS 
TRASPLANTES, EL CUAL SERÁ EL FORO INDICADO PARA DEFINIR 
INTERROGANTES COMO LAS AQUÍ EXPUESTAS."'° 

LO APORTADO POR EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA 
BARRAGÁN, ADEMÁS DE SER ACERTADO POR CUANTO HACE A LA ÉTICA 
MÉDICA EN LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS, ES REALMENTE 
TRASCENDENTE, MOTIVO POR EL CUAL CONSIDERO QUE ADEMÁS DE 
HABERME SERVIDO DE MODELO A SEGUIR EN ESTE ÚLTIMO CAPÍTULO, 
RESULTÓ FUTURISTA PARA LA CREACIÓN DE LO QUE HOY CONOCEMOS 
COMO LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO. 
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5.1. LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL MÉDICO. 

coNcEPio ºE' RESPo~sABILIDA.D HA s1Do OBJETO DE EL 

ENcoNADAs coNTRo~ER.;1A.s' ENfilE.«'1u1úsTAs. Ex1sTÉN DIVERsAs 

TEoRiAs QUE EhócA'N ;'>süs iFüNI>.4.1'>1ENTos.<Y·.···ALCANcEs; 

PRÁcTicAMENTit:Tboos í.e>s:.¡.EóR.l¿os\oÉL•DEú:cHc> co1Nc1DEN EN 

SEf:<ALAR QUE. '.ú};RESPONSABILIDAD ·~ES·,'ÜN;' CONCEPTO )JURiDICO 

FUNDAMENTAL; slr-i\E~BARGO(LA'. RESP.ONSAB.ILIDAD; c.o.MO. NOCIÓN, 

sE usA cóMúNMÉNTniN' L • .\' MoRÁÍ.'v. EN L.Á R'Er.:101óN; No oasTANTE, 
., : ,.. i '·•. --·,,,' , .•.. ,, •• , ,, .• •' ·- f' ., 

TRATARE. DE S~TUAR. ESTA NOCIÓN, EN 'EL\·TERRENO 'MERAMENTE 

JURÍDICO. 

RESPONSA~ILIDAD PROVIE~E DE RESPONDER~ QUE ,SIGNIFICA 

PROMETER, MERECER, PAGAR; ASÍ, RESPONSABLE.· SIGNIFICA "EL QUE 

RESPONDE"; EN 'su SENTIDO MÁS ESTRICTO, REÚONSUM 'Es EL 

OBLIGADO A RESPONDER DE ALGO O DE ALGUIEN. • 

ENTRANDO· EN EL TERRENO DE LA RESPONSABILIDAD. MÉD.ICA,_ 

PODEMOS HABLAR DE UN COMPLEJO NORMATIVO INTEGRADO POR LAS 

NORMAS JURÍDICO. PE~ALES CONTENIDAS EN LOS ORDENÁMÍEN.TOS 
J .r¡·,: ~ -· . - - ... ' 

PÚBLICO.S, L,AS Ng_R~AS,QUE DIMANAN DE LA LEY GENER~L .DE SJ\LUD, 

LAS NORM-'.'S cott;:rr;;NIDAS EN LA LEY REGLAMENTARI~ D¡;;i.-(~RTÍCÜLO. 
5°. CONSTITUCIONAL, .. MÁS CONOCIDA COMO •LEY GENERÁL DE 

PROFESIONES! LOS CÓDIGOS DE ÉTl.CA MÉDICA, LAENORME;CANTÍDÁD 

DE DISPOSICIONES'REGLAMENTARIAS y LOS PRECEPTOS DÉL/DÉRECHÓ 

DISCIPLINARIO REFERIDOS AL CONCRETO ÁMBITO; rii. L-A·.PROFESÍÓN 
MÉDICA. , ~:,~:'.-':-~{:"~---

,·-.;· .. 

VOY A_ REFERIRME A,• LAS PRIN.CIPÁLES. REGULACIONES DE 

MANERA BRÉVE;'LÁ L.EY Gf;NERAL' DE•SALUD, PUB.LICADA POR EL 

DIARIO oFícrAL ... Dri>LA FEDERACIÓN :o E _1 :r{f FEBRERO DE .1984, 

c ONT l E NE.• D IS POS IC IONEs.,(R.ELA TivA:s. 1JA.'.Ó~MEDIDAS .. DE··.· s EGURJD AD: 

SANCIONES v<DELIToS.EN suTiTULo'.o~cÍ~OC.TAVO; DE LAS CUALES~ 
LOS AR TÍCULÓS ·~oi'Aí.: 4.1 s. SE REFfú'E::N ·A. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

sANIT ARIA; Los J\RTicuLos 416Aí. 45'4'.'sE Rú'rEREN ;. LAs sANcroNEs 

,. MOCTEZUMA BARRAGÁN; Gonzalo. Op; Cit. Pógs:2 l y 22. 
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ADMINISTRATIVAS, PROCEDIMIENTOS Y PRESCRIPCIÓN DE LAS MISMAS, 

Y LOS ARTÍCULOS 455 AL 472, SE REFIEREN ESPECÍFICAMENTE A LOS 

DELITOS; TAMBIÉN .CÓNVIENE SEÑALAR LO D.ISPUESTO EN EL TÍTULO' 

DECIMOCUARTO, ARTÍCULOS 31 J AL J 50, EL CUAL ·CONTIENE 

DISPOSICIONES REFERENTES A LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS;'TEJIDOS 

y CADÁVERES DE SERES HUMANOS . 

EN CUANTO A. LA LEY .REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO. QUINTO 

CONSTITUCION.ALREGULADORA DE TODO LO.RÚE,RENTE;•ÁL ÉJERCICIÓ 

PROFESIONAL, ENsú' CAPÍTULO ocTÁvó, ARi-íi::uC.:os:.61)v.1J; AMBOs· 

INCLUS !VE' CONTEMPLAN..' CO?IJCRET AMENTE EN: EL<A~TÍCULO 61, EL 

SEÑALAMIENTO DEQUE LOS'DELITOSCOMETlDOS POR PRO,PESI()NlSTAS' 

EN EL EJERCICIO DE· su :rR.oú:sIÓN;<sERÁN'.'cÁsTIGA.riós':;POR LÁS 
AUTORIDADES'.COMPÚENTES, CON ARREGLO ,\{CÓDIGO~ PENAL PARA 

EL DISTRITO FÉDElG:Í. .. · •,· 

IGUALMENTE; :EN' EL ,'ARTÍCULO 71 DE DICHO ORDENAMIENTO 

JURÍDICO,' SE ' ESTABLECE QUE LOS PROFESIONISTAS SERÁN 

CIVILMENTE RESPONSABÚS DE LAS CÓNTRAVENCÍONESQUE COMETAN 

EN EL DESEMPEÑO, DE TRABAJOS PROFESIONALES, ASÍ ,COMO LOS 

AUXILIARES . O EMPLEADOS QUE ESTÉN BAJO SU INMEDIATA 

DEPENDENCIA y DIRECCIÓN, SIEMPRE QUE NO HUBiERAN 'DADO. LAS 

INSTRUCCIONES ADECUADAS o ÉSTAS HUBIERAN SlDO~LÁCAUSA DEL 
' . 

DAÑO. 

LA REFERIDA LE". EN. ANÁLlSIS;:.FuE PliaúcÁD~,p~~ EL D'IARIO 

OFICIAL DE LA FEDERA°cÍóN}DE;üci-tA.':úi DE;~AYO.D~ '19,45i"AUNQUE 

HA REc1a1oo>NU·~ER:Os:As-t:R.E"f:~dR~M:~:~:.-~.ri··Es~~·CÁND.O:_;:·cA'~:-~,o~cuR~10As 
EN EL AÑO .D. E 19 .. 9 .. 4. :. ''•''·'-': •'.•.'e\.;;;_.,:,•'.· t{'.·" "'· v·,;. . ""' ~';;· ,,,. ,.,:;·:: ... ;:- .. • 

•.. · ;:· '"·;.>'Ge" .. , ~:-\ . .. ; .·,/,,·: ·.:.•· '{ ,\" ·.··:"·· 
•;•·:~/· '. ;•:·.¡ ,.·, • \1 .. "·,' 'J:_:'.;· '<~<··~ • •(·'~V / ¡ . ::,;·/·~';. ,~'·:r::; •~ "'_ ;,,:, .. ,,!- ~~.·.::: :,·, •:• ,'~o( :<, ,' 

' . ,., . '·.'<;>:·>;"''. ' 

POR su PA'RTE; i;i.;.oüe:-;.,;-~ .sE:ilo10;,.oX1t.CiA~íl>.MíREi. EN.· su 

~~~~~~~~ M~:~~~DEERNA~¿oj~s~"~~?~B9~~ée~~~;j~~~%H~~,s~7lR~t~~D~~··· 
SIMPOSIO TITULADO "LA RESPONSABILIDAD 'PROFESIONAL y JURÍDICA 

DE LA PRÁCTICA MÉDICA'; SEirALÁLO SlGÚIENTE:· 
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"HE AQUÍ DOS REMEDIOS QUE SOLEMOS RECETARNOS: LA 

MEDICINA, PARA LOS MALES DEL CUERPO • PERO TAMBIÉN PARA 

ALGUNOS DEL ALMA • Y EL DERECHO, PARA ESOS OTROS MALES QUE 

TRAE c0Ns1GÓ U'cor.l\11vENc1A. Y EN ocAsIONEs sE CRUZAN Los 

CAMINOS DEL DERÉCHO Y LA MEDICINA; SEA PARA QUE ÉSTE ILUSTRE 

A AQUEL·EN;EL;'RECOR~IDO DE ALGÚN LABERINTO (ASÍ, LOS HECHOS 

DE LA LIÍ>¡\T()(..c:)Q¡A. JURÍDICA), SEA PARA QUE EL DERECHO DESCIFRE 

OTROS HEcH'os:· EL INFORTUNIO DE LA PRÁCTICA MÉDICA o DE LA 

INVESTIGA.CIÓN CIENTÍFICA QUE LLEVA A LOS PROFESIONISTAS DE 

BATA BLANCA ANTE LOS PROFESIONISTAS DE TOGA NEGRA EN EL 

ESTRADO DE LOS TRIBUNALES: LES GENS DE LA SANTÉ ET LES GENS DE. 

LA JUSTICE, COMO DIRÍA· O DIBUJARÍA ·.DAUMIER. 

~ ::. : ; -: i, 

... HOY¡ LOS ASUNTOS DE LA INVESTIGACIÓN EN CUESTIONES 'DE 

SALUD y PRÁCTICA MÉDICA SE MULTIPLICAN EN LAS.coiil'!soÉl..os 

PAÍSES DESARROLLAD.OS. AQUÍ DICE EL AUTOR' 

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA ACTIVIDAD .·MÉD.ICA'•SÉ VEN 

AMPLIADAS DEBIDO -ALPRciÓREso. oE Li\ TEcNoLoGíA}L?.fol1AL' i-IA:. 
IMPLICADO l..A MULTIPLICACIÓN DE LOS·R'11~saosi;EN'Lds:-~'1s'+1N:fos · 

TRATAMIENTOS'.'> QTRO.·.ASEGURA: QUE ... ·~L ÍNCREMENT~·.;:i)Í; .• L¡\S: 

ACCIONES DE ~NDEMNizACIÓN OBEDECE,:. PRos'.\eiiEMENTE;'LÁ:LA· .· 

MUL nPL1cAcioN DE' A.el-os MÉ01cos EifLos .s'ishMA:s.A.vA.N:ZA.óos •. 

EL INCREMENTO<EN LA COMPLEJIDAD DÉ .i.os.~.1'EoÍos·:8'E;ri[A.ÜNÓs-flco 
y TRATAMIENTO. y LA MEJOR DEFlNICICJN y, coN's'<:>LrDÁc!óN EN LOS 

DERECHOS DE LOS PACIENTES. ~-,-.- 'r ,. ··: :-_·~ ''.' ~ ,' -- ."- ,- -'.'. , 

. :':.,.).\:_, -:~·;.\:'.'.,7.-.·:ti:·<:"·,. ,···'.--·.:. 
EN MÉXICO, LOS AS UNTOS LITIGIOSos' oER.1\1',\oOs 6Ei.'EJERC1CIO 

MÉDICO SON AÚN ESCASOS. SIN EMBARGO; '1N'QlJIETA ~;\.' ;ENDENCIA 

QUE SE MIRA EN OTROS PAÍSES, y QUE PUDIERA LLEGARAL;NUESTRO 

VOLANDO SOBRE LAS FRONTERAS COMO OTRAS;TANTAS HAN LLEGADO: 

PARA BIEN ALGUNAS; PARA MAL,. NO POCAS; LA ARCADÍA. FELIZ 

coNcLUYE, HA DICHO UN MÉD1co. AHORNéB1EN,.No /Es oE·NINGUNA 

MANERA DESEABLE. Y NADIE PODRÍA DESEAR RAZONABLEMENTE, QUE . . 
SE RESUELVAN EN LOS TRIBUNALES LOS.ASUNTOS QUE DEBIERAN 

RESOLVERSE EN LOS CONSULTORIOS; LAS CLÍNICAS, LOS HOSPITALES. 
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EN ÉSTE ORDEN DE COSAS • Y QUIZÁ EN TODOS • EL PROCESO ES 

APENAS UN ÚLTIMO RECURSO . 

... VALE LA PENA RECORDAR QUE EN EL ORDEN JURÍDICO HAY 

DIVERSAS FORMAS DE RESPONSABILIDAD, QUE SE DISTINGUEN POR SU 

NATURALEZA Y POR LOS EFECTOS (NORMATIVOS) QUE CADA UNA DE 

ELLAS TRAE CONSIGO. ESAS FORMAS DE RESPONSABILIDAD 

CORRESPONDEN A LOS MEDIOS JURÍDICOS DEL CONTROL SOCIAL DE LA 

CONDUCTA: VAN DEL RIGOR A LA BENEVOLENCIA; LA GRADUACIÓN SE 

RELACIONA CON LA MAYOR O MENOR IMPORTANCIA DE LOS BIENES 

JURÍDICOS AFECTADOS POR LA CONDUCTA RESPONSABLE Y LA 

DISPONIBILIDAD DE ESOS BIENES POR SUS TITULARES. ES ASÍ, QUE SE 

DISTINGUE, SINTÉTICAMEN°TE, ENTRE LAS RESPONSABILIDADES CIVIL, 

ADMINISTRATIVAY PENAL. 

PARkQU.E SURJA.·UNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE CIERTA 

PERSONA, ES PRECISO QUE LA CONDUCTA DE ÉSTA(ACTO u OMISIÓN) 

SEA INDEBiDA (!LÚ::1+:.\; ILEGAL, ANTIJURÍDICA: NO ANÁÚZ'ARÉ AHORA -- . - - "' ·- ,-- .- ,' ·-· ' . •_-, 

LAS COINCIDENC.IAS Y DIFE.RENCIAS ENTRE. ESTAS .• C~LIFICACIONES); 
QUE OCASIONE UNA. CONSECUENCIA PERJUDICIAL (LESIÓNDE UN BIEN 

JURÍDICO, DICHO'.DE 10TRA MANERA: AFECTACIÓN°DE ÜN DERECHO) y 

QUE ENTRE ESA CONDUCTA ACTIVA u OMÍSIYA;.:y EL>RESULTADO 

DAÑoso EXISTA c1ERTÁ REÍ-AC.IÓN: EL Niixo'.c~usAi.. QUE PERMITA 

ATRIBUIR ESTE RESULTADO A AQUELLA CONDUCTÁ) 
,: .. :::'. ,V'\" ,\l'','. 

... ES POSIBLE QUE EL ;MÉDlc§::::~'.
1

rsus AUXILIARES • COMO 

CUALESQUIERA PROFESIONALES.~~ DELÚ•ICANcDELIBERADAMENTE EN EL 

DESEMPEÑO DE sus R~SPECTIVAs :iAc'TlvIDADES, ES DECIR, QUE 

ACTÚEN CON DOLO y DIRÚA
0

N.si.r¡~chiriúcfA A CAUSAR UN RESULTADO 

PENALMENTE TÍPICO; PERo·;E¡'sl-Á:·HIPÓTÍ!s.1s ES INFRECUENTE, SALVO, 

QurzÁ, EN Lo QUEREsPiicrPAi::coMPi.Éi'óTiiMA.•DEl.. AeoRTo. MAYOR 

INTERÉS REVISTE LA~PÓSÍBILIDAD'.DE·QUE EL.DELITOSE COMETA EN 

FORMA CULPOSA. DIGAMOS ~ESDE AH~RA QUE EL .CASO FORTUITO, ES 

DECIR, EL COUP DE. DIEU;. EL• EFECTO INCONTR0°LABLE, EXIME DE 

RESPONSABILIDAD PENAL AL AGENTE DE LA éo0

NDÜCTA .. 
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CONSIDERO QUE EL DEBER DE CUIDADO INHERENTE AL EJERCICIO 

DE LA PROFESIÓN MÉDICA ASÍ COMO DE LAS ACTIVIDADES 

AUXILIARES, EN SUS CASOS • TIENE UNA DOBLE FUENTE; POR UNA 

PARTE, ESTÁ SUJETO A EXIGENCIAS TÉCNICAS; POR LA OTRA LO ESTÁ A 

DEMANDAS ÉTICAS. CONVENGO EN QUE ÉSTA POSICIÓN ES DISCUTIBLE, 

HABRÁ QUIEN ESTIME QUE EL DEBER DE CUIDADO SOLO SE RELACIONA 

CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, O EN OTROS TÉRMINOS, CON LA 

LEX ARTIS". 60 

COMO YA SE MENCIONÓ EL MAESTRO SERGIO GARCIA RAMÍREZ 
EN SU PONENCIA DESTACA LA IMPORTANTE LABOR DEL MÉDICO EN EL 
CUIDADO Y LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD, ESTABLECIENDO LA 
TRASCENDENCIA QUE TIENE LA RESPONSABILIDAD DE EL MÉDICO EN 
EL DESEMPEÑO DE SU VALIOSA LABOR. 

5. 2. LOS DERECHOS HUMANOS DEL PACIENTE. 

LOS DEREC.HOS HUMANOS. Y SU TRATAMIENTO, SON TEMA DE 

ENORME FRECUENCIA EN NUESTRO PAÍS Y EN L·A ACTUALIDAD, PORQUE 

SE ENCUENTRA RECURRENTE:E~~T6DóS:LO~¿¡SPECTOS DE LA VIDA 

SOCIAL. EL .HOMBRE '.SIEMPRE¡SERÁ,tANTE 2.TO.DO;\UNA·.PEÍiSONA,\POR 

~~::c:H::,º~·u~;(~~¡~~~~~1i~~:~"=l~~~;~~A,;~~~~t'~~i,J~:J~~~· .. 

~~~Jlf :~t~f'~f ~f [i\~l~~~;~~~f ~~~i~~J~;~;J;~~' 
,· ,\-.. ¿: .,,._,;•,·---o.-::,,·;·<:<'::,..::· .. '·, ~. 

. .· ·>-~t- ... ··; :··-:: ·. ' .. - .· . : ~:_·~-< ;;:. ' ~ . :· ·-'¡'.'. :": .. ~ 

EL HOMBRE.ES TrTULAR';i:>1i:!;oscDÉRECHOS HUMANOS POR SER UN 

1ND1v1Duo DEcLÁ1iisPEc1E:"'cfÍ'u·M1NA'.""1-ÓDo HOMBRE TITULARIZA Los 

6111 OARCfA RAMIREZ~'scr'IÍio. c-~nsideracioncs:~·~~rc el derecho penal y la préctica m~dica. La 
responsabilidad profesional y:jurldic8·de la pr4ctica médica. Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico. México 1999, PAgs. 27 a .34 ... 

98 



99 

DERECHOS HUMANOS, LOS CUALES NO SON PRIVILEGIO .DE POCOS O DE 

MUCHOS, SINO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERES HUMANOS . 

LA EXISTENCIA 
. _- -.. 

DE. LOS DERECHOS ES ALGO 

LEGITIMADO No' sóLó .. DESDE EL· PUNTO .DE vis TA º~L, DERECHO 

POSITIVO,;.SINO'DESDE ··L.A PERSPECTIVA DEL DERECHo;:NATURÁL; 

ENTENDIENDo ... :;"·ºR. · ·oÉRECHO NATURAL Los , ÓERECHos 

coRREsPol'loiENTEs:A L.A NATURALEZA Hu:MA.r-iA~·v:IÉsos DEREcHos 

TENDRÁN SlJ ,FÚNDAMENTO PRECISAMENTE :E·N.' LA :,'NATURALEZA 

HUMANA. 
:,:.····;,::-· ... ·· 

LOS DERECHOS HUMANOS POSEEN UNA TENDE~b1Á PRjGRESIVA; 

v su PR0Tecc1óN sE vA AMPLIANDO TANTo:eN:'l.o''R.EFERENTE AL 

NÚMERO y. CONTENIDO DE ELLOS COMO ,\ l.i\JiF1c..\ciA. oE·:su 

coNTRoL; LA coMPLEJIDAD DEL MUNDo MoDiiR.N'o~liA'íil!FLEJAoo E:sA 

PROGRESIVIDAD Y LA ACTIVIDAD MÉDICA·· No'· 
.· :·:.:· ' . '~~ .. 

AJEN A A ÉSTA SITUACIÓN. '· ,,,._ ,,, -~ -···· ·, ·"' 

.. /, :~t :·.,~: , .. ' :·.: .'/ 
RAFAEL MÁRQUEZ PIÑERO; SEÑÁLA'; QÚE 

coNsTATAR QuErnNTo AL ENoRME:ÁvA.N'c'ii .• c1ÉN~iFié:a:IiN Ei. e A.M. Po.·.· 

DE LA . MED1c1NA, .. sE ¡>uD1ERA.<'l'R:'O:ht'.ic1~!['~·¡¿NA~J'sf~uA'cro'N DE 

INDEFENSIÓN DEL PACIENTE, QUE~DiEiA .. Luo'~út;ALAUMEN.To DE i.os 

cAsos IATRoG~Nicos; . P:REcisÁr:JE¡.¡:Tii1 /•'cuANDo: ESTAMos EN 

CONDICIONES .DE SUPERAR MÚCHÍSIMÚ.ENFlÚlMEDAÓES QUE ANTES 

PARECÍAN c1MÁs·~N:.\'l.cA.Nz..\si'.Iis<¡.XR'. .. t'L:.\'.ME.01cíNA; 
,'"t:. :::.»::>:.~:. 1 ; ~:-· \ ~>- ... --'< ;·~' . 

FRENTE' iA ·.LA . SERIE : DE .. ::PROBLEMAS QUE INCIDEN 

EXTRAORDINARIAMENTE EN EL CAMPO'DE LA IATROGENIA, CABRÍA 

CONSIDERAR. EL RESPETO A LOS D,ERECHOS FUNDAMENTALES DEL SER 

HUMANO, COMO UNA PARTE INTEGRANTE DEL CONCEPTO MÁS AMPLIO 

DE DERECHOS HUMANOS, ES UN DEBER INELUDIBLE DE TODOS LOS 

PROFESIONISTAS, Y EN EL CASO DE LOS MÉDICOS ÉSTE SE ACRECIENTA 

CON RELACIÓN A LA SINGULAR POSICIÓN DE GARANTÍA QUE LOS 

MÉDICOS TIENEN RESPECTO A LA SALUD DE SUS PACIENTES. 
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RECAPITULANDO Y COMO YA SE HIZO MENCIÓN, EL DERECHO 
A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD CORPORAL, A LA LUCIDEZ PSÍQUICA, 
SON BIENES QUE FRECUENTEMENTE SE DEPOSITAN EN MANOS DE 
UN MÉDICO, Y RESPECTO DE LOS CUALES ELLOS TIENEN UNA 
RELACIÓN TAN ESTRECHA, DIRECTA Y ESPECIAL, QUE ADQUIEREN 
LA MUY NOBLE Y EXIGENTE CALIDAD DE VIGILANTE DE LOS 
MISMO. 

A LOS DERECHOS HUMANOS, QUE SON EL CONJUNTO DE 

PRERROGATIVAS DEL INDIVIDUO CIFRADAS EN EL TÍTULO PRIMERO DE 

NUESTRA CONSTITUCIÓN BAJO EL RUBRO DE "GARANTÍAS 

INDIVIDUALES", ADEMÁS DE LAS NUMEROSAS FACULTADES QUE 

RECOGEN LOS TRATADOS INTERNACIONALES INDUCIDOS AL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO. , SE ASOCIA EL.ASUNTO DE LA INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA Y LA PRÁCTICA MÉDÍCA.PoR ÜNÁ DOBLE VÍA: EL DERECHO 

A LA INTIMIDAD y EL DERECHO A:<;i..A PROTECCIÓN DE LA SALUD QUE 

SE LOCALIZA EN EL ARTÍCULo'~·S'oE 'LA LEY FUNDAMENTAL DE LA 
-· . ..;:./·\¡'-':,,'{-, .. " 

REPÚBLICA". 61 

. '·;,,, :·-··:o''\·.·,·: .. ::=-: 

LAS RELACIONES MÉÍ>ÍcÜ'PA'ciENTE HAN ESTADO FUNDADAS EN 

EL· rATERNALisMo. És-fA>liAO:sloo LA FORMA TRADICIONAL; DE 

RESPUESTA ÉTICA; QUIZÁ Í..A MÁS CONSISTENTE A LO LARGO DE LA 

HISTORIA. PERO HOY ES MORALMENTE CUESTIONABLE, PORQUE 

TENEMOS NUEVOS CRITERIOS PARA LA VIDA ÉTICA: ENTRE ELLOS, EL 

RECONOCIMIENTO DE LA AUTONOMÍA, LA DIGNIDAD.· Y. LA 

COMPETENCIA DEL PACIENTE; ANTES, EN UNA . ESTRUCT.URA 

PATERNALJSTA, EL ENFERMO ERA, SENCILLAMENTE, UN INC,OMPET.ENTE 

EN TODOS LOS ÓRDENES. HAY UNA PUGNA ACTUAL POR UNA RELACIÓN 
- ••• ,._ - ~ » • • .-- .. : ••• _.· , • 

ENTRE ADULTOS EN PLENO RESPETO DE. LAS. •FA<;:~.LT ADES DEL 

PACIENTE Y TAMBIÉN, POR SUPUESTO, DE LA. AU.TORIDAD .RACIONAL 

DEL PROPIO MÉDICO. 
~-~ . ":'~ 

EXISTE MAYOR CONCIENCIA DE LOS M'Ú~TIP~~S DERECHOS DEL 

PACIENTE: EL DERECHO A LA INÚM.If>Ari Y .. A TOMAR DECISIONES 

PROPIAS; A.SER ES CUCHADO.; No so2AMENTE tl'ÍFORMADO. 

"Autor citado por MÁR.QUEZ Pll'l'ERO, Rafael. Op. Cit. Pégs. SI y S2. 
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EL PACIENTE REQUIERE QUE SE EXPRESE EN SU SINGULARIDAD 

SU PROPIA SITUACIÓN IN FIRME; TIENE, DERECHO A RECIBIR 

INFORMACIÓN 'VERAZ' y UN TRATO HUMANIZÁDo; YA SER, EN TODOS 

LOS ÓRDENES OBÍETO.DE RESPETO. 

ÉSTAS POSIBlLIDADES ENTRAÑAN EL, PELlGRO, DE UNA NUEVA 

FORMA DE DEsHuMAN1zAcióN, s1, sE o~sé:'o~oc~,,LA s1-fuAc1óN 

EsPEcíF1cA DE vuLNERABILIDAD DEL, rAC:IEÑTll':Y s~·N'scEslDAD DE 
APOYO TANTO MÉDICO COMO ÉTICO." :,¡ ',iA ", :,: ," ,, ~<:C.'i.~.~ <,::~;:,e_'-

',\ :\ 

S. J, LA BIOÉTICA; 

LA BIOÉÍ"IC~E~~¿~~TUDl~iSISTÉMÁTICO DE- LA CONDUCTA HUMANA EN EL 

CAMPO DE LAS CrÉNCrAS BIOLÓGICAS Y LA ATENCIÓN DE LA SALUD, EN LA MEDIDA EN 

QUE ESTA CONDUCTA SE EXAMmE AÚ LUZ DE LOS VALORES y PRINCrPIOS MORALES. 

LA. BlOÉÚCA(Es)JN',TERRlTORIO DE FRONTERA EN DONDE LAS 

CUESTIONES RE'LATIVÁS: A L'A VIDA, y LAS RELATIVAS A LA ÉTICA, SE 

A LA BroE,,TrCA SE ACCEDE DESDE EL MUNDO DE LAS.CIENCIAS 

BIOLÓGlCA~>:' jp,f:.SDÉ·~:'~,sAs,; CIENCIAS BIOMÉDICA_s.: ;y: MUY 

PARTICULAR?> .. 1ENTE; DESl)E· .• LA MEDICINA; PERO TAM,BIÉN''.DESDEEL 

cAMPo o E LA FILd's'óí'i'Á,ÉN su VERTIENTE DE F1LosoFi'A·r.1hR.A:í. º DE 
ÉTICA. : •::,, :: .\;:.> .... ,,.;,:': ·:'•,:•;)",.' :,. : e .. ,,,,· ... ·, . ' ' ,.; 

·,, ;i¡~{.: ¡'f! i·;'. ' :: '".;: ~. ;;_:_1:.1;,/ <~'.~;~·-~;\ ;,~·~: .. 
LA··.:, ~io~~\~'{ <ES • ',yE~l)}Df:,~A~E~~E i'c '~'J)'..-f'~~~ITORIO 

:~r~~LNEr~~:E0s·.'~~iE·6·~~.)~~~*T~t~~·~=sc 1:ki~~~i.E~:~jfits'l···~,~~ 
PREocuPAc10NEs TANTo'élENTiFrcAs coMo HuMANísT1cAs. 
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EN EL TRABAJO CIENTiFICO Y COTIDIANO QUE REALIZA EL 

MÉDICO, SURGEN MÚLTIPLES PROBLEMAS DE CARÁCTER BIOÉTICO. EN 

REALIDAD LA PRÁ.CTICA CIENTÍFICA, PERO SOBRE TODO, LA PRÁCTICA 

MÉDICA, RECLAMA. CONSTANTEMENTE· LA NECESIDAD ·DE DAR 
RESPUESTA A PROBLEMAS ÓE ÉSTA NATURÚ.EZA .. : :· ' ·: 

GENEÚLMiiN~·E, io'.8u~. HÚE·:EL~·~¡'~~·~í~i·c~ .ES ~,:·~~61R'A LA 

FILosoFiA.PARA. REsoLvER.i.:os.• oBÍEN< R·EsPoNoi. J\ E'Li.os 'DESDE.·S us 
coNv1cc10NEs DE cARAc'fÉR M

0

0Rúéo;óíis~ii;·5u ·PR.0P1A'loú o E LA 

ÉTICA PROFESÍONAL:~ 
"·.,~.~. ;: :{~ '· .. ; . ::~\; 

DESDE LA FILOSOFiA COMO:: ÉTICÁ>'Fú,;osóFICA o COMO 

F1LosoFiA MORAL; EL ÁccEso AÍ.os PRÓ1foEMÁs l31oh1cosoBEDEcE 

A UNA REFLEXIÓN CRiTICA QUE TÍENE u'J'./,\;~ETOD'OLOGÍÁPR,OPIA: LA 

FILOSÓFICA. POR sus PROPIAS CARÁcTÚÍs1-1i::As·Y POR su Ricio'R; Los 

PROBLEMAS DE 'ORDEN' :ÉTICO; E¡;Í GENERAL; ' y~. eloh1co EN 

PARTICULAR SE EN.FRENTAN.DESDEi.b's'c,ONOCIMIENTOcs•rNSCRITOS EN. 

LA TRADICIÓN HISTÓRICA: DE LA< COM,ÚNIDAD ; CIENTiFICA .DE LA 

FILOSOFiA. <> ·:~·/,;:. ¡i• f . ' '.·· 

Los GRANDES C~Asr~ót f-1L6s~Ficos No EsTÁ1'i:l~~NcÉÚDos: 
TIENEN uNA PALABRA. vrvJ\~QuE'Nos·. PUEDE Avuo·AR•PARA REsdL vER 

Los PROBLEMAS ÉT1cos•'Y..'610~1'1C:osEN PARTic.ui.A.R.:LA'coMuíúoAD 

CIENTÍFICA DE LA 1'1i..ó8'6F\~ ACTUAL AcUI>E A' ELLA coN º~JETO. DE 

PODER ENFRENTAR Pllo'8Iíü.1A.s C:oNcRErns. 

COMO YASE•M~~6ikNÓ, LA FILOSOFÍA CENTRA.It.·Á·~:0~;·¿N E~ 
CUESTIONES DE ¡:ÜNDAMÉNTO, MÁ,S QlJE·,EN;t ÁS,PECTOS SÓLO 

NORMAT1vos, sus;ii>REOCUPACIONES .·SIEMPRE';: ;.s~\,{~Nl'ÓcAN ··.·A 

FUNDAMENTOS DE LA VIDA ÉTICA y EN ÉSTE. cÁso,' DE ¡};\ BÍOÉTICÁ: 

su TERRITORIO E's E:i..t>É i..AB'-lisQÜEDÁ,·DE•'PR~N21Pio~·y.cR.'iT'ERIÓS' 
UNIVERSALES, POR :ESTO, LA B.IOÉTICA ES é UN 'ASP~CTO BE LA 

LLAMADA ÉTICA PRÁCTICA. 
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TAL COMO SE CONCIBE EN FORMA CANÓNICA, LA BIOÉTICA 

ABARCA TANTO EL ÁMBITO DE LA ÉTICA MÉDICA, COMO EL DE LA 

BIOTECNOLOGÍA; TAMBIÉN SE RELACIONA CON LA ÉTICA~ECOLÓGICA, 

LA CUAL, A SU VEZ, ES INSEPARABLE DE PROBLEMAS DEMOGRÁFICOS. 

COMPRENDIDA EN SU SENTIDO GENERAL, LA BIOÉTICA.TENDRÍA ÉSTAS 

TRES PRINCIPALES VERTIENTES, ENTRE LAS CUALES, po'R LO DEMÁS, 

HA Y INTIMAS Y PROFUNDAS INTERRELACIONES. 

LA RELACIÓN MÉDICO PACIENTE ES ASIM,~TRICA POR 

DEFINICIÓN; EXISTE UNA NATURAL DESVENTAJA Y DEPENDENCIA DEL 

PACIENTE CON RESPECTO AL MÉDICO, Y HAY UN ESTADO DE SABER 

CRECIENTE DEL MÉDICO CON RESPECTO AL PACIENTE; SIN ÉTICA LA 

TENTACIÓN DEL DOMINIO EN· ÉSTA RELACIÓN CRECE 

CONSIDERABLEMENTE. 

LA ÉTICA EN MEDICINA, SE INTENSIFICA MÁS QUE EN OTRAS 
PROFESIONES; COMO SI LA MEDICINA FUERA MUCHO MÁS ÉTICA QUE 
CUALQUIER OTRA VOCACIÓN. AL MÉDICO SE LE EXIGE MÁS ÉTICA POR 
SU PODER; POR SU SITUACIÓN DE DOMINIO; !'OR LA CORPOREIDAD QUE 
IMPLICA LA ENFERMEDAD, AUNQUE TODO SER HUMANO DEBE SER, 
OBVIAMENTE, OBJETO Y SUJETO DE LA ÉTICA. 

LA TÉCNICA DEL MÉDICO Y LA ÉTICA MÉDICA' NO DEBEN· 

SEPARARSE. SER UN BUEN MÉDICO NO SIGNiFJCA. SABER•MEDICJNA Y 

EJERCERLA crnNTiF1cA v TÉCNICAMENTE: úN suÉJll MÉ1>1co REQUIERE. 

POR NATURALEZA, SER UN BUEN HOMBRE.·LA LIGA ENTRE LO TÉCNICO 

y LO ÉTICO CONSTITUYE UNA UNIDAD INDISOLÚBLE EN. MEDICINA. 

POR ESTO NO PEDIMOS LA SANTIDAD,'AL MÉD1c'o, PERO. si UNA 

AUTÉNTICA VOCACIÓN, SI SE ESCOGE LA MEDICINA, NO HAY MANERA 

DE SEPARAR EL ARTE MÉDICO DEL ARTE HUMANÍSTICO, Y SE LE.EXIGE 

UN ESTADO DE VIGILIA INTENSIFICADO; EL MÉDICO DEBE ,ESTAR 

PERMANENTEMENTE ALERTA, DESPIERTO, SU PRÁCTICA MÉDICA ES 

TAMBIÉN UNA PRÁCTICA ÉTICA CONSISTENTE Y COTIDIANA; , 

CADA VEZ QUE LA MEDICINA COMPARTE CON LA, SOCIEDAD 

INTENTOS PARA MEJORAR, CAE EN CRISIS, Y ESTO LA OBLIGA A IR 
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HACIA ADELANTE Y A RETOMAR EL COMPROMISO ÉTICO QUE TIENE 

DESDE SUS ORÍGENES. 

LOS VALORES QUE· PRIVAN EN LA ACTUALIDAD Y LOS PRINCIPIOS 

BIOÉTICOS QUE SE APLICAN A LOS DILEMAS MÁS IMPORTANTES QUE 

PRESENTA LA: PRÁCTICA MÉDICA CONTEMPORÁNEA, CONSTITUYEN UN 
• ,-:,. ... .". .... > 

ALTO PORCENTAJE DEL TEMARIO ACTUAL DEL PROGRAMA RELATIVO, . . 

QUE.CURSANTODOS.LOS ALUMNOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA, DE 

MANERA OBLIGATORIA. 

BIOÉTIC.A, ES UN TÉRMINO NUEVO, ES ACUÑADO POR EL DOCTOR 

POTTER, ONCÓLOGO. ÉSTE TÉRMINO SURGE DESDE EL MUNDO MEDICO; 

DESDE EL MUNDO CIENTÍFICO. NO ES UN TÉRMINO LE.GAL; ES UN 

TÉRMINO QUE SURGE DESDE LA MEDICINA EN 1971, CUANDO SE EDITA 

SU OBRA "PUENTE HACIA EL FUTURO" Y •. ÉFECTIVAMENTE, POTTER VE A 

LA TÉCNICA coMo uN PUENTE ENTRE LA cIÉNclA v LA ÉTICA. 

"TRES SON LOS PILARES EN QUE SE F¿NDAMENTA LA .BIOÉTICA: 
. ;-.. '.• ·.· . - '· : -

• LA BENEFICENCIA, QUEi_ES\LA· FUENTE DEL. ACCIONAR DEL 

MÉDICO Y DEL EQUIPO.DE.SALUD.SU. CONTRAPARTE·ES,LA 
MALEFICENCIA_.,._. :'./ .. e::'.-.·"··~-'..'·.·:·>. :.-.-.' -·-;·-_. 

•LA rnsTICIA, qú~ sE 1N"fRoDUcE A iA;socíEo'Ao coMo .UNA 

REALIDAD DENT~·o·D~-L~\-RELAc1ÓN~Ífo·1~o~PAc\iFTI'; . 

• ~~L:~l~º:~f¿.i;i~~~;T~~~. {:~ :'t:Y.~:~~~::~; ~.~H}~u·i:o DE LA 

LA PROFESióN'~-É;d¡c'.~/~s~Á;A~·SE:}:·~/~:,~~·~·.j~J~R: v•·DE· LA 

SOCIEDAD, EN CONSECUENCIA, '<LOS'. y'A:r..oRES' PRIMÓRDl~LES. DEL 

MÉDICO SERÁN RES,PETA,R i.A VIDA HUMA~A v LA.DIGNIDAD D:E LA 

PERSONA, As! c~Mo úCu~DA·~c, DELA sALu~ DEL 1No1vml10, v. POR 

s U PUES TO,. DE -i:.xcoMUNID.ro: 
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PUEDO CONCLUIR SEÑALANDO, QUE LA DEONTOLOGfA ES EL 

DEBER SER Y LA BIOÉTICA ES LA APLICACIÓN PRECISAMENTE AL CASO 

CONCRETO Y PARTICULAR DEL DEBER SER, 

NOS p~~~l~~z A~¡Rc:~R E~u~Nf ;.'~LsE;~:~~~1~{~~;~i:1~Áp~i~~~IitR~~ 
LA DEONTOLOGÍA MÉDICA'PARA:QUE.HAYAUN.'AVANCE REAL EN LOS 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS QUE ES'LÁ SITUACIÓN'QUE ME OCUPA. 

- '~:-:-.:.;· .. ,' ··' ·.;:· ·-,,;';.:· 
-/'-;·\ - ::,;:>" 

s. J. t. EL IMPACTO DE. LA ~1o~i~~¡L :{ .,.'): 
. ~~-:\:(~~!1'.i·.>').»_~, >_;,;\-.'~-;-~·:\ ' 

EL DOCTOR IGNACIO GARCiA>ROMERO, INTEGRAN.TE DE LA 

COMISIÓN NAC101'IÁL>DE :DÉ~ECHOS ~UMANOS, AFIR.MA QUE UN 

CAMBIO IMPORTANTE' OCURRIDO. EÑ LOS .. ÚLTIMOS LUSTROS EN LA 

RELACIÓN MÉDico~i>AciENTE, HA''s100 Ú GIRO CADA vEZ MÁS CLARO 

DE LA ANTIGUA HEGEMONÍA PATERNALISTA DEL MÉDICO A LA ACTUAL 

RESPONSABILIDÁD DEL E.NFERMO,.EN LA TOMA DE DEÓSIONES. 

LA AUTONOMÍA DEL PAC~ENTE CONSTITUYE; PRECISAMEN~E. UNO 

DE LOS PARADIGMAS DE LA BIO~TICA, NUEVA DISCIPLIN~ QlJETIENDE 

UN PUENTE ENTRE LA MEDICINA y LA FILOSOFÍA. 

LA .AUTONOMÍA SIGNIFICA.QUE; EN ÚLTIMA INSTANCIA, ES EL 

ENFERMO QUIEN DECIDE SI ÁcEPTA'o NO ALGÚN PROCEDIMIENTO DE 

DIAGNÓSTICO o DE TRATAM~E1'1~b/ •· • 
.. ·,.··. , ·.:~.::r.· ~,~~:.:.: ;--. ¡.·~: . . : ;,;, . - : ,,'.,' _:_~, 

ES TAMBIÉNEL' QÜE.PUEDE MANIFESTAR su INSATISFACCIÓN.POR 

EL MANEJO .QUE. Íu',RE~l¿yf>-c);i:íE.PÁ
0

RT~'.·oÚ.~ERSÓN~L'.DíisALÚD .. LA 

coM1s1óN NÁcioN'Áí.?·;;~:,~,fü~.~E,S'.~~ii~~~.A.N:§s·}~: •. xuq~ .. 1~sl'ANc1Á 
ABIERTA A 'LASf.QUEJAS:'i:CDE~ LOS -.;IU()ADANOS', QUE•: l{AN SE.NTIDO 

LEs10NADos · s 1J's >iD'iiiiicil'o5:; :tóR:.h!;Á'Ri-'t •oE' LAs·:~ it.ísTÍTuc1ói;rns 
OFICIALES. . . »}:;•;; ... , .... ·:::. :.<fi .. '.'.:?'.·,·\;'.. :·~·> .. •_._··.·_··:····.•.·.· ,,.,~-

: :",,_:.~,~· -, ~-:.__,,_'._· -o; .--o--c "·'\;;--;.:-:-- ;:--- -· '.:~~·-'..#ii· - - -,-.:;_'.2~/· -
". 

uNo DE És~o¿ ~s EL>;ER~CH~ A·L'A PROTEcc1ÓN DE'LA SALUD, 

QUE LLEVA 1MPLÍc1TCis Los coNcEPTós.:DE ÁT~Nc1ÓN Ac.cEsrnLE, 
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OPORTUNA, PERSONALIZADA, HUMANITARIA Y EFICIENTE, CON UN 

ALTO GRADO DE CALIDAD.PROFESIONAL. 
'-•_ 

. TODA PERSO~A QJ~ No· RECIBE UNA ATENCIÓN coN ÉSTAS 

.CARACTERÍSTICAS PUEDE. PRESENl<.\R''UNA' QUEJA A LA COMISIÓN, LA 

.. CUAL.; DESDE SU CR.EÁCIÓN, ¡.¡Á RECIBIDO QUEJAS, POR NEGATIVAS DE 

·Acáso··.Aí.<sE:Rvíc1ó······ME61có°";º ;,;·¡;¿¡:{ NE0Li0Elllc1A • M~D1cA. LAs 

:·cuA.LES.HAi:i.,c~ECIDO CÓNSJDE,~ta°Lr.MENTE: 
~\»_<: "/·.:.r-- ."~-:~~--~ · ·~:->t··_,_ ::\·::; \}! -~·:.-.'.~1,;, 

; •. EN 19,,9,o<Fu::R~~ :;2.o:.:'_EN;,.I9.9.~ :·s~~IERON A 4.5; .EN 1 992 s ~ 
ELEVARON Al SO YEN.:1993 AAll.ES CLARO QUE EL PUBLl.CO SE ESTA 

DANDO CUENTA.···DE~·¡;;;:, •. •IMPÓRTANCIA. DE ÉSTE MEDIO PARA 

. MANIFESTAR'SU. RECHAzo•A .. UNÁ;MALA ATENCIÓN . 
.' _'. ·.,, 'í<·~·-· ·'.'-"-~- ;::.·::/-_t:·~, _-:-~~-;~'-:">:·.:~--· 

LA 01c>~~1c,(·T1ENE··trl'I sEou¡;mo PARADIGMA QUE coNs1sTE EN 

BUSCAR EL.BE.~EÚCIODE·~'.P~CIENTE y NO HACERLE DAl'<O. 
~-~ - _,; .. :· .: · . .,,- .{}J!~ : ... :¿', •. -·,.-'··<· .. i~-. 

~-¡ ~' 

·Et:sliN'E:F1cio oiii ilNf'IiRMo s'E 1N1c1A AL oFREcERi.E NuEsTRo 

•. 11'liE~És; Ai>'8Vü/:ríEMii.ó;.EoNóc1M~ENTos v DESTREZA .. REQUIERE DE 

• LA~:A.·cTuA21~Xc1óN'\:'011i1·1NuA DEL PERSONAL o E SALUD. EL DA?'io 

. .i;c-re:iicE:'i{ PARADIGMA DE LA s10ÉTICA Es ·ELof:·l..A wsT1c1A. v 
· E!Í'f A·ÍNTii\.'iAMENTE LIGA.Do A LA DISTRrnuCió~ DE Los RECURSOS 

: DEL ESTADO v;ÓE LA.soc1EDAD QUE PERMITA DAR PROTEcc1óN A LA 

's..\Í.uo.oE.1'ÓoC>s Los 1ND1v1Duos DE uN PAÍs .. · · 
.. ~ .. '. '.\·,·· 

• ' -¡ ~-- . 

·.· ·. ESTE f:s. uN DEREcHo REcoNoc1Do ·EN Trioo EL MuNDo v HA 

PLASMADO EN DOCUMENTOS INTERNACIONÁLES A PARTIR DE LA 

. DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE y DE LA DECLARACIÓN 

- DE. LÓS' DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES <y"; CULTURALES DE LA 

'ciR/;A·N1z~c1óN DE LAS .VACIONES UN/DA·s.. \ 

A •PESAR DE QUE ÉSTE DERECHO ESTÁ EXPLÍCITAMENTE 

RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 4°. DE .NUESTRA CONSTITUCIÓN, SÓLO 
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GOZAN DE LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE SU SALUD LOS INSCRITOS EN 

ALGUNA INSTITUCIÓN MEXICANA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS, lSSSTE, 

PEMEX, SECRETARíAr)E LA DEFENSA NAé1o~AL, SECRETARÍA DE 

MARINA) o -LOS QÍJE P-UÉD-EN ~AGAR-_ATE-NCIÓN MÉDICA PRIVADA, EN 
.• •'." - . , ;·,_ '· ,,. ' .·. . 

TANTO CARECE DE.ÉLLM o'.sóLÓ-LA¡.OBTlENE PARCIALMENTE UNA 

PROPORCió~ _cONs1oéR.¡\_BLEDE,LA í>oeLAc1óN; 
. :-·-_: __ :._ : -,.,:~ '.<;· .. · .. /;> <:_·:>:: '' ·:;_~ .. _ ._--_~-~:~ 

·~ '-.: ';-.<<· ·é-_;·--.--·: _. >~·-·-~-;/'.· - ---·-: ,: ;',"---, - . 

EL APUNTE QUE AL -lNICiAR ESTE CAPÍTULO HICE SOBRE EL 

IMPORTANTE PASO Q}JE Á NiVEt:~~-(),~TICO LA JUST,ICIA DEBE DAR EN 

NUESTRO PAÍS ES EL;SIGUIENTE:': i/' 

~ECURSOS _A NIVEL 

;; ,_,. -· ,_;_:·:· ·~ -~ i -:; ~ .. - .o :. ,-:'.: ': : 

•"LA:- lsr~?JÁbi~J:--:~~-~d~i'bA 
MAcioEca~-6;.t'i'co'.:' REFERIDA-· LA DISTRIBUCIÓN 

APRoP1AoADÍ(Los INGRE'sos'.I>iiL.A--¡>os'iAcióJli li1ifEL ÁREA 

DE LA s..\cuo·. ---- : -- ; , -- -. )' -
•LA AsioNA.éióN A NIVEL M1c'R:oEcoNoM'1co; DENiR.o; DEL 

,_, ,, > .,,.. ''•···.'•' •,•-,, ,' __ ,_::; • L• 

ÁMBITO DE LA SALUD, DE PRI_ORIDÁDESfDfRIGIDAS' A LOS 

PROGRAMAS DE MÁXIMA ú1c1ÉÑcIÁ\v;··o·É·: M'hoR IMPACTO -
EN LA POBLACIÓN. - -~--·-,,,;,'..\ .. :--:;~i!f:é'.:i·¿~t-¿::>túi·:Y-~~:-·-· --~-.'.'.-:: ·.·. 

• uN PAQUETE INTEGRAL DE sALlJD dúÉfdiail'A-K'-Tooos Los 
• . --- • •.' •· ~ ;.-_· ' __ :0' :.i:':·."'. ,• "';- -.• ·-'V.;~· , ' 

MEXICANOS. ---':•, ___ -y - _;;:, 'i•}~·i·:_"_i•_,;-;'~ -,,-:-

.ATENCIÓN ACCESIBLE; EQUI;A~~vÁ\,tE;F'íti~~T~~pr:í~iA MÁS 

ALTA CALIDAD PARA T,Ooc)s_._ ... ~·- ':íi'/f~_··_;~_::_:-_;-·'; "''.\\. ;,;:::, 
:<:.~·(·.>:~ ·;-'.': .'>;:r~~,; ; 

;r~\-;· }J~ f·)~\:> ~ •.<¿.;, .:.'·~·; , , • 
SIENDO PRIMORDIALES C1ER.Tos: F'.AcioR.lis>.QuÉ .TAMEUiN SE 

' ' ~,,~ ... ;.,~ 
DERIVAN DE LOS DERECHOS HUj\1ANos;ty: QUE\\ REPERCUTEN.: EN :LA 

SALUD, COMO SON LA SEGlJRloAD, LA 1~/fÉc{~iri''.(l)'(~ÉRsONAL;, _EL 

sALAR10 rnsTo, vrvlENDA DIGN·Á. EL.''ÁvA:Nc·E E'Ñ ·r;A:·-c't1L1-üiX v i.os 
... , ·.· . '.:. .·· ... ·:.," ¡··;.,• ,., .. ,-.;_.,\ . .,- - ,, 

PROGRESOS CIENTÍFICOS, "SE REQUIERE .UNA:BUENA,ADM!NISTRACIÓN 

PÚBLICA, UNA BUENA DISTRIBUCIÓN DE LOS,RECÜRSOSY SOBRE TODO 

DE UNA EDUCACIÓN ÉTICA". 63 

62 OP, CIT. Pu¡. 88 _ - • 
61 Cfr. 0ARC1A ROMERO. Horacio. El impacto de 1a'bio6tíca, l..a responsabilidad profesional 
del m6dico )' los derechos humanos. CNDH. UNAM. Academia Nacional de Medicina; M6~ico, 
D.F. 1995. Pá¡s. 83 a 87. 
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A EFECTO DE ENTENDER CABALMENTE LO EXPUESTO POR EL 
DOCTOR GARCÍA ROMERO, ES NECESARIO REMONTARNOS A LA ÉPOCA 
EN QUE SE LLEVÓ A CABO LA DISERTACIÓN DEL IMPORTANTE 
PROFESIONISTA DE LA SALUD, LA CUAL SE REALIZÓ EN EL AÑO DE 
1995, POR ELLO HABLA EN PRINCIPIO COMO MÉDICO Y LE DA ÉNFASIS A 
LA ACTIVIDAD DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN MATERIA DE QUEJAS POR LA MALA E INDEBIDA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA DE SALUD; LO CUAL NOS DA 
LUGAR A CONSIDERAR QUE EL ANTECEDENTE INMEDIATO Y LÓGICO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO, LO CONSTITUYE, SIN 
LUGAR A DUDAS, LA REFERIDA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, LA CUAL, HASTA LA FECHA, SIGUE FUNCIONANDO COMO 
REGULADORA Y PROMOTORA DEL ESTADO DE DERECHO EN NUESTRO 
PAÍS. 

5.4, DILEMA ÉTICO ENTRE LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA Y LA 

EXTINCIÓN DE LA OTRA PRODUCTO DEL TRASPLANTE. 

EXISTEN A LA FECHA DILEMAS QUE SE CONVIERTEN EN UNA 

PROBLEMÁTICA PARA EL BUEN DESARROLLO DE LOS TRASPLANTES DE 

ÓRGANOS, 'INICIANDO POR LOS FACTORES QUE, DEBEN· ESTAR 

PRESENTES X co~o LvA.LO MENCIONÉ AL 1N.1c10. oúú•RESENTE 

CAPÍTULO SON EL IÚÍMANISMO Y LA ÉTICA QUE TODO.'.MÉDICO DEBIERA 

TENER PRESEN~_E,>PEllo DESAFORTUNADAMENTE:Es~.EL;PACIENTE EL 

ENTE AUSENTE,'ENé LOS DEBATES RELACIONAD'osfc'óN. LA SÁLUD •. 
- - -- "-- -- - - -- - . - . ,,. ____ ~- - - _,____ ,. - - . . -, ·- . . ' . -

SIENDO EL PROBLEMA:ECONÓMICO.EL QUE. ACAPARA LA ATENCIÓN y 

sE DlscuT'E EN,;isT:ós,• siN EMBÁRGa;',?A.R'.1'ic\1i..'A.RMENTE LA 

E.NFERMEDAD QUE,Pl)D.1~RÁ·'SER EL i>ili~.E~:pA:s'ó li'A.C:íJ\ ·LA MUERTE, 

Nos DA LA c0Ni:>1e:_161;¡· DE'.M'..\'r~iu,~:: .•. i.;.:.'E.s,~-6.~F~-~ToR QUE _DEBE SER 
POR EXCELENCIAjATi,;:!:'IDIDg.;~-; . . • ~; .. 

,-.:¿ . ___ ,_,·:-;;,_-·/.':--~-·-:·'>':-- _:.-y,,;,.·:.:~~;_,- -- .-·; \/_,_~~-~~ \~·.'- . .¡·.,, 

· REcoRDEMós/ QtÍE !';co'Mo;r:Y XJ.:FÜ~\~si'A·BLEd10C><EN PÁGÍNAs 

ANTERIOREs,EN-. ~úEsiR.o fi.A.í~0É~!968/cUAN°oc>~si¿1~1c1AeA LA 

ÉPOCA DE LOS TRASPLANTES D~. c6R.~z_ÓN y SE PRE-:¡;ENbíA. RÉÁLIZAR 

UNO EN EL HOSPITAL CENTRAL D
0

EL CENTRO MÉDICO'oí::' L'..\'cIÚDAD DE 
MÉXICO, PROLIFERARON'.:Los· coME-N'T~RIOS:~:;-EN'¿_c~o-NT-~-:A,f~ti-~/D-lCHós 
TRASPLANTES DEBIDO A QUE 'EN SUDÚ

0

RICA EL ~oR.A..Zói./\i1-IL'1zÁDO 
PARA SER IMPLANTADO EN UNA PERSONA HABÍA· sloc>::T'o'~ADo AÚN 

LATIENDO DE OTRO SER HUMANO .EN EL QUE AÚN si(coNSERVABA LA 

VIDA. 
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PARA EL MAESTRO DON MARIANO JIMÉNEZ HUERTA, "LA 

NECESIDAD DE OBTENER'· CORAZONES~ TODAVÍA ACTIVOS PARA 

REALIZAR LOS TRAS.PLANTES 'CARDIACOS: HABÍAN MOTIVADO A LA 

susT1Tuc1óN DE LA:MuERTE: 1NTíioRÁí.. ~oR 'l1N:coNcÉPTo DÉ ~MUER TE 

ANTICIPADA",< QUE'.(PERi.Í:ITÍÁ EXTRA~R' :ún.' c6R.'ú~N )ÓDÁVÍA 

PALPITANTE DE CA,VkTIMA ÉN UNA.IÓFRÉNÍ>A'' SANÓRIElÚA AL' DIOS 

DE.LA 1NvEsTrCi~c1ÓN E.xi>'ilR:l~kNTAL'0 :~/'l"'.'_, · < ·e · 
. '.~ ,,·,,>(: '·' ·.; i' ., '·>·/'.".'~.[ ':(;,_;.:r; ~-.,~~ - ., ~.~'·. 
·:-· -,·, , .. _.,_ :;·>:;:._. ; ---~-: .· ..... :-./ ·,.... :' ·;;: . _,'; - . 

·.· -- ·-· ,-,,- :·~ ·'•'" - >--:}~- -~:::.· ;::~.-~'- ~-:;-. 
' . SOTO·' DE LAS 

·' ~-.- ... .::_,~ -·- .''.·i,O': . 

REALIDAD LOS SÍNTOMAS 

NINGU,NA ACTIVIDAD(Q'UE:~Úoi'ERÁ PRbDUCIR LA MUERTE EN CASO DE 
~- ,. '· .-:~ ....... - :>,·_'.:' - -' - ' 

QUE TODAVÍNESTUVIÉRE.VIVO'. ., .. ,·,, ,/•, ~ > ;,; .··.. ,e, :¡;>'.:.:? 

.-.•. LA CIENCa~_!~,C~6ó::<MANERA DE REFClRZAR ·LA ;;IMERA 

GARANTÍA; DÁND_OLE MAYOR CERTEZA Y ASÍ NO r_ENER QUE.ESPERAR 

EL LAPSO MENCIONADO, LA NUEVA TÉCNICA', ::CONsíi:i'T1Ó EN 

COMPROBAR LA CESACIÓN DE LAS FtnÍc1ókú VITALES, 

ESPECIALMENTE LA INACTIVIDAD ELECTROCEREBRA'L'': ~EDJANTE EL 

ENCEFALOGRAMA PLANO, EL PRINCIPAL ARGUME'wró ,C()NSJSTE EN QUE 

UN INDIVIDUO CON LAS FUNCIONES RESPIRATORIA Y CARDIACA 

PARALIZADAS, CUYO CEREBRO NO RESpONDE NI SIQUIERA A 

ESTÍMULOS ELÉCTRICOS, NO REQUIERE ;DE NINGÚN PERÍODO DE 

OBSERVACIÓN PROLONGADO, PUES 'l.A_S/CÉLULAS DE LA CORTEZA 

CEREBRAL POR SU EXTREMA DELICADEZA; COMIENZAN A MORIR A LOS 

c1Nco M1NuTos s1Gu1ENTEs A LA Dii'rf:N'cu'>N DE LA c1R<:t:LAc1óN. 

"!BIDEM, PAe. 90, 
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LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS DE. UN CUERPO .QUE. TODAVÍA 

RESPIRA POR SÍ MISMO, A,UNQUE. SU CEREBRO SE HAYA PERDIDO 

INEVITABLEMENTE, NO PUEDE,SERO.'!'RA. COSA QUE. UN HOMICIDIO, SI 

LA INTERVENCIÓN DESTRUYE .. ESTA ÚLTIMA FUNCIÓN. ·, 

.'"<;: 
·,_··(;;.~ 

LA FRACCIÓN 

SEÑALA QUE LÁ 

DEL ARTÍéÜL.0'1oo;DE LEY GENERAL DE SÁLUD, 

INVESTÍGACIÓN • EN SERES HUMANOS .• DEBERÁ 

ADAPTARSE A LOS,PRÚ.:iciPÍOS 'cIE'NTÍF.ICOS y ÉTICOSQUE.WSTIFICAN 

LA INVESTIGACIÓN MÉDICA. 

5, 5. PROBLEMÁTICAS Y. L.IMÍTACIONES DE LOS TRASPLANTES 
DE ÓRGANOS~ ·:/~~-· 

... , . . . ,· ' .. ·. 
EN EL, TRATAMIENTO FINAL DE LA INSUFICIENCIA DE ALGUNOS 

ÓRGANOS· A TRA.VÉS DEL TRASPLANTE, ESTE .s~ .· ii~cuÉNTRA 
INEVITABLEMENTE SUPEDITADO, EN PRIMER LÜGA.R.', A LA OBTENCIÓN 

'. '· . . ' ... ·. 
DEL ÓRGÁNO 'PARA TRASPLANTAR Y SECUNDARIAMENTE A LA 

DISPONIBmIDAD DE UN HOSPITAL CON CAPACIDAD PARA EFECTUAR 

DICHO PROCEDIMIENTO. 

DESAFORTUNADAMENTE, EN LOS PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO 

ESTO TIENE UNA CONNOTACIÓN MUY PECULIAR, YA QUE LA OPCióN:DE'· 

TRASPLANTE SE ENCUENTRA EN GRAN PARTE OBSTACULIZADA POR:EL 

NIVEL DE LOS HOSPITALES Y POR EL BAJO PRESUPUES.T.O CON •. Ql]E 

CUENTAN PARA LA INFRAESTRUCTURA 

INTEGRAL DE ESTOS PACIENTES. 

DOS DE LOS MAYORES PROBLEM_AS DE LA ,SOCIEDAD :AC_TUAL ,SE. 

HAN CONVERTIDO EN UNO. SE TRATA DEL uso IND,ISCRIMINADO DE LAS 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DE. DIVERSOS ESTUPEFACIENTE, Y: DEL 

SÍNDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA). LA 
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REHABILITACIÓN EN LOS CASOS DE DROGADICCIÓN Y ESPECIALMENTE 

SU PREVENCIÓN, TIENE UN PAPEL PRIORITARIO. 

LAS DIVERSAS PATOLOGÍAS ORÓÁNICAS QUE PUEDEN SER 

ENCONTRADAS, AS! COMO SU•TRATAMiENTO, NO DIFIEREN POR EL TIPO 

DELA DROGADICCIÓN º· ALC°oi-ioi:i'st.t'C>,}[;RO srHACEN NECESARIA LA 

sÚSPENSióN DE ESTOS HAeiTc)s sbcÍALÚEJIÍTE ANORMALES. Así Los 

PA.c1ENTEs QUE No HAN súsPENoioó·sus HÁB1Tos DE AD1cc1óN EN 

CIERTA FORMA RENUNCIAN Ái. l:lERECHO 
0

HUMANO DE RECIBIR EL 

TRASPLANTE EN GENERAL,
0

VA'QUE'TR'.ASPLANTAR A DRO.GADICTOS SIN 

REHABILtTAc1óN. soc1AL, :coNsT11'uIRíA uN uso 1NAPR0P1AD0 DEL 

ÓRGANO TRASPLANTADO~ .. ' 

'·. 

LOS FACTORE's. ·:soCIALES. y DE CREDIBILIDAD 'EN EL 

sEGutMrENTo DE L.As'NoRi\.iú DEsPuúrrnL TRAsPLÁNTE, v,DEL uso 

DE L·As MEDICACIONES,.TAMBIÉN PLANTEAN SERIOS PROBLEMAS PARA 

LA so~REVIDA ADECUADA DEL INJÉRTo .. Y. ULTERIORMENTE DEL· 

PACIENTE. 
-. :·: ·: . ' ,--: ., ' - ~ '' . ; - ' 

CUANDO ~E.~RATA DE ENFERMOS DE SIDA EL PA~ORAMA ES MUY 

~ÍFERENTE.' HASTA AHORA LA ENFERMEDAD CONTINUASIEN~O LETAL 

EN LA MAYORÍA DE Los cAsos. A MEDIANO .o.A·LÁilo'O Pt.:A.zo POR Lo 

QUE EN . SI MISMA CONSTITUYE UNA CON.-ÍRAINDÍCACION °PARA EL 
;_ «,• 

_.·,'···.' .. :.:-: 
-~~-.. ~ <- . .;- ·_ '-! : ::~.,-_ .. :,:;,_: • ·,, ,,- - " 

()'.fR.~: ,, PiR~E'' 't.;,\. .IMPRÉSCINDIBLE,>: ;~~DIACIÓN 
IN.MÚNOSUPRES,~RA} QÚE <JsF:. S~~~:kL{~~~~=~·~~.f&t~t:;T~!~TES 

... ~:i~.~r:;~~1[~rs1.~~~~;f:]J~.~L~tE;3~¡~·~f;?,~;gj~~2~;T~~¡i1:~ ~s >f.. .LA 

c~·.A.~~oj~;~y~~~~:~:i~~;~~~~:~;=~:~~fi~~Jt·~T~~~ASC~=· 
INSl]FICIEN.CIA '.ORGÁNICA •.'DE"ALGÚN 'TI.PO.', .Y COMO.· ~ONApORES, 
EST.ÁN CONTRAINDICADOS POR LA TR

0

ASMISIB.ILID .. AD ~EL VIRUS A 
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TRAVÉS DE ÓRGANOS. Y TEJIDOS DE UNA ENFERMEDAD 

INTRÍNSECAMENTE LETAL. 

LA PRÁCTICA QUIRÚRGICA, DENTRO DE LA CUAL PODEMOS 

ENGLOBAR A Los'TRASPLANTES, NO ESCAPA DE LA POSIBILIDAD DE. 

FALTA DE ·PEIUCIA, COMO EN TODA PROFESIÓN, CON POSIBLES 

CONSECUENCIAS LEGALES. 

SIN EMBARGO .• RECORDEMOS QUE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

PROHÍBE EL COMERCIO DE ÓRGANOS Y TEJIDOS DESPRENDIDOS O 

SECCIONADOS POR INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, ACCIDENTE O HECHO 

ILÍCITO. 

EN OTRO ORDEN DE IDEAS, LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y 

TEJIDOS ENTRE VIVOS ESTA PERMITIDA POR NUESTRA LEY PERO SÓLO 

ANTE LA IMPOSIB.ILIDAD_ DE UTILIZAR ÓRGANOS DE CADÁVERES y 

PROHÍBE EXPRESAMENTE·'·-E.L-. TRASPLANTE DE ÓRGANOS ÚNICOS 

ESENCIALES PARA LA. VIDAY NO REGENERABLES DE UN SER VIVO A 

OTRO. 

5, 6. SU SUPERACIÓN. A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES. 

EN MI pPINIÓN, ES NECESARIO QUE .. LAS'· AUTORIDADES 

COMPETENTES ACTÚEN -EN su> ÁMBITO, A.: EFECTO; DE' QUE LAS 

PROBLEMÁTICAS' !y '{1~1T:'Ac10NES ,:EN .•... LOS ._TR~SPLANTES SEAN 

JURÍDICAMENTE SUPERÁDAS,•EN PRINCIPIO, CREO PRUDENTE OFRECER 
UNA PAN0RÁM1c..\:o'E LA Áu1-oiíDAD PÚBL1ck. -· · · · · ·· -

PUEDE ENTENDERSE:POR AUTORIDAD PÚBLICA:. 
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a) EL PODER PÚ.BLICO EN.SÍ MISMO O FUERZA PÚBLICA 

b) EL FUNCIÓN ARIO QUE EN. REPRESENTACIÓN DE UN ,ÓRGANO 

PÚBLICO. EJERCE DICHO PODER O FUERZA Y . . .. , . 
e) EL ÓRGANO ESTATAL A QUIEN LA LEY ATRIBUYE TAL PODER O 

FUERZA,·~ 

j~~ . ~ 

LAS DOS : ~;~-~~;:~s :.,~~i~ci6N~S "S~ • ~pá~~:i; ~ LOS .TRES 

PODERES DEL ES:I"~~O}!b~p1s~'AT,Íyo,.:,·~[)r.il~!ST~.~}:,l:'.()I¡Y.,JIJDI.CIAL, 
QUE SON PODER.":''PUBLICO;·· ·A··' LAS<: 'AUTORIDADES':·' ESTATALES: 

LEGISLATlVAs:' A~~l~·IS,TRATIV AS YJUD,~CIALES~ i') ''·' . ; S '. 

:~~~:~:~tcf~~1f i;;!~~Jí1;¡~~i~12~~{!;jJ;lf~R::· ~~ · 
APLICA POR E.JEMPLO;ELiARTiCULO 4;D.E'i.:A LEY G¡;NERAL'.DE SALUD: 

.;·-: ·:--::,:-:·,;.'-::::>: -"' 
~.-·\~··· ···-,.-', . . ..... :'.: 

soN Auio1úDADEs sA.N1TARift.s:' 
·-·.--· :·;::"" --· 

1.- EL PRESIDENTE·DELA.ilEPúBL1cA. 
' - . . - ' ~ ·- ~-' 

11.- EL CONSEJO;DE SALUBRIÓAÓ CiE.NERAL. 

III.- LA SEcRETARÍA D~ SALUD. y . 

IV.· LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES . FEDERATIVAS, 
, .. , ·.-.,· · .. 

INCLUYENDO EL DEL GOBIERNO DEL D,ISTRITO FEDERAL. 

AUTORIDAD PARA EL DERECHO ADMINIS.TflATI:VO; ES LA PERSONA 

FÍSICA, TRABAJADOR DEL ESTADO, DOTADA:' POR LA.LEY DE PODER 

PÚBLICO. DE ORDINARIO ES QUIEN .·REPRESENTA. AL. ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO, PERO PUEDE NO SER'Í.o . .Y ESTAR,INVESTIDO DE ESE 

PODER. 
,'-> 

;.:·-~ :' r_r_o~-~- ·,·-. 

GABINO FRAGA AFIRMA QUE: 

"CUANDO LA COMPET.riNdkoTORGADA A UN ÓRGANO: IMPLICA 

LA FACULTAD .DE REAÚZAR ACT.OS .DE NATURALEZA JURÍDICA QUE 
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AFECTEN LA ESFERA DE LOS PARTICULARES Y LA DE IMPONER A ÉSTOS 

SUS DETERMINACIONES, ES DECIR, CUANDO EL REFERIDO_ ÓRGANO 

ESTÁ INVESTIDO DE FACULTADES DE DECISIÓN Y DE EJECUCIÓN, SE 

ESTÁ FRENTE A UN ÓRGANO DE AUTORIDAD."º 

. ~ '. ' -

' ··-'- ·.·.,·' 
MANUEL MARÍA _DIEZ CONSIDERA QUE "AUTORIDADES SON LOS 

FUNCIONARIOS i>ÚBLicos QUE TIENEN LA POTESTAD _DE MANDAR, 

DEc1D1R v HAcirn:IcuM"l>í.:1R oRDENEs. .... , .}: 
?::·:, .. . . -~· .. : . 

. - . . - . . ' - ; ··;\, [ 

EN RIGQR,''~bs FU-N~IONARt6s 'PÚBLICOS SIEMPRE ESTÁN 

DOTADOS_ DE iAJ~'o~u:;J\o;- És:·'-DECi,RJ;ESTÁN PROVISTOS DE PODER 

PÚBLICO, DE PoD'íiR.''óE" D-Ec1s1óN v É:ii;;C:ti'c1óN. PUEDEN; s1 LA LEY LOS 

AUTORIZA~··-·. TRASLADÁR; PARTE- DE ESA AUTORIDAD A OTROS 

FUNCIONARIOS Y. EMPLEADOS' PÚBLICOS A TRAVÉS DE UN ACTO DE 

DELEGACIÓN DE FAClJLTADES,.EN FORMA TEMPORAL o INDEFINIDA. 

AL CONSAGRAR· LA .G~~A~TiA DE LEGALIDAD, EL ARTÍCULO 16 

DE LA CONSTITUCIÓN IMPONE, QUEEL ACTO DE MOLESTIA'QUE'AFECTE 

LOS BIENES E INTERESES DE LOS PARTICULARES•.: Pl{<?Y.~NGA DE 

AUTORIDAD COMPETENTE: NADIE PUEDE SER>MOL_ESTADO EN SU 

PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES y POSE-SIÓNEs;'istNO EN 

VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA. "u:r.oR:íi>'xI>'coMPETENTE, 

QUE FUNDE v MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL P·RoctitiiMiÉ'wrc>.-· 

RECOGE EL MANDATO_ coNsT1TuC1o~AL)LA1D,EA PRECISA DE QUE 

LA AUTORIDAD DEBE FUNDAR Y MOTIVAR;' sus:'i:>ECISIONES, PARA - . - - ., -- - - - - - - . - - - -- '~ ---- - - - ,-~ - ~ - --- . - - - - . - -
CUBRIRLAS: DE. TODA LEGALIDAD y ·POR¡' ENDE, :'sé>Í.:oES AUTO_RIDAD 

QUIEN TIENE EL PODER DE DECISIÓN. o(;, 

REITERANDO MI OPINIÓN; ccí~s¡·~ER~ QUE LAS LIMl~ACIONES y 

PROBLEMÁTICAS QUE IMPONE LA AUTORIDÁD PÚBLICA EN LOS 
.- - __ -_:-.. --- ,' '• _' ,-... . -

6l Cfr. FRAOA, Oabino. Derecho AdministratiV·~:- Editofiat Po.rríÍa, M6xi~~ t 998. 2·5. Edición. 
PAg.498. · - -- · .· ... , . 
1116 Cfr. DIEZ, Manuel Marfa. Derecho Administrativo. Editorial Omeba. Buenos Aires 
Argentina 1980. PAg. 345. · · 
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TRASPLANTES PUEDEN SER SUPERADOS A TRAVÉS DE LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES; FUNDAMENTANDO SUS RESOLUCIONES 

coN ESTRICTO APEÓoA LALEY,ES DECIR~ APLICANoo:EL DERECHO, 

QUIEN ES su DEBER HAcERLo. úEcTU·,ú~D'o.;\C:Tos QUE DETERMINEN 

QUE c1ERT0 cAso coN~~~l-o s"E llA'DEFÍN1l>o iiNL'.'N'oiM~·oENERAL . 
• ·1·. 'l-"' :;~~~:\-.. ;:;. :~ <·:<·>:'.:··;,_;~<' 

1/ -- . ~ . 

PoR··· .• i.:·o QuÉ)AF1Rr.i{J''.:i:/u~tXMENTE Qu¡:/.2X\A'~.L1cA:c1óN DEL 

DEREcHo .Es ·.uN •Ac.To c<lt.1PLEJ()-.QUÉ PREsup'&'N~: L.trA.R1"1c1PAc1óN 

DE.MucHAs NoRMAs'J.lJid~Ic1...sJvt\ cRii_'..\:<::fr>w·oE'Noli°MKs dENERALEs 

ES.APLICACIÓN DE LA'CONSTÍT.ÜCIÓN•DELA MISMA FORMA EN QUE LO 

ES LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS ·Gfi.NERALES (Y ABSTRACTAS) POR 

PARTE DE LOS TRIBUNALES; 

COMO YA LO MENCIONE AL INICIO DEL PRESENTE CAPÍTULO, 
LOS OBJETIVOS DE UNA SOCIEDAD ESTABLECIDA REQUIEREN 
MANTENER LA PAZ Y LA ESTABILIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA 
MISMA. LA ENFERMEDAD, POR SUPUESTO, CREA DESEQUILIBRIOS 
EN LA FUNCIÓN DE UNA SOCIEDAD ESTABLECIDA. LA NECESIDAD 
DE RECIBIR UN TRASPLANTE LLEVA AL MÁXIMO LA 
CONFRONTACIÓN DE LOS VALORES SOCIALES Y HUMANOS, ANTE 
EL IMPERATIVO DE LA SOBREVIVENCIA. 

EN REALIDAD, DÉCADAS ATRÁS, EL PACIENTE CON LA POSIBLE 
INDICACIÓN DE SER TRASPLANTADO AFRONTABA EL DESTINO NATURAL 
DE LA ENFERMEDAD SIN REQUERIR DE LOS AGOBIANTES ESFUERZOS DE 
LA DECISIÓN DE PLANTEAR EL TRASPLANTE COMO UNA POSIBILIDAD 
DE TRATAMIENTO INMEDIATA. 

LA TECNOLOGÍA HA PERMITIDO, SIN EMBARc;;o, QUE SE 
PRESENTEN ESTOS PROBLEMAS EN UNA FORMA MAS REAL AL 
PACIENTE, AL MÉDICO Y A LA SOCIEDAD, POR LO QUE SE REQUIERE, EN 
UNA FORMA PRECISA, DE REAJUSTAR LOS VALORES Y ESTABLECER 
PATRONES APROPIADOS, PARA ASÍ PODER AFRONTAR GLOBALMENTE EL 
PROBLEMA DEL TRASPLANTE. 

SE TRATA, ENTONCES, NO DE QUE TODOS LOS PACIENTES DEBAN 
SER TRASPLANTADOS, SINO DE SELECCIONAR LOS MEJORES 
CANDIDATOS, A LOS QUE SUPUESTAMENTE OBTENDRÁN MEJORES 
BENEFICIOS DE ESTA TERAPÉUTICA ACTUAL. 

DEBIENDO ENFOCAR EL AVANCE DE LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA DEL TRASPLANTE NO NECESARIAMENTE AL RESULTADO 
DE LA ATENCIÓN MÉDICA SINO AL SENTIDO HUMANISTA QUE.DEBE SER 
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EL FACTOR MÁS IMPORTANTE EN EL TEMA DEL TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS. " 67 

COMO ULTIMA CONSIDERACIÓN CABE MENCIONAR QUE SIENDO EL 
DERECHO UN ORDENAMIENTO PARA LA COMUNIDAD, UNA CREACIÓN 
DEL HOMBRE QUE REFLEJA LA CONVICCIÓN DE QUE TODOS LOS 
HOMBRES SON IGUALES, ESTE MISMO DERECHO REDUCIDO EN LEYES 
TIENE Y DEBE TENER UNA FUNCIÓN EDUCATIVA QUE ENSEÑE A LOS 
HOMBRES A SER MEJORES, LAS LEYES DEBEN ASEGURAR QUE LOS 
HOMBRES VIVAN BIEN, VIRTUOSOS Y PERSIGAN EL BIEN DE LA 
COMUNIDAD AÚN CON EL DESDÉN DE LA RIQUEZA, DERIVAR DE LA 
RAZÓN Y DE LA IDEA DEL BIEN, VALORANDO EL PROPÓSITO MORAL, 
TENIENDO LA CAPACIDAD DE EVITAR EL MAL Y BUSCAR EL BIEN, 
SENSIBILIZÁNDOSE DE TAL MANERA QUE PAREZCA Y RESULTE UN ACTO 
DE LA VIDA COTIDIANA Y UN ACTO DE DERECHO EL DAR VIDA DESPUÉS 
DE LA VIDA. 

67 TOLEDO-PEREYRA, Luis Horacio. Sociedad, trasplante y tecnologfa. El futuro del 
trasplante frente a la tccnologfa. Trasplante de Órganos. Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. México 1992. Págs. 7 y 8. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.• EL DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD CORPORAL SON IRRENUNCIABLES 
Y NO SUSCEPTIBLES DE DISPOSICIÓN, SIN EMBARGO, RECONOZCO QUE EL 
CONSENTIMIENTO NO DEJA DE TENER ALGUNA REPERCUSIÓN EN EL ÁMBITO DEL 
DERECHO A LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA Y DE LA INTEGRIDAD FÍSICA; PERO QUE EN 
ESOS CASOS SE TRATA, MÁS QUE DEL EJERCICIO DE UN DERECHO AUTÓNOMO DE 
DISPOSICIÓN SOBRE EL PROPIO CUERPO, DE EXTERIORIZACIONES DE LOS DERECHOS A LA 
VIDA Y A LA INTEGRIDAD FÍSICA O DE MANIFESTACIONES DE LA FACULTAD NATURAL DE 
USO O GOCE DE LOS BIENES JURÍDICOS DE LA PERSONA, QUE PUEDE DESENVOLVERSE 
DENTRO DEL ÁMBITO AMPLIO QUE LA LEY Y LA MORAL RECONOZCAN, JUSTIFICANDO EN 
OCASIONES QUE ESTÁN MOTIVADAS POR UNA FINALIDAD DE PARTICULAR VALOR SOCIAL. 

SEGUNDA.· EL TRASPLANTE DE ÓRGANOS, DEBE SERVIR PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE VIDA DEL RECEPTOR Y DEJAR DE SER UN CAMPO PROPICIO PARA LA 
EXPERIMENTACIÓN DE MÉDICOS "ESTUDIOSOS" ÁVIDOS DE CONOCIMIENTOS QUE LES 
SIRVAN A SU ECONOMÍA PERSONAL Y FAMILIAR. SIN IMPORTARLES EN ABSOLUTO EL 
AVANCE MÉDICO EN ESTE TERRENO. 

TERCERA.· LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD SON DERECHOS SUBJETIVOS YA QUE SON 
FACULTADES, PRERROGATIVAS O PODERES, QUE TIENE LA PERSONA PARA EXIGIR LO QUE 
LE PERTENECE. EL PROBLEMA CONSISTIRiA EN REDUCIR EL CONCEPTO DE DERECHO 
SUBJETIVO A UNA FACULTAD O CONCESIÓN DEL DERECHO POSITIVO EXCLUYENDO DE 
INMEDIATO A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS. 

CUARTA.· POR TRADICIÓN, LA ÉTICA Y LA PERICIA SE AÚNAN EN EL CAMPO DE LA 
MEDICINA: LA ÉTICA SIN PERICIA NUNCA PUEDE SER EFICAZ; LA PERICIA SIN ÉTICA NUNCA 
REDUNDARÁ EN BIEN DEL PACIENTE. LOS TRASPLANTES DE ÓRGANOS, HAN FLORECIDO 
GRACIAS A LOS ADELANTOS DE LA TECNOLOGÍA MÉDICA Y EL SURGIMIENTO DE LA 
SOCIEDAD PLURALISTA HAN PRODUCIDO UNA CO!'vffilNACIÓN DE FACTORES QUE ESTÁN 
DETERMINANDO LAS PRIORIDADES DE LA FILOSOFÍA Y LA ÉTICA MÉDICAS EN LOS 
UMBRALES DEL SIGLO XXI. 

QUINTA.· A PESAR DE QUE EL CUERPO HUMANO NO PUEDE SER OBJETO DE PROPIEDAD 
COMO CUALQUIER OTRA COSA. NO QUIERE DECIR QUE EL HOMBRE NO TENGA ESE 
DERECHO, Y A QUE EL DOMINIO SOBRE LAS DIFERENTES COSAS ADQUIERE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES SEGÚN EL OBJETO SOBRE EL QUE RECAEN. EN ESTE MISMO 
SENTIDO EL HECHO DE ACEPTAR QUE EL HOMBRE NO TIENE LA FACULTAD MORAL DE 
DESTRUIR NI LIMITAR SU CUERPO CONSTITUYE UN LÍ!'vUTE AL ABUSO DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD Y NO ES QUE SEA CONTRADICTORIO CON SU USO, EL DERECHO DE DISPOSICIÓN 
SOBRE SU CUERPO QUE TIENE TODO SER HUMANO NO ES ABSOLUTO, AL ESTAR 
ÍNTIMMIENTE LIGADO ESTE DERECHO CON LA VIDA MISMA; EL HOMBRE NO PUEDE 
DISPONER DE LOS ÓRGANOS VITALES E INSUBSTITUIBLES QUE AL SER EXTRAÍDOS PONGAN 
EN PELIGRO SU EXISTENCIA, YA QUE EN ESE CASO, NO SE ESTARÍA DISPONIENDO DE UN 
ÓRGANO SINO DE LA VIDA QUE NO LE PERTENECE. 

SEXTA.· LA BASE LEGAL DEL DERECHO A LA SALUD SE SITÚA EN EL ARTÍCULO 4'. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL ESTABLECE LAS 
BASES Y MC:.ALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y LA 
CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD GENERAL, DICHA FACULTAD ES DE APLICACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA Y 
SUS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 
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SÉPTIMA.• LA SALUD PÚBLICA, ES DECIR, LA SALuD DEL PUEBLO, ES UNA CONDICIÓN 
IMPRESCRIPTIBLE Y NECESARIA DEL ESTADO MODERNO Y REQUIERE DE UNA CONSTANTE 
INTERVENCIÓN NACIONAL Y DE MEDIOS IDÓNEOS. SE REFIERE AL ASPECTO HIGIENICO O 
SANITARIO DE UNA COLECTIVIDAD Y POR LO MISMO, SE ENCUENTRA ÍNTIMAMENTE 
RELACIONARLA CON LA SALUBRIDAD PÚBLICA QUE ES UN ORDEN PÚBLICO MATERIAL 
QUE SE LOGRA MEDIANTE PRESCRIPCIONES POLICIALES RELATIVAS A LA HIGIENE DE 
PERSONAS, ANIMALES Y COSAS. 

OCTAVA.- LA EXPERIMENTACIÓN SE PRESENTA COMO ÚLTIMA ALTERNATIVA PARA 
TRATAR DE SALVAR LA VIDA DE UN ENFERMO EN LOS QUE CONSIDERAMOS QUE EL 
FACULTADO PARA AUTORIZAR QUE SE EXPERIMENTE CON SU CUERPO ES EL PROPIO 
PACIENTE, SOY DE LA OPINIÓN DE QUE CUANDO EL ENFERMO NO PUEDA EXPRESAR SU 
CONSENTIMIENTO O SE TRATE DE UN MENOR O UN INCAPAZ. ALGÚN FAMILIAR O SU 
REPRESENTANTE LEGAL EN SU CASO, SON LAS PERSONAS INDICADAS PARA AUTORIZAR SE 
LLEVEN A CABO PRÁCTICAS EXPERIMENTALES SOBRE EL PRIMERO. SIEMPRE Y CUANDO SE 
CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN O RECOMENDACIÓN DE ALGUNA INSTITUCIÓN O DEL 
COMITÉ INTERNO DE TRASPLANTES DEL ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE PRETENDE 
REALIZAR DICHO TRASPLANTE. 

NOVENA.- NO SE PODRÍA PROHIBIR. EL HECHO DE QUE UN CADÁVER SE UTILICE CON FINES 
BENÉFICOS, CON FINES QUE TENDRÁN COMO RESULTADO LA AYUDA PARA MEJOR VIVIR A 
OTRA PERSONA QUE SIN ESA PARTE DEL CADÁVER QUE SE LE IMPLANTE SEGUIRÍA 
LLEVANDO UNA VIDA MISERABLE E INCOMPLETA; EN ESTE MISMO SENTIDO SE PODRÍA 
REFERIR A LOS ÓRGANOS HUMANOS COMO UN TESORO HUMANO SUPERIOR AL DE LAS 
JOYAS. 

DÉCIMA.- EL ACTO POR EL CUAL UNA PERSONA AUTORIZA LA DISPOSICIÓN DE SU CUERPO 
PARA DESPUÉS DE SU MUERTE ES UN ACTO JURÍDICO UNILATERAL, EL CUAL CONFIGURA 
UNA DISPOSICIÓN ESENCIALMENTE REVOCABLE HASTA EL MOMENTO MISMO DE LA 
MUERTE. CONSIDERO QUE LA FORMA PARA MANIFESTAR LA REVOCACIÓN ES LA MISMA 
QUE EXIGE LA LEY PARA EXPRESAR LA AUTORIZACIÓN. 

DÉCIMA PRIMERA.- EL DERECHO DE LA PERSONA PARA DISPONER EL DESTINO DE SU 
CADÁVER CONFIGURA UN AUTÉNTICO DERECHO DE LA PERSONALIDAD GRACIAS AL CUAL 
LA PERSONA PUEDE RESOLVER SOBRE SUS FUNERALES O SOBRE LA FORMA EN QUE SE 
DISPONDRÁ DE SUS RESTOS MORTALES. 

DÉCIMA SEGUNDA.· FAVORECER LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y ESTIMULAR EL APOYO 
FINANCIERO CON MAYOR EFICIENCIA ADMINISTRATIVA DE LOS PROGRAMAS DE 
ENTRENAMIENTO DE LOS PROFESIONALES INVOLUCRADOS EN EL TRASPLANTE. SON LOS 
FACTORES DE MAYOR IMPORTANCIA QUE EL SECTOR PRIVADO Y EL GOBIERNO DEBEN 
TOMAR EN CUENTA PARA BUSCAR RESULTADOS MÉDICOS CIENTÍFICOS. LEGALES Y 
ÉTICOS. 

DÉCIMA TERCERA.- LA MORAL, CONCEBIDA COMO EL ARTE DE PRACTICAR LA ÉTICA, 
POSTULA EL ORDEN INTERIOR DE LA PERSONA HUMANA Y SU PERFECCIONAMIENTO 
INDIVIDUAL O PERSONAL, EL DERECHO SE PREOCUPARÁ. ANTE TODO, DE ESTABLECER Y 
MANTENER UN ORDEN EXTERIOR A LAS PERSONAS. EL PERFECCIONAMIENTO DE LO 
SOCIAL, QUE ES NECESARIO P '.AA LA REALIZACIÓN DEL BIEN PERSONAL. 

DÉCIMA CUARTA.· SÍ COMO LAS NORMAS MORALES ORDENAN LO QUE EL HOMBRE DEBE 
HACER PARA ALCANZAR SU BIEN PERSONAL, POR SU PARTE, LAS NORMAS JURÍDICAS 
PRESCRIBEN LO QUE LOS MIEMBROS DE UNA SOCIEDAD O COMUNIDAD DEBEN HACER 
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PARA REALIZAR EL BIEN COMÚN, A TRAVÉS DE UN ORDEN SOCIAL JUSTO, QUE VALE 
TANTO COMO DECIR. UN ORDEN PLENAMENTE HUMANO. 

DÉCIMA QUINTA.• LA LEGISLACIÓN, AL ALENTAR EL DESARROLLO CIENTÍFICO, DEBE SER 
CUIDADOSA DE NO REÑIR CON LA IDIOSINCRASIA DE LA SOCIEDAD. AL 
CONSTITUCIONALIZARSE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, AHORA UBICADO 
EN EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA SE 
PARTIÓ DEL RECONOCIMIENTO DE QUE LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD NO ES 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL ESTADO, POR REPRESENTAR ÉSTA. ADEMÁS DE VALORES 
BIOLÓGICOS, OTROS DE NATURALEZA SOCIAL Y CULTURAL 

DÉCIMA SEXTA.- RESULTA IMPRESCINDIBLE MEJORAR LA CALIDAD PROFESIONAL DEL 
MÉDICO Y QUE SU ACTIVIDAD SEA MÁS HUMANA Y ÉTICA, UNA NUEVA FORMA DE ÉSTA, 
QUE SE HA DADO EN LLAMAR ÉTICA DISTRIBUTIVA, LA CUAL SE EXPLICA EN EL ÁMBITO 
DE LOS NEGOCIOS, PERO NO SE JUSTIFICA DESDE EL PUNTO DE VISTA MÉDICO, POR ELLO 
RESULTA OBVIO EL PAPEL REGULADOR QUE NECESARIAMENTE DEBE EJERCER LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN ESOS REACOMODOS SOCIOMÉDICOS, ANTES DE QUE SEA 
DEMASIADO TARDE. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- EN CASOS DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS EN LOS CUALES SE REQUIERE 
DE LA MUERTE COMO REQUISITO SINE QUE NON, LA EXTRACCIÓN DE ÓRGANOS DE UN 
CUERPO QUE TODA VÍA RESPIRA POR SÍ MISMO, AUNQUE SU CEREBRO SE HA Y A PERDIDO 
INEVITABLEMENTE, NO PUEDE SER OTRA COSA QUE UN HOMICIDIO, SI LA INTERVENCIÓN 
DESTRUYE ESTA ÚLTIMA FUNCIÓN. 

DÉCIMA OCTAVA.- INDUDABLEMENTE, EN LA EPOCA ACTUAL, NOS ENCONTRAMOS FRENTE 
A UNA CRISIS DE VALORES ETICOS Y UNA CRISIS DEL HUMANISMO, EN GENERAL NUESTRO 
SIGLO HA VISTO REVOLUCIONES DE TODA ÍNDOLE, EMPERO, SOBRE TODO, UN SIGLO DE 
CRISIS, DE VALORES, DE IDEAS, DE CREENCIAS, DE DERRUMBES, DE CONCEPCIONES DEL 
MUNDO Y DE LA VIDA, Y TAMBIÉN DE CRISIS DE ESTRUCTURAS DE REALIDADES 
POLÍTICAS, SOCIALES Y MORALES. CADA VEZ QUE LA MEDICINA COMPARTE CON LA 
SOCIEDAD INTENTOS PARA MEJORAR. CAE EN CRISIS, Y ESTO LA OBLIGA A IR HACIA 
ADELANTE Y A RETOMAR EL COMPROMISO ETICO QUE TIENE DESDE SUS ORÍGENES. 

DÉCIMA NOVENA.- LA PROBLEMÁTICA Y LAS LIMITACIONES IMPUESTAS A LOS MÉDICOS 
EN MATERIA DE TRASPLANTES, TIENDEN A PROTEGER LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
QUE INTERVIENEN EN LOS MISMOS, A EFECTO DE QUE SUS RELACIONES SE DESARROLLEN 
DENTRO DEL EQUILIBRIO NECESARIO QUE DEBE HABER EN LAS MISMAS. 

VIGÉSIMA- LAS LIMITACIONES Y PROBLEMÁTICAS QUE IMPONE LA AUTORIDAD PÚBLICA 
EN LOS TRASPLANTES PUEDEN SER SUPERADOS A TRAVÉS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, APLICANDO EL DERECHO. RECORDANDO QUE LA APLICACIÓN DEL 
DERECHO ES UNA FUNCIÓN REGULAR DEL ORDEN JURÍDICO; A TRAVÉS DE ELLA LOS 
ÓRGANOS APLICAOORES, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, DETERMINAN QUE UN 
CIERTO CASO CONCRETO DEL TIPO DEFINIDO EN LA NORMA GENERAL SE HA PRESENTADO 
Y, COMO CONSECUENCIA DE ELLO, EFECTÚAN UN ACTO POR EL CUAL ACTUALIZAN LAS 
CONSECUENCIAS PREVJST AS. 
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